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23. Por R. Ó. de 26 de enero de 1923 fue
ron aprobadas las siguientes instrucciones, para 
cumplir el R. D. de 17 de'diciembre de 1922: 

PRECEPTOS G E N E R A L E S 
Servicios adminisíraiivos . ^ 

Regla 1/ Una de las Secciones de la Direc^ 
ción general de Primera enseñanza, ha de tener 
a su cargo el servicio de construcciones escola
res y, por tanto, la tramitación de los expedien
tes administrativos hasta que sean aprobados, 
asi como las incidencias que estos servicios oca
sionen. . _ 

Servicios económicos • ': 
" Regla 2.* La Sección de contabilidad del Mi
nisterio tendrá a su cargo el anuncio y celebra-^ 
ción de las subastas y propuestas correspondien
tes a la parte económica, llevando en libros es
peciales la contabilidad por edificio o grupo de. 
edificios que se manden construir en cada pue
blo, y realizando todas las operaciones necesarias' 
a la contabilidad de los créditos presupuestos, ' 
con arreglo a las instrucciones generales y parti
culares qua se, dicten. 

Servicios facultativos * 

Regla 3.* Los servicios facultativos estarán a 
cargo de una Oficina técnica de construcción de .. 
escuelas que dependerá de la Dirección general 
de Primera enseñanza. 

,24. L—SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Snstancias y documentos que deben unirse 
Regla 4.* Los alcaldes presidentes de los 

ayuntamiento» formularán y remitirán directa-
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mente sus instancias al Ministerio con los docu
mentos que a continuación se detallan, según los 
servicios de que se trate o las peticiones que s« 
formulen:...:, 

a) Ayuntamientos que deseen obtener del Mi
nisterio el beneficio de, la construcción directa de 
sus edificios-escuelas, ya sean éstas unitarias o 
graduadas. , 

Documentos: Instancia al director general da 
Primera enseñanza en un pliego del sello corres
pondiente (una peseta), en cuyo documentóse ha 
de concretarla petición que se formule y la clase 
de escuela o escuelas que se desean. construir 
(unitarias o graduadas). 

~ Plano del solar coa los detalles técnicos nece
sarios para que pueda juzgarse que está prepara
do en condiciones adecuadas a la ejecución de las 
obras. (Véase el apéndice A de estas instruc
ciones.) ,̂  \ " 

Debe procurarse siempre que haya espacio 
para un campo escolar de juegos o. medio de ins
talarlo en un solar anejo. 

Certificación del acuerdo municipal en que 
conste la necesidad de la construcción del edifi
cio y la autorización al alcalde para presentar la 
instancia en la Dirección general, asi como la ex
presión detallada de las aportaciones que ofrece 
el municipio para cooperar a la construcción, y 
que han de referirse a todos o alguno de los si
guientes conceptos: 

1.* ; Metálico. (Debe expresarse la cantidad en 
pesetas y én letra.) 
• 2° Materiales de construcción (número y 

clase.) - . 
3.° Jornales y transportes. " 

^ A l pie de esta certificación se ha de hacer cons
tar porla Junta local o los maestros y maestras 
del pueblo (cuando'haya'más de dos maestros 
bastará con el testimonio de tres maestros de la 
localidad) la necesidad de la construcción del edi
ficio.^, •. 

b) Ayuntamientos que solicitan auxilio para 
adaptación de edificios ya construidos al servicio 
de escuelas nacionales, o para terminar los ya co
menzados a construir. . • 

Documentos: Instancia al .director general de 
PrimerajeúSeñanza, como en él,caso anterior. 

Plano del edificio ^ué se pretenda adaptar, for
mado por un arquitecto .(planta, secciones y fa
chadas), a escala de Un centímetro por metro. 

Cuando se<trate de terminaí un edificio ya co
menzado a construir, deberá remitirse, además 
del plano, el presupuesto de la obra, también re
dactado por un arquitecto, y expresando en nota 
especial bien detallada'la obra que esté ejecu
tada y la que falte ejecutar. 

Certificación del acuerdo municipal en que 
conste el propósito de llevar a cabo la adapta
ción que se pretende o la terminación del edificio 
de que se trata, y el compromiso del ayuntamien
to de.contribuir a lá ejecución dé las obras con 
la cantidad o tanto por ciento en metálico que le 
corresponda. 

El tipo máximo de auxilio o subvención para 
estas construcciones es el siguiente (art. 8." del' 
Real decreto): 
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• 12.000 pesetas para las escuelas unitarias. 
50.000 pesetas para graduadas, en dos anuali

dades. 
En ningún caso se concederá mayor suma de 

un 75 por 100 del importe total del presupuesto. 
cj Solicitudes presentadas por juntas, asocia

ciones, sociedades, patronatos o particulares. . 
Documentos: Estas instancias han de adaptar

se a las que presenten los municipios, según los 
casos a) y b); esto es, bien para la construcción 
de un edificio o para adaptarlo o terminarlo, pues 
en estos casos, como en todos los demás, puede 
admitirse la acción social o privada en esta cola
boración. No será necesario acompañar certifica
ción de los acuerdos municipales si los ayunta
mientos no han de intervenir de alguna forma en 
la construcción; pero sí es indispensable el infor
me de los maestros del pueblo o de la-Junta lo
cal a que -hace referencia esta regla 4.* en su 
apartado a). 

Entre estas instancias, tendrán condición de 
preferentes las que ofrezcan contribuirá la cons
trucción con el solar y el 50 por 100 en,metálico, 
por lo menos, del importe total de las obras. La 
preferencia será siempre graduada por la mayor 
suma ofrecida. 

d) Ayuntamientos con más de 20.000 habí-' 
lantes que deseen celebrar conciertos especiales 
con el Ministerio de Instrucción pública para for
mar un plan de sus construcciones escolares. <• 

Documentos: Instancia al ministro de Instruc
ción pública. 

Memoria indicando el plan pedagógicoeconó-
mico y de construcciones que se proyecta. 

Ofrecimientos que se hacen, y que han de sen 
'Obligatorios: El solar en las debidas condicio

nes. (Apéndice A de estas instrucciones). 
Un 50 por 100 del importe del presupuesto, ' 

|ue puede ser en metálico o materiales acopía
los al pie de la obra. • 

Potestativos: Los demás que el municipio juz
gue convenientes. " 

Certificación del acuerdo municipal de facili
tar los solares para las construcciones, campos 
escolares de juegos, y de abonar las cantidades 
en metálico y los materiales. 

Plano del solar o solares en que han de empla
zarse las construcciones, con los detalles que de- '' 
termina el apéndice A) de estas instrucciones. 

«j Para obtener una subvención en metálico 
para un edificio construido, o que desee construir 
directamente un ayuntamiento con destino a es
cuelas graduadas. (El Ministerio de Instrucción 
pública puede conceder 10.000 pesetas de sub
vención por cada sección que tenga la escuela.) 
. Estas subvenciones pueden concederse: 

Por un edificio ya construido. 
Para su construcción. 
En el primer caso, la petición ha de formular

se necesariamente antes de transcurrir seis meses 
"el término de la ejecución material de las obras. 

En el segundo, naturalmente, antes de haber 
«omenzado la construcción; y el pago de la sub
vención que se concede en este caso no puede ser 
hecho efectivo sino cuando el edificio esté total
mente terminado. 

3! 

Documentes: Para solicitar la subvención en el 
primer caso (por un edificio ya construido): 

Instancia al director general da Primera ense
ñanza solicitando lá subvención. 

Plano del edificio (planta, secciones y facha
das) hecho por un arquitecto, y del campo es
colar. 
~ Fotografía del exterior y d« interiores. 

Certificación del acuerdo municipal en que 
conste la autorización concedida al alcalde para 
solicitar la subvención. 

Documentos: Para solicitar la subvención en el 
segundo caso (para construir el edificio): 

Instancia al director general. (A esta instancia 
puede unirse el proyecto completo de las obras 
ô  expresar que se desea la formación y redac
ción del proyecto por la oficina técnica del Mi
nisterio.) 

Plano del solar y campo escolar de juegos con 
los detalles necesarios para que pueda apreciarse 
que está en condiciones adecuadas a la ejecución 
de las obras. (Apéndice A) de estas instruc
ciones.) 

Certificación expedida por el secretario de! 
ayuntamiento y autorizada por el alcalde, en la 
cual conste el acuerdo municipal de llevar a cabo 
la construcción del edificio-escuela y solicitar una 
subvención del Ministerio. 

1. Tramitación de los expedientes 
25, Regla 5.* Recibidas las instancias en la 

Dirección general, la Sección correspondiente del 
Ministerio examinará y hará completar las solici-

, tudes presentadas, proponiendo seguidamente la 
clasificación de la escuela o escuelas cuya cons
trucción se solicite en el grupo que le correspón- . 
da (unitaria o graduada, y en ese caso, número 
de grados), teniendo para ello en cuenta: 

Primero. El último censo oficial de la pobla-
. ción de España. 

Segundo. Lo dispuesto en la regla 4.* d I ar
tículo 8.° de la Ley de 23 de junio de 1909. . 

Este acuerdo de clasificación será tomado por 
la Dirección general, y contendrá ¡a la vez las si
guientes resoluciones: 
" Primera. Clasificación de la escuela. 
. Segunda. Remisión del plano del solar y do
cumentos que sean, pertinentes a la Oficina téc
nica para que proceda a la formación del proyec
to, según la clasificación hecha, y para que infor
me coa urgencia sobre las condiciones del solar. 

Si el informe de la Oficina técnica sobre las 
condiciones del solar es favorable, se; reclamará 
inmediatamente su entrega por el ayuntamiento, 
para que no se demore en su dia la construcción 
de las obras. 

Regla 6.* La Oficina técnica formulará los 
proyectos, pidiendo directamente a los munici
pios los datos complementarios que estime indis
pensables a su redacción, e informará, en su caso, 
ios que se le remitan ya formulados. 

El plazo para la tramitación de estos trabajos 
de la Oficina técnica, siempre que remitan con 
oportunidad los ayuntamientos los datos necesa-

' ríos, no podrá exceder de treinta dias en las es
cuelas unitarias y de sesenta en las graduadas 
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120 

"EDIFICIOS D i c a o N A R i o DE LEGISLACIÓN 

qne no pasen de auatro grados, y de noventa 
para las demás. . 

Redactado el proyecto, será devuelto a la Di
rección general seguidamente. 

Regla 7.* La entrega del solar en que ha d * 
emplazarse la construcción se hará por el ayunta
miento a un maestro o maestra nacional de la lo-
calidad en que haya de construirse el edificio-
escuela. • • /• , 

El "cfo de la entrega tendrá lugar con asisten
cia e intervención del alcalde o un concejal, del 
secretario del ayuntamiento, del maestro o maes
tra designado y de los demás testigos que el al
calde autorice. El maestro o maestra será desig
nado para este efecto por la Dirección general, y 
estará obligado a gestionar la entrega y notifi
carla a la Dirección general inmediatamente que. 
se verifique, remitiendo copia del acta, que debe
rá levantarse a este efecto en el momento de la 
«ntrega. ' ••> 

Regla 8.* Si los expedientes hubiesen sido in
coados a instancia de juntas, asociaciones, socie
dades, patronatos o particulares, deberán aqué
llas adaptarse, según los casos, a los indicados re
quisitos. No será en éstos casos indispensable 
para la entrega^del solar la presencia de las au
toridades municipales. 

Regla 9." Recibida en el Ministerio la copia 
del acta antes citada y el proyecto formulado 
por la Oficina técnica, se raclamará de la Orde
nación de Pagos la certificación necesaria para 
determinar la situación del crédito presupuesto, 
y se dictará una Real orden de aprobación man
dando ejecutar las obras. 

Cuando sa hayan hecho ofrecimientos en metá
lico por los colaboradores (ayuntamientos, socie
dades, asociaciones, etc.), se hará constar, al man*, 
dar ejecutar las obras, que éstas no deberán co
menzar hasta que el metálico ofrecido haya in- ' 
gresado en la Caja general de Depósitos. 
• Regla 10. Conforme a las condiciones que 
«xige la ley de Contabilidad vigente, y a las que -
previene el art. 15 del R. D. de 17 de diciembre 
de 1922, se ejecutarán por administración las 
obras cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, 
y por contrata las que excedan de esta suma y las 
que, anunciadas a subasta dos veces consecuti
vas, hubiesen quedado desiertas. 

Regla 11., Cuando no exista crédito suficien
te para disponer la ejecución de todos los edifi
cios en condiciones para ser construidos, deberá 
seguirse, al dictar la resolución mandando ejecu
tar las obras, el orden de prelación establecido 
•n el arL 6.* del R. D. de 17 diciembre de 1922, 
teniendo para ello en cuenta las certificaciones 
expedidas por los municipios a que se refiere la 
regla 4.* de estas instrucciones. 

Regla 12̂  La Dirección general, cuándo lo 
crea conveniente, en cualquier estado que el ex
pediente se halle, podrá pedir a la Inspección y 
a las Secciones administrativas de Primera ense
ñanza los informes que estime oportunos relacio
nados con los expedientes a que se refieren estas 
instrucciones. 

Q acuerdo de Real orden mandando ejecutar 

las obras llevará consigo, además de esta resolu
ción, las siguientes, si hubiera lugar a ello: 

Primera. Orden al Ayuntamiento para que 
proceda a acopiar materiales al píe de la obra. ~ 

Segunda. Orden al a}runtamiento para que 
reintegre *n la Caja general de Depósitos (dele
gaciones de Hacienda de la provincia), a nombre 
y a disposición del Director general de Primera 
enseñanza, el metálico ofrecido para cooperar, a 
la construcción. 

Regla 13. Como aclaración conveniente a lo 
dispuesto en el art. 17 del R. D. de 17 de diciem
bre de 1922, debe tenerse presente que el núcleo 
de población con relación al censo ha de enten
derse referido al conjunto de anejos, parroquias, 
agregados, etc., que constituyan la entidad ayun
tamiento, y, por lo tanto, que podrán construirse 
escuelas unitarias en los anejos de ayuntamientos 
que tengan más de 10.000 habitantes cuando 
aquéllos constituyan núcleos de población apar
tados más dé un kilómetro del radio escolar que 
abarque el grupo central del municipio, y gra
duadas en ayuntamiento de p obiacíón disemina
da, siempre que el censo, sumando los anejos, dé 
un contingente igual o superior a 2.000 habi
tantes. ' , - f 

26. 11.—SERVICIOS ECONÓMICOS 

Tramitación especial de expedientes para las 
obras cuya ejecución haya de durar más de un 
año económico. 
Regla 13. Al redactar los presupuestos de las 

obras proyectadas se fijará un plazo para su eje
cución. Si este plazo excede el término de un 
ejercicio económico, el presupuesto de la obra 
habrá de dividirse en anualidades, y una vez que 
haya recaído en los expedientes la Real orden de 
aprobación a que se refieren las reglas anterio
res, la Sección de Contabilidad queda obligada a 
tramitarlos en la forma que exige el art. 5.° de 
la Ley de 19 de marzo de 1912 y el art. 67 de la 
ley de Contabilidad de 1.* de julio de 1911. 

-J , Ejecución de las obras 
Regla 14. a) Obras por administración. 
Autorizadas las obras por administración y 

aprobado el presupuesto,, los pagos y la justifica-' 
ción de los gastos se llevarán a cabo por la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio en la forma; 
y condiciones que determinan las instrucciones 
de 7 de marzo de 1919, artículos 57 al 78 in
cluidos. • 

b) Obras por contrata. 
Las subastas se realizarán con arreglo a lo 

preceptuado en los artículos 47 al 51 incluidos de 
la ley de Contabilidad de 1." de julio de 1911. 

Regirán para las subastas el pliego de condi
ciones generales para el servicio de construccio
nes civiles, aprobado por R. D. de 2 de septiem
bre de 1908, y el de las facultativas, económicas 
y particulares que en su caso formule para cad»-
obra de la Oficina técnica de construcción de ef-
cuelas. 

Será legislación supletoria para este servicio I» 
instrucción de subastas de obras públicas vigente-

— 366 
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. Adjudicadas las obras por real orden, se man
dará el duplicado del proyecto P1 arquitecto-di-̂  
rector, señalándole plazo para empezar la cons
trucción, y se dará conocimiento de estas dispo
siciones a la Oficina técnica. 

, Pago de las obras por contrata 
,Para el pago de las obras por contrata deberá 

seguirse e procedimiento determinado por las 
instrucciones de Contabilidad de 7 de. marzo 
de 1919, artículos 79 al 91 incluidos. 

• 27. III.—SERVICIOS FACULTATIVOS • 

Regla 15. Lá Oficina tónica de construcción 
de escuelas, dependiente de la Dirección general 
de Primera enseñanza, tendrá las funciones si
guientes: 

a) La formación de los proyectos para edifi
cios de escuelas nacionales que se construyan di
rectamente por el Estado, y de los qué se cons
truyan por los municipios, cuando así proceda y 
lo acuerde la Dirección general. ' . 

b) El examen e informe necesarios para de
clarar suficientes al fin que se destinen los edifi
cios y locales anejos al servicio de los estableci
mientos de enseñanza primaría oficial. 

c) La inspección de las construcciones de edi
ficios-escuelas que se realicen por el Estado o 
con su auxilio y subvención. 

d) Las informaciones especíales que sobre 
construcción de edificios crea conveniente orde
nar la Dirección general de Primera enseñanza. 

Regla 16. La plantilla de la Oficina técnica 
será la que fije la ley de Presupuestos. . 
. El arquitecto jefe del servicio de construccio
nes escolares y de la Oficina técnica será vocal 
nato de la Junta facultativa de construcciones 
civiles. Tendrá voz y voto en cuantos asuntos 
sean de competencia de la Junta; pero sólo voz 
en los proyectos que, formulados por la Oficina 
de construcciones escolares, haya de informar la 
Junta. 

Los arquitectos que figuren en la plantilla ten
drán el carácter de proyectistas. 

Al jefe de la Oficina corresponde ordenar, den
tro de la misma, los trabajos en la forma qua es
time más conveniente para la'ejecución de los 
servicios. 

Regla 17. El personal de delineantes y los 
demás auxiliares que forman la Oficina depende
rán del jefe, quien les asignará el trabajo que les 
corresponda, ' 

Regla 18. Como personal técnico a las órde
nes del jefe de la Oficina, se designarán en las 
provincias los arquitectos directores de obras 
que sean necesarios. 

El cargo de arquitecto director de obras en 
Madrid y en su provincia irá anejo al de jefe de 
la Oficina. 

La Dirección .general podrá encargar, cuando 
lo crea conveniente y como excepción justificada, 
la dirección de obras a los arquitectos al servicio 
inmediato de la Oficina técnica. 

27. //onoraríos.-Regla 19. Los arquitec
tos al servicio de dicha Oficina formularán y co-
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brarán sus cuentas de honorarios por los traba
jos que.les sean encomendados, con arreglo a la 
tarifa vigente establecida en el R. D. de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de fecha 1.' de 
diciembre de 1922. 

Las cuentas de honorarios serán presentadas 
adaptando su forma a los preceptos contenidos 
en aquella tarifa en cuanto se refiere a los tantos 
por ciento aplicables a cada uno de los documen
tos que integren el proyecto, para lo cual se ana
lizará éste y se descontará la parte correspon
diente a todo trabajo para el cual haya sido uti
lizado en parte o en totalidad otros trabajos 
precedentes realizados por la Oficina técnica (ti
pos escuelas ya aprobados, publicaciones de al
guna parte de los diversos documentos, etc.) 

Las cuentas llevarán el visto bueno del jefe'de 
la Oficina técnica o del arquitecto escolar que 
haga sus veces." '. ; . . 

Los arquitectos escolares provinciales, directo
res de obras, cobrarán sus honorarios en la for
ma y condiciones que determina la tarifa expre» 
sada.. - . 

Las dudas que puedan surgir respecto a la 
aplicación de la tarifa de honorarios serán re
sueltas por la Dirección general, previo infor
me de la Junta facultativa de construcciones ci
viles.» 
' A esta Orden acompaña un Apéndice sobre 

condiciones técnicas, que es reproducción de la 
«Nota de la Oficina técnica de construcción de 
escuelas» que acompaña a la R. O. de 3J de 
mayo de 1921 (núm. 11 de este capítulo). 
. Por R. O. de 31 de marzo de 1923 se dispuso: 

28. <S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar la Instrucción técnicohigiénica que debe
rá tenerse presente por todos los funcionarios 
que dependen de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, ypor los arquitectos encargados 
de la redacción y aprobación de proyectos para 
la construcción de los nuevos edificios que se 
destinen al servicio de las escuelas nacionales. 

Instrucción técnicohigiénica relativa a la cons
trucción de escuelas . I . 

Tiene por objeto esta Instrucción condensar 
las opiniones más autorizadas y admitidas entre 
pedagogos e higienistas respecto a los múltiples 
puntos relacionados con la escuela primaria, es
pecialmente en lo que afecta a la construcción de 
nuevos edificios escolares. 
, La reforma pedagógica de las escuelas de ins

trucción primaria, en el sentido de la. racional 
graduación de la enseñanza y de la clasificación 
de los alumnos por edades y grados de cultura, 
constituyendo grupos homogéneos a cargo cada 
uno de un solo maestro, es punto de partida que 
obliga a orientar las nuevas construcciones esco
lares. • 

Es indudable que ningún edificio, de cualquier 
género que sea, puede ser útil si no se dispone y 
construye con arreglo al régimen de vida que 
dentro de él haya de hacerse; resulta, pues, nece
sario que todo proyecto de contrucción para nue-
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vas escuelas se ajuste en lo sucesivo, respecto a 
la disposición, número y dimensiones de las salas 
de clase, a dicho principio pedagógico de la gra
dual y separada distribución de los alumnos, per
fectamente avenida con los preceptos de la más 
severa higiene. 

Las prescripciones de esta instrucción servirán 
de base a los trabajos de los arquitectos que ha
yan de proyectar y dirigir las obras de fábrica, y 
serán tenidas en cuenta por los ayuntamientos, 
los maestros y cuantas entidades intervengan en 
la construcción y empleo de los edificios esco
lares, ^'.^v; • : - - . 

29. L—EMPLAZAMIENTO 

Las escuelas deberán situarse en sitio alto, 
seco, bien soleado, de fácil acceso y aislado de' 
otras.edificaciones; a ser posible, estarán próxi-' 
mas a jardines, plazas o anchas vias de poco trán
sito, y se evitará la proximidad de cementerios, 
hospitales, cuarteles, centros de espectáculos y 
de reunión pública, talleres insalubres, tabernas, 
y, en general, de toda causa que engendre una 
atmósfera viciada y exponga a los escolares a 
tropiezos de que es necesario apartarlos. 

El mejor emplazamiento será en pleno campo, 
aunque resulte algo alejado del centro de la po
blación, pues este inconveniente se compensa con 
la indudable ventaja del ejercicio físico a qué 
obliga a los niños y con la pureza del aire que 
han de respirar, y, naturalmente, siempre que el 
recorrido que haya de hacer el niño no exceda de 
un límite prudente proporcionado a su edad. -

El terreno será llano o, mejor, con ligera pen
diente, sin elegir ni la parte más alta, que expo
ne a los vientos desagradables, ni la más baja, 
por temor a humedades peligrosas. 

El nivel de las aguas subterráneas, indicado 
por el de los pozos de la región, y determinado 
siempre con anterioridad a la definitiva elección 
del terreno, no distará nunca menos de un metro 
del suelo de los sótanos o de la base de la ci- -
mentación. 

Donde no haya un terreno en estas condicio
nes, se utilizará para sanearle todos los medios 
apropiados (como drenajes, conductos, pozos, et
cétera), y no se cimentará sino sobre una espesa 
capa de cal hidráulica, tierra arcillosa, grava, as
falto o cualquier otra sustancia que no sea hi-. 
groscópica. 

Se evitará con especial cuidado la vecindad de 
muladares, estercoleros, cloacas, pantanos, lagu
nas, arrozales, o de cualquier lugar cuyas emana
ciones puedan viciar el aire. 

30.. II.—ORIENTACIÓN 

' El clima de cada localidad determinará, más 
que ningún otro factor, la posición que el edifi
cio escciar ha de tener respecto a los puntos car
dinales, a fin de procurarle la mayor protección 
posible contra los agentes exteriores: calor, vien
to o lluvia. V 

En las regiones cálidas, la fachada principal se 
orientará a norte; en las frías, al sur; al nordes
te y este, en las templadas. 

Si la disposición del terreno imposibilita las| 
orientaciones apuntadas, se procurará, al menos, 
que las clases y demás dependencias importantes ; 
del edificio queden resguardadas del oeste y; 
suroeste, tan calurosos durante la mitad del año' 
en nuestro clima, y de donde proceden casi siem-' 
pre los vientos de lluvia. 

La fachada en que se abran las ventanas por 
donde haya de recibir la iluminación principal; 
cualquier sala de clase, se orientarán hacia el 
cuadrante nordeste y noroeste; en el caso de 
que esto no sea posible, se procurará aproximar
se a esta orientación. ' 

31. III.—EXTENSIÓN 

. L a extensión del terreno y las dimensiones del 
edificio deben estar en relación con el número de 
alumnos que hayan de asistir a la escuela, calcu
lando, por regla general, que éstos constituyen 
un 15 por 100 del vecindario total del ayunta
miento o distrito a que la escuela se destine. 

A la superficie de terreno que sea necesaria 
para el edificio se añadirá una extensión de seis 
a diez metros cuadrados por alumno para campo 
escolar. _ 

Cuando la escuela no pueda establecerse en las 
afueras de la población, deberá quedar siempre 
alrededor del edificio una zona continua de diez 
metros de anchura. El'campo escolar debe esti
marse para la enseñanza tan necesario como la 
sala de la clase, porque en el campo escolar debe . 
hacerse la educación física del niño por los ejer
cicios y juegos corporales; la educación intelec
tual, por medio de clases al aire libre (Geografía, 
Agricultura, Dibujo, etc.); la educación moral, 
porque siendo el juego libre, la mejor ocasión 
para observar al niño en toda su espontaneidad, 
allí puede el maestro conocer sus cualidades y 
defectos para hacer eficaz su intervención. 

Como medida general, y por razones de peda
gogía e higiene, no deben construirse grandes 
grupos escolares. [ 

32. IV.—CONSTRUCCIÓN 

El edificio de la escuela debe ser de sólida 
construcción y de sencillo y elegante aspecto. 

La naturaleza de los materiales que hayan de 
emplearse variará necesariamente con los recur
sos, las costumbres y la geología de cada locali
dad; pero importa siempre que sean sólidos, li
geros, malos conductores del calor, impermea
bles y compactos, excluyendo, desde luego, los 
que resulten de puro lujo o aquellos cuyo trans
porte ocasione grandes desembolsos, a menos 
¡ue sean indispensables por razones'de solidez o 
e salubridad del edificio. 

Los materiales metálicos, por su escaso volu
men, su incombustibilidad y resistencia, son muy 
recomendables. 

Entre las piedras naturales, las calizas, rocá-
ceas y areniscas reúnen las condiciones reque
ridas. 

Los ladrillos bien cocidos y secos, y particu
larmente los huecos y tubulares, pueden reempla
zar con ventaja a la piedra. 
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El cemento se recomienda para muros y sola
dos en los lugares en que sea de temer la hu
medad. 

Las maderas deben ser secas, impermeabiliza-
• das y hechas asépticas, si han de utilizarse para 
pavimentos o empotrarse en los muros; si se em
plean húmedas y sin preparación, se pudren fá
cilmente y se convierten en humus bajo la acción 
de los parásitos vegetales y animales, que las 
destruyen rápidamente. ' ^ 

Los muros serán de conveniente espesor, nun
ca inferior a 0,35 metros. Cuando sea posible, se 
construirán dobles, con interposición de una capa 
de aire o de un cuerpo mal conductor del calor. 

Los tejados de cinc o hierro galvanizado resul
tan muy calientes en verano y fríos en invierno; 
pero siendo perfectamente impermeables, dan ex
celente resultado cuando se interpone un cuerpo 
mal conductor o se deja un espacio vacío entre 
esos tejados y el techo del edificio. ' . 

La teja es económica, pero resiste mal la lluvia 
y el viento. 

La pizarra cubre mejor, pero no tiene duración 
superior a cuatro o cinco años. 

Cualesquiera que sean los materiales que se 
empleen, los tejados se dispondrán en doble pla
no inclinado, provistos de aberturas utilizables 
para la ventilación. 

~ Se instalarán los pararrayos necesarios para 
preservar al edificio de la electricidad atmosféri-. 
ca en tiempo de tormenta. 

33. V .—LOCALES 

Poderosas razones de carácter higiénico, eco-
• nómico y pedagógico justifican la prohibición de 

que las viviendas de los maestros se establezcan 
en los mismos edificios de las escuelas, y esta 
consideración habrá de tenerse muy presente al 

• proyectar las nuevas construcciones. 
Por regla general, las dependencias de que de

berá constar una escuela completa son las si
guientes: _ • 

c' a) Vestíbulo, que sirve de sala de espera a 
los niños y a sus encargados hasta la hora de en-

.'trada y de salida de las clases. 
• Este vestíbulo estará en proporción superficial 
' a la importancia del edificio. 
• _ b) Un cuarto destinado a guardarropa, habi

litado en forma que permita la colocación de las 
perchas en condiciones dé no ofrecer molestias 
ni dificultad alguna al libre tránsito. — 

' En escuelas unitarias, el vestíbulo y guardarro
pa pueden establecerse en un solo local. 

- _ e) Los necesarios 'salones 'de clases en rela
ción con el número dé alumnos y de grupos de 

. éstos, según los grados y secciones de la ense-
\ ñanza. 

d) Despacho, en el que el maestro recibirá a 
'os alumnos o a sus familias cuando el caso lo 
exija. 
• e) Cobertizos en el campo escolar; quizá, por 
excepción, sea conveniente hacer en algún caso 
oatio cubierto. Uno y otro se destinan para re
creo cuando el tiempo no consienta que los jue
gos se celebren al aire libre. 

f) Campo enarenado y con plantación de ár

boles, donde puedan recrearse los niños durante-
las horas de menos frío o calor. 

El acceso a los patios y jardines, cuando el ni
vel resulta distinto al de las dependencias, so
bará por medio de rampas suaves, evitando lo» 
escalones en todos los casos en que la disposi
ción de los locales lo permita. 

La pendiente del suelo en los patios será infe
rior a 0,03 por metro. 
' En estos patios se instalará una fuente de agua 
potable, provista de su correspondiente llave. El 
mejor modelo que debe adoptarse es la fuente de-
surtidor regulado, con la cazoleta que permite 
beber cómodamente, en agua corriente, sin con
tacto alguno de los labios con el caño. 

g) Retretes y urinarios, a razón de uno por 
cada 20 y por cada 15 alumnos, respectivamente. 

Cada retrete estará aislado de los demás por 
tabiques altos y provistos de una puerta entera 
que pueda cerrarse por dentro. 

El mínimum por cada retrete será de 80 centí
metros de anchura por un metro de profundídad,. 
y la altura de los aparatos oscilará entre 30 y 50 
centímetros. .-

'Cuando no puedan ser dotados de agua en 
abundancia, se situarán lo más distante posible 
de lasclases o en pabellones independientes. Sus 
paredes serán de cemento, pizarra o cualquier 
otra sustancia impermeable, y sus ángulos serán 
redondos, para facilitar los frecuentes lavados a 
que deben someterse. ^ ^ . -

Lo» suelos serán igualmente impermeables y 
se dispondrán con las suficientes pendientes para, 
que las aguas que sobre él escurran viertan al 
tubo de desagüe del retrete y al canal del urina
rio, que deberán estar provistos de un cierre hi
dráulico. 

Tanto los retretes como los urinarios serán de 
los llamados inodoros, y en ellos se procurará 
asegTirar una verdadera profusión de agua. 
- Ningún tubo de desagüe deberá pasar por de

bajo del suelo de las habitaciones. 
Los sifones son absolutamente indispensable» 

en todos los conductos de desagüe. < 
Los urinarios tendrán, aproximadamente, un 

ancho de 0,40 metros, una salida de 0,30 y una 
altura de 1,50. 

En las localidades en que se carezca de alcan
tarillado se dispondrán tanques asépticos de la 
capacidad necesaria para el número de niños, tc-r 
niendo en cuenta también para el cálculo la cali
dad de los servicios que tengan desagüe a él. 
, Donde no exista agua se establecerán los retre
tes y urinarios en pabellón separado, muy venti
lado. Con puerta independiente, se establecerá: 
un depósito, en el que diariamente se echará cal o* 
tierra. 

a) Un lavabo, al menos, por cada 20 niños, 
donde encontrarán jabón y agua abundante. Estos-
lavabos se instalarán cerca de la fuente de agua 
potable. Deben ser de chorro para evitar infec
ciones. La cara, en ningún caso deberá ser lavada-
en ellos sí no es con el agua corriente. 

Los paños o toallas, siempre blancos, se reno
varán diariamente. 

i) . Biblioteca escolar. En escuelas unitarias,. 
369 — . . 
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cita dependencia puede reducirse a un armario 
en el despacho del maestro. > 

j) Museo escolar. Puede hacerse lo que se 
indica para biblioteca escolar. 

k) Un local que pueda ser adoptado para tres 
fines: trabajos manuales, cantina escolar y pro
yecciones luminosas. .' 
. Estos tres últimos locales se ajustarán, respec
to a dimensiones y mobiliario,.al fin especial qué 
cada uno de ellos tiene. 
. La biblioteca y el museo podrán estar reunidos 
o separados, según su importancia. Tendrán su 
«ntrada independiente de la de las habitaciones 
de la escuela, y estarán situadas en la proximidad 
de las clases y en condiciones de ser vigiladas 
por el maestro. ,| 

Además de los locales expresados, conviene te
ner dispuesta una habitación con dos o tres ca-

: mas para reposo de los niños que se encuentren 
indispuestos, y una pequeña cocina para calentar 
los alimentos de los alumnos que permanezcan en 
la'escuela, con arreglo al régimen de ésta. • 

34. VI .—CLASES 

Para determinar en cada caso el número de 
aulas de que debe estar dotado un' edificio esco
lar, habrá que tener en cuenta, no solamente el 
número de alumnos que reciban la enseñanza, 
sino también los grupos homogéneos en que ha-» 
brán de dividirse, según los grados y secciones 
que establezcan con arreglo al fundamento de la 
enseñanza gradual. Si la concurrencia a la escue
la fuese muy numerosa, los grados de párvulos, 
elemental y superior, que ordinariamente se esta-" 
blecen, se aumentarían en un cuarto llamado am
pliado, intermedio entre el elemental y el supe
rior, subdividiendo estos grados en las conve
nientes secciones. ' 
- Cada grupo habrá de' recibir la enseñanza, 

siempre que sea posible, en distintos locales, que, 
-cuando el edificio lo permita, estarán situados en 
la planta baja; y a fin de evitar la humedad, su 
pavimento se elevará a 0,80 metroá, lo menos, 
sobre el nivel del piso exterior, y estará formado. 
Bien de madera sin baquetillas, bien de portiand 
en baldosines recibidos con cementos o en tendi-
•do sobre una capa de hormigón de cemento o' 
mezclas continuas. Donde no sea posible hacer 
este solado, se utilizarán ladrillos cocidos. Las 
paredes serán lisas y estucadas o pintadas de 
madera que toleren el lavado, y coloreados de 
tonos claros: azul, verde o gris. Los ángulos es
tarán redondeados para facilitar la limpieza. Es 
recomendable que el material de enseñanza no 
esté constantemente colgado en las paredes de 
la clase, para evitar que sirva de depósito de pol
vo y por razones pedagógicas muy atendibles. 

Cuando se entarimen los pisos, habrá de des-
'Cansar la madera sobre una capá de Jiormlgón de 
cemento, o mejor aún sobre tabiques o bovedi
llas de ladrillo de unos 0,20 metros de altura, 
que formen un pequeño espacio lleno de aire, 
cuidando de disponer en las paredes exteriores 
los ventiladores necesarios para su renovación. 

La forma de la clase será perfectamente rec
tangular y tendrá una superficie mínima de 1,25 

metros cuadrados por alumno, y una altura míni
ma también de cuatro metros. 

Esta cubicación varia en razón directa con la 
edad de los educandos; pero nunca será Inferior 
a los límites marcados. En general, y siempre que 
sea posible, debe tenerse en cuenta que la pro-: 
porción más recomendada por los higienistas y 
pedagogos está marcada en la forma siguiente: 
nueve metros de longitud por seis de anchura, y 
4,50 de altura, como dimensiones, que dan por 
resultado una clase capaz para un máximum de 40 
alumnos de siete a catorce años. La longitud mí
nima de las clases será de nueve metros. . 

Su capacidad sé calculará, cuando menos, para 
25 alumnos, y cuando más, para 40 ó 45 en la en
señanza graduada. Para las escuelas unitarias 
mixtas o de un solo sexo, los proyectos de sala 
de clase se harán para 50 alumnos. - . -

Los muros estarán rodeados, a 1,50 metros de 
altura, por un zócalo de madera. Cuando la ma
dera no pueda emplearse por razones de hume
dad, podrá sustituirse por un zócalo de cemento 
pintado. 

La superficie dedicada a ventanas será, por lo . 
menos. Igual a un tercio de la del suelo. El alféi-
zar o parte baja de las ventanas no excederá, so
bre la altura de las mismas, del ancho del pasillo 
que las separe del muro de Iluminación, para que 
la luz caiga sobre el punto más próximo a aquél 
en un ángulo de 45 grados. 
- El dintel o parte alta de las ventanas se coló- • 
cárá, por lo menos, a una altura Igual a dos ter
cios de la profundidad de la clase, lo cual permi
te que la luz llegue al fondo de ¡la sala con una 
Intensidad sensiblemente Igual a la que reciben 
los sitios más próximos a las ventanas. 

Las ventanas se abrirán en los lados mayores 
del rectángulo y con verdadera profusión, para 
que la luz llegue a todas las partes de la clase. 

Se tendrá en cuenta que la iluminación sea su- : 
ficlente y unilateral izquierda. Las ventanas del 
otro lado mayor del rectángulo tienen como fun
ción principal la ventilación. 

Como regla^ general, debe procurarse que de 
cualquier punto de la habitación pueda el alum- -
no, estando sentado, dirigir la vista a la corres
pondiente ventana lateral, y contemplar el cielo 
y el paisaje. 

La luz deberá recibirse con mayor intensidad : 
por el lado izquierdo, nunca de frente ni de es
palda. 

Los huecos de ventanas sólo se [coronarán con 
arcos, vigas o cargadores necesarios, inmediata
mente debajo del piso o techo, para que el hueco,-
quede a la mayor altura. 

La carpintería de las ventanas estará dividida ; 
en montantes y hojas Inferiores. Estas podrán • 
abrir girando alrededor de ejes verticales. 

El montante podrá abrir parcialmente por me
dio de cordones y cadenas, girando sobre ejes 
horizontales o verticales, para graduar a voluntad 
las aberturas como medio auxiliar de ventilación. 

Las cortinas, de un tono grlsj con preferencia, 
deben Instalarse de manera que puedan desple
garse de abajo arriba, en Vez de arriba abajo _ 
como de ordinario. 
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Las veotanas estarán provistas de vidrios 
transparentes, no debiendo utilizarse los deslus
trados más que en casos excepcionales. " 

35. VIL—ViNTttACiÓN 

El aire viciado por la difusión en la atmósfera 
•de los gases de la espiración, por los productos 
volátiles de la exhalación cutánea, por las emana
ciones gaseosas u orgánicas del tubo digestivo, 
por los funcionamientos de los aparatos ^e cale
facción e iluminación y por el polvo que constan
temente se agita dentro del local, debe renovar
se con gran frecuencia y amplitud, utilizando para 
«lio los procedimientos de ventilación llamados 
naturales, que son, indudablemente, los más com
pletos y ventajosos, y, en su defecto, usando de 
procedimientos mecánicos o artificiales que sa
tisfagan cuinplidamente su interesantísima fina
lidad. 

. La ventilación natural más sencilla, que consis
te en abrir todas o parte de las ventanas y puer
tas de los locales para establecer corrientes de 
aire, no podrá utilizarse cuando los niños se en
cuentren en la escuela, y se'empleará sólo y úni
camente durante los recreos y al terminar las 
clases por la mañana y tarde. La atmósfera inte
rior no se enfría por este procedimiento más que 
dos o tres grados a lo sumo. , 

Para facilitar y asegurar la aireación continua 
se establecerán ventiladores giratorios, periódi
cos, alternados (Varley, Castaing), o cualquiera 
otros que activen y fomenten el movimiento de la 
atmósfera. 

De entre ellos, los alternados correspondien
tes, que consisten en unas aberturas practicadas 
en los dos lados mayores del local y dispuestas 
de tal suerte que unas correspondan a la parte 
inferior y otras a la superior de las paredes, son 

, muy recomendables. . • 
Las aberturas correspondientes a la parte infe

rior distarán 10 ó 15 centímetros del suelo, y las 
correspondientes a la superior se situarán a ras 
del techo. Unas y otras estarán provistas de un 
enrejado metálico y de un registro regulador 

El área de los orificios de entrada debe ser, 
por lo menos, igual a la de los de salida. 

Nada de cuanto se construya e instale para 
garantizar la continua y eficaz renovación del 
aire podrá considerarse como superfino. Téngase 
solamente en cuenta que esta renovación no debe 
aparejar nunca bruscos cambios de temperatura 
que puedan comprometer la salud de los esco
lares. V 

36. VIII.—ILUMINACIÓN 

La defectuosa iluminación de las escuelas es 
«na de las causas productoras más frecuentes, ya 

2ue no la única, de la miopía y de otras enferme-
ades de la vista de los niños.. 
La luz abundante no es solamente necesaria al 

normal funcionamiento del aparato de la visión, 
sino también un poderoso excitante de la nutri
ción general, y, por lo tanto, de la salud y de la 
alegría de la infancia. 

El principio axiomático de que «una clase no 
recibe jamás bastante luz» se tendrá muy presen

te al atender a esta necesidad en las nuevas «ons-
trucciones. 

En general, se procurará que el alumno que 
ocupe en la clase el lugar menos iluminado pue
da escribir y leer los caracteres ordinarios sin es
fuerzo alguno. 

' La iluminación natural debe acercarse lo más 
posible a la exterior; ser constante, uniforme, di
fusa y no reflejada. Para ello penetrará por la 
parte alta de las ventanas, con un ángulo de 35 
a 45 grados, sin acercarse nunca a la horizontal. 

Si la luz se recibe solamente ;jor delante, mo
lesta a los alumnos y les impide ver con claridad 
al maestro y la mesa. 
• La iluminación posterior es no menos defec

tuosa a causa de la sombra que proyecta hacia 
adelante. - " 

La iluminación cenital no es conveniente en las 
escuelas. Los techos vidriados son de difícil cons
trucción y expuestos á oscuriecerse por la nieve y 
el polvo, produciendo durante el verano uñ calor 
intolerable. 

La iluminación por los lados puede ser unila
teral, bilateral o diferencial; es decir, bilateral 
con predominio de uno de los lados, que es gene
ralmente el izquierdo. Estas, y especialmente la 
última, son las más recomendables, y con arreglo 
a este criterio se aconsejó cuanto referente a las 
ventanas de la clase queda consignado en el ca
pítulo VI de estas instrucciones. 

La iluminación artificial, utilizable únicamente 
para escuelas de adultos o en circunstancias ex-
'cépcionales, se amoldará a los recursos de- cada 
localidad, procurando siempre que sea Intensa 
y fija. ; . ' 

Cuando no haya luz eléctrica y la necesidad 
obligue a establecer lámparas de petróleo o gas, 
deben usarse tubos purificadores de los produc
tos combustibles. 

Las luces se colocarán a 1,50 metros sobre la 
. cabeza de los niños. 

La mayor o menor intensidad del foco lumino
so determinará en cada caso el número de alum
nos que deben agruparse a su alrededor. " 
• Las diferentes fuentes de iluminación artificial 
pueden agruparse en el orden siguiente: 

1. ° Desde el punto de vista del desprendi
miento del calor, electricidad, petróleo, gas, acei
te, bujía. 

2. " Desde el punto de vista de la abundancia 
de rayos amarillos (de menor a mayor): electrici
dad, petróleo, gas, aceite, bujía. 

3. ° Desde el punto de vista de la viciación 
del aire (de menor a mayor): electricidad, petró
leo, gas, aceite. _ ' 

4. ° Desde el punto de vista de la fijeza: acei
te, petróleo, gas, bujía. 

37. XI.—CALEFACCIÓN 

Los procedimientos o aparatos de calefacción 
más perfectos son de difícil instalación'y eleva-
disimo coste, y los más baratos' y sencillos, tales 
como braseros, estufas y chimeneas roban oxíge
no y son peligrosos en estancias que han de ser 
ocupadas por niños, por punto general, irrefle
xivos. . 
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No obstante esto, y como en algunos días y al
gunas regiones se impondrá la necesidad de tem
plar la atmósfera de las clases, hay que elegir el 
procedimiento menos malo de los que se usan 
ordinariamente. • -

Las estufas de envolvente de tierra refractaria, 
provistas de un recipiente de agua y protegidas 
a su alrededor por una valla de tela metálica, 
distancia mínima 6 centímetros, y con una altura 
de 1,50 a dos metros, se preferirán siempre a las 
que tengan de hierro la caja de fuegos y los mo
delos llamados de tiro rápido, para evitar los pe
ligros de la reversión. 
. Las salidas de humo se establecerán por tubos 

perfectamente ajustados, y se llevarán hasta la 
parte más alta del edificio'., 

- La temperatura a que se procurará mantener 
el aire de las clases será de 15 a 16 grados cen
tígrados aproximadamente.» 

Cómo ya hemos indicado al principio de este 
capítulo, estas instrucciones son en su mayor par
te reproducción literal dé las de 28 de abril 
de 1905. - - . ' 
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s s e APÉNDICE DB 1038. (Legislación..; 

Banco Exterior de España'y se establece el 
Seguro dé Crédito á la exportación. 

Art. 2.«' El Banco Exterior de España y el 
Seguro del Crédito á la exportación se organi
zarán y funcionarán con arreglo á las normas 
que contiene el adjunto Estatuto." (R. D.-ley 6 
Agosto 1928.—Cflc. 12 id., que publica á conti
nuación el Estatuto del Banco Exterior de Es
paña .V del Seguro de crédito á la exporta-
ción.y (i) 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. — (CONS
TRUCCIÓN DE EDIFICIOS-ESCUELAS.)—7?. D. 10 Ju
lio modificando el régimen legal vigente que re
fluía dichas construcciones por los Ayitniamien-
tos (2), y creando en cada provincia una Comi
sión de Construcciones escolares para conocer las 
necesidades de los pueblos y su situación econó
mica, como base para repartir con equidad y 
acierto los beneficios de la ayuda económica del 
Estado. 
' (INST. PÚB., núm. I2ii.)_ "Artículo 1.' To
dos los • Ayuntamientos están' obligados á cons
truir, instalar V conservar las Escuelas nacioua-
les de Primera enseñanza en locales que reúnan 
condiciones higiénicas y pedagógicas. 

El cumplimiento de esta obligación será exi
gido por el Estado á todos los Ayuntamientos 
en'la forma y modo que en cada.caso se esta
blezca. 

Art. 2." En cada provincia se constituirá una 
Comisión de Construcciones escolares, presidida 
por el Gobernador civil é integrada, además, por 
el Presidente de la Diputación, el Arquitecto es
colar de la provincia, el Inspector Jefê  de Pri
mera enseñanza y el Jefe de la Sección admí-
nistrativai como vocales natos, y una represen-

' táción ciudadana de cuatro vocales, dos de ellos 
femeninos, nombrados por el Mrio. de Instruc
ción Pública á propuesta de los vocales natos, 
reunidos en Junta dentro del plazo de quince 
días desde la publicación de este Decreto. Estas 
propuestas recaerán en personas que se hayan 
distinguido por su cariño y protección á la ni
ñez y á las escuelas. 

Será Vicepresidente de esta Comisión el Pre
sidente de la Diputación̂  y Secretario el Jefe 
de la Sección administrativa. 

Esta Comisión de Construcciones escolares 
procederá con urgencia á reunir los datos nece
sarios para formar la ordenación escolar de la 

Íirovincia, respecto al número, cla.se y estado de 
os edificios-escuelas existentes y á las necesida

des de arreglos, adaptaciones ó de nuevas cons
trucciones escolares, como base dê  sus informes 
y para conocimiento de la Dirección general. 

Serán, además, funciones de esta Comisión las 
que se expresan en este Decreto y las que se
ñale y ordene el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. 

Art. 3.» Los Ayuntamientos gue no se hallen 
en condiciones económicas propicias para_ cum
plir la obligación que respecto a construcciónde 
edificios escolares el art. i . " les impone, solici
tarán del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes que el Estado realice dicha cons-

• (i) No insertamos este Estatuto oorquc segura
mente habrá de ser juror.to objeto de importantes 
niodificaciones, después de las introducidas en él 
por el reciente D.-ley 4 Junio igag, publicado al 
entrar en prensa este pliego. 

{2) El réeimen lecal visente sobrre la materia, 
oue la disiposición arriba inserta modifica, lo cons
tituyen el R, p. 17 Diciembre I9J!2 (Af., p. 810). 
y las Instrucíones para su cumplimiento, de 20 
Enero 1923 (Ap., p. 25). 

tracción 6 que les conceda un auxilio para con», 
truír ellos directamente sus escuelas. 

En el primer caso, la propiedad de los edifi
cios será del Estado, y en el segundo, de lo» 
Municipios. 

Art. 4." En todos los casos, la conservaci4a 
y sostenimiento de los edificios-escuelas cstari 1 
cargo de los Ayuntamientos, á cuyo fin dcbcri» 
consignar en los presupuestos municipales la ca.i. 
tidad necesaria, que será fijada por los Gobfr. 
nadores civiles de acuerdo con la Comisión pro. 
vincial de Construcciones escolares. 

Art. 5." La determinación de/la dase de t». 
cuelas que deben construirse (unitarias ó gradia-
das y el número de grados de éstas) se hará i«:r 
la Dirección general de Primera enseñanza, V.K 
tendrá en cuenta para ello el censo de pobl.ici>j 
escolar, los distritos escolares que existan ó lo» 
que deban establecerse y los datos é informe» 
que le proporcione la Comisión provincial dj 
Construcciones escolares. 

Art. 6.* No podrán construirse por el 1-t. 
tado ni subvencionarse las que realicen los Ayun. 
tamientos ó cualquier otra entidad. Escuelas r». 
cionales unitarias en los pueblos que tengan trM 
de 10.000 habitantes (con arreglo al último cm. 
so oficial de la población de España), ni gn-
duadas en aquellos cuyo censo sea inferior i 
2.000. 

Como excepción del primer caso, podrá acoi. 
darse la construcción de Escuelas unitaria* »<i 
núcleos de población escolar apartados ó con '!•• 
ficil comunicación para los niños de la locaüi»! 
de que se trate. 

Art. 7." Los edificios contraídos para Ejcae-
las nacionales por el Estado, por éste con la w. 
operación de los Ayuntamientos, por AsociaHv 
nes, por particulares, etc., 6 directamente pot in 
Ayuntamientos, con 6 sin subvención del Estjd.\ 
no podrán en ningún caso destinarse, sin pm4 
autorización del Ministerio de Înstrucción Ps. 
blica y Bellas Artes, á fines distintos de aquc. 
líos para que se realizaron. 

Art. 8.° En la constracción de Esaielas 
tarias y mixtas se autoriza la casa-habitac!.'va 
para el Maestro, siempre que esté completamciî f 
mcomunicada con la Escuela y el campo escolar, 
teñeran entradas por muros distintos y no c)le 
la Escuela debajo de la vivienda del Maestro. 

En estos casos, los proyectos, y, por lo tant̂  
los presupuestos de la Escuela propiamente dich» 
y el de las viviendas se redactarán por separa, 
do, si bien en los planos se comprenderá el too. 
junto de la edificación. 

Art: 9." Los Ayuntamientos que soliciten á¿ 
Ministerio de Instracctón Pública y Bellas Ar
tes-la constracción directa por el Estado de »«» 
edificios-escuelas lo harán por conducto de U 
respectiva Comisión provincial _de Conslrucciont» 
escolares, acompañando á la instancia una crr-
tificación del acuerdo municipal sobre la refe
rida constracción, en la que se determine la cla
se de Escuela, la cuantía y naturaleza de It 
aportación, no inferior al 25 por 100 del coste; 
la forma y dimensiones del solar, la posibilidad 
de dotación de agua, la forma en que pudieran 
transformarse 6 alejarse las materias residnalc», 
las profundidades del firme para construir, lo» 
vientos reinantes, y, en general, todos aquello» 
datos que puedan conducir al mayor acierto en 
la realización de la obra. 

La Comisión provincial de Construcciones e»-
colares informará _á dicho- Ministerio respecto di 
los extremos siguientes: 

o) Necesidad del edificio-escuela.—6) Qaie d« 
Escuela que debe constraírse: de asistencia mix
ta, unitarias ó graduadas, determinando en ísm 
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•el núiDEro de secciones.—c) Conveniencia de ser 
Jieeptadas las aportaciones gue se refieran á edi-
ícios que hayan sido oírecidos para ser adapta
dos á Escuelas, 6 aquellos otros que, habiendo 
iido comenzados para Escuelas, no hayan podido 
terminar los Ayuntamientos.—d) Condiciones del 
«Diar.—í) Valoración de las aportaciones ofreci-
•das en materiales acoplados (j«c) á pie de obra.— 
i) Precios de los materiales y mano de obra en 
la localidad donde pretende construirse la Es-
•cuela.—17') Exactitid de los datos consignados en 
•el aciícrdo municipal. 

Art. 10. Los Ayuntamientos facilitarán siem-
,pre el solar en que haya de ser en^lazada la 
Escuela, siendo de su cuenta el movimiento de 
.tierras y las obras necesarias para la buena dis
posición del campo escolar y /de la construcción 
•del edificio. 

Art. H. Las aportaciones podrán consistir en 
Tino ó varios de los elementos siguientes: 

Metálico.—Edificios que para ser utilizados co
mo Escuelas nacionales re<iuieran una adapta
ción.—Edificios comenzados a construir para Es
cuelas y que no han podido terminarse.—Mate
riales acopiados á pie de obra. 

Art. 12. Las aportaciones en metálico se 
•liarán efectivas antes de comenzar la ejecución 
jnaterial de las obras, entregando su importe cii 
4a Caja general de Depósitos, á disposición del 
Director general de Primera enseñanza. 

Cuando se trate de obras que hayan de ser 
.abonadas por el Estado en dos ó más anualida-
<les, el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, 'podrá autorizar que el ingreso de la apor
tación se haga en dos plazos, por partes iguales: 
la mitad antes de que empiecen las obras y la 
-otra mitad dentro de los doce meses siguientes. 

Las aportaciones de parte alícuota, en metáli
co, se girarán sobre el importe líquido de la su-
tasta. 

Art. 13. Los Ayuntamientos que soliciten 
subvención para construir sus Escuelas, ya sean 
ĝraduadas 6 unitarias, lo harán por conducto de 

Ta Comisión provincial de Construcciones esco
lares, acompañando á la instancia el plano de 
•emplazamiento de las Escuelas y el proyecto del 
•edificio que haya de construirse, teniendo en 
•cuenta para su redacción las Instrucciones técni-
"co-higieniqas vigentes y ajustándose el proyecto, 
-en su estructura.documental, á lo establecido pa
ra estos casos. 

La Comisión provincial de Construcciones es-
<olarcs informará el expediente con la mayor ur-
:gencia, cursándolo á la Dirección general de Pri
mera enseñanza. 

Acerca de los proyectos habrá de emitir infor
me la Oficina técnica de Construcción de Es-
•cuelasj y las obras, que podrán ser dirigidas por 
•cualquier Arquitecto español, quedarán sujetas á 
las visitas de inspección que dicha Dirección ge-
-iieral estime oportunas y que, como mínimo, se 
realizarán dos veces: 

Primera. Antes' de que el ediiicid esté enfos-
•cado, enlucido ó pintado, á fin de que puedan , 
.apreciarse los elementos de. construcción, la ca
lidad de los materiales y las condiciones de se
guridad. 

Segunda. Cuando las obras estén totalmente 
"terminadas. ' • 

Art. l 4 . Cuando los Ayuntamientos lo soli-
•citen, el Ministerio de Instrucción Piiblica les 
•facilitará gratuitamente los proyectos. 

Art. 157 Las subvenciones máximas que po
ndrá conceder el Estado á los Ayuntamientos 6 
•entidades que construyan edificios con destino á 
Escuelas nacionales seráÜ: 

Nueve mil pesetas por cada Escuela de asis

tencia mixta ó unitaria; entendiendo por Es
cuela cada clase con sus dependencias anejas y 
el cerramiento del campo escolar. 

Diez mil pesetas por cada Sección de Escuela 
graduada, comprendiéndose eii ella las de_penden-
cias que la constituyen (y que se determinan, en 
cuanto á número y condiciones, en la Instrucción 
técnico-higiénica vigente), y el cerramiento del 
campo escolar. 

Diez mil pesetas por cada Escuela unitaria con 
casa-habitación para el Maestro. 

En ningún caso la subvención del Estado po-
ílrá exceder del 75 por 100 del coste total de 
las obras, extremo que habrá de justificarse de
bidamente. 

Estas subvenciones se abonarán después de ha
llarse totalmente terminadas las obras y siempre 
que sea favorable el dictamen del Arguitecto es
colar que realice la visita de inspección. 

Art. 16. Las subvenciones cwicedidas podrán 
servir de garantía y aun ser entregadas á las en
tidades que hayan anticipado fondos para las 
construcciones escolares, cuando así lo soliciten 
y el préstamo se haya realizado en condiciones 
que merezcan la aprobación oficial, y siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos para 
el abono de estas subvenciones. 

Art. 17. Lris Coniunitladcs de Ayuntamien
tos, los anejos de éstos, las entidades dopeiiUien-
tes de cualquier Departamento minislerial¡ las 
Corporaciones oficiales, Sociedades, Asociaciones 
ó particulares que deseen cooperar á las cons
trucciones escolares, podrán acogerse á lo dis
puesto en este Decreto. 

Art 18. _ Las Escuelas Normales, con sus gra
duadas anejas, se podrán construir por el tnis-
mo régimen que se establece en este Decreto pa
ra las Escuelas nacionales. Cuando se constru
yan directamente por Diputaciones y Ayunta
mientos, que soliciten subvención del Estado, se 
considerará cada Escuela Normal como una gra
duada de diez grados 6 Secciones, á los efectos 
del auxilio máximo que podrá concederse. 

Art. 19. Cuando ios créditos del presupuesto, 
no sean suficientes para ateiider todas las peti
ciones recibidas, la Dirección genera! dé Primera 
enseñanza establecerá el orden de preferencia 
con arreglo á los preceptos siguientes: 

a) Para las construcciones que haya de reali
zar el Estado con la ccioperación de Ayunta
mientos ó entidades antes mencionadas, serán 
preferidas las solicitudes que ofrezcan mayores 
aportaciones en proporción al coste total de las 
obras.—b) Para las construcciones que realicen 
los Ayuntamientos 6 entidades con auxilio del 
Estado, la preferencia se determinará á favor de 
los que pidan menor subvención por cada Es
cuela ó Sección.—c) En ambos casos se tendrá 
en cuenta, además, no sólo la necesidad ó urgen
cia de las construcciones, sino también la situa
ción ó capacidad económica, debidamente com
probada, de los Municipios de que se trate.— 
d) En igualdad de condiciones, tendrán preferen
cia los Ayuntamientos de aquellas provincias que 
hubiesen recibido menor ayuda económica del 
Estado para construcciones escolares, en propo
ción á la necesidad de éstas. 

Art 20. Cuando se solicitare la ayuda del 
Estado para construcciones escolares en alguna 
de las formas previstas conforme á un plan de 
conjunto dentro de una provincia, por iniciativa 
de varios Ayuntamientos ó de la Comisión pro
vincial de Construcciones escolares, se distribui
rá la suma total que sea procedente conceder en 
dos 6 más anualidades, una vez observadas las 
reglas, que'establece el articulo anterior. 

Art. 21. Por acuerdo del Consejo de Minis-
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tros se podrán conceder mayores subvenciones 
ique las lijadas,en el art 15 ó, realizar la xrdns-
tmcdón escolar el. Estado con menor aportación 
ó sin ningtnia, cuando los cas(>5. de verdadera po
breza: de-los, pueblos, grandes merecitjiicntos de 

' los mismos -ó hechos mettiorablts de su. historia 
'ásl'.lo.-ac^nsejeii/' ' • 

Disposic iONES TRÁNSÍTORIA6.-^1.* Todos • los 
expedientes sobre constniccioiies escolares "ingre-

/ s a d o s en el Regisíro general d d Ministerio de 
'Instrucción.PúfaUcá con anterioridad-al día 30 de 

Junio del có^íieüte año, Serán tramitados y re-
. siteltos-con,afregro~ á las disposiciones vigentes 

en la fecha.desdicho jngreso..Sin embargo, para 
• el orden dé preferencia te ajiistarán. á los, prér 
'ceptos'flue éontiene jel-,artí 19 dé este Decreto. 

!.2." Los'Ayuntamientos que iengán incoados 
expedientes para la Coñsinjcción: por el Estado 
de Escuelas unitarias v prefieran construir tiirec-
íamente, atogiéndose a los beneficios de subven
c i ó n , que establece el presenté Decreto, deberán 
solicitarlo iasi en el término de'dos meses, á par
tir de su publicación. E n caso cohtrario, se en-
teiiderá ,qite.-. subsisten -sus-peticiones- y. ofreci
miento?; coótinttándosc.la-tramitación"de los res
pectivos expeílientés de construcción por el Estado. 

. .'3-* E « el mismo plazo de dos meses podrán 
los'Ayuntamientos modificar y aumentar las apor
taciones que tengan ofrecidas, á les efectos del 
orden de preferencia para atender las solicitudes-

ARTÍqtiLo , V A D I C I O N A I - — Q u e d a n derogadas las 
disposiciones, que'se opongan á los preceptos de 
este Decretó,. para cuyo mejor, .y más rápido 
cumplimiento- e! Ministerio 'de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes dictará las órdenes oportu
n a s . " (R. D . -10 Julio 1928.—Grc. 15 id., p. 24S-) 
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' lílSrnvCCtOlt- TtmítCA. —(Reingreso 'm 
Profesorado esfceáentet Modificación dehttrt.'í.» 
d6 ta leti gy Julio 19íS.J-~Beett>to 7 A g o s t o . 

(IN'ST. PÚB.) S e ' d i s t w h e " q u e e l ' a r t , 5.' de 
l a ley. de 27 de J u l i o I 9 1 8 ( i ) quede redactado 
en la .siguiente f o r m a : . . . 

" A r t . 6." C u a n d o Jo» Catedráticos y demás 
funcionarios excedentes; con- -arreglo a lo d i a 
puesto anter iormente , , sol ic i ten reingreso, Í«B-
a r á n derecho & t o m a r pairte p o r concurso, en l a 

fir imera C&tedra'-ó p l a z a quq se anuncie á. este 
u m o , s i » preferencia a l K u n a , s iempre que sea 

Igual á l a qué desempefiaba-«atea de concederle 
l a excedencia , í ) e n o obtener l a plaza , por c o n -
««rr ir m a y o r e a .métltóB en btro» concursante», 
s e lo 'adjudlfeará l a - que reisuité vacante , pior 
« l nombramiento de é s w . " < » . 7 Agoéto 18SÍ.— 
Gaceta 8 Id . , -p . , 1.088.) • • , 

INSTOTrcotON P R I M A R I A . — ( B i b K o t e e í w eft 
l a s Escuelas.)—Decreto 1 Agasto ' d i c t a n d o ' n o r 
m a * p a r o 8u establecimiento. . -
, (INST. PtiB.> ««Articulo 1.» T o d a Kscuel» prt -

marlsiposeerá u n a biblioteca» D o n d e existan v a 
rias E s c u e l a s podrán asociarse' con el fla de 
f u n d a r u n a 6 máA'MWWteoas . . •• i • 

A r t . 2.« B a t a s bibliotecas aferán pública», t-ov 
l ibros se » o n d r | « & dlsjpoolcíén d e j o s lectores 
p a r a BU ícctnía ; «O la'^íBlSma Mbíloteca ;6 ae. 
jiresjarán g í w t w l ^ e a w á « « I w e * ofrezisan l a 

, jraraií'tta de.,^stltul^l<s» 'tói '.i&fen estado 0, satlij -
t a c e r a u v a l o r , •., : , • -.- • • «. ' ' ,• : 
. A r t . S." L ia .bf t t toteeaeétáM coloftáda b a f t f l a 

'yléHanela de ! Maeslñ»,;- Jíslará^ iftstaJada, C s e r 
.posible , , e n ' u n a ^ ^ l a . especial y , c o n mobi l iar io 
Adecuado . É l armaiid-blol loteí^ foniiar& p a r t e 
del mobi l iar io eactrlax.'obllgfatorio. • ' • 

A r t . 4.0 Xioa.recursos' :do>las bibllotecab p S -
"blicas Be compondrán: .. . . ' . ' 

a) , D e l a » «ubV«BCleiiw del BstaiJo, tíe ' l a 
P r o v l p c l a y dé So» Mtinlc lpios .—b) D 9 d o n a t i 
vos ó legíiopa en dlne*o.<J en l ibros , hec'hos p o r 
Asociaciones 6 part iculares y destinados ft este 
-fin concreto.—«5 Dél- prtíduetó d© las - a n s c r l p - . 
/slonea- efltableoida» .c<m esto ijbjeto.-^^) D e l 
producto dé Im reembolsos e ^ e t u a d o s p o r loa 
1 «otorea &;<cat}aa-de te- pérdida é destmoeién de ' 

' , B ; * ^ ^ ( a d m t a l s t m é l d m l a Wbjtótecá : 
'«orreapondaiA B l Conae|o local do P r i m e r a , e n -
•aejBanwi.v S«|A « I s J ^ n de « s t « Conse io redactar : 

,«];TR«S»C<oefaft % la-WBUotfeca! or tónl iar a « 8 - , 
- ^ - - . ! ^ beneBítírdé ta bibl ioteca ! dl»t 

•w»J 3«:«»íiptfe»tc>; rpwxpóaer *i Inspector . 
. nerat-«n9éflan5sa laa obras q « « deban a d - ; 

qulrirae. ,"B1 Inspector de P r i m e r a ensaftanza de
volverá, ésta l i s ta , .aprobada* 6 . no, a l Conse lo 
l o p a l a t i tes 'dé ios •ocho días y cursará, copla 
de e l la , eoñ su d i c t a m e n , & l a Dirección gene.-
r a l de P r i m e r a «naefiattssa. 

A r t , 8.» E l M a e s t r o «nildará de lo s iguiente ! 
a) D e l : catálogo de Im Mbro».—b) D s l r e g i s tro do tsgrí ioi y ptmton,—<) D t l registro do 

•Btrad» y ntilát ñ* los HtjHa.prístadoi p»r» (•Ir-Imlo» ftjfm d e - l i i . » » « ! • ! * . • • 
Art . 7.0 Üti et mes de DidietnbrA «1 U a e i t r a , 

& presencia del Consejo local de P r i m e r a ense-
iianza;. 'se&alará el mo-vlmlento-de 1*. bibl ioteca 
:duranie '61 ;afto q u e - f l a e y l a situación do l a 
O a j a . . Hato In forme se elbvarfi., a l ' P a t r o n a t o 

•-da Ml í ioées Tpedagdgloas .(2). E l i n s p e c t o r (do 
P r i m e r a ene^aaiisa eonslgmará. su imprasldn bo-
brA l a Wpllotecá en » « s v is i tas escolares. 

» A r t . 8.0 l A .Inspécotóa 4e P r i m e r a enseñan-^ 
3Ea dará, c u e n t a de l |ftpldo cumpl imiento de este 
Decreto ; • • • • ,̂ • , 

A s T f a j í » ADicioNil,,:—Eí Ministerio & lastnic. 
«don P g W i c a destusar^ lÓO.OOO pesetas d e i í j l 
plttilo 2 i de! a c t u a l presupiiesto, & la crea(¿6o 
de estas bibliotecas, confiando a l Patronato dt 
Misiones pedagógicas e i ; cumplimiento de «st* 
Discreto, l a adquisición y séleceidn de libio» v 
l a distribución de I05 mismos entre los JfaM. 
tros y M a e s t r a s ' qué má.B rápidamente dlspoB-
K a n de habitación y de mobilíarto para la JMU-
lación de s u bibl ioteca . " ( B , 7 Acostó U S l — 
e a c e í o . 8 Id . r p . 1.064.)- - • 

' Comáttense * n eí'pretente A^mstcs, pags,4St y •.•452, la O. 15'¡unto }> et D, 31 futió taterpreímdé'é-laetMrandoto!! aFts..4í.', S.", qfie aftora te modifica, j iS.o de la etíaéa ky..: r:- . • . 
(2) Ha sido creado por D. 29 Mayo, pág. 43S. • 
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determinación de s l se desea l a m a t r i c u l a g r a 
tuita, el Internado 6 el subsidió, y al éstos h a 
brán de ser sostenidos po(r l a fanilHa.Ó por el 
E s t a d o ; d) L o s certificados sobre , las pbslbíll-

, dadea económicas de l a fami l ia , á. que hacen re 
ferencia" los dos tiltlmos párrafos del art . 2.»; 
«) E31 certificado ,médlco sobre l a condición f í 
sica del seleccionado; f) Indicación del C e n t r o 
docente d o n d e deseen Ingresar. 

A r t . 6.« L o s seleccionados por el Instituto 
para c u r s a r en las Univers idades deberán ser
lo por acuerdo unánime del C l a u s t r o y p r o 
puesta-de éste a l Minister io . . 

A r t . 6.» Todos los curaos, lo mismo én las 
Instituciones de onsefianza gecundaria que en 
las de ensefianaa superior, podrán considerar
se como eliminatorios si el a l u m n o seleccionado 
no evidencia las aptitudes - que se crean i n d i s 
pensables p a r a l a selección y que, en p r i n c i 
pio, se aupuHieron ó «e dieron en él. L a e l i -
íninftclfin habrA do aer propuesta a l Mlniaterio 
por «1 OlauDtro en u n a n i m i d a d de apreelaulón, 

A r t , 7.o' Se inst i tuye en el M l n U t e r l o u n C o 
mité Superior de. Selección, integrado por las s i 
guientes personas : el Subsecretario de I n s t r u c 
ción ptibllcá, el D i r e c t o r general de P r i m e r a 
enseñanza, el R e c t o r de l a U n i v e r s i d a d C e n t r a l , 
el Presidente de laa Misiones Pedagó^cas , ql 
Presidente de l a J u n t a de Ampliación de E s t u 
dios,, ;e} D i r e c t o r del Museo P e d a g ó g i c o . N a c i o -
t^al,, reí < Presidente del Consejó de vinstrjicción 
'pAbll««>'-ó,uii Delegado de 'és tos , . doá JPtóiSsorea 

'dé Psicología, dos de f édágogtá: y d a » Maéatroa 
de P r i m e r a ensefianza.' ' . . ' " • ' ' • « ' ! > 

E s t e Comité se reuniíá 'en ltt"í>rttñei-a cfUiñCe-
Txa. de A g o s t o y tendrá hecho su dictamen sobre 
alumnos seleccionados' antes del 15 de Sept iem-
lire. E n d i c h a fecha lo elevará a l Minis tro , quien 
resolverá en deflnlti'Va.' ' 
. ARrrtcuLÓ ABicioNAL. P a f a el próxlmo curso 86 
destinan á los séldocionados las. cantidades s i 
guientes: las 170.000 pesetas que constan en el 
art iculo 3.», capitulo tercero del a c t u a l p r e s u 
puesto; lOO.OOO pesetas, .que se destinan, del c a -
Dltulo-21, dedicado á Subvenciones,' y del* que se 
l ia hecho u n a n u e v a aplicación, y dé u n crédi
to de 600.000 pesetas qué se Solicitará de las 
Cortes Const i tuyentes . " (Decrete 7 A g o s t o 1981. 
¡Gaceta 8 ídem, pág. 1.062.) 

i I N S T B T i p C I O N r n i M A R I A . . — (Oonatrucción. 
•de escuelas, por los Municipios.) — Decreto 7 
Agosto estableciendo qne aquéllos CUTOS ingresos 
«ean vanj exiguos ppeden solicitar l a redurcién 
de sus aportaciones p a r a t a l atención, y quo se 
estimule 6 apremie & ,Ios que, disponiendo de 
medios, no tengan su dotación escolar n o r m a l . 
Supresión de las Comisiones provinciales de 
coiistmcciones escolares, creadas por e l K e a l 
decreto 10 J u l i o 1928, 

. ( INST. P Ú B . ) " A r t i c u l o 1.» T o d o M u n i c i p i o 
cuyo presupuesto, por l a limitación • t r i b u t a r l a 
de l a población, no p e r m i t a el menor aumento 
en sus gastos, se dlrierirá a l Presidente del C o n 
sejo provinc ia l de P r i m e r a enseñanza so l ic i tan
do ser reducido en las aportaciones que l a ley 
l e impone p a r a l a construcción de E s c u e l a s . 

A r t . 2.» E l Consejo provincia l de P r i m e r a e n 
señanza, en u n plazo que no exceda de tre inta 
días, después de haber oído a l Conselo local , 
elevará a l Minister io d.e Instrucción pública el 
informe que proceda, documentándolo debida 
mente. 

Sl es de j u s t i c i a l a petición, podrá a c o r d a r s e : 
•a) Reducción de las aportaciones en metálico 

á l imite inferior a l 25 ñor 100 del coste de las 
•obras.—b) Sustitución de estas aportaciones en 
metálico por las de materiales , en cuantía t a m 
bién inferior á dicho tanto por ciento.—c) E x e n 
ción total de aportaciones. 

Sin embargo, los A y u n t a m i e n t o s facilitarán 
•siempre los solares en que h a y a n de ser e m p l a 
zadas las E s c u e l a s . 

A r t . 3.» S l existe y a el edificio en condiciones 
de ser habil i tado p a r a E s c u e l a , l a exención en 
los casos que se acredite suficientemente l a Im-

-poslbllidad económica de los Munic ipios podrá 

extenderse á. lá doíaclóri de mobi l iar io y de *áa-
terial dé enseñanza. 
, A r t . 4,* L o s Aytintamíento» que, careciendo 
de recursos económicos diapongan de locales 
susceptibles de ser destMadoa £ E s c u e l a a m e 
diante obras de adaptación 6 amt>liación, podrán 
sol ic lter y obtener del Minis ter io de Instrucción 
pública los auxil ios necesariod p a r a l a ejecución 
de las obras, encargándose el E s t a d o de r e a l i 
zarlas previos loa mforines que en c a d a caso 
e m i t a l a Oficina técnica dé construcción de E s 
cuelaa. 

A r t . 6.<" S i u n M u n i c i p i o con dotación escolar 
deficiente y en condiciones económicas p a r a lo -

far Sü dotación escolar n o r m a l , n o se diSpoiie 
l a construcción ó habilitación de las E s c u e l a s 

que necesita, el Presidente del Consejo p r o v i n 
c ia l de P r i m e r a ensefianza ae dirigirá, á . é l ae-
fíalándole el p lazo de dos meses p a r a que, con 
designación de local y de A r q u i t e c t o ó con de
signación de edificio y a construido, t ramite el 
expediente g u a corresponda, 

A r t , 6." SI el Muntolplo, i p e i a r del requerí* 
miento, de jara t r a n s c u r r i r el p l a i o etn toQiar 
acuerdo, e l Consejo p r o v i n c i a l d e . . P r i m e r a e h -
señanza, oyendo a l Consejo local,"'propondrá a l 
Minis ter io de Instrucción pública el solar en que 
deban construirse las E s c u e l a s , acompafiando el 
Plano del m i s m o , ó designará e l <looal. en q u e 
h a y a n de instalarse , comunicándolo a l M u n i c i 
pio é Invitándole 4 d a r eu.apropacién_y;é^t 

I n m e l i a S . ' S i n ^ - I S S í ^ á ^ ^ 
oipiq p'odr&'Ser aprcrbada « S n o -
l a , c a n t i d a d que perthlto- í tsadéríf i 
lEUi n u e v a s obllc«iclonés de , ensefiá4i»i 

A r t . ' 7 . ? Q u e d a n suprimida^, ' , las 
nr*jvlncialea de construcciones eséolares •<íáJe¡'.Mr'i' 
tabléelo el art . 2.» del R . D . 10 J u l i o 1 9 2 8 ™ » ) : " . ; 
(Decretó 7 Agosto 1981.—Oao. 8 Idepi,!.p¡:.''iifl6a..>5, 
• I. _ : - — L . . : , V ... •.:.•).. 

R É Í í T A D E A D U A N A S . — ( « « d « - d i itméríoo,) 
O r d e n 7 M a y o sobre adeudo .de la» 'envasadas -
éii b a r r i c a s y t r a t a d a s previamente por e l áíi-
b ldrido sttlfUTOso. 

(BcoN. N A C . ) Se a c u e r d a p o r l a prepente dis^^ 
posición que "se incorpore a l Repertorio p a r a Id 
aplicación de los vigentes A r a n c e l e s de A d u a n a s 
u n a l l a m a d a r e d a c t a d a Como s i g u e : 

" P i f i a s de América " a l n a t u r a l , envasadas en 
barr icas , previo tratamiento por el anhidridcr 
sulfuroso. (Corresponde & las A u t o r i d a d e s de 
S a n i d a d v e l a r por que l a mercancía, antes de 
dest inar la a l c(}nsumo, s e a ' p r i v a d a del anhídri
do s u l f u r o s o . l - ^ P a r t i d a 1.363." (Orden 7 M a y o 
1931.—Goc. 8 ídem, p á g . ' 6 0 8 . ) -

m 

', -i' •' 

• ' ' . 

R E N T A D E A D U A N A S . — C B e l m p o r t a c l d n de 
elementos de nuestra Industria con destino al 
montaje ó construcción de automóMea én régi
men de depósito franco.)—Orden 7 M a y o incor 
porando & la disposición 6.* de los A r a n c e l e s u n 
precepto como caso 23 ter . de l a m i s m a , 

(EcoN. N A C . ) Se dispone que "que como a m 
pliación del régimen establecido p a r a las bate
rías de acumuladores de fabricación nacional , 
en relación con s u montaje Sobre cochea-auto
móviles armados en depósito ó zona f r a n c a pon 
destino a l consumo nacional , se incorpore á l a 
disposición sexta de los vigentes A r a n c e l e s de 
A d u a n a s y como caso 23 ter, de l a m i s m a el s i 
guiente precepto : 

" E l e m e n t o s de fabricación nacional que ex-
Dortados á zona f r a n c a establecida en territorio 
n a c i o n a l p a r a su utilización. en el montaje de 
Coches-automóviles se reimporten formando p a r 
te integrante de éstos, siendo preciso a l efecto 
que por el Minis ter io de Economía se h a y a d i c 
tado previamente O r d e n publ icada en l a <?acefo 

.de Madrid determinando nominat ivamente los 

(1) Este R. D., inserto en el APÉNOICS de su año, página S3S, ha sido dectai-ado subsistente por el articulo 4." del D. 22 Agosfo, p. 393. de reiilstindc la obra legislativa de las Dictaduras. 
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Gzcefa de! :0 jnrüo-

conírahsndo A- ' ¿ e f r a - j c a a o n . . N O e?3si£ n i r - ' 
. ¿ana'.casísa"éspeáál-'gae'.'ié incño ¿oncreto: 

aconseje la procfedé-^tía de.;una;'medida, ¿ H U - . 
Taícriú en 'cuanto se' refiere a! 'precepto, nie:>. 
c:cinsdo;~por €¡ contrarió, razones, de coiri'e-: 
niencía acorsejar..nianíener 'ja s'Jbsisíenda ; 
d« su vigor, en atenciói! a que ¡a defensa del 
patrimonio de la Hacienda pública,'contra 
;ias infráctíones <}ue previene, se !ogra.~ir.e-
aianíe tal ordenamienío, inspirado en.un ré
gimen -de n;2yor perfección y de más acen
tuada eficacia.. . • • • . 

Por todo ello, como Presidente de! Gobier
no pro%is!onal Se la República, de araerdo 
con á mismo j ' a jpropuesta del Ministro de 
Hacienda, - / . •• -• 

•• V^engo en decretar lo'siguiente: - -
Artículo único. . Se declara süTisisíente -en 

la totalidad de su extensión el Reardecreto, 
ae 14 de enero de í929,-en él que se contie
ne !a legislación penal y, procesa! sobre con- -
trabando y defraudación, sin perjuicio de lo 
que las Cortes, a las que -sé dará cuenta en 
su dia, se sin-an.acordar. ..• 

í D. p junio ípj; / .—IssTRUCcróK FJÍIÍWRIA.--
' Creando en cada ÍÍW de las Vniversiáadis, 

"Consejos ur.iversilarios de primera'enseñan
za", ^Cor^ejos PTO'ñnnalcs" en las capitales 
de proT-inda,'"Consejos locales" en los Aytin- . 
íamientos y 'Consejos escolares' .^lU' donde 
se estime conveniente fazrorécer sií creación. 

Urge estructurar debidamente "con tíica-
cia y 'digmdad el.funcionamiento de la i i s -
trucción pública. Faltan Escuelas. Están en el 
mayor abandone muchas de las que hay. N o 
existen los órganos de vigilancia y asistaa-
cia que permitan,dar'ala accíón':cu!tural del 

"Estado una sistematización t)rde'nada y ¡ é5 -
" ciente. '. - : ' '. • -V ' , - ' . ' 

La. instrucción pública ha llegado y a a 
sentirla el Estado como ún deber inexcusa
ble y primordial, y a sentiría la Nación coriiQ. 
la tínica posibilidad de que la democracia 
cumpla SUS destinos históricos. Es imperati
vo, pues, solidarizar la Nación y el Estado 
en esta obra sagrada que la IVlonarquía ni 
supo ni quiso cumplir. E l propósito y el de
seo de l a República es avanzar con pasos 
de gigante a la creación de la Escuela úni
ca, con ei fin de que el talento encuentre l i 
bres todos los medios de desenvolverse, i c a -
nilestarse e imponerse. Para que la Escuela, 
única se realice y prevalezca, precisa, en 
pnmer término, crear por una izarte las -Es-
cu slas primarias suücienies; por •otra parte, 
áep.irar y sccrluar la Saber "de Jss E?cu^!as 
q'-e yz existen. No "ha de hobcr ísps'iDl en 
tdad escolar sin Escuela, ni Escuela s a 

rasro-sn'pl'ídad, prücur:;n que I-, i-is-'jtt pí-
ícpccíca que se impjre iaexorab'c^erte a 

,qüe''el Estado' actual siente de'jfosibiiiíar a 
;i;:spaiis'qu'e. cumpla-las esigencsas e^p-iritua- . 
les del siglo que' viv^:.' . .' 

•Forzoso es r e c o n o c e r que la íjrganLzadón . 
provincial y l o c a l de ía'Enseñanza "prímafia. 
ha limitado. íiasta ahora, su a c t j r i d a d prin
cipal a la aplicación de los reglsraentos den
tro de una preocupación i-síncidmente ad
ministrativa. EUo no ha p o d i d o m e n o s de in
fluir con desNentajE en e! proceso de la en-

-señanra que, d e esa suerte,-há recibido sólo 
por excepción los estímulos c-anducentes a 
su'éScacia y'avance. 

La República se ha cuidado Se aEimar, 
desde sus p r i m e r a s disposiciones, el sentido 
social de l a Escuela pública y d valor de la 
colaboración oficial y p r i v a d a para la con
veniente realización de sus fines. De a q u i la 
fiecesidad de reformar las Juntas locales y , 
provinriales de Primera enseñáÉza, sustitu
yéndolas por "Consejos de Protección esco
lar" , con l a s atribuciones que señalan en 
este Decreto. Estas atribuciones tienden a • 
delegar en ios .nuevos organismos algunas 
de las facultades de la Administración Cen
tral, descargando a' ésta de su intervención 
excesiva y ensayando principios de "autono
mía qile interesará acentuar, a cedida que 
los resultados así l o aconsejen, en biei! de 
los servicios. Mas, a l a vez, se aspira a que -
los "Consejos de Protecciónescolar" se sien
tan cbligados a centrar su actividad mejor 
en la l ibra interna de la Escuela, de modp ' 
que SBS T K u l t a d o s contribuyan seguramen
te al perfeccionamiento social . 
' No se reducirá así la labor de estos orga- ' 
nismos al cumplimiento de las disposiciones 
ceciales, \sno' ;que_se _ impondrán, .al-, deber 
fundamental de c o l a b o r a r con iáaat ivTispro 
pias y mediante'propuestas razonadas a l a 
Superioridad en el empeño de íransforinar la 
escuda del pueblo, abierta a' todos, en noble 
instrumento de l a República y d d progreso 
r.acionaL ' :̂' , ' • ; '• ;_ 

Para logrado y disponer las-medidas en-
'carainadas a la, unificación de ía enseñanza 
y sus diferentes grados se crean, además de 
los Consejos provinciales y locales -en susti
tución de las juntas de análoga.denomina-
í5ón, ios -^Consejos "universitarios de ense
ñanza primaria"; llamados a iníluir elevada 
e intensamente^ en la obra de la educación 
'pública y asegurar sus posibilidades. Pjor 

'primer? se promueve con ello la colabo
ración decidida de la Universidad en las a c - ' 
iirldsdes escc!'ires desde las císses mater- . 
p.jTes a Í3S enstnanzas p'ira a¿a;'t¡s,.con su-' 
p^rídÓB de t2S alribuclcr.es di- .JTÍJS sdmí--
r's;'Ti:rirD tpe incumben a ' ; s Tfectorts den
tro .-delDi.síTito uni'.'=j5;tsTio, es rotnes-
4er s.=!ñí:!ar los bienes que de esto pueden 
derivarse Í E r*dcn -il ;nieiorcr'-;n*o dí la 
;-<;Tuc-c:'-n y en el p-L pósito, .«--ir/festado en 
el Deeseto s--bre "Mslones p-d?g6gicas", : 
6<¡ .nevar a ¡as locslidsáss sp-'-n^das los be-
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• nefjtíc'5 de la ckntíá y:, fa ñisíráción, sefvi-
- des per Profesores eminentes. 

. Otra ihicktíva de novedad ' e a , n 
país, co."i0clda"y. éstíinada CT.lotraér 
es La creátíón de "Consejos escolares" atís-
criíos á cada Escuela primaria atlí donde sea 
posible suscitar iniciativas en su favor. La 
EscuíJa en tales caso§ será redimida del ais-

. lam-Iento en^ que se halla y beneílcíará de un 
apoyo interesante a! cumplimiento de su mi- , 
sión, haciendo de ella una verdadera insti
tución popular y contribuyendo a que dis-

~ponga de los medios esenciales a su labor. 
^Por esto la Dirección ge.Teral de Primera en-
" señanza ha de poner su empeño en fomen

tar la constitución de estos Consejas dentro 
de las condiciones que se establecen hasta 
conseguir que no haya una sola Escuela na
cional sin su correspondiente \.,onsejo esca
lar, ya que su asistencia al iWaestro podrá 
rendir .ventajas múltiples, especialmente en 
cuanto se refiere a loí medios y condiciones 
ináisperisabJes a la obra pedagógi'caJ 

- El Decreto responde, en fin, a elevadas. 
preocupaciones centradas en la realidad so
cial y al deseo de suscitar, por el estimulo 
y ei apoyo oficiales, la cooperación de todas 
ias fuerzas sensibles a las demandas del pro
greso de España y de su participación en la 
inte.Tsa vida de los pueblos modernos, que 
es principal empeña de !a República espa
ñola. 

Atendiendo a estas altas razones, l e t G o -
. biemo provisional de la República, y a pro

puesta de? Ministro de Instrucción pública, 
decreta; • , - : - " 

Artículo 1 . ' - C o n el objeto de estimular 
Ik obra de la enseñanza primaria y de sus 

' insütiiciones auxiliares, llevándolas a la posi
ble eficie.acia, se crean "Consejos universita
rios de Primera enseñanza" en cada una d e , 
ias Universidades, "Consejes provinciales" 
en las capitales de provincia, "Consejos loca
les" en los Aynnta.míentos'y "Consejos es
cotares", aili donde se estime convenier.te fa
vorecer su creación. * 
• An. 2." Los "Consejos universitarios" se 

• hailarár? integrados por el Rector de la; U n i 
versidad o un delegado suyo, como Presi
dente de! Consejo: por un Catedrático de' 
Letras y otro de Ciencias, un Cated.^tico de 
Instí'-.::ó de Scguntíá enseñanza, uh Profe
sor o una Profesora de Escuela Normal, ele
gidos estos Vocales por los respectivos 

- Claustros; por un Inspector de Primera en
señanza designado por ei Consejo de. Ins-
pecc"óíi de.'a provincia, y un Maestro y una' 

• Maestra naciona' designados por'va ¿^sccia-
cíóa respectiva de la proí/incia cr sí no 'e:ds-
fe; por los 'Maestros .qSc:ale5i'resíde.ntes. en . 
en.';. E "'Conscj- i.jniTirsiíario" eíegirá lifcre:-. 
mé - t i s " Vicspíesídentá.'y Secísfar??; •'' : 
..' .-.Lcs'aoEbrainliínfoi dí Vocales:.<ísí:"Ccn-

' sej.o universitario" corróspcf-ds.-i a !a, Dírec- . 
. ción general de Primera .enseba r z i , de 

ac'Jírdo co'ri las designaciones y.propuestsi 
a 'qsi se reñen; el arr. *>."" • ' 

Ari . 3° Ei ' 'Corsej:: uríivsrsilar^o de P r i -
mera eníeisa-xa ttnc zorr^.y pr inc ipa ; fun- [ 

ción la de .coadyuvar, medlacíe, los elemeí:--
íes que existan en ía Universidad, a! gerTitc^ 
,cíonanfe.nfá ';dd Magisterio, á" Ia'difBS»Í3"dé 
la cultura popular y a Ja. aRnaaciÓa'<ii;!''3¿n-
tido social de la.Escsela pública, ^ " ; - -

, Art, .4.°": Igualmente eí. Consejo ..uniíers'-
tario desarrollará, dentra deL distrito," aque
llas actividades que te encomie.ide el Atinis-
terio, y, por medio de su Presidente, actua
rá como Delegado de la Superioridad en. 
cuantos asuntos y funciones ésta íe atribuya. 

Art. 5.° La enseñanza primaria en las 
provincias dependerá, por delegación del M i 
nisterio, de un "Consejo provindal" con re
sidencia en la capifal respectiva. 

Art. 6.° Formarán este Consejo provin
cial ios Inspectores de Primera enseñanza de 
la provincia; un Profesor y una Profesora 
numeraria de las Escuelas Normales, desig
nados por el Claustro respectivo; el Jefe ae 
la Sección administrativa de Primera ense
ñanza, un iMaesíro y uná.Maestra naciona
les y un Maestro de enseñanza privada de
signados por los .Maestros de ana y otra cla
se en forma análoga a la indicada en e! ar 
ticulo 2.'; un padre y una madre de familia 
elegidos por las asociaciones de padres, 
cuando las hubiere. En otro caso estos V o 
cales serán elegidos por los padres de fa 
milia convocados, mediante aviso en la 
Prensa, por e! Maestro más antiguo de la 
localidad. Presidirá la reunión dicho .Maes-
tio, y de no llegarse a un acuerdo, propon
drá directamente al Consejo prcrvincial los 
nombres de aquellos padres de familia que 
estimic puedan ser colaboradores eficaces en 
la labor de! Consejo provincia!. EJ Consejo, 
previa información necesaria, elevará la pro
puesta para su aprobación al Presidente del 
Consejo universiía.rio. 

1-os nombramientos de Vocales para los 
Consejos provinciales se.'án hechos por el 
Rector de! Distrito nr.ive.'sitario. de.itra de 
las condidones que se establecen. 

Art. 7.° Serán Presidentes y Vícepresi-
rentes de! Consejo provincia! '!os Vocales 
que éste elija entrq sus miembros. Igualmen
te designará e! Vocal 'que haya de ejercer, 
las funciones de Secretario. B Presidente y 
, el Secretario,^ en su caso, despachará.! con 
eí Gobernador ci'ril de la prov.ncia en todos 
los ascntos en que corresponda intervenir 
a esta Autoridad, o se dirigirán a! Presiden
te del Consejo nm'vsrsifario o a la Dirección 
general de Primera enseñanza cuando asi ' 
resulte procedente. ,.•. . 

Art.' 8." • Son deberes. y atribucicr.i; .de 
los Consejos prDvincia'es.¡os siguiente;:. , 

\° Contribuir a i . pcrfeccfcnamienro. prc -
fesional del: Magi'st^rio tned:a,níe cursillos, 
conisrencias, bibliotecas, 'víale.-?, efe. ">.' 
, • 2.' Hacsr los norh';>a:-:¿!:f'c.s-l de Mr.;;:-' 

.tros in-it^rî os, suslitóa^. st-pie-'íes, eícV ' : -
: 3." Conceder liceScias por C3us:-i aí én-, 
fenr.sdad, opciicioT-ís ' y ali-nibra -̂entCí,, 
aparte de les perrniscs q'je pue-3aa otorgar 
los Consejit-s locales y los Inspector:.'.'; de 
Primera e-seranaa de "ía? resp-:;ctivas 2:̂ â5. 
En tcdíij loí-.casc¿ la ensiñanaa ha líi vice-
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\ fí. ' ; Formar •ur.alr:a-aq;!ie, escolar .la f'-̂  - c s j *• i —-^cFiS 'as iz-
Tar ¡a nycir as;;;t;nc;a tixoiar. . 
• D.° Resolver IÜS eí;pfai£nTes gubernati-

, vos, ssempre que la perj?-i!Qaa en elios pe
dida 'no. exceda de ia suspensión de sueldo 

.por Siás de un mes. Estos expeáieníes serán 
trsniitadDS por el inspector de la zona co-
rr=.<pündier.te.- '• • ' 

7.* AprobsT ÍES c-jsr.ías de maíeria! que 
for.Tiu'en les i\'.aesÍTos nacionales, -así coroo 
los presupuestos escolares informados por 
fe] Ir.specto,' respectivo. 

Art 9." Los Inspectores de Primera en
señanza conser\-ar¿n las atribuciones pro
pias del cargo respecto,a la dirección técni
ca de ia enseñanza y s las iniciativas con
venientes a la obra de la Escuela. 

igualmeríe los Inspectores serán ponentes 
ante el Consejo provincial en los asuntos re- . 
lativos £ su zor.2, ddsjando estas funciones 
en. otro de los inspectores cuando se en-
•ctieníren ausentes, de su, cargo por necesi
dades de! sen-icio., 

Art. 10. Eí Consejo provincia! de Prime
ra enseñanza,desempeñará, por delegación, 
de la Superioridad, cuantas íunciones consi
dere ésta necesario atribuirle, poniendo es
pecial interés -en el desenvolvimiento de Jas 
'.'Misiones pedagógicas", dentro de la ,pro- ' 
vincia. S Consejo podrá, a su vez, dirigirse 
a la Supenoridád con las iniciatiras que es- • 
time convenientes a ja obra educativa, 

- .Art. ,11. En cada tino de los Ayuntamien- , 
tos de España'habrá un "Consejo local de ¡ 
Pximera e.nsenanza", constituido por un re
presentante designado por el Ayuntamiento.v 
un .Maestro \' una Maestra nacionales, tí; 
.Viédic:»-Inspector de Sanidad, un padre y 
una madre de familia. Los Vocales de elec
ción serán designados en la forma estableci-
U3 en los artículos 2.* y 6.', extendiendo sus 
nomb.-amienios el Presidente del Consejo: 
provincial. . , 

Los N'ocale? del Consejo provincial lo se
rán por derecho propio de ios Consejos l o - , 
cales de la respectiva provincia, con dere- ' 

^cho de asistencia a las sesiones, que presi- ; 
dirán en este caso. ' • : 

An. 12. Las funciones de los Consejos, 
locales son las siguientes; - • 
. . L* Velar para que las Escuelas se hallen-
.instaladas 'en locales adecuados dentro de 
,'as condiciones higiénicas y pedagógicas re-
v.5-::en JC'bies y <;ue ¿'opongan d ; l m''>bi1iano 
} .•-;.-1.:r:-:l irce.'-f.ís recetarlos s Is iVora ts -
.o"ar. 
. 2.' Pro-iírar que se íaciüte a 'os K a e s -

íros'-c^i-^í-hibi'^acíón decorosa o reciban con 
ptir.tLaliíad la ir.Jt.Tnizac^ón que les . co-
rfcspo.'ida, según Iss dispr¡=ici:ir.-;-s de 1E S U -
,pcrir.r;.'íad..',. •: • . . - . 

, ! .',3.*. -Ctiidar de 3a asistencia esco'ar, aüxi-: 

s''^^ a. " S ; M ' pa-a qut tsta >e- ' "-las 
' " " 'r. ' p ' - J 'T 't -c c : ! c- 'so _s- 'z.r 
•L- S_ r -'̂  ^ ' e i~ i 2 J ses de 

= p - a c S.Í co '_ l ' n 
<- a ir^^ ^<~iir i.e c -^'c---c.2s, =cti---a, 
etcétera. - ; : / ^ ; "•.''•'•••:'".:,'-.¡V 

-, ' 5." ' CoadyuvaT a ¡as iniciativas d e ' i s S u -
•perionasd y de¡ Consejo-p. 'OMncia! es oraen 

al fcüíenTo de ia culiura popular. 
.6.' Comunicar al C o n s e j o pronncial 

cualquier-irreguiandaQ que-advienan en el 
iüBcioriamiento de las Escuelas nad6nales, 
así como, en el debías Escuelas jjrivadas, 
cuando resulte justiñcada está inierveaciün. 

7.̂  Conceder, en caso de urgencia, ocho 
días de'permiso .a ios Maestros para que 
puedan ausentarse de la Escuela, dejando 
atendida la enseñanza, comunicándolo así al 
inspector de la Zona respectiva. 

E ! Presidente del Consejo local podrá 
adaptar las determinaciones que interesen el 
recto cumplimiento de lo que aguí se oeíer-
mina cuando no sea posible la rédníórs isme- ' 
diata del Consejo, al qne dará cuenta de sus 
actos en la primera sesión que celá>re. . 
•,; ArL 13. L a Dirección general de Primera 
enseñanza favorecerá la "constitución de 
""Consejos escolares", con el cuidado espe
cial de velar por los intereses morales y ma-
'teriales de una Escoda pública, determina-^ 
da, cuando las Asociaciones de padres o la 

.Iniciativa de otras personas suscite la con
densación de este beDeñcioso interés de otras 
personas. 

Art. 14. Los "Consejos escolares" que se 
iormeo estarán constituidos por un represen-
íante del'Muriicipio, designado por éste; dos 
padres y -dos madres de alumnos de la E s 
cuela de que se trate, elegidos en la forma 
que determina el a r t 6.»; el Director o Ia~Di-
rectora de la Escuela, que ejercerá las fun
ciones de Secretario, y e! Depositario de 
fondos municipales, a titulo consultivo, en 
aquellos ssuntos relacionados con ía Teso-
xeria. E l Consejo escolar degirá sn Presi
dente. • 

LOs nombramientos d e . V o c a l K de los 
""Consejos escolares" serán extendidos por 
los Presidentes de los Consejos locales. 

.\rí., 15. Los "Consejos escolares" procc-
fsssrn ser los auxiliares eficaces de los C o n 
sejos locales de enseñanza primaria dentro 
"de las funciones que se les atribuyen: a) 
construcción, reparación y otras obras en 
los edificios, locales y medios al sEr\-icio de 
la instrucción púbUca; b) adquisición de i n - , 
muebles destinados al mismo uso; c) apli
cación de los, Reglamentos,sanitarios a los 
locales escolares; d) limpieza, caJáacdón y 

mapas, cuadernos y oíros Instrjcjestos "de 
trabajo; g) medidas destinadas a .facilitar y, 
estimular 3a asistencia escolar; h) , organiza
ción y funcionamiento délas obras comple
mentarias de la Escuela; cantinas escolares, 
"co'cnias, roperos; contribución a la obra -de 
las ".ViisioTies peGagogicas", etc. ' 

17 
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^ Esta colaboración de fos:Ctonséjas-Éscoía-1 p̂^̂^̂  Qued-áK supínmíaas iás ;Sc&^ ' i i ' 
res se enfepderáV sieínpre; ett\ef seiifití¿':c{e;i kJiirrTa& íoeaíes yiprov&dales- dé 'FnT! i ! : í 3 ; e t i - - : ' 

• .asistencia..aJa'-'óbra'^escblarXraparf^ .-t. . . , , - . 
tervencion directa y de las Qb!ig3cí6neá -
tos Conseíps locales y . provinoMe^;' á 'cá¿̂ ^̂ ^ 
atííoridád :Se::scbordiharás''<íí€!!íb:i/|5i{fei^ 
escotares. 

• A r t Í61 Losíngresos ' ' '<Í»nse^""^C¿:\ 
tar" tos constituyen:;áX tas subvenctohíS^^^rfó^ 
gales del Estado .y de los Municipios paráTá'': 
construcción, adquisición b alquiler de tos 
locales escolares; b> fes subvenciones que ^ 

_̂  pueden conceder el Estado y er Municipio, i 
cuya cifra por dumno será fijada por el Mi-,5 
nisterio; c) las sabvendones facultativas'de • 
éstos organismos y de la Provincia; d) l o s ' 
donativos y legados; e) el producto de c o - . 

' tizaciones, suscripciones, fiestas y colectas;'. 
O el beneficio de !os talleres, jardines, cam
pos de experimentación" y otros elementos 
anejos a las Escuelas, así como el de las 
ot)ras complementarias; g) el importe de! 
alquiler de inmuebles y la renta de los v a 
lores mobiliarios; h> ios empréstitos regu
larmente contratados. v 

- - . A r t 17., Q Consejo escdlar-tencjra pfená? 
responsabilidad civil y facultad paradla :a'cP-
mira'stración de su patrimonio. '\: -r^-.-'-

X í t 18. . Q presupuesto d d Consejo es- ; 
colar será sometido a aprobación de!.Coriseja;: 

'provincia!', previo informe de! Consejo loca! . ; 
Art. 19. Los Consejos universitarios^ ló^ . 

cales y escolares celebrarán sesión ordinaria; 
cada mes y las exfraordinarias que se'esti-^ 
mea conveníeirtes a la marcíia de los asun
tos. • , : '̂ • • . ' • 

Los Consejos provinciales celebrarán se-, 
sión ordinaria, por lo menos, dos veces al 
mes y las extraordinarias que reclame la la - , 
bor que se les-confíe. . ; 

Para que los Consejos pued'an celebrar se- ' 
sión. será necesario se hallen presentes en^ 
primera convocatoria la mitad más uno de 
los Vocales. En segunda convocatoria po
drán celebrar sesión.los Vocales q u e se re-
unan, siempre que no sean menos de tres. 

Art. 2 a Los Vocales electivos de los 
Consejos serán' renovados cada tres años, 
pudiendo ser reelegidas las mismas personas 
cuando asi convenga a los intereses de la 
enseñanza, ~ - . 

fgualmenfe podrán "los Consejos, así les 
universitarios como los provinciales, locales " 
y escolares, proponer a !a Autoridad de la 
que dependan los respectivos norabramie.n-
tos la incorporación a sus trabajos de otras 
personas significadas por su devoción' a la. 

• enseñanza. : 
..\rtl 21. Lá Dirección genera! dé Primera 

enseñanza podrá limitar la.s atriSuciories. gíre
se conceden' a los Conse]o?r_..un¡s"ersiíarics, . 
provinciales, locales y .escoTarús'o 'scprirr.ii'-

. • los, e.a s"a.casó, cúaídé sú'actiyidaano c 
TTesponiía á los .prppc-sif&5- qt¡é .se manifies-' 
tsn éa'ésfe IV-cr•:!•.:..'' . ' • • y \ . 

; V : : A r t 22.. :Los^CoTr;éia5;.3C^^2drKÍ y 
cekir.a .íenárári'ia orgahítadón^.y'.sstibticic--.'. L 

-nes qiie ?! 'Gbbiafno'esiSnie^cgri'venréittss'pí-'-
ra l£ m a y o r eácscia it fá obra 'cirltára'. 

sen.inzav:,: cuyas ,amoücones pasan .. a , .:os •. _ 

í'réápectivamratfe'-'?^' ^ v i í / í 1- • --

.Jíissíña.n'zá.^áíiop.'^ las .diSíKÍsícfonéip y;díc-;:. .t, 

..•;íár3;'laV/rn$t?a¿'tS^ • qü« ^esíimá' (^¿.ffti.áas;;' 
;para: !a ;áieXür.'apffcai.-i6n:.d -.. 

^'-''•í'- / : ; ; • : : '/ ;7: . : . "¿sL-y-:-•v ' '^'•:r^. 'ír- '\ s ^ s 
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ANEXO 9 b i s 
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Grupo esí-olpr "Pablo Iglesias" 
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Interior del Grupo escolar "Lope de Rueda". 



F E I N E S D E L CAMP 



Vn comedor. 



Una clase del Grupo "Rosarin de Acuña". 
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Grupo de la Elipa. 



Dos de los tres pabellones del Grupo "Joaquín Sorolla". 
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Grupo escolar "Tomás Bretón". 
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1 

Edificios alquilados por el Ayuntamiento de Madrid para instalar escuelas nacionales. 

Edificio alquilado donde funcionan algunas de las 389 clases creadas en Madrid desde el advenimiento de 
la República. 



Uno de los edificios alquilados por el Ayuntamiento de Madrid para escuelas nacionales. 



81 
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Escuelas de urgencia. 

Escuelas de urgencia. - Pabellón de la Granja del Carmen. 
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ANEXO 10 



ApÉírnicE DE 1933. (Legislación.) 

U n T r i b u n a l , cotnpuesto de c u a t r o Ingenie
ros, uno de los cuales actuará de Presidente, y 
u n Topógrafo, que será. Secretario, designados 
todos por el Director general , redactará las Ins
trucciones que conceptúe precisas para, el des
arrol lo de loa cursos y Ajará ¡os ternas que h a -
y a a de constituir dicho p r i m e r ejercicio. 

E l e-xpresado T r i b u n a l examinará ios ejercicios 
escritos efectuados por los Geúmetras, que le 
remitirán los Profesores de I03 cursos, j u n t a 
mente con el informe que la actuación de c a d a 
Geómetira les merezca. E l T r i b u n a l examinador , 
á ¡a v i s t a de unos y otros, hará l a califloación 
con Jas únicas notas da aprobado ó desapro
barlo. 

•5.» L o s individuos que resulten aprobados en 
este primer ejercicio reaüzari.T conjuntamente, 
ea las localidades de su residencia ó en las que 
e! Director general disponga, u n levantamiento 
topográfico planimétrico y altimé'.rico. á esca 
la de 1 : 2.5.1.1OO, de u n p o l : ; : : n o de extensión que 
no pasará de l.OX) hectáreas. E s t a s prácticas, 
que constituirán el segundo ejercicio, setán d i 
rigidas por los Profesores de los cursos y se 
realizarán con arreí^lo á las instrucciones que 
dicte el T r i b u n a l e.x'aminador. 

7." L a documentación con^pleta ds los l e v a n 
tamientos mencionados será remit ida al T r i b u 
n a ! examinador, que calificará los ejercicios con 
las únicas notas de aprobado ó desaprobado. 

S.« N o podrán efectuar el segundo ejercicio 
aquellos que no h a y a n sido aprobados en el p r i 
mero. 

9. » E l p r i m e r ejercicio y ¡os cursos que le a n 
teceden se repetirán semestralmente durante 
tres años consecutivos. L o s levantamientos 
prácticos que constituyen el segundo ejercicio 
se realizarán u n a vez a l año, también durante 
tres años consecutivos. 

P a r a los Geómetras que se encuentren en 
condicicraes de real izar los ejercicios sin necesi
d a d de curso preparatorio alguno, se o r g a n i z a 
rán desda luego los correspondientes exámenes 
y prácticas extraordinarias . 

A nart ir de estos exámenes y sucesivamente, 
podrán inscribirse tanto los Geómetras en a c t i 
vo como los que se hal len en situación de s u 
pernumerario o excedente, ó los que por poseer 
el titulo de Peri to Agrícola puedan pasar como 
tales a l servicio del Catastro del M r i o . de H a 
cienda. 

10. L o s Geómetras que resulten aprobados en 
los dos ejercicios expresados recibirán el titulo 
de Topógrafo A y u d a n t e ' d e Geografía y paga
rán á f o r m a r parte de este Cuerpo . 

11. L o s G e ó m e t r a A q u e pasen a l Cuerpo de 
Topócrafos A y u d a n t c ^ d e Geografía se coloca
rán al final de la última categoría de é s t e ' y -
por el m i s m o orden que tenían en el Cuerpo de 
Geómetras A y u d a n t e s de Catastro , c u a l q u i e r a 
que sea l a fecha en que pasen al Cuerpo de T o -
^ó^p^fos, dentro del plazo de tres anos seña-

12. E l haber que corresponda á c a d a Geóme
t r a que pase a l Cuerpo de Topógrafos será el 
que resulte del escalafón asignado á este C u e r 
po, excepto cuando dicho haber sea menor que 
el haber que tenia como Geómetra ; en cuyo 
caso se concede á estos Geómetras el derecho á 
l a percepción de u n a di ferencia de sueldo igual 
4 l a que resulte de restar el sueldo que les co
rresponde en l a escala de Topógrafos, el que 
tengan en el Cuerpo de Geómetras ea el m o 
mento de l a Incorporación. .V tal efecto, el i n 
greso de c a d a Geómetra en el Cuerpo de Topó
grafos determinará l a transferencia A éste del 
haber con que figuraba en el escalafón de Geó
metras . 

13. L o s Geómetras no podrán ejercer funcio 
nes que estén encomendadas actualmente a l 
Cuerpo de Topógrafos, mientras no h a y a n s i d o ' 
aprobados en los dos ejercicios á que las n o r 
mas anteriores se refieren. 

14. L o s Geómetras que por no haber a p r o b a 
do loa ejercicios expresados queden formando 
u n a escala á. extinguir , se considerarán, c u a l 
q u i e r a que sea su categoría adminis trat iva , de 
jerarquía sulxjrdlnada a l Cuerpo de Topógra
fos. 

13. E l Director general del Instituto Geográ- • 
fleo. C a t a s t r a l y de Estadística., d ic íar i ' la-* 
medidas complementarias que conaiáé-r^ ocn-.r-
tunas p.ara ef mejor cumplimiento de oua.st"o se 
previene en este Decreto. 

16. IJL p lanti l la deílnitiva del C'ie.-po de T o 
pógrafos A y u d a n t e s de Geografía, sera la. s i - -
guíente; 

1 Topógrafo A y u d a n t e m.ayor. Jefe 
de Administración d e ' p r i m e r a 
clase 

?, ídem id . Jefes de {¿".vr. de .í-jgun- ' •la :dím, ct n.>yn) ... X . W ) 
7 í d e m i d . . Jefes de i d e m de f,íz-ee-

ra íiíera, a li.'.CW ró.'.o;-
15 Ide.Ti .Vyudante.s principales. J-ifes 

d e r.Vgociado d e priir.era cla^e. 
a S.C'Ĉ t :;o.-v\) 

21 í d e m id. i d . . Ji - fes ; d . ; m d e s e -
giin-Ja ídem, a 7.M>'> \i'xW 

37 í d e m i d . i d . , J-.-:\.-.s de i d e m de ter
cera ídem, a fi.WjO 's^.':-'<} 

11 í d e m id. primeros. Oiiciaics p ione 
ros de .\dmÍRÍstrrt..-:ión. a ó.'Jx.i.... . Í M - M . O 

3-47 Topé.grafos -ayudantes .s.e.guná.Ts. 
Oíioiales ser,'undos de Ad:r::iii.s-
t rac ión, á 4.0<X) l.lSi f.-'-'i 

163 Topó.grafos aspirantes (á ext inguir 
según la norma primera) ... 4>-í.(»J 

673 

P a r a diferencias de sueldo á los G e ó 
metras que pasen al Cuerpo de 
Tonógrafo.s, con arreglo <á l a nor
ma" duodécima IZ.'^yi 

2.?¿4.C<Xi 

E s t a p lant i l la entrará en vigor en de! a c 
tual mes de Enero, - p a r a ios Topógrafos A v u -
dantes de Geografía que figuren en el E s c a l a 
fón en d icha fecha, haciendo l a correspondien
te corrida de escalas, sin que se reser-.-e v a 
cante a lguna al reingreso de personal en situa
ción pasiva, que continuará cubriendo las o r i i -
narias reglamentarias por fallecimiento, j - jbi la-
ción ó pase á supernumerario . 

17. Queda derogado en todas sus partes e' 
R . D . de : » Sep. 19iS (1). que Ajaba las piantiHas 
de los Cuerpos del Instituto Geográfico y C a 
tastral , volviendo fí dar validez á las disrosicio-
nes que anulaba . 

13. Los cuarenta Geómetras A y u d a n t e s del 
Catajstro sobrantes de la planti l la , y que r.'^r su 
condición de ingresados como Peritos A g r i c o l i s 
han de pasar al M . de H a c . p a r a realizar la 
función de peritación de lincas rústicas, como 
consecuencia de l a aprobada ley de Catastr,^ y 
en virtud de lo dispuesto en O. -O de Diciembre 
próximo pasado, quedarán en situación de s u -
Dernumerarlo activo con los derechos que los 
Reglamentos de las Mancomunidades Hidrográ
ficas conceden á los funcionarios del E s t a d o ' c u e 
pasan á prestar ser\-icio en las m i s m a s . ' D e 
creto 3 t u e r o 1933.—Gao. G idem.) 

I N ' S T K U C C I O X PnrM.Vni.V.—(Cot(iír»<ri-ic»ie» 
escolares.)—Decreto 5 E n e r o , Implantando l a or
denación adminis trat iva del p lan Ue construc
ción - p r e v i a liquidación de la situación e-xi«en-
t e ' y el establecimiento do " n u e v o * módulo» le 
gales" , dependientes "de l a situación económica 
real de c a d a p u e b l o . " — X o r m a s p a r a determinar
l a capacidad económica do los Ayuntamlrnto<*, 
á lo9 efectos de l a aportación m u n i c i p a l . — S u b - -
vención á lo» .Municipios que acometan por si 
las construcciones escolares.—Creación en el MI- -
nisterio de i m órgano técnico p a r a asesorar 
a c e r c a d« las condicione» de los edi f ic ios -es 
cuelas. 

' a. P . r B - A . ) " .\rtfcuIo 1.° Lo!» expedientes: 
sobre construcción de E s c u e l a s ; q u e h a y a n ta— 

(O Véase por nota en el AptNorcs í!e 1929, p. 34.. 
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ArÍA-picr w. 1033. (Legislación.) US 

. -ro-;:Co en c¡ líinisterio antes de 1,' E n e r o y á 
c u v t f peticionen, á v i r t u d de las circulare? de 

Dir . Gen . de P r i m e r a enseñanza, h a y a segui
do e.íisa, el depósito de la cant idad con que ae 
oMigaron á contribuir p a r a la construcción de 
Eícuelas, íormarún u n a u n i d a d 6 grupo y se de
dicará ¿ la creación de esas E s c u e l a s en su co-
raicr.zo u n mínimum del 25 por 100 de los ingre
so.» del empréstito de "Obligaciones de C u l t u r a " , 
cuantía que sólo disminuirá cuando no lo exija 
e! volumen de obras susceptibles de ser ejecu-
tsa,-i5 eii t i año de entre las, incluidas en este 
prup..' ó cuando lo que reste por construir no re
quiera la adscripción de u n porcentaje tan alto. 

A r t . 2.'' E l orden que habrá de seguirse p a r a 
I;-. v..->r.strucción dentro del grupo antedicho, será 
e'. •r.v.z- ¡es coiTesponda con l a fecha de confec-
ci .r. cel p r o y e c t a E n adelante todo proyecto 

. .; haya de ejecutarse en el líinisterio se hará 
i.\ ?.rreg!o al orden de entrada. 

A . - T S.- L a s solicitudes que sean dirigidas al 
:i'.r.:.5terio" con posterioridad al E n e r o 19D3, 
c> -':;'j:i.'.ndo se ins truya u n expediente p a r a 
t ; : . - ; : ' U C ción de E s c u e l a s , habrrxn de venir 
acor.ipañaoas de u n a copia, cenif ioada per el 
G;.l.v.-nador c iv i ! de la pronuncia, del P r e s u -
p-..c5io mur.ic.ipa'.. 

Art . 4." L,os A y u n t a m i e n t o s están obliírados á 
oírezer terreno para levantar el edificio, é más 
de ¡a cantidad que les corresponda por razón 
de su capacidad económica, determinándose és
ta cor. arrecio ó las siguientes n o r m a s : 

Se deducirá de la s u m a de Increscrs del 
presupuesto ordinario del Munic ip io 6 entidad 
;r . :cr ¡ :r : 1. L,a suma de las partidas de or-
c i ! . 2. L o s recursos procedentes de opera-
(::-r.e.i de crédito: y 3. L o s inpresos debidos á 
t-.";-;c.-:aci6n de bienes, á menos que sean .^o-
t:i ;r.tes de la v ia pública, b) L o que reste del 
f rt iupuesto ordinario de ingresos. sir\-e p a r a 
precisar la cuota con que cada habitante de he
cho con'tribuye á ¡a formación de dicho presu
puesto y refleja, por tanto, su capacidad econó-
ir-iw£. c) Si la aportación oblipratoria máxima de 
los Municipios á los efectos de las construccio-
Ee.= escolares la fijamos en el 50 por 100, c a n t i -
d.^i que corresponde á M a d r i d , é v i r t u d de la 
L " y votada en Cortes, resultaría que, una vez 
determinada con arreglo á las normas anteriores 
!f; cuota por habitante de hecho en el presu -
p'.;4-;o ordinario de ingresos del l l u n i c i p i o de 

- r i d , la relación existente entre la cuota a n -
•i5-. :ha y e! 50 por 100 con que M a d r i d contr i -

• ! A L C . K X C E D E E S T E P R E C E P T O . — P O T una O. 16 
r.r./To. di- H.'icicrda. se estima aue laE partidas de 
c.-r.-. á q-„-: hace i;f ;rencia este articulo, 'son a^-jellas 

a! propio tteir:po que figuran come recursos en 
Presupuesto de ingresos, tienen su contrapartida 

f 'i-Tr-.z parcial i global en cl Presupiíesto dt pas-
ncuir,5;:zánüefí ó compensándose exactan-f-te y 

^ií-rre q-jt concurra la circunstancia de reitrirse á 
T Í : - . - ! ' . S J ohIi?arione? de idéntica naturaleza. 

-" cc.rr cjtr'pl.. para la irejor cümpren.tión de 
Jííi"i.:t.^n, cabe señalar que serán deduciWrs de 

' • '--^'j,r_!.?í:"'< de in.rresn< municipales com, tales 
T'-:ú¡^ d- tirdcn y ¿ los efectos del lar repetid- De-

líf r'e^'i:-:"'néf consi^^nadas en cürceptc de 
" - por s-jr-.inistrcs al Eicrcito", "reintegro? 

• ; : - : ! ; i p - ; ñ !:•> ítir.cionarií,s" y "reir.ttpros: de lo? 
•. ".:'¿r:F!s> por ¿rruncíos", ya que cslos recursos son 
- - . .c .enc" ; . deri-.3-5 y responden á .nscos realizados 
r ' ; ; . 2nitnt i con imp;i:aci6n á crédito? consignados en 
; i .-e?uri:e<.to de ra?tus de igual carácter y signitica-
e ' Dt! r.'?;r..' ni^'J'' ferár deducibles los recursos 
C-i f:CL:re--. er le agrup;tción de "legados, d.3nat:vcvs 
•• ~ 5 " J . ' F ' C U ; - I J : estos ingreso? los sean en concep-
t ' ; dj entre.gas para atender á determinado fcri-icio 
fr-.:-.:c:pa! y se consignen en el Presupuesto de pastos 
i ' . C'eJito correspí^ndiente i este fin." A! propic tiem-

e! .Mi-iiterio de Inst. ptibllca en O. 2T Enero 
í " " : ! : : 5 "nue lis dadas en que aún pudieran incurrir 

V.unici.oir», habrán de ser solventadas por 
p'- Secciones de P.-cíupi-'estos municipales en !a ; ue-
• -:;i:iones Ce }^»^•end^, á cuyo electo podría dictarse 

ese .^'.?n;s!er:r, de estimarlo ccnvenieste, la oror-
orden inlcrpretetiva del mencionado concepto 

[•'.'"'•^'o. e- ta forma Que queda expuesíi." (Gaceta 
-• .lanero 1933. > . -

buye á la construcción escolar, será l a que s ir 
v a para precisar la cuota de c a d a pueblo y el 
tanto obligado de su aportación, d) E l Ministe
rio otorgará el beneficio de pobreza á. aquellos 
pueblos á los cuales, ap l icada i a escala que r e 
sulta de l a n o r m a antes expuesta, • aparezcan 
obligados 6 u n a aportación que n o exceda del 5 
por 100. E s t e tipo puede variarse con caráeter 
general por acuerdo del Consejo de Ministros , 
h a b i d a cuenta de la situación de los pueblos. 

A r t . 5." E l M u n i c i p i o que desee u n a situación 
preferente en cl orden de construcción podrá 
obtenerla, ora ofreciendo u n a aportación supe
rior en un 5 por lOCí al coeficiente que le corres
ponda por razón de capacidad económica, bien 
concertando con el E s t a d o la construcción de 
cuantas h a v a menester la ciudad ó provincia 
á base de contribuir con e! 50 por 100. E l M i 
nisterio de Instrucción pública y Bel las A r t e s 
asignara á la reaUzaciór, de esas obras prefe
rentes la cantidad que h a y a sido concertada, 
como aportación anual ó s'e calcule necesaria 
p a r a el desenvolvimiento en e: año del plan p a r 
t icular . E l Ministerio dará facilidades económi
cas para que los i lunic ipios que se hal len en las 
condiciones indicadas en este artículo, pueaan 
i m p r i m i r á sus construcciones escolares u : : r i t 
mo más v ivaz del que hubiera sido senalaao en 
los conciertos. 

A r t . e." A l formar l a escala de aportaciones, 
Bcgiin los principios que determina el art . 4.", se 
constiturán tantos grupos de Munic ip ios como 
números enteros resulten en esa esca la—el imi 
nándose á ta l íin las fracciones decimales—. y 
se comenzarán las construcciones ó se ofrecerá 
al menos la posibilidad de que se h a g a n s i m u l 
táneamente en todos los pueblos que ocupen el 
pr imer lugar por razón de petición dentro de 
c a d a grupo. L o s Municipios o entidades benefi
ciarios de la pobreza constiturán u n sólo grupo. 

A r t . L o s edificios escuelas c u y a construc- ' 
ción esté abandonarla por haber dejado i n c u m 
plidas sus obligaciones los contratistas ó por 
haber confiado el E s t a d o en que los A y u n t a 
mientos harían las aportaciones ó que la L e y 
les obligaba, ó que. si bien t e r m i n a d a la cons
trucción, no están abiertos a l servicio de la e n 
señanza por no haber cumplido los A y u n t a m i e n 
tos con el mandato legal de proveerlos del m o 
biliario indispensable, se hará cargo de ellos el 
E s t a d o para ponerlos en funcionamiento, dando 
cuenta en el primer caso á los T r i b u n a l e s de 
just ic ia á los efectos que h a y a lugar, y en el 
segundo y tercero al Ministerio de la G o b e r n a 
ción, para que adopte las determinaciones que 
juzgue más eficaces, á fin de que los Municipios 
deudores h a g a n efectivas a l E s t a d o las c a n t i d a 
des & tal efecto por éste suplidas. E l E s t a d o no 
subvencionará construcción a l g u n a escolar en 
los pueblos deudores, en tanto no l iquiden éstos 
sus obligaciones pendientes. 

A r t . 8." L a s Provincias , Munic ipios ó ent ida 
des menores que deseen construir por si sus E s 
cuelas con subvención del Estado , podrán hacer 
lo como hasta ahora, previa aprobación de sus 
planos por el Ministerio , y disfrutarán de un 
auxil io de 10.000 pesetas s i " l a E s c u e l a es u n i t a 
ria, y de 12.000 por grado, si se t r a t a de u n a 
graduada (1). Se computará como tal en los 
grupos escolares que tengan u n niínimc, de 
ocho grados, el comedor con cocina, departa 
mento de duchas, piscina, sa la de reconocimien
to médico, con dispensario y casa del conserje. 

L a subvención se abonará en dos plazos : el 
primero, al cubrir aguas, y el segundo, al t e r m i -
—I ' 

(1) "Queremos de)ar á los Ayuntamientos—dice 
el preámbulo del Decreto—n< sólo vía libre para que 
acometan por sl ccnsirucciones escolares cor e! vis
to bueno del Ministerio á los planos, sino que ácscc-
mns estimularlas, y á este fir, en vez de 9 y lü.OCO 

"pesetas por Escuela nnitaria t grado respectiíanentt. 
como se les at>onab¡: hasta chira, les o¡recemc¡ 10 ó 
12.000 pesetas, segiin se hallen en rl primero ó en el 
segundo caso. Con tilo aspiramos—a.'iade—á inovíli-
lar la actividad -municipal, i absorber mano de obra 
parada y ¿ dolar con la mayor celeridad posibl» á Es
paña de los edificios acogedores que nuestra iníarcia 
necesita." 
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nar el edificio y ser reconocido y recibido por el 
Ministerio (1). 

A r t . 9.' Salvo ¡os casos s ingulares que pue
dan derivarse de los compromisos legali^s exis 
tentes con aiqunas ciudades, ó de las construc
ciones escolares conmemorat ivas de nombren 
ü'jscres, aportará el S s t a d o no más de 20.Ü0<3 pe
setas por grado escolar en ¡as construcciones 
hechas por él con aportación m u n i c i p a l (2), e n -
temüénaose este grado en la f o r m a expuesta en 
el artículo anterior. 

A r t . 10. Se crea u n ilrgano técnico en el M i 
nisterio de Instrucción pública y Bel las Artes , 
comouesto de dos Pedagogos, tres Arquitectos , 
u n ilédico Sanitario , el t) lrector general de P r i 
m e r a enseñanza, como Presidente y el Jefe de 
Constr-jcoiones Escolares del Minister io , como 
Secretario, c u y a ^ funciones serán: 

al Revisar las Instrucciones técnicas sobre 
construcciones escolares hoy en vigor, y propcí-
ner a l Ministerio , con toda urgencia , las modi 
ficaciones que considere o p o r t u n a s ; b) . \ b r i r 
concursos de proyectos sobre edificios escolares, 
procurando al hacerlo crear tipos p a r a c a d a re
gión geográfica, si bien haciendo posible que un 
mismo tipo pueda realizarse como lo permitan 
¡ 0 3 materiales de construcción disponibles en las 
inmediaciones de los núcleos u r b a n o s ; c) P r o 
poner al Minis tro las recompensas que deben 
ser ofrecidas en los concursos y escoger los pro
yectos que considere mejores ; y d) Proponer .al 
Mlni.=!tro un plan de reorganización de servicios 
de constracciones escolares. 

Articulo «riicioiMl. — Q u e d a n derogadas c u a n 
tas disposiciones se opongan á las contenidas en 
este Decreto . " (D . 5 E n e r o 1933.—Gac. 10 ídem.) 

—^Subvenciones a los Ayuntamientos para ta 
construcción directa de sus escuelas.)—D. 3 -fu
ñió, autorizando a l .Ministerio, con ciertas condi 
cionen, p.ara abonar las concedidas antes de la 
publicación del ante^io^, en los dos plazos que 
señala su art . 8.* 

(I. P . T B . A.-» " A r t i c u l o 1." E l Minis ter io 
de Instrucción pública queda autor izado p a r a 
abonar en los dos plazos que señala el art . S." 
;del Decreto de 5 de E n e r o último las subvencio 
nes que en principia y p a r a l a construcción d i -

• recta de sus E s c u e l a s se h a y a n concedido á los 
A y u n t a m i e n t o s con anterior idad á l a f e c h a de 
publicación del Decreto mencionado. 

A r t . 2.» Todas las subvenciones que se con
cedan en lo sucesivo quedarán sometidas á i g u a l 
régimen de percepción en dos plazos, a u n c u a n 
do la c u a n t i a de dichas subvenciones se ajuste 
a lo dispuesto en la fecha en que se f o r m u l a 
ron las peticiones de auxi l io . 

A r t . 3.» L a autorización que se otorga por el 
articulo 1.» de este Decreto se entenderá, condi 
cionada, tanto p a r a los A y u n t a m i e n t o s acogidos 
á la legislación anterior como p a r a los que ob-
teng,an ó h a y a n obtenido las subvenciones con 
arreglo á las disposiciones hoy vigentes, por la 
concurrencia de las prescripoion-es que s i g u e n : 

a) E l resultado favorable de la v i s i ta de i n s 
pección g i r a d a por el A r q u i t e c t o que en c a d a 
ca-io designe el Ministerio de Instrucción pú
bl ica , al efecto de comprobar si e! edificio en 
construcción reúne '.as condiciones de seguridad 
indispensables, si los materiales y elementos 
constructivos que en él ae emplean son a d e c u a 
dos y si las obras se real izan de acuerdo con 
el proyecto que h a y a merecido l a aprobación. 
E n el caso, por tanto, de que el informe f a c u l 
tativo no sea íntegramente favorable , no podrá 

(1) Véase á continuación el D. 5 Junio. 
(2) " L a razón—dice el D. en su parta expositiva— 

qne nos lleva á poner el límite de 20.0Ú0 pesetas á 
la aportación del Estado, es que esta cifra ha servido 
de cálculo para fijar en cuatrocientos millones la can
tidad que ha menester España para levantar las 20.000 
Escuelas que precisa." 

—Véase la ley 1(5 Septiembre 1932 (Ap:, p. 611) 
iQtorlzajido la emisión de- "Obligaciones de cultura" 
por valor de 400 millones de pesetas. 

autorizarse el gaóto correspondiente .—ti ) E l 
abono del p r i m e r plazo nabrA ds hacerse al c u 
brir agíias. considerándose, como entrega i bae-.. 
na cuenta, sin que se precise, por- tasto, cert i - , 
licaclón a l g u n a de obra ejecutsda.—c> P a r a l a 
expedición 'del segundo l ibramiento, que le hará ' 
á ia terminación total del edificio, üsrá Indís-
pensabia que, después de d ic tada l a c p c r t u n a -
Orden: ministerial , se presente a i üinú-ríerio de 
Insímcción pública la liquidación Snai áe laa 
obras, e.xpe<Uda por el Arquítecto-Dirt-rtor de 

' las mismas, debidamente reintesrada y por t r i 
plicado, en la que ae hafc;a c o n j t a r la c-'^íonrit-
dad del -Ucalde y el visto bueno del G-'jberna-
•lor c iv i l de la pr-Tvincia respectiva.—d> A ¡a l i 
quidación final' =e .adjuntarán tres ejercpiares, 
«lebida.-nente reintegrados, ' ia !a r.«-̂ rt--r:.'i cer-
tiricac;:'-n en .jtie ^'l Arq:;it!:-cto-D:r:=':;-;r .-^.-.sig
ne el o-oste total de la.-i obras r- ; -» ; :zaia5. ' (De
creto -5 Junio l i r c — C i t e . 7 Ídem, y r-5:ctiSoa-
ción de la del S.; ^^^^^^^^^^^mm 

—(Aportncion'^'t municii)^xlcs przra cons
trucción de e^cnfta.i.)—Di'cretn 'j .íiillo. facul 
tando a l .Mini-.tro pura autori.Tar .1 in;rf-»o de 
las mismas en forma fnicciiínada. 

(I. P . Y B . X.) -Arti.wúo l" E ; it:.". :sl:ro 
de Instrucción pública y Boli-is Artes podr. l 
autorizar que et ingre:-:o de I.is a p c m c i o n e s 
municir-ales para la con.struoción de E.^cjeLas 
por el "Es tado se haga en u n máximo de tres 
plazos, girándose . estas aportaciones de parte, 
alícuota sobre el importe líquido de las s-jbast:»!. 

.•\.rt. 2.» E s t a s .autorizacione-j ie ap^rtai-ión 
fraccionada se fijarán, para cada :.-at-r> en el 
oportu.-.o Decreto de conce.Jión y pre-.-ias las 
informaciones que el Ministerio de Ir.j-trucción 
pública e s t i m e ' necesarias p a r a garantizar el 
cumDli.-niento de las obli.gacior.es c-je loí .A.vun-
tamientos h a y a n de contraer . " (D. 6 -Julio 1933.-
Gacefii 3 ídem.) 

M . V R I X . V D E GVERll.\.—(Cupo P'^ri 1033.) — 
Decreto 3 E n e r o . 

(ILK-zrsk.) Extracto. F i j a este Deoroto el c u 
po que ha de con.stituir en 1933 e! primer grupo 
ile la prím.era situación del servicio" activo de la 
a r m a d a con arre?lo á la ley de reclutamiento 
de 19 X.-iviemtrre 1915 ( A P . , p. C0-2>. y les cont in 
gentes con que han de contribuir '.as ba.'e.s n a 
vales de E l F e r r o l , Cádiz y Cart . igena. ¡Gaceta 
8 Enero. ) 

3 I O N E D . V . —(Coi!ce.?ione,? de tí¡i-i,«'M por el 
Centro Oficial de Contratación de HoneJa para 
pagos en el extranjero.}—Decreto 3 E n e r o , res
tringiéndolas A lo meramente lnd¡.«pensablfi p a 
ñi asesrurar el tr-áflco internacloaaL 

(H .SC.) "Artículo 1." L a s peticiones de d i v i 
sas que se hagan en lo sucesivo en e! Centro 
Oficial de Contratación de Mune-ía para pago 
de mercancías import.adas en E.^raña. sólo p o 
drán sor acordadas cuando se s.iiiciten por i m 
portadores le.galmente establecido.', que demues
tren haberlo sido y a en el transcurso de 1931, 
sólo para las clase's de mercancías imnortadas 
en dicho año, y en proporción con las i m p o r t a 
ciones que cad"a uno de ellos hizo fn el citado 
año. E a caso de necesidad, podrí., s in embargo, 
el Centro Oficial de Contratación de M o n e d a , 
ampliar prudenci,-vlmente la c i f r a de sus conce
siones dentro de sus disponibilidades. 

A r t . 2.'> Igual régimen de restricción se esta
blecerá p a r a l a concesión de di-visaa destinadas 
6. otros pagos en el extranjero, distintos, de los. 
causados por importación de mercancías. 

Art- 3.» naciones que faci l i ten l ibremen
te la concesión do divisas p a r a p&goa á efectuar 
en España,- podrán ser objeto, por neciprocidad; ; 
de igual trato p o r - p a r t e dé Eapafia. ; ' 

A r t . i.' Se autorisML á los señores Mtros . de-

file:///brir
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.\j-t. 2." P a r a l a s Obras y Irabajos -peric ia les 
•alie los Arquitectos ejecuten por ̂ n e n t a <Je en
tidades 6 riersonas part iculares r e p i r i n las t a -
rifa.'i aprol)adas por R. D . de l a P r e s i d e n c i a de 
1.0 Diciembre 1922 (I). 

A r t S." l ios honorarios de los proyectos re 
dactados por los Anjultectos p a r a el Estado , 
P r o v i n c i a s y Municipios y organismos oficiales 
de carácter público sufrirán los descuentos que 
se establecen en el sigfuiente c u a d r o : , 

COSTE TOT.AL Primer grado Segundo grado Tercer grado Cuarto grado Quinto grado Sexto grado 

PESETAS Po~100 Por 100 PoT'100 Por 100 , Po~100 Por 100 

250.000 m m I* *l n 
350.000 

H'i-- ;a 450.000 ** m It »' 2 12 
650.000 *• 1» » 2 6 16 

l.OOC'.OOO r» 2 8 13 20 
1.375.000 M 2 i 10 14 . 22 
1.700.000 2 i 6 12 16 24 

Ha? ta 2.125.000 4 6 8 14 18 26 
H a = ',a 2.500.000 6 S 10 16 20 2S 

S.OOO.OCiO 8 10 12 18 22 30 
Kasta 4.000.OOO 11 14 17 23 27 35 
Hasta S.OOO.OfK) 14 18 22 28 32 40 
Ha5ta 7..500.000 17 22 27 33 37 45 
Ha.=la 10.000.000 20 2') 32 38 42 50 
Más de 10.000.000 23 30 37 43 47 60 

1>1S|-0SIC10N"ES TR.A-VSITORIAS 

Pr¡)«T(í . E n los proyectos de obras de c a -
r i t i f . ' - p ú b l i c o Cí que se refiere este Decreto y 
c u . ; h u b i e r a n sido presentados con anterioridad 
¿ l a f e c h a de su publicación, regirá, para el 
l e r c i b o de los honorarios correspondientes á la 
loni iac ión de dichos trabajos, la legislación v i -
L-tri-te en el momento de su isresentación. 

SK-gundu. Respecto á los honorarios por los 
d?:!i.\s trabajos profesionales, regirán las dis-

. - ic ioncs vigentes en las fechas en que aqué-
i¡:- se h a y a n ejecutado 6 se ejecuten, y en pro-
! • rción á los realizados en cada época, p a r a los 
c,ue e s t u v i e r a n en curso de ejecución." (Decreto 
•. J u n i o 1H33.—Gac. 8 ídem.) 

I N S T l ! r c r i O N P K I M A K I A . — (Construido. 
»!• j tt-rülitrcs.)—Decreto " J u n i o , dictando nor-
nius tccnico-jilglfnicas á qne han «le someterse. 

<l. P. Y E . A . ) " A r t i c u l o l .» E l edificio-es-
c'-t!a ha de responder á l a misión que aquélla 
*-'_í-ropf'ne, á cuyo efecto deberá responder á las 
fallientes exigencias i 

ti! Todos lo.s locales destinados á l a enseñan-
í'- deben estar abiertos al aire y al so!, tanto 
c -.T.M Eca po.>iib!e, teniendo presente cuáles han 
- • .-"-r las condiciones más favorebies en c a d a 
S"''" ' ^ f^ obtener la iluminación y ventilación 
• - i i - r , i ' . < e n las mejores condiciones, y u n a 
•• ii.T-i;;-,ur.-: confortable. 
, E : rí-.-iiu de las dependencias 6 IcKiales. t a -
11! . " '^ ' ' ''n-'i'.enes, escaleras, retrete.'!, g u a r d a -
^"- ' ' " - I'"'-^>i^. etc., han de tener todos v e n -

iürninación n a t u r a l . 
, J'J lo? casos en que sea po.= ible, la.» de-

construirán en u n a sola planta, 
«r.'í* 'aciütar los accesos, l a inspección del 
-'_-d-...>ro y la relación de unas dependencias con 

rna.-- cuando el edificio lo constituyan 
cuatro ciases, si no h a y otro medio, po-

•-•JX.L Qisponc-rse en dos pisos, y en ningún caso 
j - , ; ! " . " ^ "^"^'"-""ulrse u n edificio de más de tres 

- ' L a refjítición de los tipos de escuela no " rece-'" • - . . . . ^ . 

í^ri:Z,y Lcrrono, conciciones ciimc 
K« ' ' f t ' t i ca , materiales y prácticas ioca -
• • - . i ' t . ' " trucclón, p r o g r a m a de necesidades, 

" J ' / - . e " ^ - , son lo? factores que en c a d a caso 
5=0' TI P- ' '* 'onalidad propia á los edificios. 

' , '"''•^ técnicas y económicas será c o n -
t-iirp.-A» ' l ' ' ' - distintos elementos de l a cons-
->._J_2l__^"^" 'wias, puertas, aparatos s a n i t a -

• " C E . pág. -794. 

rios, etc.), se tipifiquen, p a r a consegruir un en
sayo de estandardización y el perfeccionamien
to constante de la construcción. A este efecto, 
la Oficina técnica central proyectará una serie 
de tipos de puertas, ventanas, "etc . , que deberán 
ser empleadas en los edificios escolares que 
construya el E s t a d o , quedando asimismo á la 
disposición de cualquier técnico 6 A y u n t a m i e n 
to que lo solicite. 

e) l>os locales destinados á l a enseñanza y 
sus anejos .se dispondrán en un solo bloque, 
salvo las dependencias destinadas á talleres, co
cina, retretes (cuando las condiciones locales 
del saneamiento lo aconsejen), etc., p a r a evitar 
ruidos en unos casos, olores 6 gastos excesi
vos en otros. 

f) E l contorno de la p lanta del edificio h a de 
ser sencillo, de lineas rectas ; lo aconseja u n 
Interés económico. Se deben evitar 6 reducir 
a l m i n i m o los encuentros de los faldones de 
las cubiertas . 

g) E l edificio-escuela h a de ofrecer las m á 
ximas garantías en su construcción. H a de con
seguirse que el edificio-escuela sea ejemplo de 
buena construcción y conservación p a r a que 
c u m p l a de este modo su pr imer proposito edu
cador. 

Se evitará toda instalación de costoso y c o m 
plicado sostenimiento: ventilación forzada, v e n 
tanas de funcionamiento complicado, materiales 
de difícil ó costosa reparación en la loca l idad : 
as imismo ha de evitarse toda decoración inútil 
y que no añada ventajas á la utilización del 
edificio. E s t a s construcciones h a n de armonizar 

^lon el paisaje y l a arqui tectura del lugar. 
h) E l edificio-escuela debe proyectarse te

niendo en cuenta la utilización más completa 
y constante de los loc^iles. Is'o debe haber es
pacios inútiles. 

L o s locales á que se asigne utilización diver
sa, tales como las salas, tal ler de trabajos m a 
nuales, biblioteca, comedor, etc., deben proyec
tarse con las dimensiones, proporciones é ins
talaciones aue permita.n aquellos usos diversos. 

i) A l a e"¡ección de! solar h a de dársele toda 
la i m p o r t a n c i a que tiene. E l solar h a de ser 
p a r a la E s c u e l a y no la E s c u e l a p a r a el solar. 

j) N o deben rechazarse los materiales y sis
temas constructivos de la local idtid ; al contra 
rio, éstos deben merecer u n a especial conside
ración por parte de! Arquitecto , sobre todo sí 
ello supone u n gasto original menor y si se 
tiene l a garantía de su conservación. 

k) N o se establecen normas concretas de 
construcción porque han de ser variables en 
las regiones y localidades en donde estos edi
ficios se levanten. 

A r t . 2.» E l terreno h a de ser elevado para 
<iue e! edificio v el campo escolar estén bien 
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soleados. N o debe ser m u y pendiente, para, e v i 
tar u n gasto excesiva en la construcción. 

A ser posible, el emplazamiento estará. prtS-
x i m o á jardines, plazas ó anchas vias de poco 
tráfico, y, desde luego, se evitará la p r o x i m i d a d 
á locales ó centros que puedan producir atmós
feras viciadas ü ocasionen ruidos ó peligros. 

A r t . 3." E l campo escolar de c a d a E s c u e l a 
h a de tener, por lo menos, u n a superficie de 
cinco metros cuadrados por a lumno. D e esta 
superficie se destinará u n tercio apro.ximada-
mente á juegos y ejercicios, y, por tanto, d i c h a 
posición de terreno deberá estar p a v i m e n t a d a 
ó bien saneada y enarenada. E n las poblacio
nes de más de lOO.OOO habitantes se podrá re
d u c i r l a superficie á tres metros cuadrados . E s 
ta^ dimensiones son sin contar la superficie 
que pueda destinarse á futuras ampliaciones, 
servicios complementarios, c a s a del Maestro , 
etcétera. L o s accesos no deben efectuarse por 
u n a vía de gran tráfico, y las cercas de estos 
campos no necesitan ser de elevados m u r o s ; 
basta con u n a tela metálica sobre zócalo de fá
b r i c a ó u n retomino . 

A r t . 4.0 L a s ventanas de las calles estarán 
situadas á l a mayor distancia posible de las 
calles, calculándose aproximadamente 20 me
tros. L a s fachadas en que sa a b r a n estas v e n 
tanas n a deberán estar á menor d i s t a n c i a de 
otro edificio que la del doble de l a a l t u r a del 
mismo, y l a distancia mínima de l a edificación 
á cualquiera da los linderos del solar no será 
menor de cinco metros. 

L a f o r m a más conveniente del so lar es l a 
rectangular pró3dmo al cuadrado. 

L a faci l idad para el desagüe y abastec imien
to de aguas , profundidad del firme, n ive l de las 
aguas subterráneas, natura leza del terreno, su 
coste, movimiento de tierras necesarias p a r a 
su utilización son factores que, además de los 
antes mencionados, deben tenerse en cuenta p a 
r a l a elección del solar. 

L a c a s a del Maestro h a de tener acceso inde
pendiente al tal edificio. E l jardín h a de ser 
independiente del campo escolar y as imismo los 
accesos. 

A r t . 5.» E l edificio-escuela h a de ser propor
cionado á l a población escolar que h a y a de u t i 
l izarlo . L a s clases se calcularán, c u a n d o más , 
p a r a 50 alumnos. E n las E s c u e l a s unitarias la 
capacidad mínima será de 25 alumnos. E n las 
grandes ciudades los edificios-escuelas lo serán 
p a r a graduadas , las cuales no deberán conte
ner u n a población escolar superior á 500 niños 
c a d a uno. 

A r t . 6." A cada grupo de niños no superior 
á 50, h a de corresponder como locales de ense
ñanza, u n a clase p a r a ocupaciones p r i n c i p a l 
mente intelectuales y otra para trabajos predo
minantemente manuales. C o n objeto de que les 
locales de la EIscuela tengan la máxima ut i l i 
zación y para faci l i tar la v ig i lancia por parte 
del Maestr-^, se reenmienda disponer esa cla=ie 
ó salas p a r a trabajos manuales mencionadas; 
en forma de galería, s irviendo c o m o de antesala 
á las clases. E n este caso, el pasillo no exist i 
rá. L a superficie correspondiente á c a d a a l u m 
no en c a d a u n o de e s o s locales será la m i s m a , 
cualquiera que s e a la solución a d o p t a d a : a) sa la 
y c lase : b) locales independientes y elementos 
de distribución y circulación. 

A r t . 7.» E n los oueblos donde l a población 
escolar sea menor de 50 niños de ambos sexos 
y no cuentan más que con u n a E s c u e l a y u n 
solo Maestro, las dependencias de l a E s c i ' e l a 
serán: P o r t a l ; clase ó a u l a : sala p a r a t r a b a 
jos manuales ó a n t e s a l a ; servicios sanitarios 
<un retrete p a r a niños, uno p a r a niñas, u n l a 
vabo y u n a pi la para la mitad de los niños a l 
m i s m o tiempo y dos ur inarios ) . 

E n ios pueblos donde se reúnen de 50 a 100 
niños entre amlws sexos y en donde, por tanto, 
h a y a l menos dos Maestros, las dependencias 
serán: P o r t a l ; dos c lases : s a l a p a r a trabajos 
manuales 6 antesa la ; almacén p a r a el materia l , 
servicios sanitarios (dos retretes p a r a niña ' , 
uno p a r a niños, un lavabo y u n a pi la donde I 
puedan lavarse la m i t a d de los niños' de u n a I 

clase al mismo tiempo y u n urinario - , i c i — , 
p l a z a s ) ; guardarropa . , " 

E n los pueblos donde el censo escclar o.,,.,,, 
entre lOO y 500 niños y en los cuales ha 
ber, por lo menos, de tres á dies H i e s t r - a .i 
Maestras , las dependencias de la 
rán : Porta l , una clase p a r a •;adi 30 n: ; . ,'.^ 
h a y a en el censo escolar, sa 'as para a;;iv:! '- , . 
des diversas ó antesalas, despacho r a r a ' 'J 
Maestro.-?, almacén p a r a el .-.-...•.sriai. ''-r.-'.' . 
-íanitarioa (retretes, uno para, cada c:».«e: --"̂  
lavabos, u n . a p i l a don.ie p u e l a n lavir í^ \\ ~ - . 
tad de los niños de una clase a l mismo t;eVf,̂  
dos plazas de urinarios por c lase) ; gua.-íarr:;.!» 
uno por clase. De ser posible, ccoir.a. •".e"-*'-
escolar, duchas ó pi.^cina y biblioteca-

N o siendo posible l i jar norir-.-is ger."- ' 
orientar las clames, y a que las con-iv; . -es ' ' -V 
matoló.gicas h a n de ser m u y distinta.-* \írr]. 
ten e.n" principio todas las orientaci " - . -? rr.?--'. 
la N . O . Habrá que justif icar ieb : i i~.er.:» 
solución que se .idopte en cada caso. 

Se tendrá en cuenta l a orientación de - - i ; , 
flcios y a existentes en l a localidad y I ^ J : : r . : - -
clones que l a Justi f iquen: vientos dorr.-.zír.i-.s, 
l l u v i a s ; condiciones térmicas, condi-rícr.es i-̂ i 
emplazamiento en relación con los ed¡f ; : : ;3 pr4-
ximos,. vías de tráfico, vistas, etc. 

A r t . 8." L,a capacidad de las clases se c.ilcu-
lará proporcionalmente a l número de -i!unir. ,5 
que han de c o n c u r r i r á ellas. N o se.-i -:=;a 
perior á la correspondiente á 50 alu~.r. -^, y r.iz-
g u n a E s c u e l a u n i t a r i a se calcuja.-á ; . . - .i ur.i 
capacidad menor á la correspondíer.',-.- . M -:-
ños. 1.a clase h a de tener unas p r p . - : .r.?.= i j -
les que permitan que se cumplan 'as 
nes s iguientes ; a) que c a d a alumno t-ueda v?r 
fácilmente el encerado; b) que permita que 
toa atjandonen su sitio s i n perturbar á :c3 otiri 

Leí Maestro pueda recorrer la clase fA :;¡mer.:?. 
I. p l a n t a será de forma rectangular 6 c-j.i\:t-

da y su lado m a y o r no e x c e d e r i de nueve 
tros. L a superficie mínima por alumno S'Vá 
LIO y la m á x i m a de 1,30 metros. L a altura .-r.;-
n i m a de l a sa la de 3,tO metros y la n:.i.\:r.a it 
cuatro metros. 

E l antepecho de l a v e n t a n a no será - . i s alv 
de 0,470 metros. E l dintel ó cargader-; -íta.'á .:-
tuado pró.ximamente á 0,40 m^etr-.i-í 1-1 v :^ ' -
salvo en el caso de tener persian.a.-! •:r..- 'I . : ! : 
en el cual no se permitirá más a l tu -a .1? • . . i . " -
dero que la estrictamente indi . - r - ' - ; " " '•• 
dicho cargadero y el tambor de la r-;;.-.-..-..i-
ventana será lo más abierta p^osible. L J S -
inentos sustentantes intermedio y .^.sir-.-rr...s 
fueran necesarios para la construcción, han :f 
ser de reducidas a n c h u r a s p a r a evitar fue.-:?* 
contra-stes en la Iluminación de la sala. Loa 
portes ó machos intermedios no serán r.viJ 1=' 
chos de 0.45 metros, salvo en el caso Je 
la naturaleza de las fábricas que cor.ver.,-2 
plear no a d m i t a estos espesores. •'--"'-"vi 
horizontal mínima de las ventanas s ír i de 
de la del paramento en que está situ.i.iii- ' 
menos, un tercio de la superficie ds ^••.••'JL'! 
podrá abrirse y estará dispuesta en la ; ' ,^ 
más conveniente p a r a establecer '.i."a. " . -v , 
ventilación natural . E s recoraendal ••; ' 
recto p a r a que la zona a l t a de !a v-;-;!: .n.i 
el m a y o r aprovechamiento posible y l;i 1."."-- ^ 
ción y ventilación se faci l iten. L a ?-i!a 
recibir la luz principalmente por uno -̂ ^ 
costados. SI no es de p lanta cuadrada. 
de los lados mayores del rectán.gulo. -7^ 
los pupitres se recibiná por el lado Í ; M \ ' ' " ' ' : ' , ^ . 

L a l inea vert ica l extrema de la viJri^.n ;^ 
quedar á u n a distancia del fondo de la >::u--̂ _ ^_ 
superior á u n metro, p a r a que las mesas 
t i m a fila rec iban buena iluminación. 

P a r a establecer la venUlación t r a n s v e ^ • 
mente y p a r a conseguir u n a m a y o r refi^-í^J^' 
de iluminación en las clases, podrán Í ' » ' ^ : -
ventanas en el paramento opuesto i " 4 * ; 
el cual se h a de recibir l a m a y o r iluzr.t-^^-:.^^ 

E s recomendable que en el fondo 1* 
h a y a un a r m a r i o ancho y bajo, ocn .^X'--
tamento para que c a d a niño guarde ^ui ••- ' 
mentos de trabajo. ., -» 

L a clase tendrá u n a puerf-i , cuya - ' . i - - - " 
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i ' ir . inis será de 0,90 de a n c h a por 2,10 metros 
de &l'-a. .Cuando la a n c h u r a sea l a mínima, l a 
cucrta será, de .una sola boja, y é. eer posible, 
se situará cerca del sitio que "normalmente h a 
de ocupar el Maestro, y abrirá h a c i a afuera . 

Art . 8." E n las E s c u e l a s de u n a sola clase, 
se dispondrá, además de ésta, de u n a sa la 6 a n 
tesala, con u n a Euperficie de 1,30 por a lumno. 

Este locAl .seiTlrá para reunirse los niños á 
las entradas y salidas, p a r a recrearse los dios 
de lluvia, para trabajos especiales, predomlnan-
icinente para reuniones famil iares educativas, 
- , ; t r u ctimedor, etc. 
' L . 3 S I X ' u e l a s de dos 6 m á s clases dispondrán 
ce U:Í-'> de estos locaJes p a r a los fines y a expre-
F a i ; " ' ecrrespondieiites á c a d a dos clases, ó bien 
di- uns- ^-ala como queda dicho en el art . 6.», con 
u.-r: superficie de 0,75 metros cuadrados por 
a'un-.no. cualquiera que sea la solución adop-

Las ventanas cié estos locales comenzarán á 
unus 0,90 metros de! suelo. E l ancho de l a v i 
driera será, por lo menos, tres quintos de la 
Ur.pitud de! paramento. 

Art . 10. A cada clase debe corresponder tm 
guardarropa. E s t e debe disponerse de f o r m a que 
ei Maestro pueda fácilmente inspeccionarlo. N o 
se utilizará el porta ! para esta finalidad. E s t a 
dependencia tendrá ventilación directa y su c a 
pacidad se determinará teniendo en cuenta el 
sfrvic:^ que h a de p r e s t a r ; á c a d a niño c^orres-
jondf í ' una a n c h u r a mínima de perchero de 
ti.W r:-.í tr.;--. L a altu.-a de los mismos, desde el 
pi.-';. vanará entre 0.90 y 1,50. P a r a disponer 
e.-=ta dependencia tendrá en cuenta además la 
c'.rculaciún que hz de tener, procurando dejar 
el espacio l ibre suliclente p a r a evitar ag lomera-
cijne.'í. L a s perchas deben disponerse aisladas 
i' las paredes, para permit ir l a circulación del 
ajre. 

No tendrá esta dependencia comunicación con 
la'i salas de clase. 

E n las Escuelas unltaTÍa.s, podrán disponerse 
lis perch.as en dos fiias. de a l turas diferentes, 
coniprendldas entre los l imites fijados y coloca-
cas alternativamente. . 

Es recf.niendable s i tuar esta dependencia en
tre dos clases, con entrada desde l a antesala 6 
pa.'-'ÜIo. l>t esta forma se puede obtener u n ais -
ttmlentc íel ruido entre las dos clases. 

E ! porta! no tendrá más finalidad que l a de 
ev;i4.r ]H entrada directa desde la calle. X o se 
t:ti;;zari como f-UE -rdarropa y será siempre de 
reJucidaí dimensisses. Se l l a m a l a atención so-
t:e la conveniencia de que las puertas se a b r a n 
t.acja^ el exterior. E n las E s c u e l a s de m á s de 
co.» caases, es conveniente la existencia, por lo 
^ * " ' J S . de dos salidas. 

La-H B.=cuelas de dos 6 tres plantas, y que ten-
r^.:: má.s de dos ciases en las plantas superio-
r-- ó dos clases, más otras dependencias, co-

comedor, tallerfes, biblioteca, etc., han de te-
por lo r.nenüs, cus escaleras, que h a n de ir 

; ' ' / ' - f " - -as entre muros cortafuegos, y toda su 
l '••^'-'^^c:CT. ha ce ser ir.conibu^tible. I jts es-
j^'-tit,, c-s'.,-.nin bien Hurr.ir.adas y vent i ladas ; 
• . ' . " V " " lit.cho rr-.írJmo de 1,20 metros, y c a -

t.-nn.., r,., mtí- de 14 escalones. L a s 
le; t er i r . inten-umnidas p o r ningTJn es-

'' h'^' huella.í de i:? p'.idaños t c n d r i n u n a 
^—¡vr..-¡ón cornprer.iida. entre 27 y 30 centime-

' 1 a l tura máxima de 
p~urar l a sa l ida íá -

puertas exteriores 
m i s cerca posible de las es-

I . ; - » . . , ' : " ''- r. 't ' .t eerán de 50 centímetros y la 
c-.vjV^V.'. f^-ítiima. ^.or a l u m n o de 0,75 metros 

-.-< v ' ' ? ' bier; soíeado, con vistas a g r a d a 
o s devorado cor sendüez . 

y depení íncias anejas h a n de 

tener comunicación directa con cl comedor. T e n 
drán una entrada, independiente y venti ladas y 
dispuestas en f o r m a que los olores no se t r a n s 
m i t a n a l resto de las dependencias. I A auperfl -
ele m i n l m a que h a de ocupar el conjunto d e l a 
cocina con sus dependencias será de 0,30 metros 
cuadrados por cada p l a z a de! comedor. 

Debe disponerse u n vestuario y ser\-icios s a 
nitarios independientes para el personal del ser
vicio. 

E l comedor podrá aprovecharse p o r a reunio
nes famil iares educadoras, sa la de música y en 
determinadas condiciones, rodeándole de a r m a 
rios para algunos trabajos manuales, artísticos, 
sa la de costura y dibujo. Todo ello h a n de re 
solverlo los Maestros, pero conviene que a l cons
t r u i r se facilite la solución. 

A r t . 11. E l número de aparatos de cada tipo 
que será obligado instalar se fija en el art . Y . " 
al tratar de las dependencias que han de tener 
las Escuelas . 

L o s retretes se instalarán en cabinas inde
pendientes que puedan cerrarse por dentro. E l 
mínimo de cada retrete será de 0,80 de a n c h u r a 
por u n metro de profundidad, y la altura, de los 
aparatos oscilará entre 25 á <0 centímetros. L a s 
puertas quedarán á u n a distancia del piso de 
tres centímetros. E l acabado interior de los m u 
ros será de azulejo ó de otro material Uso y 
duro que pueda lavarse fácilmente. 

A r t . 12. Se instalarán en sitio conveniente 
fuentes de a g u a potable. H a y que asegurar en 
todos los {¡asos la pureza de la misma. Si no 
existiera conducción pública y la E s c u e l a no 
t u v i e r a tampoco su traída propia y en los c a 
sos en que existiendo éstas no pueda e a r a n t i -
rarse su pureza, se hará, i a provisión de a g u a 
instalando u n depósito ó varios. 

L o s depósitos de a g u a estarán cubiertos y 
ventilados, situados en lugares donde su i n s 
pección y l impieza pueda realizarse fácilmente. 

E l proyecto de saneamiento é instalaciones 
sanitarias de cada edificio se enviará é. informe 
de las autoridades sanitarias de Is provincia , 
las cuales no podrán retener el proyecto m á s 
de diez días, dándose en caso contrario por e v a 
cuado el trámite. 

L a s bajadas y desagües donde vierta u n re 
trete 6 m á s tendrán un diámetro superior á 
tres pulgadas. E l diámetro interior de los de
sagües de aparatos no será en ningún caso me
nor de u n a pulgada y 1/4. Los de ios baños ó 
duchas tendrá un diámetro mínimo de dos p u l 
gadas ; los lavabos, pulgada y m e d i a ; los u r i 
narios, dos. 

L,os diámetros interiores de los tutos de v e n 
tilación de cada aparato serán mayores de los 
dos tercios del correspondiente d e s a r - e y s iem
pre superiores á una pulgada, prt-cisañdo, en 
general, tener u n diámetro mavor ce dos p u l 
gadas. 

E l vestuario, con acceso también desde el 
campo escolar, tendrá una superficie mínima de 
0.50 metros cuadrados por niño. L,aE duchas de
ben tener u n a situación análoga. 

A r t . 13. Se construirán indepeniientemente 
del edificio los talleres especiales. 

Su disposición puede ser análoga ¿ la de los 
talleres industr ia les ; u n a nave ble:: i l u m i n a d a 
y venti lada que permita var iar fácilmente BU 
distribución, es decir, una nave «ir muros de 
c a r g a intermedios y situada en pla-nta. baja_ 
• Sus instalaciones estarán dispuestas de m a n e 
r a de poderse v a r i a r sin gran coste 7 l levándo
las por canales ú otros dispositivos cue p e r m i 
t a n reparar y modificar las condicioces de agua , 
desagües, gas, etc., que fueran necesarias. 

L a capacidad de cada taller no será superior 
á 20 niños, y se calculará su superficie á. base 
de 2,40 metros cuadrados por alumno. 

L o s almacenes de m a d e r a 6 sustancias c o m 
bustibles, estarán aislados contra e! fuego. 

E n la-s E s c u e l a s primarias , estos t&lleres pue
den ser de encuademación, hojalatería y c a r 
pintería. Etc. 

A r t . 14. P u e d e n ser necesarios distintos t i 
pos de almacenes ó depósitos: 

a) L o c a l p a r a depósito de material de ense-
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fianza común p a r a varias clases. (Obligatorios 
conforme se establece en e¡ art . 7.») 

b) Depósito próximo a l jardín, p a r a gtiardar 
mater ia l y herramientas p a r a deportes, juegos, 
conservación de los jardines y paaeos, etc. 

c) P a r a el mater ia l de l impieza, con u n ver 
tedero y a g u a corriente. 

d i Pa.'-a a l m a c e n a r combustibles para la c a 
lefacción y cocina. E s t e tendrá, en todos los 
huecos que no sean exteriores, puertas metáli
cas con cierre automático. E l local donde se s i 
túen las calderas llevará, también u n a puerta 
análoga. 

A r t . 15. L a s salas p a r a trabajos especiales y 
el comedor pueden uti l izarse como oiblioteca. 
Si se considerase preciso u n local especial, su 
tam.año será variable, segi'm los casos. P a r a un 
grupo de diez clases puede calcularse una b i 
blioteca .de u n a superücie igual a l doble de ¡a 
de u n a clase. 

Se procurará habi l i tar dependencias donde 
puedan hacerse reconocimientos, observaciones 
antropemétricas y demás gestiones que supone 
la inspección médico-escolar.-

E n los casos en que sea preciso este servicio 
por no disponer del mismo fuera de la E s c u e l a , 
constará éste,' por lo menos, de dos dependen
cias ; u n despacho donde se g u a r d a el servicio 
médico y u n a consulta, u n a de cuyas dimensio
nes no será menor de seis metros, necesarios 
para el reconocimiento de l a v i s t a ; en l a con
sulta deberá poderse insta lar con un sillón de 
odontólogo y u n a mesa de reconocimiento médi
co con los enseres necesarios. 

C e r c a de este departamento se dispondrá de 
u n cuarto de baño completo. 

A r t . 16. Deben proveerse medios eficaces de 
ventilación. 

E l sistema recomendable p a r a las Escuelas es 
el de ventilación natura l . E s s in duda el más 
saludable y el que educa á los niños á perma
necer con la ventana abierta . 

L a ventilación natura l más eficaz y de regu
lación más fácil es la transversal . L a corriente 
que se establece d a este modo puede tener gran 
regularidad en los distintos puntos de ¡a clase. 
L a ventilación directa por uno sólo de los cos
tados no a r r a s t r a de u n modo perfecto el aire 
viciado y en ciertas zonas la velocidad llega á 
limites que hacen poco confortable la estancia. 

P a r a asegurar l a renovación de aire debe h a 
ber huecos en los dos paramentos opuestos de 
la sala, abriendo opuestamente a l exterior. E s t o 
será, fácil real izar en E s c u e l a de u n a ó dos c l a 
ses, pero será m á s difícil en Escuelas de mayor 
tamaño, á no ser que se disponga de una gale
ría abierta. E n las E s c u e l a s planeadas con g a -
l e r i a ó con antesala se podrá obtener la corr ien
te transversal abriendo huecos en el muro que 
separa la clase de! pasil lo ó antesala . Si la E s 
cuela tiene una sola planta , l a diferencia de loa 
locales permitirá a b r i r estos huecos directamen
te al exterior. Disposición que puede también 
darse en la última planta de los edificios m i s 
altos. 

L a s clases y estancias del edificio-escuela de
ben mantenerse á u n a t e m p e r a t u r a que oscile 
entre 14 y 16 grados, y p a r a l o g r a r esta cale
facción habrán de emplearse procedimientos que 
no sean nocivos. 

A r t . 17. A loa efectos de la subvención del 
Estado ó construcción d irecta por éste, de con
formidad con el Decreto orgánico de 5 E n e r o 
1933 (1). se considerarán como clases los locales 
destinados á talleres y bibliotecas y comedor, 
cuando éstos ae c o n s t r u y a n exprofeso. 

E s siempre de cuenta de los Ayuntamientos 
dotar 4 la E s c u e l a de a g u a y alcantari l lado ó, 
en su detecto, de las Instalaciones precisas p a 
r a transformación ó eliminación de las mate 
rias residuales. N u n c a , s i n autorización previa 
del Ministerio, podrán dest inar loa edificios cons
truidos p a r a E s c u e l a s 4 usos distintos, á l a m i 
sión que é. Ia E s c u e l a se c o n f i a . " (Decreto de 7 
Jnnlo 1933.—(Joc. 8 Ídem.) 

M A K I X . % . D E G U E l l R A . — / C a r t e r a u r-, 
militar de identidad de ío» Celadrjn-/ 
t o . ; — O r d e n 7 J u n i o , anulándolas ea i,„ ' ' ^ 
que determina. 

(MAHINA.) E n cumplimiento de lo orer.» 
do en el D . de 11 M a y o (p. 30), se dlspone" !^^ 
den anuladas las carteras y tarjetas 
de identi ' lad del persona! de Celadores 
ta que pasaron á integrar ¡03 Cuerpea d * ^ " " 
vicios A u x i l i a r e s de Seguridad v Vigíiap-'i 
loa puertos y de la pesca en e! m a r y e i '~ 
r a l " . {Gaceta 13 Junio . ) ' 

. M E K C . V N T E . — iCri-idro i , , . - .— 
íiel persomal de )náíyuin.-i.».- ilodiiirac^jn''. 
Real orden de 13 Febrer-> 1931.)—Ónien ; j " . 

( J l t R i x t . ) Extracto, Modif ica la rrese - - . 
posición el apartado ó incisa m) dA c--?"'-
dicador del personal técnico de cubierta'-,- -
quina que figura en la R. O. cita-la -J 
(AríN -Dics, p. 220), en el sentido de a:.-" • 
continuación del expresado inciso m) el --" 
te párrafo: ' 

" L o s del mismo tonelaje y potencia ro- -
vesia m a y o r de 150 mil las , deben llevar, 
de los dos Fogoneros habilitados ó dos ph& 
Mecánicos, u n segundo Maquinis ta naval." 
den 7 Junio 1933.—Gac. 20 Ídem.) 

R E N T . \ D E A D U A N A S . — tExportaact ¡ 
Francia de frutas y hortalizas de re';;.:^ ~, 
talana.) — O r d e n 7 .Tunio (1). n<»mbran,Í3 
J u n t a encargada <Ie l a distribución y i.t«n» 
miento de los correspondientes permisos. 

(ACRICXLTURA.) Se disponer "1.» L a i:rr-• 
ción y otorgamiento de los permisos d? 'í..:i 
correspondientes á l a exportación á irra::.-^! • 
frutas y hortalizas, sometida á contin.-— 

f lor el Gobierno de la vec ina República. <- — 
Izará p a r a las cuatro provincias catalar.u - -

u n a única J u n t a , constituida en Barce;cr_i 1 
l a presidencia del miembro ó deleiradí» ' 
General idad que ésta designe, y de la ' 
marán parte 103 cuatro Ingenieros-jetVi ;- • 
vicio agronómico en aquellas provir.ci.is 
genleros de los respectivos servici'~'3 c-" 
aquéllos deleguen, si las restantes fur..; -. • 
su cargo les impiden r e a l i z a r pers-^nalr-.r- - ' 
que por la presente Orden se les enciir.j- ... 
dos representantes de cada una de Ia5 ~- " 
nadas provincias, uno de ellos elegido ;•• ' 
productores ó sus agrupaciones y otm y- '* 
exportadores ó los suyos, entendiénd-if " 
unos y otros representantes de los ir.t:-r'~--'" 
en este tráfico habrán de justificar p¡<r.s • 
cumentalmente que su, repreaentacn:-. 
de modo auténtico del sector de intere-^' 
voz h a y a n de llevar. 

2. <' E s t a J u n t a est.ará encan^ad.^ :^ 
buir el cupo que á las cuatro proVir.ciu 
ñas corresponda dentro de l a asitrnaLÍór. ^ 
r a cada periodo de los en que se ín'--^ 
e.xportaclón contingentada les tije . 
según las necesidades de producción y :„ 
ción. la Dirección general de Co.i'.ercic J -
tica arancelar ia , asi como de dictar lis i 
con arreglo á las cuales la dlstribucic-t ^ , 
misos entre productores, exportador?! , 4 
agrupamientos h a y a de realizarse. _ ..^ j 

3. " Sei-á as imismo facultad de la '^ ' l i . , ' - . - - i 
J u n t a proponer á este Ministerio - J ^ ^ * j 
nes que su funcionamiento práctico =e. „ ¿ » J 
t i m a r acon.iejables en mater ia de res-^^-j 1 
l a exportación frutera y hortícola y.î i,*»' -j 
Departamento corresponde adoptar. , 
Juul» 1933 G o * . 21 ídem.) 

(1) Víase en la pág. 22. 

^ 

(1) Consúltense las Ordenes 26 ¡••^"^•^i^ | 

bre y 10 Diciembre 1932 (AP.. p*- j 
respectivamente). ' ; 
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v--í(i üe U crnbari;ación, s e a factible c! manejo 
c e t'ii- .ón V nioior p o r , u n a sola persona

r o n dicho n o m b r a m i e n t o podra su poseedor 
navet;ar e n las referidas emoarcaciones dentro 
d e loí límites del distrito roaritimo en que ee 
h a v a examinado, y l i a s t a t r e s raiilas de l a costa. 

¿ o s exámenes p a r a la obtención del -refer ido 
nombramiento se celebrarán en las Subdetega-
ri-,'iies marítimas, ante u n T r i b u n a l presidido 
i„ir el Subdelegado y d e l que' formará parte co-
íiH) Vocale.^ u n P e r i t o inspector de buques, u n 
i 'raLticaPte de número y u n Patrón de recreo 
(d • •-"tr ptisible, perteneciente á uno de los Clubs 
! •üifjiu-'i de l a local idad, ó, e n sustitución d e 
V--,. un patrón de tráfico del puerto. 

~L¿í: i n a u r i a s objeto del examen serán las s i -

•,;,-,rii.''.'ra de las embarcaciones d e recreo, de 
V(... i ' ^ rtr.io, de rnotor y m i x t a s . — G u a n e o de 

i-.-uií.—Idea de la.s mareas y del régimen 
nü;r'¡üiúc'ioc) del distrito .—Conocimiento hidro-
. ' i , , ! i L . ' > di::) distrito inarit imo.—r.eglaniento de 
¡laoruajf y de tráfico y policía del puerto .—Co-
n'ciinieiitú y manejo ae los motores usadas e n 
e'a~ pequeñas embarcaciones. 

Kl Triüui.al decidir."., por n-.ayoria ce votos 
((...nsiderando el del Presidente doble e n caso 
de empate) sobre l a competencia de los candi -
d.it.'í en l a s materias señaladas, y expedirá á 
!ü.̂  aprobados u n a certificación que surtirá el 
luiíi.ij eiecio que el nombramiento , e n tanto no 

í - N j i e d i d o éste. 
i,í,.. },srirantt.= solicitarán examen de! Subde-

liiarr.imo correspondiente, acünifañando 
ia ;¡ ilüd de cédulri personal , documento acre-
,|.;: ,-. „ oe tener m á s de diecinueve años, cer-
l i t i . a l a de buena conducta , expedido por el A I -
c„:.a,. v autorización íamiliar. 

Laí exámenes podrán celebrarse en cualquier 
época cu distritos d e l a capital y e n los d e -
ir,á-̂  distritos, coincidiendo con las visitas que 
por su cometido efectúen á los mismos .los pe
ritos Inspectores de buques. 

Abonarán por derechos de examen en el mo
mento de presentarse, 40 pesetas, y el importe 
de e.sos derechos se repartirá entre el T r i b u n a l , 
).• rcüjiendo el Presidente l a tercera parte, y los 
Varales lo que les corresponda del resto, por 
prirte.s iguales. 

L a In.= pec-ciún general d e personal y a l is ta -
n^iento. una vez recibidas las Etctas de examen, 
p.-aoe.Jerá á l a expedición d e l nombramiento co-
rrf - -a " iJiente , con arreglo al modelo establecido 
par.a Capitanes y Patrones de recreo, previo 
él rfinie.crro. e n póli.za, de ST.fiO pesetas. 

L'w actuales Capitanes y Patrones de r e c r e o , 
Q'Je quisieran beneficiarse de las atribuciones 
concedidas á. los t i tulares del nombramiento 
creado, deberán prestar e l examen complemer-
t.-Jiio do motores señalado e n las materia,'! obje
to del cxanien, á no ser que tengan además e l 
noTnbramiento correspondiente á alguna de las 
cale-irías de Jíaquinista n a v a l . E n ambos c a -
f . i - no regirá pr^rii esos títulos náuticos supe-
r^uri,- ¡a restricción que respecto á l a zona de 
r'avf..,-aci6:. s;e establece en el nombramiento 
Cf-a:: . pu.iiend:. dicho.» titulares ejercer dentro 
pe ! •.- líniltfrs p a r a lof que les faculta s u t i t u -

i;,ás re.= tr¡cción que la de n o efectuar 
r-fi^f.-a. ,c;it.-.c in interrumpidas superiores A ocho 
horas..1 (ürdi.-n 11 .iuni» 1931.—(Joc. 19 Ídem.) 

. \ 1 ; M . \ S . — u l i . - . í i r i ' ó n de aii pw^csión.)—<)r-
' ?•> .Iiiiiio. i ,rorrogiiiulo nuevamente e l p l f -
£.ii<;,i p a r el art iculo transitorio d e ! R e g l a -

" " ! n : „ is l i b r e r o ( p . 127). 

^ ' ^ - á - ) T e r m i n a n d o el dia 16 d e ! actúa! la p r i -
••;'--"a ¡ ivr."...;.'a concedida p o r la O. 10 A b r i l ( l i , 
^ ^ . . ^ • " p - i " I^or última vez " e n d o ? meses m á s " 
r. ' j • .5'-"'o t ranscurr ido el cual "serán conver-
-i^a? a c !n l a r r a e n las cabeceras d e C o m a n d a n -
^•^•^^ y !o,.¡ Puesto.s las que s e encuentren, y a 

L . - : : ¡ - i - : cortas y largas d e cañones E s t r i a -
^ ; ; ^ < n : - ' C . . - : i a d a í 6 requisadas , tengan ó no r e -

^ iM VcíSt., i,- ;-e-í2 p o r nota al articulo tr:cnsitorio 
' ' . n . e n c i o n a d o en el epigrale. 

cibo Icre propietarios de las m i s m a s que en d i 
cho p l a i o tendrán obligación de ret i rar si de
sean conservarlas y estén provistos de l a docu
mentación exigida, proveyéndose de g u i a , s i es 
tán en posesión de i a l icencia vigente y les f a l 
tase este requisito . " (O. 15 J u n i o 1934.—Gac. 16 
ídem.) , 

FEBROC. ' iKKII .ES.—IProt 'ecío de unificación 
de ios jerrocarrilei y traítfpurte en las p r o f i n -
ctaí l ' a 4 f o - n a t ; a r T t t í . ) — D e c r e t o 15 J u n i o , const i 
tuyendo u n a Comisión pan» su estudio. 

(OBR.^S pi l -ELic. iS.) Extracto. Se constituye l a 
referida Comisión, c u y a composición se deter
m i n a , para que en el término de tres meses, 
prorrogables por otros tres á su propuesta, pro
ceda á realizar u n estudio que abarque, entre 
otros extremos, los siguientes : 

"a) F e c h a media de reversión de cada conce
sión, determinada en función de longitud y en 
kilómetros. T i e m p o que falta á cada concesión 
p a r a revertir a! E s t a d o y productos brutos, coni -
putándose en ¡as lineas libres el dfc noventa v 
nueve años.—b) Determinación del capi ta l apor
tado por cada línea á la red, asi como el ré 
gimen que pudiera establecerse p a r a sustituir 
sus actuales cargas financieras.—c) Provecto 
total de unificación de tari fas .—d) Unificación 
del régimen de personal, sueldos, pensiones, j u 
bilaciones y, en general, todo lo referente á las 
relacione; jurídicas del trabajo entre el persona! 
y la Empresa .—e) Incorporación de las l ineas 
de! E s t a d o y de la Diputación de Guipúzccra á 
la nueva red.—f) Exención de impuestos y c a r 
gas fiscales con ocasión de la disolución de las 
actuales Compañías y constitución de l a nue
v a entidad.—g) Régimen de aportación y a u x i 
lios de! Estado .—h) Coordinación del régimen 
de transportes mecánicos por carretera con los 
servicios de ferrocarri l en relación con la nueva 
E m p r e s a . 

Con el resultado de sus trabajos l a antedicha 
Comisión elevará al Gobierno sus conclusiones 
concretas. U n a vez aprobadas por éste, se pre 
sentará á las Cortes el oportuno provecto de 
ley para su realización." 

E s a Comisión se reunirá en S a n Sebastián, s in 
perjuicio de que cuando se estime conveniente 
pueda efectuarse la reunión en otros puntos. 

E l Decreto faculta el M i n i s t r o de Obras pú
blicas para proponer y autorizar los gastos que 
requiera el funcionamiento de l a repetida C o 
misión. (Gac. 20 Junio . ) 

I N S X r . r C C I O N TUIMATIIA.—(construcciones 
escolares.)—Decreto 15 Junio , estableciendo n n 
régimen vigilante y severo, consen-ando todos 
los aspectos de la actual lepislaclán (1), para 
que los JInnicIplos, con la a y u d a del E s t a d o , 
cumplan sus obligaciones en orden á esas cons
trucciones (2). 

(I. P . Y B . A . ) " V e n g o en D e c r e t a r lo s i 
guiente : 

I.—Preceptos generales. 

Artículo 1." L o s A\-untamieníos están obl iga
dos á construir los edificios necesarios á la e n 
señanza p r i m a r i a y á dotarlos de mobil iario es
colar. 

A r t . 2.' Cuando los Aj -untamientos no c u m -

(1) La lefislacián de la República sobre construc
ción de escuelas, véase recocida en el grupo III del 
ejii^raft "Instrucción primaria", del Repertorio gen::-
ral alfabético del AP. de 1931 y de los sucesivos. 

(2) "Se han conservado todos los aspectos de la 
actual lepislación, cuya utilidad nos demostró la ex
periencia del tiempo; pero se ha reforzado la ac
ción del Estado para que los Ayuntamientos no es
terilicen ni perturben el éxito dt esta obra socia!, de 
tanta trascendencia para la extensión de la cultura 
del pais. 

.M inismo tiempo que se establece un régimen vlgl-
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pian voluntar iamente estas obiigaciones. el E s 
tado ejecutará tas obras y amueblará los loca
l e s , imponiendo á l o s i lun ic ip ics ei paso de es
tas atenciones e n l a íorm.a prevista en este De - ' 
creto. 

Xit. 3." L a a construcciones escolarea se h a 
rán directamente por el Estado, con aportacio
nes de los Ayuntami-rntos, ó por los i lunic ip los , 
con subvención del Estado. 

E n el priR - .er caso, .a propiedad de los , ^ d i f i -
cios Será" del Estado, y en el segundo, de l o s . 
A>"ür.ta.T3Íent03. 

-Vrt. t.'" Lo s Inspectores de P r imara enseñ .an-
za vigilarán severamente ¡as condiciones higié-
n i c a . - i d e ias Escuelas , estando obl ; s -a , ios a r e -
.Tiiñr al Minister io reiación de ios edJíicios d e 
u r _ ' e n l e construcción e . i l a s respectivas prov in 
c i a s , concretando con precisión: el nombre de l a 
localidad, las características 1 unitarias, g r a d u a 
d a s , c t c i y el n ú i r . e r o d e l a s Escuelas. 

. \ r t . j . ' ! 31 i l r i o . de In . - t r ico : ón pública i n 
v i t a r á i l e s d e la Gacetn á t o d o a l o s A y u n t a m i e n 
tos comprendidos e n las relaciones q u o envíen 
los Inspectores d e P r imera enseñanza, para q u a , 
en el improrrogable p.azo de u n : i i ; s . comuni 
q u e n á aíchos Inspectores y é5to.s a l Mini.sterio 
s i d e s e a n l i a c e r d iroctar .ncnte la co:i .sErucciún 
de las Escue las con subvención del Estado, ó 
si prefieren la construcción dire'.'ta por éste con 
l a aprobación municipal correspondiente. 

Art. e." Si transcurrido un mes ios A y u n t a 
mientos no contestasen al anterior requerimien
to, 39 entenderá que prefieren la ccnstrucción 
directa por el Estado. ' c o n la aportación que 
legalmente l e s corre .=Donde. L a Oficina técnica 
de C3nstrucción de Escuelas, c o n l a .mayor ur 
gencia, redactará ei oportuno proyecto de las 
Escue las , y un Arquitecto escolar d e l Ministerio 
elegirá el solar que sea más conveniente para 
ei emplazamiento d e l edificio. 

E n el caso de que el terreno fuera de par t icu 
lares, el precio y gastos de adquisición se su -
marí.n á l a cantidad que haya de aportar el 
Ayuntamiento , constituyendo un s o l o crédito, 
que se amortizará en la forma que determina 
este Decreto. 

Art . "."> L o s Ayuntamientos que. no figuren 
en la relación de Escue las urgentes á construir, 
podrán también solicitar del Es tado la ejecu
ción directa de las obras ó la concesión de las 
subvenciones señaladas para las edificaciones 
escolares. 

A r t . 8.» Cuando los Ayuntamientos lo sol ic i 
t e n , el Mr io . d e Instrucción pública y Bellas -Ar
tes les facilitará gratuitamente l o s proyectos, 
q u e en el plazo m.á.ximo de seis meses serán 
formulados por l a Oficina Técnica. 

II.—Coitsírucctón directa por el Estado. 

Ar t . 9.» Cuando los -ayuntamientos deseen 
q u e sus edificios escolares s e a n construidos d i 
rectamente por el Estado, lo solicitarán del M i 
nisterio de Instrucción pública dentro del p la -
30 señalado en ei art. o.'», acompañando á la 
sol icitud certificación del acuerdo municipal e n 
el que conste : el compromiso de facil itar el so
l a r que elija el Arquitecto escolar del Ministe 
rio como más conveniente á la Escuela , el nú
mero de habitantes de la localidad, el número 

Unta y severo para que lis .Municipios cumplan sus 
obliíjaciones, se dan á ¿stos facilidades y medios 
para que, aun los pueblos de más humilde economía, 
no tengan pretexto para rehuir el cumplimiento de 
sus deberes para con la enseñanza. 

Igualmente se atiende á dar mayor sencillez á las-
construcciones escolares, sin que la economía si.gni-
fique quebranto de las condiciones higiénicas de los 
ediíicios. 

Otras • medidas necesarias, como la elección de los 
solares por los Arquitectos y la residencia de éstos 
en las provincias cuyas construcciones de Escuelas 
dirigen, han sido objeto de atención en este Decreto, 
que tampoco se olvidó de consignar que todos lo» 
edificios escolares, sea cual fuere la cuantía de su 
presupuesto, se realicen por subasta pública, termi
nando con las obras por administración, práctica vi
ciosa, perjudicial al serdcio público y sin eficacia 
para la bondad de la ccnstrucción." (Det preámbulo. I 

y ciase de E.scutrias y la aportación.del :-ii . 
pío en .ar..ion¡a.con lo di--st,tíe.-itu en eí a;-

• A r l . 10. Esto-'í documentc:í se entre;.:.-'.-; 
las Secciones a.;!ministr.T.tiva.s de P r i m e - , 
ñanza, las que ea el pLizo m:x:cirno do ir\.-
comunicará-i ai -Vrquitacta -Lscolar, que . 
en la p rov inc ia respectiva, la píKse,-ít:>.r.-l;-
e-xpediente para que c! Araui tecto vi-sit-? 
cal idad y elija ei solar n-.\"s ccnvenien ' -T 
butina:? •:f.ndici-"r.i:S higiéni-ia.-:. d e ia E.- ,.-

A r t . l l . Lc ; i -Vrquit!.",:t(v.s '-'«"oiaro.i. .-a ^ 

- -3 

zo ma.--;r.rio 
del .solur 

.lías. itjv.Tnt.arlt n 

de; i)r''.)V»?t-t , 
; l i d '<;e " l a -,; 
;al!(Jad (i.)n:.:-r 

ülbd; -
1 is S'-Cí.i-

•-' i-')n. '•> 

J:'¡'.;lU;> ililf.-í 
¡e 1:;.-; Avuní, . 

10 |i.>r ÍM «•-•• 

nos para qi;-r> .a reda . - , l 
Cscuel.io r-í-;p::n;;a á la i. 
las oarac ;er i ,:::•;..; de la 
hacerse la '"•.iir:---'.:-:iún. 

Este iní'iruiw. ;?.TÍ.--t :v: : , 'nt" (I 
tregarun lo; \r i i-. 1 is ;: 
nistratívaj de »^r;.uei-a :.: -'íiur..' 
el resto ue la uo : ' .u . i - . " . ¡ ' i - in. 
Islinuiterío en el ::lauo 

.Vrt. IJ. E n l a - toiLítr 
Estado, con ;.¡;'::-taci¿n 
¿stos C'^ntribui'i-an con c 
te de las obras, cuau' io 
tes no .r-'-iceda ce 500: con cí ló pwi' ii>j. 
el nú.niero de habitantes e.'iceda 'le .O'-O v 
de 2.0<,10; con el l\) por M,0. .si KsKcoúá <",:: : " 
no pasa de 10.!'.»Xi; con el Hj por lUO, .«i c . - '1 
10.000 y no pasa de 50.0CO. con el 30 pur 1 • 
excede de 50.(»J y no pasa de IW.OOO; c. r- - u 
por ICO. sí exce le de lO.)..'») y no pasa do -,• . j 
y con el 50 por 100. si er-icede de esta .; 1 .-! 
número de habitantes (1). 

A r t . 13. X o obstante lo dí.Tpuesto er. .ir-
tículo anterior, cuando se trate de , . a -
míentos de e.xtremada pobr-íza, podrán - .; .r 
del Ministerio la disminucíún ó suprealó.: ..L-
aportaciones, que se ocordarán, si las ; . . ,. i¿ 
documentales de pobreza de los vecín'i"; : « 
Ayuntamiento fueran manifiestas, y sieir.: ¡-'̂  ,uí 
informe favorablemente 1.a petición la .\':. - i j l i 
d^l Estado, de la Delegación provincia l 1:- H i -
cienda. L a Abcgac ía del E.stado .solícitan'i. i-.^n-
tos datos y doou.mentos estime precisos v r-.D-
nará debidamente la proptie.sta que, T'\T\ r-i 
efectividad, necesita ser aprobada en 'C.:.¿';> 
de Ministros. 

Art. H . Salvo casos excepcionales que .--̂  
tíficarán plenamente, ó en v i r tud de la c aa 
á que se refiere el art. 15 del presente i 
el Es tado no aportará por la ejecución : 
de las obras más de ¡20.CW pesetas por Í 
mixta . unitarÍE. y Seccicin 'le graduada 
computabls erf las construcciones heoíii:. r c-. 
con aportación municipal . 

Podrá ampliarse la cu.ant;.a de este ¡;: . : . •-
estimarse insuficiente, en aquellos g ra l - - -
putables que por su capacidad ó desdo .-' » 
importancia de los grupos escolares a.~i 1 > i - ' : -
císen. se.gún lo determinado en ol art. -2 i í -
Decreto. 

Se concederán mayores subvenciones . .e ' 
fijadas en el art. 16 ó realizará la con? r . • 
el Es tado con menor aportación que la .--r.'.-i-i-
da en el art. 12 y aun sin ninguna, cu ,:.-
trate de construcciones escolares c o n r r . r - ' • - ' - ' 
vas de hombres ilustres y cuando los 
merecim.ientos de lo.s pueblos ó hechor 
rabies de su H i s to r i a asi lo aconsei-'.'. - '-'̂  
ello será indispensable el acuerdo pr--- 1 
Consejo de Ministros. ^ 

No podrá hacerse por el Co'nsejo de M -•-•--'"' 
más que una concesión cada año para - ~ " 
mora r hechos históricos o l a memor ia di- •' " ' 
bres ilustres y otra concesión como hor.--c:ui;" ' 
los merecimientos e.xtraordinarios de lus r-'" 
blos. 

III.—Convenio» esjjeciales. 

Art. 15. Cuando los Ayuntamientos dí •̂ '̂•̂  
tales de p rovmcia y de poblaciones q'je '̂ ^ 
dan de oO.OCO habitantes, a s i como otrns 
poraciones oflciaJes, quieran tener p r e f e r? ' 

(I) En esta misma prcporcion deben ccr::""i-; 
.\yunta.T.ientos á las ohr.is Je construcción 
las Normales, á tenor del art. 20. 
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P - |?> ccíDSírucciÓE. _podrár. conceriar con el E s -
taciu la construrciüTi de (.-uantas Escuelas se 
precisen pa ra .t¡ue las respectivas necesidades 
¿f la enscfiar.za pr imar ia que-ien debidame .Tte 
.Tirr.didas, ¿ cuyo efecto lo solicitarán del Iiii-
r.i-',t'!iii de Instrucción púb'icf. y Beiiaí Artes, 
;i:,-"ir''^^'^^*^^ ^ ' a instancia una certificación 

lii-- ariicrdo.'s adoptado,?, relaciór; de edif i -
o i i - tí.'.'¡ares á con.^truir (cor. exrre . -iór. de sus 

i- i.mpcrrtfc calculado p.\ra ' t2 . io uno» y 
pr.vecto.' completos ó proyectoi-tipof. . T : bieri 
11 ::i;ii'.:indo.se la totalidad de io.- piar...- ce eni-
[,;.;; .ir-i--;':no. 

1,' subvención ó auxi l io máximo Cf' . E s tado 
Cl-, li ' Ki ¡lor J(X1 del )mp-;ri«- de l i s obras. 
('̂  :'..,iü [1 va lo r .de lo? .soiñreí. 

].; nijono de esta subvenc;;-- especia"., que se 
},,.:-.: (11 ias anualidades necessr i -? pars e! d<;-t=-
at-;-ílii (H las obras de! pian cor.oertai.- podrá 
<!•:;-,.'ir.---c trimestralmente por liCLidaciones 
]..--.: .;:iU? conjuntas de todo lo e;?c 'Ul¿i:-. á so-
!i, );-ü,i de la respectiva Cort-orjción y previo 
1!;;^ ririf- favorable de la visita d i insr-e,-":;ó'r, que 
fi. tada caso realice el Arr/uiiecto-Jeír de la 
Oi;.'!iia Técnica de C o n s t r u . ; x r . de E.~c-ue!,Ts, 
C(iT- c! personal auxi l iar que eítirr.-:- preci;,-. para 
l í comprobación d e niedicione; : todo ello sin 
¡ • :-;',nci;> d t las recepciones c<. obra y l.q-jida-
.: -!;es .í.^cncralo.s que conjuntamente eíe:i-áen los 
;,- '.;t:;*-;^-o.-.- de aml-as partes cjr.cortazt-.-s. 

1.: .-n: ,isif; (k- las obras se t i r . . dircrta.mente 
r.-, . • Cn:).oraciones. si bien aimit iér . jDse t am-
i .• : ] ;-í'.¡ (isijiones en el l l i n i s teno de Lnstruc-
I i vjilüca. q u e les remitirá ios plietros en éste 
jir-.sir.tados. dentro de", lapso de diez dias. que 
se fijarán entre 1E fecha ce admisión d e ios 
c-.ism'os y la del acto d e la rubasta. 

S- aprobarán pjor el expresado Ministerio, no 
sn' , la adjudicación definitiva de los síri-icios. 
s-.r,,> también e l püeiro d e condiciones part icu -
Inrf-s que ."irvan de basé á ios mismos, inde-
p(n iifntemc-ntc de! de condiciones fac-.i'.-.ativas 
y c-̂  ,>Tióiníc.as d e los proyectos y del ce condi -
«•irni-s piíjierales para la contratación de obras 
d(v ¡¡d'iníes del indicado Departamento de 4 
.'-^-l'-aembre 190S. íDicc, t. X I . p. SU.) 

I^^—t''o;í,^f)-iícr-ión ífírrcía ^'í'- lo-s i!u*iícipios. 

]f; Lo.s Ayuntamientos que rc-o-jeridos 
I .-ili- para que realicen s-js con.- 'irjccio-

- is.f. lari .s opten por l a ccnscrucción mun ic i -
t - ' f o - i íub-.ención d e ! E s t aco remitirán al l í i - , 
n, ;.-r;,, do In . s t r u c c i ó n püblioíi y Bcllf.s Artes, 
er. L! plazo d e tres meses, insts-icia soiicitándo-
!.•. en la quo detallen el número y c l^ .se d e E s -
cu.c::is que desean cnn.=:ruir é im:.orte la sub-
v - : - . . . ; . ji , q-j.. .«olic-itan, acompnf.ada de! t o t a don-
d-, ii,:isi,i cl acuerdo municipa; y d e pr-.yectos 
fO::-I-:Í-;.IS d p los edi f ic ioK -cs?ue;?.s , íirmí-ios por 
nn f.-:i-u'ir;'.iva Ictcalmcntp aniorizado. r-ara su 

:o ;Í -n y,or la Oficina Técnica que deberá i n -
• en 1-1 plazo máximo c ; dos meses. A.si-

••v-oo--paf!arán infor .me de la Inso-coión 
i .-;.-:i-:ra f-nsoñanza, haciendo constar que los 

--"-'liclas que se solicitan son i-.".; nece-
-^•-i- ' la f.iisrfianza. L''lti.'na:io e l CAT.p.liente 
\ i : : ; , ^ , t . fa-v o r a hlemonte ia soücituf por d i -
vV- .so c-onredcrá la corre.sponaiente sub-

" • i cuantia de las f-iibvenc:^r.es que se con-
" f: le;- Munic!p:--'= .-̂ erá de 10.(XK pesetas 
l'-'-i F ( .ifOas unitaria.; ó mixtas, y c? 12.000 
: I Kc-, ción 6 ^.-j-ajo computable en " i t : E s c u e -

.rvaclua las; 
i-..-'.:!...- subvenciones s e abons.'-án en eos p la -

I ' rnTiero , al cubrir a!~jc? v e! *?rundo. 
_-.'.;;jo estén totalmente ter.-ninadas iíT obras. 
j-:'^ "^ebíráii ser diriRidas por un Arquitír-to es-
tr,".' '• •'.''*ra que i?-jods autorizarse el .rasto c - -

s'jav.---r)ciona':.'i con ¿; OT̂ 't peseta.", prc^ 
^̂ -.̂  t •-Tpr.ijjv.jr^ír, cir t"dor los tréníltes' de! 
v..-" Prestn«.aoión v aprobación de pro -
- e in.^pf-cción de los tdificios. 

-^o i-erin subvení-ionadas laí casas CL-T-OS p ro 

yectos no h ayan sido aprobados por el Min is te -
riorio antes de comenzar las obras. 

Ar t . 18. L>os Aj-untamientos podrán hacer ce
sión de las subvenciones y ofrecerlas como pa -
rant ia de operaciones de crédito, siempre que 
éstas se realicen con el Instituto Nac iona l de 
Previsión y sus Cajas colaboradoras, con l a 
Confederación de las Cajas de A h o r r o 6 con 
otras Instituciones oficiales de ahorro ó de cré
dito. 

E n cualquiera de estos casos, l a entidad con
cesionaria del crédito puede hacer efectiva la 
subvención en las respectivas Delepaoioncs do 
Hacienda , después de terminadas é inspeccion:; -
das las obras. 

V.—CoTi i f rum'ón tic E - V O I Í C Í C - S Kormnlcr. 

Ari. 19. L a s Escuelas Norm,ales del Mar i s t e -
rio pr imario se podrán construir por cl rñismo 
réfrimen establecido en este Decreto para las 
E.scuelas nacionales. 

A n . 20. Los Ayuntamientos contribuirán á 
estas obras en una proporción ifnial á la sífiala-
da para las construcciones escolares (1). 

E n el caso de que las Diputaciones provinci.»-
les cooperen con los Aj-untamientos al coste de 
los edificios, l a sum.a 'de lo aportado por a m 
bas Corporaciones inte.crrara la totalidad de la 
aj)ortación señalada para los Municipios . 

VI.—Prcccj,tos comiir.et.- ó vjio.s y otrnt^ conf-
truccioiicr. 

Ar t . 21. L a Oficina Técnica de Construcción 
de Escue las del Mrio. ,de Instr-j-cción pública, 
en el plazo máximo de un mes, simplificará las 
actuales condiciones técnico-hipénicas p?.ra 
construcciones escolares, al objeto do abaratar 
el coste de los edificios, sin que la economía re
presente un notorio perjuicio de las condiciones 
pedacóc-icas é hi.giénioas de los locales-escu-:!r,s. 

A partir de lá publicación de este Decreto, 
no se harán en los edificios escolares instalacio
nes sanitarias cuando no puedan ser abasteci 
das con ap-ua corriente á presión! 

Ar t . 22. E n las Escue las graduadas debe ha 
ber una sala para biblioteca, y cuando c i rcuns
tancias especiales lo aconsejeii, todas ó alguna 
de las siíTuientes dependencias: cant ina escolar. 

'• departamento d e duchas, museo. Inspección m,é-
I dico-escolar, salas de trabajos manua les y casa 

del Conserje. Es tas dcoendencias serán com.-
putables por prado escolar, á los efectos del l i 
mite de 20.0?0 pesetas fijado en el art. 14. 

Cuando los proyectos de lo? edificios escolares 
no sean formulados por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas , ésta puntualizará, c l 
informarlos, el número y clase de prad-cs oue 
estime deban s e r computables. asi como la cvan -
tia en que hubiere de consi-áerarse &mT>lia:lo 
c a r a a lcnno de ellos el l imite de 20.000 peseta? 
á cue antes se hace referencia teniendo c r? -
sente la importancia del ser\-icio de q u e se t ra 
te y su Intim.a relación c o n el número de esco
lares q u e hayan de utilizarlo. 

Ar t . 23. s é autoriza la construcción de c R s a -
hsbitación p a r a el JTaestro en las Escue la ' : tíni-
tarias v en las q u e de esta clase fueran de 
asistencin mixta , siempre oue esté completa
mente incomunicada r o n la Es'-tiela y el campo 
escolar, t enran entradas por muros distintos y 
no esté la E scue l a debajo de la v iv ienoa del 
Maestro. 

De esta autorización sólo podrá hacerse uso 
cuando se trate de Escuelas directamente cons
truidas p o r l o s M-jnicipios c o n sub-^ención del 
E ' - todo 

Ar t . 24. Se realizanán por subasta pública 
las obras de todas las nuevas Escuelas , sea 
cualquiera la cuantía del presupuesto de con 
trata . 

—Preceptos especiales. 

, A r t . 13. E l pago de las aportaciones que co
rrespondan f. los Ayuntamientos , ruando el E s 
tado const ruya los ' edificios escolares, deberán 

(I) Véase el írt. 12. 
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hacerse por parte de aquéllos antes de v e r i f i 
carse la s u b a s t a de tas obras. E l ingreso se hará, 
de u n a sola vez en ¡a C a j a general de Depósitos 
á dispo.HicicJn de la Dirección general de P r i 
m e r a enaeñ-inza, remuién.lose á ésta el oportu
no resgiiardo. sin cuyo requisito no podrj, or 
denarse el comienzo de las obras. 

A r t . :;c. L o s Aj -untamientos que no cuenten 
-con disponibil idades para poder ofrecer al E s 
tado las aportaciones necesarias p a r a la cons
trucción de los edificios escolares precisos en 
l a local idad, podrán concertar préstamos ó a n i 
ticipos con las Cajas Colaboradoras del Insti 
tuto n a c i o n a l de Previsión y Cajas generales 
de A h o r r o ú otras Instituciones oücialea de aho
rro y crédito, con la garantía del recargo que 
sobre las contribuciones autoriza l a ley, con 
destino á construcciones escolares. 

A r t . Z7. C u a n d o los Ayunta.mieníos dejen 
t r a n s c u r r i r el plazo de tres meses sin solicitar 
l a construcción de las Escuelas que proceda, 
bien por su c u e n t a con la subvención del E s t a 
do, bien por éste con l a aportación del A y u n t a 
miento, el E s t a d o redactará los oportunos pro
yectos por medio de l a Oflcina Técnica y ejecu
tará las obras por su cuenta, amueblando los 
locales, y e.xigiendaJl los .ayuntamientos el pago 
de l a a ' a p o r t a c i o n e ^ q u e les corresponda, á cuyo 
efecto podrá obligarles, si ello fuera preciso, a l 
establecimiento de los recargos que p a r a cons
trucciones escolares autor iza l a ley á los M u 
nicipios. 

A r t . 28. L o s edificios E s c u e l a s c u y a construc
ción no esté comenzada en la fecha de la p u b l i 
cación de este Decreto, á pesar de haber sido 
subastadas y adjudicadas las o b r a s ; aquellos en 
que. si bien hubieran comenzado las mismas , no 
estuviesen terminadas por c a u s a imputable al 
contrat ista :Io3 que, terminados por completo, no 
estuviesen abiertos á la enseñanza por falta de 
moblaje 6 c u a l q u i e r a o t r a c a u s a y, en general , 
en todos aquellos en que los Ayuntamientos res
pectivos n o hubiesen verificado las aportaciones 
á que venían obligados, se hará cargo de ellos 
el Minis ter io p a r a ponerlos en funcionamiento, 
reintegrándose el E s t a d o de las cantidades que 
corresponda p a g a r á los Municipios, con el re
cargo que sobre las contribuciones hacen refe
r e n c i a los dos artículos anteriores. 

A r t . 39. L a conservación, .sostenimiento y c a 
lefacción de los edificios escolares estarán s iem
pre á cargo de los A y u n t a m i e n t o s . 

L a s Corporaciones municipales podrán esta
blecer los recargos que l a ley les autorice sobre 
las contribuciones , con destino á dichas aten
ciones. 

De l a Inversión de dichos recargos se llevará, 
cuenta detal lada para su comprobación y Just i 
ficación. 

A r t . 30. L a s Comunidades de A y u n t a m i e n t o s 
y las E n t i d a d e s menores y Cabildos, las C o r p o 
raciones oficiales. Sociedades, Asociaciones y 
part iculares que deseen cooperar á las construc
ciones escolares, podrán acogerse á las dispo
siciones de este Decreto, en cuanto ello sea po
sible. 

A R T Í C U L O S A D I C I O N ' M - E S . — P r i m e r o . E l Gobierno 
presentará á las Cortes, con toda urgencia , el 
oportuno proyecto de lev autorizando á tos 
A y u n t a m i e n t o s determinados recargos transito
rios sobre las contribuciones, p a r a l a efectivi 
d a d del presente Decreto . 

Sequndo. Q u e d a n derogadas cuantas dlsposl -
clones se orponean á las contenidas en este D e 
creto, p a r a c u y o mejor cumolimiento dictará las 
que estime ooort imas el Mrio . de Instrucción 
pública y Be l las A r t e s . 

ARTict:xo TP..*N3iTORto.—Todos los expedientes 
obrantes en esta, fecha en el Mrio. de Instruc 
ción pública serán resueltos con arreglo á los 
preceptos de este Decreto . 

Se exceptuarán los expedientes que tengan y a 
asignado el crédito correspondiente p a r a la eje
cución de las obras." ' (Decreto 15 J u n i o 1934.— 
Gaceta 17 Ídem.) 

FEKKOC.VIíniLE.S.—í.4t¿,j ;usíciórt de : 
tora.'i d& c-3por. i—Decr-fíto 13 J u n i o . 

fO^R.^s ? f ; T . ! c . i . - ; . ) Exirízcio, Se a u t o r — 
aíínui.=ici¿n Ue I M locomotoras de.»,rir..ao>, 
sen-icio de ¡as cuatro grandes CorspafJuD, t 
siguiente proporción; tO, p a r a e! - . o r t e ; OA, 
r a M . Z . A - ; ZX p a r a A n d a l u c e s , y 25. par 
Oeste, d!»tribuyr '>n:¡.5?e el pago en íortria u u 
e;:ceda ! . i cons'ignacióa a n u a l lie 10 miilof.e 
pesetas, por el número de a n t i a i i < i a d e 3 n 
r.os haat.-i si pago de la c i f r a toial .-n/ixir, 
60 millón^;?, que se satisfarán per el ! 
concepto i? .ipfirr.aciones para l.as Cor:-.p. 
en igua!-;3 condi'.-iünes que las -djrr.is . ) b ' - -
ampíiac:^r. y mejora de lineas coa cargo i: 
dos del Estado. 

E l suministro de las loeom.otoras se rej 
por concurso, que se abrirá jicr c a d a Con: 
á las que '.es serán entre.gada.í p.-ira su in.'r.'j 
servicio en el plazo má.Kirao de tres ar..-. 
contar desde l a fecha de la e s c r i t u r a do 
dicaoión. (D. 15 Junio 193-1.—<iac. 20 ideni.) 

ra-

ci-.'.a. 

• •"lia. 
l i l t i 

. M O . V I M E N T O S i n S T O U I C O . S Y A l t T I S T I -
COS.— 'Convento de Santo Domimjo el Rfil ,•<• 
Toledo.) — Orden 15 Jvmlo, declarándole :'lonn-
mento histórico artístico. 

(I. P . Y B . A ) E s t a O r d e n se h a publicado 
en l a Gacefo de 16 J u n i o . 

S .VN'TD.VD.— (Servicio antivenéreo del E í í . i í n . i 
Decreto l i -/unió, regulando la s ltaaci 'm !-?2l 
de los emplciidos que, a l ajnparo de n(Miihr .v. 
mientes leíitinios hechos por diversas .\ut'ir;cl.i-
des sanitarias, han venido Interviniendo en l:i 
I .ucha untivenérea, y que no habían sido o b j e 
to de confirmación algún» (J). 

( T R A E . . SA-V. Y P P . E V . ) " A r t i c n l o 1.» Serán con
validados con carácter definitivo ó ev.-íatual. ¿Ü-
gúa proceda, y con .el sueldo ó retribución qje 
en !a actualidad disfruten sus titulares, lo.- noTr,-
hramientos del personal que en l a fecha de p 1 
bUcación del presente Decreto esté adscrito l i 
Ser\-icio antivenéreo. 

Xrt. 2.* Estas convalidaciones serán acorda
das por Orden ministerial recaída en el opor
tuno expediente, que se abrirá á c a d a intir»-
sado y Tramitará el Negociado de Luoi^.a inti-
venérea de ¡a Dirección general de S a n i d v l 0. r. 
sujeción i l.as normas é instruccione,i Í\':>I é'. 
Ministerio acuerde. 

A r t . 3.'' L o s funcionarios adminl3trativ,:>s de-
ffendientea de l a ext inguida J u n t a Central ' i ' 
L u c h a social contra enfermedades venéreas y 
la piel quedarán adscritos al Negociado de Lu
c h a antivenérea de l a D i r . gen. de Sanidad, pre
via convalidación de sus nombramientos y retri
buciones en la f o r m a que proceda con .sujO'j; "• 
á lo dispuesto en los artículos anteriores. 

A r t . 4.» E n lo sucesivo, h a s t a que se reor-3-
nice el Servicio, no podran hacerse otros n.'in-
bramientos definitivos que los de Médicos c.i-

y Ó. 2 Diciembre 1932 (2). E l resto del p.-r^oni-
técnico se nombrará con carácter eventu.il P';-
el señor Ministro, á propuesta del Diroct'ir ? ' 

pectores provinciales, como Jefes del Sorví 
en cada provincia . , . 

A r t . 5.» P a r a todos los efectos del presen.^ 
Decreto será considerado el personal a d s c n -
al Servicio antivenéreo el comprendido en 3 - ' 
gunos de los cuatro grupos s iguientes ; 

(1) El referido Servicio fué'lncórporado al E ' . ' " ' ' 
por Decreto 7 Abril 1932 ( A P . , p. ¡74) . , 

(2) La primera réase en el Ap. de I9-'H. P- -i . ;¡ 
segunda en el de su año, p. 415, y la tercer i 
de 1933, p. 559. 
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mentó deban estar á disposición de los consig 
natarios antes de las siete de l a m a ñ a n a del 
m i s m o día de l a colocación de las l istas . 

3.» E l plazo concedido á loa consignatarios 
en las condiciones de aplicación. de las tariías 
especiales p a r a l a descarga de los vagones e m 
pezará á contarse á p a r t i r del m o m e n t o del 
anuncio al público de las l istas de referencia , á 
cuyo efecto ¡as Compañías cuidarán de que los 
vagones correspondientes 4 ¡as expediciones c u 
y a l legada ñgure en la üsta y que deban ser 
descargadas obligatoriamente por los consigna
tarios, estén puestos .á l a descarga á la m i s m a 
h o r a de la colocación de las l istas. 

i." Si los consiümatarios no efectuasen l a des
c a r g a dentro dei plazo mencionado en el apar 
tado anterior, la expedición de que se t r a t a co
menzará á devengar los derechos de p a r a l i z a 
ción de material aja4os en el apartado Z." de la 
R e a l o.nien de S Octubre 1921, con arreglo 4 
la escala ea el mism.o establecida . " (Orden 18 
J u l i o 1934.—Gac. I." Agosto.) 

E S C U E L A S D E A R Q U I T E C T U R A . - ' E x á m e 
nes de loa materias obliaatorias ^ara la obten
ción del titulo.)—Orden 21 J u l i o , resolviendo que 
sólo se efectúen en •Junio ó en Septiembre, & 
elección del interesado. 

(I. P . Y B . A . ) P a s a d o 4 Informe del C o n 
sejo N a c i o n a l de C u l r j r a l a propuesta del C l a u s 
tro de la E s c u e l a Superior de A r q u i t e c t u r a , so
l icitando : 

" l .o Que las materisis 4 que se refiere el pá
r r a f o quinto, curso complementario , del D . de 9 
N o v i e m b r e 1932 ( A P . , p. 678), re lat ivo 4 los es
tudios obligatorios p a r a obtener el título de A r 
quitecto, se efectúen u n a sola vez c a d a año, en 
el mes de J u n i o ó en el de Septiembre, 4 elec
ción del asoirante. F u n d a m e n t a esta petición 
haciendo ver cómo el aspirante desaprobado en 
l a convocatoria de J u n i o no puede adquir ir los 
conocimientos necesarios en el corto espacio de 
tiempo que m e d i a entre aquélla y l a de Sep
tiembre' ' , y 2." " Q u e ¡os aspirantes 4 ingreso 
quo en dicho curso complementario obtengan 
tres calificaoiones de no admit ido pierdan l a 
facul tad de ingresar en u n a ú otra Élscuela de 
A r q u i t e c t u r a . . . " , el referido Consejo, " p o r ser 
lo solicitado práctica en a lgunas E s c u e l a s es
peciales de Ingeniería y tendencia á ia que as
p i r a n otras, acordó que procede accederse 4 lo 
solicitado en su p r i m e r a parte y no a d m i t i r la 
segunda, por ser contraproducente en l a prác
tica."" Y así se resuelve. (O. 21 J a U o 1934.— 
Gaceta 1." Agosto.) 

M O N U - ^ r E X T O S A R T Í S T I C O S E H I S T Ó R I 
C O S Y ANTIGCED.VDES.—CJiínfa de Proteo-
ción al Itadrid Artístico, Histórico y Monumen
tal.)—Orúen 2 . 5 Jul io , aprobando el Reglamento 
de i a m i s m a ( l ) . 

(I. P. T B . A . ) 
"RECLAÍTENTO. 

Artículo 1.» L a J u n t a tendrá u n Presidente, 
dos 'Vicepresidentes y u n Secretario, de los c u a 
les el Presidente y el Secretario se h a l l a n de
signados en el Decreto creador de este organis 
mo, quedando los 'Vicepresidentes 4 elección de 
los 'Vocales, dentro siempre del número de los 
mismos. L o s Vicepresidentes sustituirán al P r e 
sidente en lo» casos de enfermedad y ausencia 
y por vacante del cargo. 

A r t ; 3.» L a s reuniones de l a J u n t a se cele
brarán el d i a señalado a l efecto, sea cual fuere 
e l número de "Vocales que c o n c u r r a n & ellas. 

A l t . 3.? E n s u s , relaciones con el A y u n t a 
miento, l a J u n t a , por su ca l idad asesora, dará, 
traslado de s u s propuestas a l Consejo, aunque 
no. haya. : sido requerida p a r a ello. E n caso de 
discrepancia con. el criterio m u n i c i p a l , l a . J u n -

(1) Vé.Tse en ta ?. 321 el Decreto de 31 .Mayo, re
ferente i ! i expresada Junta. 

ta, después del segundo requerímlent',»" • 
t r a t a el De^^reto, pod.-á dingi.-sí; 03 
Gobernador y al iIi.".¡.stro Je ¡a G e ; . - - - ' " ^ 
haciendo ver los perjuicios que : a a . ; V ' , -
A y u n t a m i e n t o en taies ocas-cr»,-;.» irr-
l a belleza y armonía de l a caríial ¿ V - , , . . 

A r t . 4.» E n lo que se refiere 4 ¡as R R . ; . ' ^ - ' - " 

de competencia de ía J u n t a qi:e c a : . - ^ - " ' í ' 
tro de l a esfera del E.ítado, s<?ri ;£ - , . V . . ' . 

de Instrucción pública y Beü.jo .\rte-I -r: 
gado de p n i c u r a r su resolución y c u r a - ' - LT..~ 

Art. 5.' Tcjda cuestión que .i.;a lUvi-.i'","" 
Junt-i deberá .íer o!>j..-to do U N A po-~-•••>'. , 
m a d a por tres VoL,A':v.í, una I<r ; O < • ' ' 
de ser^el autor de ia in ic iat iva . 

A r t . 6.« Como el N C M - ^ R O de p e r - - ; Í T . A S • ^ -

ponen l a J u n t a haoe liíicil su r ' - U R . . - " - •,' 

frecuencia n e c - s a r i a P T - f - ' i '.a r f i c . A . : ^ " " 
nrga^.ismo. S " desltínará i :na C v . . . * ; -
va, de cinco Vooales, i;!je .actuará CCT: 
de permanencia , dando cuenta da S U S 
a l Presidente para irue é-ite f or.v,>|u^ 
y sean sometidos á S U e o n s ! Á - ; R A . ' , ; i a v 
ción los a.suntos aue lleve acuéil,!, '----'-.'» T 
los que c a d a .-nlerñbro del Pléao a - c . - - " . ! ' 
sesiones. 

A r t . 7." A t e n d i d o el niimero de osur--
han de ser objeto de L O S acuerdos ie . 
ésta se dividirá O.a Sícciones, cuyas ü-.-. "r- - - i 
clones y número de individuos Q U R - las C R R . R - - . 

g a n serán determinados por el P;?ao. " 
A r t . S." L a J u n t a se reunirá slerarrí- . R J . » 

Presidente la convoque 6 lo soliciten cu 
nos, cinco Vocales , y, de.sde luego, I N J I . - í - i : - ' . . 
.mente, u n a vez ai mes, i no .med- IR -. u R -
contrario del Pleno . 

A r t . 9.". L a J u n t a queda facuitaiía R - R A ilu
tar, como adiciones al Regla.T.irr.to. . j 
disposiciones que estime necesaria^. .-:en-.pr- ._f 
no se opongan al espíritu del D-ecreto c r e i - . r 7 
dando cuenta de ellas á la D i r . gen. -ie Z^.'.ú 
A r t e s . " (Onc. 7 Agosto. ) 

I N S T R U C C I Ó N r R I M . \ R I . \ . — Ce " ' r r i í - . ! 
escolare .5.;—Orden 2 S . lulio. aprobando, en 0-^ 
pllmiento de lo preceptuado on el art . ¡ I I ' 
creto de 15 .Junio (p. S . ' » ' , las I n ^ T N I C V I R ' N E ^ t.~--
nico-higiénicas que habrán de ob»erv.irse .-n .>•• 
referidas construcciones (1). 

( L P . r B . A . ) Se aprueban "'.-.s \::;-'-> 
Instrucciones técnico-higiénica.? r i ' . - . . i S • 
construcciones escc iar ' IS , cuyas n 
de observarse en la r>->-lacci-5N v - I ; . - . -: . - - ' 

¡03 proyectos que se formulen p~ara '..i -
ción de e-difioios con destino á" E I C U E I . i s R . i . - . ' -
nales de P r i m e r a enseñanza.. . 

Instrucciones técnico-higiénicas rebítivai i '-^ 
construcclone» escolares ( 2 K 

I . — O R I E N T . X T I O N E S (;nNí;?.,aits 
a) Concc¡yto de la Sfcuf'-i. 

" L a a!esr>3 y .•! . • ' • 
niilo son e s a • •• -
que duren, y : 
üenten por : ; J ^ - ; • 
un sol, al z:'!'-'-

E s o decía el gráti Maestro dJ 
el creador de l a Pedagogía. 

¿ C ó m o podemos ser modestos 0'"'l=.t'<"'i-- ^ 
en l a simple modal idad de las ,:..r..s;."..^ . . . 
escolares,, ea la existencia—perfecí-i *• ' 

(1) Por D. de 7 Junio 1933 (.\P.. p. '...^^ 
laron unas normas tícnico-h¡i;lónic;s í J > - ' . - " 
temporalmente en suspenso para 50 revs;CT r -̂̂ ' ^ 
Decreto de 23 Enero del corriente '"".JÍCÍÍ ^ 
dispiisa rigieran mientras tasto las I.tstrícc" 
31 Marzo 1923... . . . ,Í-Í^^ ' 

(2) Dedicamos—se dice el prce-nio 
ción de motivos que precede al teito de f 
clones—"ur.a primera parte á orl{-!.".c'"-^;^ '» 
bemos pensar siempre en cómo cle';-e r^' 
cuela ideal; pero todo lo que alli c í . " - - ' ^ ' 
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» , . r " - ¡jiepre.Í, Escuelas con Bol, enseñan-
' " „ ' , , " , ; , . T; ; : ; ;ciün, etc.—de ese constante bien-

«'•- *;• del niño? 
*'l*r,r3-'-^ii~'"-= respuesta 6 esta pregunta 
• r js'iiiicemos, en las mismas ideas del M a e s -

«¡c»* ,^ condena con energía: " L a E s c u e l a 
«in íol, s i n horizonte, de espaldas a l 

' "t ' . ' "res lo que hemos de evitar siempre. 
« • • 

\ .-••,:a futura E s c u e l a debe ser u n a casa de 
' i :-r. Jienhjs de procurar que colabore con 

. Í . S I N I Ü A . Si desgrticiadamente la a c t u a l 
1 ; " . ' ii, ¡ L A R I O ,al menos, destruye ese a m -
.w- - . . f i a t . ' t i v u favorable á los niños, delje-
" • .á r . -ar ¡a permanencia de ellos en l a 
j y ijui;;.', l legar á que el Maestro sea 
, . . - A ' d e ias mismas familias de los niños. 

. • . ' T . . ; . . - . rvación puede ser necesaria en to-
.. las consecuencias que se deduz-

• IT '.' n .-t-r de gran util idad en la determi -
- . •. di', programa que en cada caso sea con-

r:c hacer para una E s c u e l a . 
. . t>cue:a. el edificio escolar, no será el l u -

j nde niños y Maestros acumulen los d a -
• • [ara el conocimiento; esos datos deben cap-
• er. medio de la realidad, mostrada en 
- > . vida; sólo habrá de hacerse en e l la el 

-r-taria, el análisis, la observación, etc., etc., 
r . «-R, rt-Fumen sea la lección constante. P o r lo 

• •,. fl niño deberá tener cerca, en l a v ida d i a -
r.- i. mavar nú-mero de cosas p a r a a n a l i z a r -
:. . t.ituúiarias. E i ideal , por tanto, seria la 
i - . - A s! aire libre, con las solas l imitaciones 
>; • in.pan.L.i el cl ima. V i d a en el campo con 
• ca:-.diciones higiénicas, en plena oJe-
-• <i luUlcw divi7ws. T si esto no puede -te-
¡.-..."pr, cuenta, por ahora, más que como ideal , 
c :: on.i- demos á los niños luz. oxigeno, casas 
t •-•̂  por una franja de verdor que eml>e-
;•: ar, eso.s edificios, alejados de ruidos que 
.-••rt eican la labor reposada que niños y M a e s -
•-- hagan, 

Í L . - . . obtener un excelente edificio-escuela, lo 
t-r-í:_-nen:al. la condición primera., es tener u n 
» ,í-rar.de y sano. E s t a condición resuelve 
P - F L F . . ! a los inconvenientes que puedan e n -
.-•Tiry.r.ae en relación con el emplazamiento, l a 
! - i . - ' ; iac ;6n. etc.. U n solar ampho, con u n ce-
r - I - i ^ r - ' I de R O T O vivo, de limitación de terre-
e R . , de def?n.'-:a. que la E s c u e l a , si cumple 
' fí-aan para nada la necesita, y en el cen-

t.!«lada, una casita l impia cuidada con 
» r, v unos niños que pasan su? días en unión 
<- í'j Maestro inquiriendo el porqué de las co-
' -• para que luego puedan convertirse, poco 
• rn hombres reflexivos que descubran su 
" - n d o interior: su alm.a. 

'• - la tanto, la Escuela , mejor, el recinto es-
integrado por el edificio ó los e d i -

f-,.-c*olaro,̂  y el campo escolar con sus d l -
"-oiaüdades peculiares á sus funciones 

, ffcolar.—El c.-impo escolar no es 
•' A I:e 1;, Eícuels . Jardín cor. rincones be-

t ' ' R F . - . fuentes. p,= t.aíuas, etc., et-
- < 'y-r-,S:iLr^<.e:-- en furrión educadora de la 

, _ ' . - ri.áiis; na es tampoco el campo 
• r , - A : n : s : j,';n. TA 'VR.A . el n e j " r conocimiento 

. : ~ év(.!uri,in de v i d a ; no es el 
s- ói,-poncr, cobertiío; para l ibrar 

, •; ^ • y de la l l u v i a : no eí el ca,m-
e: , ot.-̂ , E ! c . H m p o f-^c-olar os todo 

• ''taf, j . r r , . siempre, en 'rü conjunto y en 

= o., n-ji-it ser preceptivo p.ira q-ae se 
,, . ! - i i 1;, Escutas ijae se b.snan en España, 
i . 'a seaur.df partt, establecemos las 
*, y "''.an.^c uat pueden ser acejitadas pif 
• .-V,, r ^ R A l a s coinstrucciones escolares de 
t -1. Pa','í,<n 2:fp:aise otras más restrin-

.- •, ••'-'-ía consulta i l.i Superioridad; es de-
ZX,^.;"-'- r o ' s casas de eici.acíón donde ro 
' - - ' ia-s ; . T - ^ . . ^ crt.c,clanes niinlmas, scrñ ne-

' • ' • - j , " " : p : . I . ¡ : : A técnica'eleve un-.tííbajc bien 
' - r 5-j,-^eri"r:dsd, para qne resuelva estos 

- '-itrema u r s - . c i a ' . 

los detalles, con función e d u c a d o r a ; es el pe-
ueño mundo que hemos de f o r m a r p a r a que en 
1 v i v a el müo y p a r a que, en esa acción cons

tante de v i d a , descubra el M a e s t r o en él sus 
características psiconsicas . s u personal idad en 
germen y sepa conducirle afectuosamente en e l 
proceso educativo. 

E s necesario este campo p a r a el descanso co
m o función higiénica y pedagógica: en el p r i 
m e r concepto, p a r a que respire el niño aire p u 
ro, después de haber permanecido bastante t iem
po en u n local cerrado ; en e l segundo, para el 
descanso, cumpliendo la ley pedagógica de l a 
v a r i e d a d en l a a c t i v i d a d y l a p e n n a n e n c l a de 
l a acción durante la v ig i l ia . 

E n el Juego es donde el niño puede ofrecer 
al Maestro el fondo de su a l m a y donde se 
desarrollará, con r i tmo acelerado, su persona
l idad por ser él el que l leva plenamente el 
m a n d o en la acción, en el hecho de ideación y 
de ejecución, en el pensar y en el hacer. ¡ E s e 
r i tmo misterioso de lo r e a l , " t a n de acuerdo con 
todos los niños 1 E l niño ó u n grupo de niños 
elijen sus juegos, no les son impuestos por n a 
die, y esa elección es siempre concordante con 
sus aficiones y sus aptitudes. 

A d e m á s , en este campo escolar es donde el 
Maestro puede i n f l u i r en sus discípulos de modo 
m á s directo é indiv idual . 

O t r a función del campo escolar, si bien de 
otro orden, es ais lar y sanear el edificio E s c u e 
l a . E l ideal p a r a este aislamiento sería dejar 
alrededor del edificio una zona no i n t e r r u m 
pida de una a n c h u r a no inferior a l doble de l a 
a l t u r a media de los edificios en c a d a núcleo 
urbano. 

L a zona dest inada a l verdadero campo de jue
go deberá dimensionarse, as i lo est iman peda
gogos é higlemstas, teniendo en c u e n t a que p a m 
c a d a niño pequeño es necesario u n metro c u a 
drado, pudiendo l legar hasta nueve metros c u a 
drados p a r a los niños mayores . L a f o r m a re
comendable para el campo de juego es l a de u n 
rectángulo de lados poco desiguales. 

E n este campo ee deberá establecer u n co
bertizo p a r a abr igo del sol 6 l a l luv ia , que de
berá estar expuesto a l S u r ó a l E s t e , según las 
localidades. 

E l suelo del campo de juego debe estudiarse 
detenidamente. Será Inclinado—el dos por cien
to de pendiente es lo má.s práctico—para que 
no se estaque el a g u a de l l u v i a , y habrá de 
procurarse p a r a el la u n a sa l ida f r a n c a ; sl fue
r a preciso, en el conjunto se estudiarán diver
sas pendientes con sumideros en los puntos más 
bajos para obtener u n piso seco. Si el terreno 
fuera arcilloso, del>erá pa\'imentarse con u n a 
c a p a de firme y sobre e l la se echará a r e n a s u 
ficientemente gruesa p a r a que no se produzca 
polvo durante el juego de los niños. A lgunos 
Maestros opinan <5ue quizá fuera m á s perfecto 
establecer u n pavimento duro, por ejemplo, re
vist iendo ese f irme con u n a c a p a de mortero 
de cemente. H e m o s pensado en el peligro de que 
resbalasen los niños y al caer sobre él se pro
dujeran lesiones importante ; pero la p n i c t i c a 
de varios años nos h a hecho v e r en el grupo es
colar " C e r v a n t e s " que ese peligro no existe, que 
los niños se acomodan perfectamente en sus 
juegos á ese pavimento. 

E n el champo escolar deben instalarse bancos 
fijos; son recomendables los de armazón de hie
rro con asiento de listones c e m a d e r a espacia
dos. 

También se colocará una fuente de surtidor 
para evitar que el niño pueda beber gran c a n 
tidad de agua y lo que sí h a g a es refrescarse la 
boca. 

E n u n rincón, discretamente s i tuado y disi 
m u l a d o con plantas, se establecerán, en el c a m 
po escolar, retretes y urinarios suficientes, y u n 
a g u a m a n i l . E s t e servicio sanitario del campo 
escolar es independiente del que se exige en el 
edi f ic io E s c u e l a . 

AJites de hacer las consideraciones que respec
to fi les dificultades de orden diverso que he 
mos de encontrar p a r a el establecimiento de 
estos campos escolares, es necesario decir que 
ce las diversas fórmulas que se h a y a n de estu-
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d l a r p a r a l a resolución del problema, siempre 
hemos de tender A darles m a y o r a m p l i t u d en 
las E s c u e l a s urbanas que en las rurales . 

E n los pequeños y a u n en los medianos nú
cleos urbanos tiene fácil solución el problema 
de obtener solares amplios p a r a hacer la E s 
cuela en u n recinto que c u m p l a las condiciones 
antes indicadas. 

A u n suponiendo que continúe el régimen es
colar por el cual loa niños tienen que" ir , desde 
sus casas, dos veces a l d ia á l a E s c u e l a , ó sea 
que tengan que hacer cuatro veces el recorrido, 
este no será excesivo teniendo en cuenta que no 
se hace de u n a vez en los pueblos y a u n en la 
m a y o r parto de las capitales de provincia , a u n 
que se acepte que la E s c u e l a sea l a última casa 
del pueblo y la pr imera que está s i t u a d a en el 
campo. E n esa zona, en l a p e r i f e r i a de esos g r u 
pos urbanos, no es caro el terreno y siempre 
podrá obtenerse ese solar amplio , salvo condi 
ciones topográficas m u y especiales. 

E l problema se a g r a v a en los grandes núcleos 
urbanos. P a r a resolverlo pueden seguirse dos 
c a m i n o s : el establecimiento de C a n t i n a s escola
res p a r a que los niños no tengan que i r á la 
E s c u e l a más que u n a vez al d ia , con lo que 
38 reduce el recorrido á l a mitad , y con u n a lo
comoción reglamentada á las horas de entrada 
y sa l ida de las clases. Coordinando estos dos 
sistemas, pocos serán los casos en que por fuer
z a habrían de establecerse E s c u e l a s en solares 
caros, y aunque esto suceda debe hacerse, s iem
pre que previamente e.xísta u n a ordenación es
colar bien meditada, porque vale l a pena de 
permitirse ese lujo, más ficticio que real , pues
to que en el desenvolvimiento norpial de las 
grandes urbes esos solares s iempre seguirán a u 
mentando de valor, y h a y que pensar lógica
mente que en un periodo de tiempo no excesi 
vo esas E s c u e l a s deberán desplazarse h a c i a l a 
periferia, á los solares más económicos, previs 
tos en los planes de ampliación u r b a n a , con 
perfecta com.imicación rápida por sistemas mo
dernos de locomoción, quedando, por tanto, 
aquellos primitivos solares libres, pudiendo ser 
vendidos, compensando en este momento el es
fuerzo económico que a h o r a se hic iera . 

c) Limites de capacidad de los edificios-escue
la».—El edificio-escuela h a de ser proporciona
do á la p-^blación escolar que h a y a do uti l izarlo . 

P o r m u y reducida que sea u n a población es
colar, l a E s c u e l a no tendrá capacidad inferior 
á 25 niños. Si este núcleo tendiera á aumentsir, 
debe preverse a l construir el edificio la posibi 
l idad de u n a ampliación. 

E l tipo normal de capacidad de l a clase será 
de 50 niños de matr icula , que d a n apro.ximada-
mente 42 de asistencia medía. E s t a última c i 
f r a es l a que habrá de tenerse en cuenta p a r a 
el cálculo de l a superficie previs ta en esta Ins
trucción. 

L o s mayores núcleos escolares en las g r a n 
des urbes no contendrán u n a población escolar 
superior á 500 niños. 

a) Ordenaci&n de las Escuelas.—Es de a b 
soluta necesidad que la función educadora de 
la E s c u e l a llegue á todos los niños. P a r a ello 
estudiamos los distintos casos que se presentan 
en España respecto á distribución e fect iva de 
l a población escolar. 

E s t o s pueden clasif icarse del siguiente m o d o : 
1. Grandes ciudades.—2. Poblaciones h a s t a 

100.000 habitantes.—3. Pueblos con núcleo único 
de población.—4. Pueblos con diversos núcleos 
de población; y 5. Población escolar d i fusa . 

E n las grandes urbes debe hacerse u n estu
dio especial de l a distribución de E s c u e l a s , te
niendo en cuenta l a densidad de l a población 
escolar en c a d a zona y loa planes generales de 
urbanización, en los que, como estudio especial , 
habrá de hacerse precisamente este de l a dis 
tribución de E s c u e l a s . E s t e se estudiará te-
mendo en c u e n t a los principios generales que 
aquí se establecen y los especiales de l a c i u 
dad, en relación á vías generales de penetración, 
a topografía, e t a , etc. E s t a labor debe enco
mendarse, en c a d a caso, á. Arqui tectos y P e d a 
gogos, cuando s e a de gestión extramlnls ter ia l , 
y á Arqui tectos escolares é Inspectores de e n 

señanza p r i m a r l a cuando sea labor peo-. 
este i í inisteno. A este tipo de ciudades'"^.*' ' 
población será superior á lOO.OOO hahltinti.»"''/* 
berá riáraele íin niazo Tiríidencfal do *-cr.^- ' 

lar, el cual , u n a vez sancionado per ,.\ " 
Ministro , será el que h a y a de seguirse e ñ . ' 
Íine3.3 generales pe-.ra la resolución de! n f i ^ f 
ma, mientras no sea pedida por e.~a^-r''-*" 
siempre con c a u s a ju.'-tificada, por r.u' ;vi ,/^'r 
nes de urbanización, u.na revisión p.ara o.u* ^ 
proble.ma escolar sea concordante ron eí"¿ • 
arroilo urbano. 

E n núcleos urhano.s le tipo medio n,-^ 
ción I n f e r i o r a 100 COO habitantes, y <[V.'¡ no'])' 
pongan de personal y metlíos p.arc, 
p l a n de ordenación escolar, podran los Avi— 
mientos respectivos solicitar d i c h a ' T ^ ^ ^ ' ^ - . l 
por el Mrio . de Instrucción pública y r..-llJis" -
tes, el que lo realizará con el persona! e--.-'" 
lizado en estas materiivs. i • .• 

L o s pueblos c u y a población no llegue i 4 .,, 
habitantes, y caracterizados por estar fcrrr: • -.j, 
por i m núcleo único de población, deberá-
cer esta ordenación escolar, p a r a lo cual ^o^-' 
citarán del Minister io de Instrucción púbiici \ 
colaboración, con sus Ayuntamientos , del lr¿-
pectcr Jefe de P r i m e r a enseiíanza y de! x-. 
quitecto escolar provincial . 

De modo análogo se hará esta labor en . i , - . : - , 
líos Ayuntamientos que tengan diversos n¿,'.;^.i 
bien definidos de su población. 

P o r último, los problemas que se provc-iie-
p a r a captar la población escolar difu.sa lcor.:y.-
das andaluzas , h u e r t a de V a l e n c i a y M u . ' \ 
etc., etc.) serán estudiados especialmente r<r 
los elementos técnicos del Ministerio, por ^ 
den expresa do la Dirección general de Pr.rr. 
enseñanza. 

L a reglamentación especial p a r a estos sf."s-.-
cios de ordenación escolar en que han de i.-.t •̂  
venir los elementos técnicos (Pedagogos y .v.--

• quitectoa) deberá hacerse con todo detalle T 
hacer de ella u n a g r a n difusión, para que •;-
nozcan todos los A y u n t a m i e n t o s el deseo \.n 
del E s t a d o de que o r g a r j c e n seriamente 
problema de interés nacional . 

Planteado el problema de orden;i.ción ó a.v.-
glo escolar en cada núcleo de población, y r--
seedores de los datos relativos a Escueuis ' t ' -
tentes y su posible aprovechamiento A edlf; : ' 
capaces de adaptación, etc., etc., podremos :'• 
terminar el número de "c lases" , tomada la ' 
se como unidad, que fa l tan p a r a que todos 
niños comprendidos en la edad escolar rec.cí 
la acción educativa del Estado , y ademií. J 
esto es fundamental , formando en esos dlven'^ 
locales, aunque estén esparcidos por el pi;<'; 
grupos "homogéneos de niños", pues esta ' 
única base flrm» de u n a a.mplia y perfect.a -7̂ -
duación. Método pedagógico que, adem.^s 
inquietudes actuales en cuanto A formac.a 
selección del niño, no h a sido d e s p l a n a d o / i , 
aplicación á la P r i m e r a enseñanza. Podr.in_^ 
cerse esfuerzos de g r a n finura educativa r 
modif icar el sistem.a. pero ellos todavi,a n:' 
s a n de la categoria de ensayos, y, por lo . i - ^ 
no pueden realizarse, puesto que para -"Iw - -^ 
preciso que al repetir la experiencia con n-̂ .'.;;̂ ^ 
amplitud, en todos los casos, pudieran t'.;';..". 
condiciones Iguales respecto á personas y 
en que aquél fué realiza4o. P o r ¡ihora, .- ^ 
puede sustituir en eficacia y universaiiu». 
concepto de la-graduación. .̂ î 

P o r tanto, es preciso que exista fj;..-''» 
previo en c a d a núcleo urbano de dlstncu-;^^ 
de población escolar en grupos homogéneo 
siblemente concentrados e a edificios ^ ' ^ - • Í J -
establecidos en »m g r a n recinto p a r a < ^ « \ ^ , 
g u n a de estas unidades exceda de los 5 w ^ ¡ j ^ 
nos que se establecen como limite j ^ ^ ^ i -
d a núcle<j escolar, pero l legando, si i -*t ! l ,Í3v 

C a d a Maestro deberá tener á su cargo u j í 
d o n compuesta del má.xlmo de niños i ^ ' 
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_ _ _ ! . n comunicar d i r e c t a ytsimultáneanjen-
•** fo3 todos ellos. P a r a l l e v a r 6. cabo este p l a n 

• aorovecharse . Jas E s c i r e l a a - existentes . 
• Í Z ^ n a n las debidas seoncüciones' higiénicas y 
"^.!>Í' , ¡r:-as colocando 6 estableciendo en c a d a 

de ellas, con las convenientes y A reces 
'^~írti'-£--> reformas, u n a 6 m á s Secciones, y 
^í.n\iendo después á. l a construcción del nuevo 
* !í<. los nuevos edificios que sean precisos p a r a 

h malgastarlos inconsideradamente . 
'-j"_V;.timos en que el punto de p a r t i d a que 

orientar las nuevas construcciones esco-
e= la vraduaciún de la enseñanza en el 

¿-•idci de función educat iva , p a r a que grupos 
w-;„".'rc-t.rco5 de niños estén á cargo de vm solo 

" N f,:edo dudarse que u n edificio cualquiera, 
C' curilqiiicr género, no puede ser útil a este 
• r ' i no so dispone y construye con arreglo a l 

dp vida que dentro de él h a y a de h a -
[>--'•: rc-ulta, pues, necesario que todo pro-
T.>-t.̂  de construcción p a r a nuevas E s c u e l a s 6 
- i ra edificios reformados se ajuste en lo suce-
r.-.-a. respecto & la disposición, número y d i -
r-.T.'ior.e? de los diversos espacios y locales c u c 
cin^tituvf.r. lü E s c u e l a , á dichos preceptos pe-
< í . . " ' = de la g r a d u a l y separada dis tr lbu-
r n ti:' !•''• alumnos, perfectamente adherida 
<• l-.s pr.'ceptos de l a más severa higiene. 

pr-.:cr:dp con lo ejrpresado en estas con-
f.i?r.i,-'or.p= generales, que estas ideas, t a n so-
n-~rñT-.ior.-e expuestos, slr\-an p a r a est imular en 
y'.rr.i r lucr'tr á los A y u n t a m i e n t o s en el c u m -
;:;:r;iento de su deber y á todas las personas 
tv.» .'e interesan por la educación en E s p a ü a : 
•M . ' stro ' . .A.rquIt.<?ctos escolares—persona" á las 
r . . - p.~' imprescindible sentir h o n d a emoción por 
;.i cultura—y á cuantas entidéides intervengan 
«r. la construcción y uso de los edificios esco-

r.n resurr.en, l a E s c u e l a , desde l a má-s peque-
í'- rural á la m a y o r de la g r a n ciudad, tienen 
r.pcesidRdcs higiénicas, pedagógicas y sociales 
qup cumplir. 

I ! —Cc\': : R T O > . - E F ; Mts-fMAS QTTE HAN DE KEITKIR IAS 
e.O. -STRUOCIOOTS ESCOLAEE.'S. 

1 —EjH;,\a:riraicnto.—^Las E s c u e l a s deberán s i 
tuarse pn sitio alto, seco, bien soleado, de f a 
cí, acee.= o y aislado de otras ediflcitciones; á ser 
p:'?;ble. e.= larv'in próximas á jardines , pLazas 6 
anchas vla.s de poco tránsito, y ee evitará l a 

que pnpendre u n a atmósfera v i c i a d a y ex-
K r . c a tí los escolares k tropiezos de que es ne-
^'l- .r;o apirtarlos . 
^ •-'̂ '"̂  l lano 6, mejor, con l igera pen-
; " ' -e - - i n elegir ni la parte m á s alta , que c x -
,|- á l-.r^ vientos desagradables , ni l a más 
• -.V;- tPrnor á humedades pcJigrosas 

. t-: n.'v;: d--; l.as agnaas subterráneas. Indicado 
,-.r^p; r.- ]rr.. j.yros de l a región y determinado 

, - rinterjoridad & l a def ini t iva eleo-
• tí-rrcTK), no distará n u n c a menos de 

" C " *V'" ' ' 'utamente impermeable . 
, \^^y-t=irá con especial cuidado l a ^•eclndaa 
•f,"..^'^^^-arp.s., estercoleros, cloacas, pantanos. 

-^ . -a .^ . arrozales ó de cualquier lugar " cuyas 
"ÍT^'"-"Ps r u e d a n v i c i a r el aire. 

...F/.t.'Zr-''"-'«íncirtn.—El c l ima de cada localldEuS 
Í-CÍAV^"""'^'"^ más oue ningún otro factor l a po-
T*-r„ r'-'' *' edificio escolar h a de tener res -

'• lOí puntos cardinales , t f i n de p r o c u -
•itS^-J.'^ r.mycir protección posible c.ont.'-a los 

•• t;:!» r iores : calor, v iento ó l luvia . 
W " ' ^ r i t r a e s cálidas, la f a c h a d a donde d a n 
4.' or lentalA a l N o r t e ; en Ifvs frías, 

" i - ' . al Nordeste y E s t e <n l a s templado*.-

• S i la disposición del terreno imposibi l i ta las 
orientaciones apuntadas , se proctirará a l menoe 
que las clases y demás dependencias i m p o r t a n -
.tes del ediflcio queden resguardadas de l Ooeste 
y Suroeste, t a n calurosos durante l a m i t a d del 
año en nuestro c l i m a y de donde proceden c a s i 
siempre los vientos de l l u v i a 

III. Extensión.—La extensión del terreno y las 
dimensiones del edificio deben estar e n relación 
con el número de alumnos que l i a y a n de asis 
tir á la E s c u e l a calculando, por regla general, 
que éstos constituyen u n 15 por 100 del v e c i n 
dario total del A y u n t a m i e n t o 6 distrito á que l a 
E s c u e l a «e destine. 

A la superficie de terreno que sea necesaria 
p a r a e l edificio se afiadirá u n a extensión m í 
n i m a de tres & cinco metros cuadrados por 
alumno p a r a campo escolar. 

C u a n d o sea posible, la E s c u e l a debe estable
cerse en las afueras de l a población. 

Como medida general y por razones de peda
gogía é higiene, no deben construirse- G r u p o s 
escolares mayores de 1.000 alumnos. 

IV. —Coiustrucción.—El edificio de l a E s c u e l a 
debe ser de sólida construcción y de sencillo 
y elegante aspecto. 

L a naturaleza de los materiales que h a y a n 
de emplearse variará necesariamente c o n los 
recursos, las costumbres y la geología de c a d a 
l o c a l i d a d ; pero i m p o r t a siempre que sean sóli
dos, ligeros, malos conductores del calor, i m 
permeables y compactos, excluvendo, desde lue 
go, los que resulten de puro" lujo 6 aquellos 
cuyo transporte ocasiones grandes desembolsos, 
t menos que sean indispensables por razones 
de solidez ó de s a l u b r i d a d del edificio. 

L o s materiales metálicos, por s u escaso v o 
lumen, EU incombust ibi l idad y resistencia , s o n 
m u y recomendables. 

E n t r e las piedras naturales . Jas calizas, r o -
cáceas y areniscas reúnen las condiciones r e 
queridas. 
• L o s ladril los bien cocidos y secos, p a r t i c u l a r 
mente los huecos y tubulares, pueden reempla 
z a r con ventaja á la piedra . 

L a s maderas deben ser secas, i m p e r m e a b i 
lizadas y hechas asépticas, si h a n de ut i l i zar -
Be p a r a pavimentos 6 empotrarse en los m u r o s ; 
si se emplean húmedas y s i n preparación, se 
pudren fácilmente y se convierten en h u m u s 
bajo la acción de los parásitos vegetales y a n i 
males, que las destruyen rápidamente. 

L o s muros serán de conveniente espesor, n u n 
c a inferior á 0,35 metros. C u a n d o sea posible 
se construirán dobles, con interposición de u n a 
c a p a de aire 6 de u n cuerpo m a l conductor del 
calor. 

L o s tejados de zinc 6 hierro galvanizado re 
sultan m u y calientes e n verano y fríos en In
v i e r n o ; pero siendo perfectamente Impermea
bles, d a n excelente resultado cuando se inter 
pone u n cuerpo m a l conductor del calor 6 se 
deja u n espacio vacío entre esos tejados y el 
techo de l edificio. 

L a teja es económica, pero resiste m a l l a l l u 
v i a y el viento. C u a n d o se utilice, y si es posi 
ble, debe emplearse l a teja p l a n a . 

L a p i z a r r a cubre mejor, pero no tiene d u r a 
ción superior á cuatro 6 cinco años. Se emplea
rá, s in embargo, cuando las condiciones de l a 
localidad asi lo aconsejen. 

Cualesquiera que sean los materiales que se 
empileen, los tejados se dispondrán en doble 
plano inclinado, provisto de aberturas u t i l i z a -
bles para l a ventilación. 

Se instalarán los pararravos necesarios p a r a 
preservar al edificio de la electricidad atmos
férica en tiemp>o de tormenta . 

V . Locales.—Poderosas razones de carácter h i 
giénico, económico y pedagógico jus t i f i can l a 
prohibición de que las vlrtendas de los M a e s -

r;£roe se establezcan en los mismos edificios de 
l a s E s c u e l a s , y esta consideración habrá de 
tenerse Jntiy presente al proyectar las nuevas 
construcciones. (Se exceptúan de esta p r o h i b i 
ción los eaiíicioE destinados á E s c u e l a s u n i t a 
rias y m l x t a í . e n los cuales podrá habil i tarse c a 
s a para e l l l a e s t r o , en l a f o r m a v condiciones 

d e t e r m i n a tí « r t . 23 del D . iS J u n i o 1931.) 
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las normas do su propia Institución, teniendo en' 
cuenta; respecto de los proyectos, lo que se es
tablece en la norma anterior. 

13. Los edificios de enseñanza promovidos por 
el Instituto Nacional de la Viv ienda podrán ser 
cedidos previo informe favorable del Ministerio 
dé Educación Nacional a Instituciones de la 
Iglesia o del Movimiento. Estas cesiones podrán 
revestir cualquiera de las dos fórmulas siguien
tes: 

a) Mediante contrato de amortización, c o m 
prometiéndose la entidad concesionaria a reinte
grar al Instituto Nacional de la V i v i e n d a en los 
plazos que éste señale el importe de las cons
trucciones, previa deducción de las subvencio
nes concedidas por el Ministerio de Educación 
Nficional. E l Ministerio de la V i v i e n d a , a p r o 
puesta del Instituto Nacional de la Viv ienda , , 
podrá acordar cuando razones de interés social 
así lo aconsejen disminuir las cuotas de amor
tización en In cuantía que señala el articulo 5.* 
del Decreto de 11 de noviembre de 1955' (R. 1690 
y'1713 y Apéndice 1951-55..5619). L a propiedad 
de estas edificaciones, una vez satisfechas las 
cantidades adeudadas, será transferida al ce
sionario con cl compromiso de adscribirlas a los 
fines para que fueron construidas y siempre que 
la enseñanza que vayan a dar los cesionarios 
sea gratuita; de no acreditarse esta condición 
habrán de reintegrar éstos las subvenciones otor
gadas por cl Ministerio de Educación Naclo -

b) Mediante el pago de un canon de ut i l iza 
ción, que anualmente habrá de satisfacer al Ins
tituto Nacional de la Viv ienda . E n este caso el 
convenio que se celebre con la entidad conce
sionaria establecerá cl tiempo de duración del 
contrato, la cantidad anual que habrá de satis
facer, el plazo y forma en que el canon podrá 
ser -eviaado, la obligación del concesionario de 
conservar los edificios y de adscribirlos perma
nentemente a sus fines específicos, así como las 
condiciones económicas en que las enseñanzas 
han de impartirse. Estos edificios serán propie
dad del Instituto Nacional de la Viv ienda . 

14. L o i Ayuntamientos que para cumpl ir sus 
obligaciones de orden escolar en los núcleos de 
viviendas de protección estatal a que se refiere 
el Decreto 10y-!/1961, de 22 de junio, deseen aco
gerse a los beneficios concedidos en el mismo, y 
sin perjuicio de poder hacer uso para cifrar su 

Apéndic3 19.'>l-55, 2071). podrán solicitar del Ins
tituto Nacional de la V i v i e n d a se encargue de 
su construcción en la forma establecida en la 
norma undécima de esta Orden, cediéndole los 
terrenos preci.sos si la Corporación los tuviese 
de su propiedad; o bien instar del referido or 
ganismo autónomo la concesión de los auxilios 

^económicos previstos en el Decreto antes citado 
tanto para la adquisición de los terrenos nece- . 
sarios como para la realización de las construc
ciones. 

En todo caso en las solicitudes que formulen 
los Ayuntamientos al Instituto Nacional de la V i 
vienda deberán expresar: 

a) Núcleos de población Integrados en su 50 
por 100 al m.enos por viviendas de protección 
estatal a las que habrá de servir el edificio o 
edificios cuya construcción se pretende. 

b) Terrenos que el Ayuntamiento proponga a 
tal fin y que se comprometa n aportar, indicando 
si son de su propiedad o sí ha de financiarse o 
íacilitarse su adquisición por el Instituto N a c i o 
nal de la V i v i e n d a . 

c) Cantidades que el Ayuntamiento se com
promete a aportar y auxilios que precisa .para 
llevarlo a cabo. 

d) Indicación de si los edificios han de ser 
construidos por el Ayuntamiento o el encargo de 
la construcción habrá de ser hecho por el Insti
tuto Nacional de la Viv ienda . 

e) Destino y sistema de utilización de los edi 
ficios proyectados, adquiriendo el compromiso 
de adscribirlos permanentemente a los fines de 
enseñanza y obligándose a su conservación. 

15. A las vista de la solicitud y . previo i n 

forme favorable y concesión de las subvenciones 
del Ministerio de Educación Nacional , el Instituto 
Nacional de la Vivienda otorgará los beneficios 
solicitados, qiie consistirán, aparte de las boni f i 
caciones tributarias pertinentes, en un anticipo 
sin Interés reintegrable en c l plazo que el Ins
tituto Nacional de la V i v i e n d a determine, y que 
no puede exceder de veinticinco años, precedién
dose a la redacción del correspondiente convenio, 
en el que se expresará; 
• a) Fórmula de aportación de los terrenos. 

b) Fiíianclaclón acordada, en la que lucirán 
las subvenciones otorgadas por el Ministerio de 
Educación Nacional , los anticipos concedidos por 
el Instituto Nacional de la V i v i e n d a y las apor
taciones del Ayuntamiento ; estas últimas serán 
hechas efectivas ingresándolas en la Delegación 
de Hacienda a disposición del Instituto Nacional 
de la V i v i e n d a , el 50 por 100, antes de suscribir 
el convenio y el otro 50' por 100 al cubrir de 
aguas los edificios. 

c) E n t i d a d que ha de contratar la ejecución 
de la obra. Indicando si ha de ser el A y u n t a m i e n 
to Interesado cualquiera de las señaladas en la 
norma duodécima. 

d) Régimen de utilir'ación de los edificios. 
e) Compromiso de devolución en el plazo 

convenido de las cantidades otorgadas como a n 
ticipo, autorizando al Instituto Nacional de la 
V i v i e n d a en forma procedente para hacerlas efec
tivas en las participaciones de las contribuciones 
del Estado a que el Ayuntamiento tenga dere
cho. 

í) Compromiso de afección de los edificios, de 
acuerdo con c l artículo 10 del Decreto 1094/1961, 
y normas de conservación de los mismos. 

, L a plena propiedad de estas edificaciones co
rresponderá a las Corporaciones municipales tan 
pronto como terminen de amortizar las cant ida
des que como anticipo les fueron otorgadas. 

1(>. Cuando lo> Ayuntamientos se propogan 
construir algún aditicio de enseñanza de l o s 
comprendidos en los apartados b) y c) del artícu
lo 2.' del Decreto 1094/1961, d e 2 2 de junio, que 
hayan de servir a núcleos de población forma
dos en su 50 por 100, el menos, por viviendas do 
protección estatal, deberán formular las sol ic l -
tudeó correspondientes al Ministerio de E d u c a 
ción Nacional , con el que celebrarán los oportu
nos convenios de acuerdo con las disposiciones 
en vigor. 

E l Instituto Nacional de la V i v i e n d a podrá a y u 
dar a estas construcciones facilitando a las C o r 
poraciones la adquisición de terrenos de su pro
piedad en el plazo y condiciones que en cada 
caso se pícten. o bien cuando hayan de ser a d 
quiridas de terceros, concediendo un anticipo 
sin Interés, amortizable en plazo no superior & 
veinticinco años, cuya cuantía no podrá exceder 
del precio convenido y del coste de la urbaniza
ción prevista. 

17. Las Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares que deseen construir cualquiera de los 
edificios o instalaciones comprendidos en el D e 
creto 1094/1901, de 22 de junio, en los núcleos 
de viviendas de protección estatal a que el mis
mo se refiere, podrán solicitar los beneficios en 
él regulados en la forma y condiciones preveni 
das en esta Orden para los Ayimtamlentos, 

18. SI el Ministerio de Educación Nacional 
pretendiese llevar a cabo con sus medios pro
pios cualquiera de los edificios a que el Decreto 
1094/196r se refiere, podrá solicitar del Instituto 
Nacional de la Viv ienda los terrenos que siendo 
propiedad de este Organismo fueren necesarios 
para llevar a cabo estas construcciones; el p a 
go de los mismos se efectuará en la forma y c o n 
diciones acordadas en cada caso, 

19. Para la tramitación de los expedientes o r i 
ginados por las construcciones a que se refiere 
el Decreto 1094/1961. excepto los relativos a las 
materias reguladas en las normas quinta , no 
vena, decimosexta, decimoctava y vigésima de 
esta Orden, sin perjuicio de seguirse en cada o r 
ganismo sus normas procesales será de a p l i c a 
ción lo dispuesto en el artículo 39 de la L e y de 
Procedimiento Administrativo (R. 1958. 1258, 14G9 
y 1504 y R. 1959, 585), y por consiguiente se 
instruirá u n solo expediente y se dictará una 
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Besoluclón única, correspondiendo la iniciación 
y Resolución de aquél al Instituto Nacional de 
la V i v i e n d a , ei cual recabara del Ministerio de 
Educación Nacional los informes y autorizacio
nes precisos para completar la tramitación. 

E l Instituto Nacional de la Viv ienda hará efec
tiva la totalidad de los beneficios económicos 
otorgados contra las correspondientes certi f ica
ciones de obra. E l Ministerio de Educación N a 
cional reintegrará a dicho Instituto las cant ida
des correspondientes a los beneficios otorgados, 
para lo cual se pondrá en su conocimiento tanto 
la adjudicación de las obras como el presupuesto 
de contrata, con el f i n de contraer las cantida
des precisas, que serán libradas al Instituto N a 
cional de la Viv ienda en dos plazos de idéntica 
cuantía, el primero al cubrir aguas y el segundo 
al termliiar la construcción. 

¿0. Para llevar a cabo las construcciones c o m 
prendidas «n el articulo 2.' del Decreto 1091/ 
1S61 podrán utilizarse los terrenos que se h u 
biesen cedido al Instituto Nacional de la V i v i e n 
da en la forma que establece la norma novena 
de esta Orden, y además los aportados por c u a l 
quiera de las personas y organismos incluidos en 
el articulo 6.' del mencionado Decreto; en todo 
caso los terrenos habrán de reunir las condicio
nes técnicas y jurídicas expresadas en la norma 
antes citada. 

Los planes parciales de ordenación deberán 
contener la reserva de los terrenos necesarios 
para las construcciones escolares que, como mí 
nimo, se fijarán de acuerdo con la Ordenanza 
contenida en la disposición adicional de esta O r 
den. 

21. Las viviendas para Maestros, aun cuando 
no estén afectas, a los núcleos de viviendas de 
protección estatal a que se refiere el Decreto 
1094/1961, de 22 de junio podrán disfrutar para 
su construcción tanto de los beneficios previstos 
en la L e y de Construcciones Escolares de 22 de 
diciembre de 1953 y disposiciones complementa
rias como de los concedidos a las viviendas de 
renta l imitada subvencionadas en los Decretos 
de 22 de noviembre de 1957 (R. 1664) y 2B de j u 
nio de 1961 (R. 052), sin que en ningún caso la 
suma de beneficios económicos pueda exce
der del presupuestos total proteglble. 

L a concesión de beneficios se otorg.irá en un 
expediente único, al amparo de lo establecido 
en el articulo 39 de la L e y de Procedimiento A d 
ministrativo, y a tal efecto los Interesados d i r i 
girán su solicitud a los órganos competentes del 
Ministerio de Educación Nacional , los cuales 
una vez otorgados los beneficios derivados, de 
las disposiciones sobre construcciones cscol.nres 
remitirán el expediente al Instituto Nacional de 
la V i v i e n d a para que éste otorgue la calificación 
provisional . L a subvención concedida por el Ins
tituto Nacional de la V i v i e n d a se hará efectiva a 
la terminación de las obras y previos los r e q u i 
sitos establecidos en el Decreto de 22 de no
viembre de 1957, pudiendo hacerse constar la 
inspección comprobatoria de dicha terminación 
e n . u n acta única, siempre que estén presentes 
los funcionarios de ambos organismos que ten
gan asignada esta función. 

22. Con el f in de determinar la necesidad de 
edificaciones destinadas a la enseñanza p a r a 
atender a los núcleos de viviendas de protección 
estatal existentes en la actualidad, las Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de la V i v i e n d a 
remitirán dentro de los tres meses, a partir de 
la publicación de esta Orden, una relación de 
grupos de viviendas de protección estatal cons
truidas en cada una de las provincias que no 
tenga 1 debidamente atendida dicha necesidad. 
E n esta relación se habrá de indicar nombre del 
grupo o grupos, situación, número de viviendas 
que comprende, número y clase de construccio
nes escolares que de conformidad con la Orde 
nanza contenida en la disposición adicional de 
esta Orden se estimen precisas, indicando las 
que, ya estuvieren construidas, sl se dispone de 
los terrenos necesarios para l levar a cabo las 
construcciones y aportación que pueden hacer do 
solares los propietarios de los grupos o las C o r 
poraciones locales. 

- A 1» vUta do estas relnclones lo» Ministerio» 
(to Educación Naclonnl y de la Viv ienda f o r m u 

larán los programas de construcción de acuerdo 
con los recursos económicos que en cada ejerci
cio se dispongan para este f i n . 

Para la realización de estos programas de cons
trucciones serán de aplicación las normas con
tenidas en la presente Orden. 

Disposición adicional . 
E n la previsión de reserva de terrenos para edi 

ficios de enseñanza en los núcleos de población 
a que se refiere el articulo 4.' del Decreto de 
22 de junio de 19G1, se tendrán en cuenta las 
presentes Ordenanzas: 

1,* Situación de los solares.—Los solares es
tarán situados dentro del conjunto de viviendas 
de tal manera que la distancia máxima a reco
rrer, por la población escolar sea de 250 metros 
para los centros de ensefianza primarla y de 600 
metros para los de enseñanza media y labo
r a l . 

Se exceptúan de esta Ordenanza los edificios 
de enseñanza construidos por el In.stituto Nacio 
nal de la V i v i e n d a . Ministerio de Educación N a 
cional y Ayuntamiento para atender las necesi
dades de los núcleos do viviendas existentes en 
la actualidad. 

Z.' Reserva de espacio para construcciones es
colares.—La superíicie de reserva para Escuelas 
de enseñanza primaria será la que resulte de 
aplicar ol siguiente cuadro : 

Reservas de 
Viviendas Plazas terrenos 

m» 

lOO 80 1.200 
de 110 a 150 120 1.600 

151 1P.1 160 2.000 
196 240 2on 2.400 
241 295 240 2.800 
286 330 280 3.200 
331 375 320 3.600 
376 420 360 4.000 
421 465 400 4.400 
466 510 44(1 4.800 
511 555 480 5.200 
556 590 520 5.600 
591 635 560 6.000 
636 680 600 6.400 
681 725 640 6.B0O 

A partir do 725 viviendas se recomienza el -
cómputo de la reserva exigible. Así por ejem
plo: 900 viviendas pueden dividirse en dos m i 
tades (450 + 450) o en dos partes desiguales, pe
ro nunca una de ellas mayor de 725 v i v i e n 
das. 

Cuando se estime conveniente establecer g r u - ' 
pos escolares para alumnos de un solo sexo se 
reservarán dos zonas, cada una de ellas para 
la mitad del mímero total de plazas que corres
ponde con arreglo al cuadro anterior. 

3. ' Coste de las edificaciones.—Las construc
ciones escolares de ensefianza primaria se aco
modarán en su costo a los módulos marcados por 
el Ministerio de Educación Nacional , que en c a -
.sos excepcionales podrán ser Incrementados has
ta u n 20 por 100 más. previa autorización del 
Instituto Nacional de la Viv ienda . 

4. » Viviendas .—Las viviendas de Maestros se 
computarán a razón de una por grado, añadiendo 
una más por cada grupo escolar en que la L e y 
exija Director sin grado. ^ 

E n los edificios escolares promovidos por los 
Ayuntamientos o por el Instituto Nacional de la 
V i v i e n d a habrán de preverse las viviendas para 
el personal administrativo o subalterno que en 
ellos haya de prestar servicios. 

5. ' Reserva de terrenos para edificios de Ins
titutos de Segunda Enseñanza y Enseñanza L a b o 
r a l . — S l en los planes generales o parciales de 
ordenación urbana corresponde al área de cons- . 
trucción un edificio de cnseñanr.u media o l a 
boral, no será necesaria otra reserva n este f in , 

De no existir dichos planes o no prever ístoa 
la iltuaclón de dichos edificios, ro tcndrú en 
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cuenta la reserva de terrenos Que se «stablec'e 
en el siguiente cuadro : 

Metros 
Viviendas cuadrados 

1.500 12.000 
1.500 a 1.600 12.300 
1.600 1.700 12.600 
1.700 1.800 12.900 
1.800 1.900 13.200 
1.900 2.000 13.500 
2.000 2.100 13.800 
2.100 2.200 14.100 
2.200 2.300 14.400 
2.300 2.400 14.700 
2.400 2.500 15.000 
2.500 2.000 15.300 
2.600 2.700 15.600 
2.70O 2.800 15.900 
2.800 2.900 16.200 
2.900 3.000 16.500 
3.000 3.100 16.950 
3.100 3.200 17.400 
3.200 3.300 17.850 
3.300 3.400 . 18.300 
3.400 3.500 18.750 
3.500 3.600 19.200 
3.600 3.700 19.050 
3.700 3.800 20.100 
3.800 3.90O 20.550 
3.900 4.000 21.000 
4.000 4.100 , 21.450 
4.100 4.200 21.900 
4.200 4.300 22.350 
4.300 4.400 22.800 
4.400 4.500 23.250 

fl.' otros edificios de enseñanza.—Ijjs terre
nos reservados para edificios de enseñanza de 
cualquier ciase que sean cumplirán además de 
las condiciones del articulo 4." del Decreto 
1094/1961. de 22 de junio (R. 944), la de entre
garse libres de toda edificación permanente o 
provisional como casetas de obras almacenes de 
materiales, recintos vallados o análogos, asi 
como el paso de líneas de alta y baja tensión. 
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Besoluclón 9 novlemhre 1963 (Dir . O r a l . Ense-

T E E S C O L A B . Establecimientos de Escnelas 
Concentradas y E.scuelas de Hogar. ( B . a E d n c 
Nac. núm. 96, del 2 diciembre:) . „\ V " " 

; I .T^Concentraciones escolares.a baserde Transí 

a) De u n lado, la necesidad de completar 
totalmente la escolarización de la población 
infantil en edad escolar obligatoria, que en 
general se ha hecho posible mediante la r e a l i 
zación del I P l a n Nacional de Construcciones 
Escolares, atendiendo a los casos especiales 
planteados por los niños aue habitan en áreas 
de población diseminada (caseríos, cortijos, c a 
sas de labor, aldeas, masías, etc); por los que 
habitan en núcleos con población insuficiente 
para la creación de vma escuela, y por la p(Jbla.: 
ción escolar residual de aquellas localidades eh 
las que, por emigración u otras causas, se h a 
producido una disminución de la matricula 
escolar que h a obligado a la supresión de l a 
escuela. i • • 

b) De otro lado, la conveniencia de llegar, 
en aquellos casos en que sea posible, a . l a 
implantación de un tipo superior de. escuela 
primaria (Escuela concentrada) que, á las i n d u 
dables ventajas de orden educativo (mejor gra 
duación en la enseñanza, especiallzaclón de los 
maestros, posibilidad de impartir una enseñanza 
enlazada con los estudios de grado medio), 
unir la la de facilitar el aprovechamiento óptimo 
de elementos materiales tales como bibliotecas, 
medios audiovisuales, talleres, comedores, c a m 
pos de juego, etc. 

A las «Escuelas concentradas» los alumnos 
serán transportados por la mañana desde puntos 
cercanos a sus hogares medíante el Servicio 
de Transporte Escolar. Pasarán el dia en l a 
escuela, donde efectuarán la comida del me
diodía, y serán transportados de nuevo , a sus 
casas al f inal de la jornada escolar. 

E n las «Escuelas Hogar» los niños residirán 
durante todo el curso en régimen de internado. 
Pueden, por tanto, situarse en puntos más a le - -
jados de la residencia famil iar de los aliunnos. 

II. — F i n a l i d a d y aplicación del Transporte 
E s c o l a r . y de las Escuelas Hogar. 

Tanto el Transporte Escolar como las Escuelas 
Hogar tienen por f inalidad esencial facilitar l a 
educación obligatoria a aquellos niños que v i v e n 
en áreas de población diseminada o en lugares 
cuyo escaso número de habitantes no permite 
la existencia de una escuela. •'->-• 
• E n consecuencia, «se concederá prioridad a b 
soluta a la implantación del Servicio de T r a n s 
porte Escolar en los medios rurales y áreas de 
población diseminada». E n los medios urbanos 
el Transporte Escolar sólo puede tener una a p l i 
cación transitoria, :debiendo resolverse el p r o 
blema .de la escolarización mediante la construc- . 
ción de los edificios escolares. en los pimtos 
en que sean necesarios. •; •• / 

P o r otra parte, lá' Escuelas Hogar,- que coñs- ! 
t ltuyen la solución extrema al problema de l a 
escolarización obligatoria, sólo podrán admitir 
alunmos procedentes de zonas de población u l -
tradisemínada en las que , no sea posible l a . ' 
implantación del Servicio de Transporte Escolar, / 
bien por falta de carreteras adecuadas o porque . 
e l escaso número de escolares a transportar lo 
haga desaconsejable. , -

III. —^Establecimiento de Escuelas concentradas. 
E d i f i c i o s : a) E n algunos casos existirán E s 

cuelas o Grupos Escolares que, por no tener su 
matricula completa, podrán acoger sin mayores ' 
dificultades alumnos procedentes de zonas de 
población diseminada o de núcleos secundarlos. , 
E n estos casos podrá establecerse el Servicio de 
Transporte Escolar, comimicando al S. E . A . N . : 
el número de escolares transportados, a íin de ' 
que se les conceda prioridad en la adjudicación 
de becas de Comedor escolar, sin que esto quiera ; 
decir que todos los niños que utilicen e l Servicio ¡ 
de Transporte Escolar disfrutarán de beca de 
comedor. ' ' ~ 

b) E n otros casos será necesario l levar á cabo 
modificaciones o ampliaciones de edificios es
colares existentes para poder dar cabida a los 
nuevos alumnos transportados. E n estos casos 
se deberán cursar, a través de las Jimtas P r o 
vinciales de Construcciones Escolares, los p r o - - . . 
yectos oportimos, haciendo constar que las re
formas o ampliaciones proyectadas obedecen 
a la necesidad o conveniencia de establecer tma 
Escuela concentrada con objeto de que se les dé 
la^poslble p r i o r i d a d . J , . • - , ' • . : „ . • , „ 

- c) E n todo caso.^ antes de proponer cualquier 
nuevo proyecto de construcción o ¡.reforma de 

^rte^^Escolar y Escuelas. Hogar .en régimen do 

" , ° ° ? 19" }^^. razones principales que aconsejsa 
el establecimiento de «Escuelas concentradas; a 
base del Servicio de Transporte Es<:olar, y - d e 
las «Escuelas Hogar» en régimen dé tnternadow 
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edificios escolares, sé deberá ténet en cuenta 
la posibil idad de construirlos én puntos estra
tégicamente situados que permitan establecer 
Escuelas concentradas con la mayor facil idad 
posible. 

Creaciones, supresiones y traslados de Escuelas-
L a s - Inspecciones Provinciales de Enseñanza 
P r i n i a r l a , al elaborar los proyectos de Concen
tración escolar, tendrán en cuenta el número 
de escuelas de escasa matricula que sea posible 
suprimir , aquellas otras que convenga trasladar 
a la Escuela concentrada que se proyecte y las 
que eventualmcnte sea necesario crear, elevando 
las oportunas peticiones de supresión, traslado 
o creación a la Dirección General de Enseñanza 
P r i m a r i a junto con el proyecto, de Escuela con
centrada. 

Comedores escolares: Uno de los elementos 
básicos para el funcionamiento de las Escuelas 
concentradas es el Comedor escolar. Se hace 
preciso, por tanto, buscar el máximo de cola
boraciones posibles tanto entre las autoridades 
y corporaciones locales como entre las entidades 
y las familias de los alumnos. 

Los inspectores jefes de Enseñanza Primaria 
comunicarán a la Dirección General el número 
de ayudas de comedor que estimen necesarias 
para la puesta en funcionamiento de las C o n 
centraciones escolares que hayan de establecerse 
en cada provincia , a f in de que sean atendidas 
con preferencia por el Servicio Escolar de A l i 
mentación y Nutrición. 

Mobi l iar io y mater ia l : E n los proyectos de 
Concentración escolar se expresará detallada
mente el mobil iario y material escolar que se 
consider.e preciso para la instalación de las 
Escuelas concentradas, teniendo en cuenta que 
en todos los casos en que sea posible se utilizará 

" e n estas Escuelas el mobil iario y material de 
las que hayan de suprimirse con motivo de la 
Concentración escolar proyectada. 

•IV.—Servicio de Transporte Escolar. - : 
E n la C i r c u l a r de la Dirección General de 

Enseñanza P i imaria de 15 de octubre de 1963 
se contienen las instrucciones para determinar y 
solicitar e l número de ayudas de Transporte 
Escolar necesarias en cada provincia. r. 

L a puesta en fvmcionamiento del Servicio de 
Transporte Escolar está regulada por las dispo
siciones siguientes: 

Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Pr imaria de 18 de septiembre de 1962 (B. O. del 
E . del 27) (R. 2090). 

Orden de la Dirección General de Enseñanza 
P r i m a r l a de 8 de noviembre de 1962 (B. O. del 
E . del-26) (R. 2091).. i " ' 

Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de 
enero de 1963 (B. O. del E . de 2 de febrero 
de 1963) (R. 246). * 

ídem i d . • (aclaración a la Orden anterior 
modelo de liquidación nómina) (B. O. del E . de 
2 de marzo de 1963). 

Además de las instrucciones contenidas en 
las disposiciones citadas, deberán tenerse en 
cuenta las siguientes: , • •~iE) 

a)" Distancia de las viviendas de los alumno» 
a las Escuelas concentradas. 

L a distancia de las viviendas de los alumnos 
que hayan de ser transportados a las Escuelas 
será de 3.000 metros como mínimo para que-, 
se pueda establecer u n servicio de Transporte 
Escolar. E n todo caso se concederá preferencia 
a los más alejados. 
I b ) - Acompañantes de los niños en los - J » - ' 
hlculOS.-- - - : ' •• • • •- ^'^ 

Conviene aue en cada vehículo viaje u n a ^ 
persona encargada de cuidar y vigi lar a JOS 
niños dtu-ante el trayecto. Por ahora n o " . 
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alumnos. Ayuntamientos, Jóvenes c u m p u o o r a j 
del Servicio Social , maestros, etc., para la P J ^ -
tación d e t e s t e servicio cuando se _ consiaei»., 
necesario.' . , 

c) Identificácón de los'vehículos del Serylclb; 
de -Transporte Escolar. ... ' " ' • • • n s . " " » - " 
• Los'vehículos que presten sei-vlcIo de w n » - , 

porte Escolar, además de reuii lr ' i °?f\ ' iÍS i 
nes de seguridad exigidas en las «Jlsposiclona ^ 
citadas, habrán ,de l levar en lugar bien ^ l^DJi " 
un cartel metálico de forma rectangular en eln 
Q u e . sobre fondo azul, haya una inscripción queg 
diga: «Dirección General de Enseñanza P r i m a - , 
ría. Transporte Escolar», y en cuya parte izquier
da se vea ia señal triangular con las siluetas 
de u n niño y una niña cogidos de la mano. 
Indicadora de «Peligro: niños». L a altura de las 
leras «Transporte Escolar» será de 15 centí
metros. 
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BOLETÍN OFICIAL D E L ESTADO 
GACETA DE MADRID . • 

26 enero 1965 (numera 22) ; ; 
Orden 15 enero 1965 (Presidencia). E S C l U E L A S t C O 

N A C I O N A L E S . Módulos p a r a conservación, * O í ¡ 
reparación, calefacción, alambrado y l i m p i e 
za. 
L a L e y 86/1964, de 16 de diciembre («Boletín 

Of ic ia l del Estado» del 18 de l -mismo mes) (R. 
2754), establece a l modif icar el artículo 24 de 
la L e y de Construcciones Escolares de 22 de 
diciembre de 1953 que los Ministerios de la G o 
bernación y de Educación Nacional fijarán con
juntamente las cantidades que han de consignar 
.los Ayuntapiientps en sus presupuestos para la 
conservación, reparación, calefacción, almnbrado 
y l impieza de los edificios escolares existentes 
en el término municipal , determinando la c i 
fra por cada unidad escolar y cada vivienda 
para Maestro. E n cvunpiimiento del citado pre 
cepto, esta Presidencia del Gobierno, a- p r o 
puesta de los 'Ministerios de la Gobernación y 
de Educación Nacional , ha tenido a bien dis 
poner: . , 

1.* L a s cifras mínimas que h a n de consignar 
los Ayuntamientos para las expresadas • atencio-
pes serán las sigtilentes: ., . : 

P o r c a d a imidad escolar nacional .(excl'úldas 
las de régimen de Patronato) : q t ; 

. Pesetas 
-• ••• •'̂ poraño 

Conservación, reparación y alumbrado " Í.500 
•Limpieza ; 0.* .-••'';1.920 

„ . • \ . , ; r j - - . -:J 
T o t a l .. . . . . ... 3.420 

Calefacción- ... ..: ' 2.200 -

(Se trata de una cifra promedio, ya que el 
módulo será distinto, según la climatología de 
l a . l o c a l i d a d en que radique la Escuela.) - . 

Por cada vivienda para Maestro (excluidas 
las de aquellos que regenten Escuela de régimen 
de Patronato) : ; 

^ .. ..- •^^:!-^-Pesetas 

• Conservación". . . . 1.350 
2.* L a s cantidades necesarias para • la' cOnser-

VaClón de los ediíicios escolares, de acuerdo con 
loü módulos establecidos en el artículo 1.' de 
esta disposición, tendrán absoluta prioridad p a 
ra su inclusión en el presupuesto ordinario, que 
las Corporaciones locales formarán para cada 
ejercicio económico, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 676 del Decreto de 24 
de junio de 1955, por el que se aprueba el texto 
articulado y refundido de las Leyes de Bases 
de HégImen L o c a l de 17 de julio de 1945 y 
3 de diciembre de 1953 (R. 1956. 74 v 101 y 
Apéndice 1951-55.--126). - ... • • 
- 3.' L a presente disposición será aplicada a 

partir de los presupuestos municipales para el 
año 1965. , , 
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ninn Ley 21 diciembre 1965, nüm. 169/65 (Jefatura 
¿iy¿ «el Estado). INSTRUCCIÓN P R I M A R I A ; : M o 

dif ica la Ley IT jnl lo 1945. ; - ,̂  .A , r oi 
' L a L e y de 'fiducación Primaria ' de- 1945 -.(R; 

979Ty Diccionario 11414), concebida sobre am." 
pi la base que soporta u n a sólida estructura,;.ha 
sido modificada en algunos de sus aspectos por 
otras disposiciones, legales para acomodarla a 
sucesivas exigencias,, s in que aquella estruc
tura básica varíe. Con el mismo criterio y aná
loga motivación se formula, este Proyecto de 
L e y , en e l que se amplía, actualiza, yjt en- cier
tos aspectos técnicos, se perfecciona la vigente; 
sin modificar sustancialmente su signo ¡y o r i e n 
tación, pero con auténtica y. efectiva-superación 
de contenido, . - , ••: . -.. , : r ' ; : i 

L a primera de las variaciones-- introducidas 
en orden de importancia es la que se refiere a 
los planes-de formación del M a f i s t e r i o ' P r l m a -
r i o . E n estos últimos veinte años, 109 avances 
experimentados en todos los campos dél^ saber, 
la extensión de la obligatoriedad de ' l a ense
ñanza hasta los catorce años y- la-difusión - del 
Bachil lerato elemental hacen necesaria la a m 
pliación de "la base de conocimientos del Maes-i 
tro de Enseñanza P r i m a r i a con un ,Bachilleran 
to superior que ha de comnletarse después en 
su esoecíflca formación profesional a lo largo 
do d o i cursos'iy un-período, de prácticas ppdaT 
gógicasi ..> - - - - -

- E n relación con l a e d a d a : q u e s e accede-ya 
a,; los estudios profesionales, se' establece' qü» 

la enseñanza, de las materias comunes ^ de estos 
cursos en las Escuelas Normales .«e pueda dar 
conjuntamente para aliannos y alnmnas. c o n 10 
que, s in detrimento d e los. valores ,morales que 
h a n de presidir la,-formación'. .del.Maestro, se 
alcanzará el máximo rendimiento -del profe^ 
sorado existente.. Y en u n a - ' I n e a de mejora
miento de l a organización, y, rendimiento de. la 
enseñanza,- sé independiza, con., persoiialidad 
pronia. d e ' l a Inspección General dé. Enseñanza 
P r i m a r i a . Ia Inspección Genera' d e / . l a s - E s c u e 
las -Normales . ' con u n criterio idéntico al d e l a ^ 
Insnecciones de Enstóanza Media . . . . 
•' .Otra innb-vación de •.importáncla;;,íntImanlenta 
relacionada con la anteriortri esvlasiQue f i ja lo» 

nuevos, criterios .para lá -Selección^de 4os,.Maesr 
•tros. haci9paLes.:, Se establece.•eI..ácceso.;,directq 

pi : . Cuerpo. ' ,para' los , IMaestrosAs. tnajor 'expe-
[fiénto académico.y para los ,demás ,se , c r e a - u n 
régimen de conctirso-opo'sición, é n e f i q ü e , juntó 
al" resultado ..de'̂  las pruebas, .s&.daxa l a debida 
yaioiacióri. e" importancia- áivWstoriaW-ácadémi'j 
to",y,"-servicios.",:ínterinos .jáqueUos';!^ 
9»^, l'S':-.P°??S"v!h !ó;i-í;jau.-. l o q ¿ja---.i> 
- L a amplíacióni-de lai-escolarida4i-ablrgatoria . 
establecida'^por L e y . . d e 29-.de> a b r i l de " 1964-(R. 
990) jnotlva- quei so^dé" n u e v a . redacción a ; los 
arts, .12 y 42, en > los cuales, además^ se estable-
sen^ la3''Cesponsabilidades^.de -padrea ojitutores 
}0:da :así;.autoridades"-.locales; q u e no .-vigilen 
c o n . r igor ' -el ctimplimiento • dei esta escolaridad: 
- L - L a nueva redacción del.artículo 18 introduce 
-alteraciones sustanciales,en relación con .el t e x i 
to vigente al distinguir dos únicos .periodos. ea 
la enseñanza primaría: preescolar y de escola
r i d a d obligatoria, d ividida en, ocho ciirsos.. E n 
l á nueva, L e y se habla por "primera vez de- lá 
¿remoción e s c o l a r , c o n c e p t o en perfecta ^qó^ 
írespondenciá "con él,',de lá gradixaclonj.de, {a 
enseñanza. : . . ' ^ . ^ ' i ; ' , ^ , , r í : : . " '¡¡-.nr.oig-j;,! 
,.('Se -modif ican también jvarios artículos reta--
cíonados con las d is t intas - f iguras :';e3colares. 
Así. el_ articulo 21 se reserva par», def inir - - la 
e s c u e l a u n i t a r i a y ' d"etérminar las- bases para 
su creación, y e l 22.. que en el texto vigente 
define, las escuelas, preparatorias desaparecidas 
én. l a :nueva Ley , se destina al ; Colegio nacio
nal de enseñanza primaria y Escuela G r a d u a 
da. E l artículo 23 define dos nuevas figuras strr-
gídas con posterioridad a lá L e y de IT de ju l io 
de 1945, como consecuencia de un proceso l ó 
gico de perfeccionamiento de la enseñanza: se 
trata d e - la agrupación escolar como- centro 
docente cuyas secciones están situadas en e d i 
ficios distintos dentro del -radio de u n ki ló
metro, .y la Escuela Comarcal , destinada a- n i 
ños procedentes de localidades distantes. E n u n 
caso y otro so persigue facil itar una enseñanza 
da m a v o r calidad mediante la asistencia-a cen
tros con ima más perfecta graduación. E n e l 
articulo 30, relativo a las Escuelas-Hoear, ' 'des
aparece toda referencia a l . carácter benéfico-
asistendal que en ciertos casos podían tener 
estos centros y-se determina de modo explícito 
que están reservados única y exclusivamente a 
los niños,residentes en zonas de población u l -
tradiseminada. ,-.¡_ .- s .oi 

E l artículo 51 se refiere al edificio escolar y 
su redacción corresponde a los principios bá 
sicos de la L e y de 16 de diciembre de 1964 (R. 
2754),. que modif ica la de 22 de diciembre de 
1953 (R. 1953, 1717 y R. 1954. 864- y Apéndice 
1951-55, 2061). Se establece que el edificio es
colar (escuela y vivienda del Maestro), inde
pendientemente del sistema que se hava segttl-
do en su financiación, es propiedad municipal , 
premisa necesaria para responsabilizar a las 
Corporaciones Mimlcipa 'es de su conservación 
y- sostenimiento y se precisa la obligación leeal 
dé revisar cada cinco años o~cuando se rño-
dlfiquen legalmente los alquileres, los tipos de 
iíidemnización económica para los Maestros que 
carecen de -vivienda. • •'_ . ' L 
.;;;También el artículo 52 de la L e v ha. sido p r o 
fundamente, afectado por las consecuencias de 
lá de 16 de diciembre de 1964. obligando a, una 
nueva redacción, por la que se determina la 

- I^osibilldad de eximir de aportación económlT 
ca- en las construcciones escolares a aquellos 
Avuntamientos cuyas circunstancias lo acon
sejen. • • ' * 
i«En el articulo 69 se•• estructuran l o s ' o r g a n i s 
mos de investigación, documentación y orienta-^ 
ción, creándola dos. el Servicio de Invejrtiea-
clón y Exoerimentación Pedaeóelca y e l S e r v i 
cio da Psicología Escolar y Orientación Profe 
sional. V ratificándose otros dos -va creados oor 
disposiciones anteriores o de rango inferior, 
como son el Centro de Documentación y - O r i e n 
tación Didáctica de Enseñanza P r i m a r l a , y i el 
Gabinete de Estudios. Con ello se espera- p e r 
feccionar la escuela.- intensificar - su relación 
con ' a sociedad y. la famil ia y orientar, a - los 
alumnos hacia los' estudios y profesiones para 
lós que tengan mejor aptitud y- vocación. ^- , - i ¡ 
^ . j E n lo- que se ref iere ,a la organización dé. Ia 
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Inspección • de Enseñanza P r i m a r i a , ' destaca l a 
ratificación por L e y de las Inspecciones C o m a r 
cales. Significa que ciertas poblaciones no c a 
pitales de provincia podrán ser, en razón a su 
censo de población, comunicaciones desarrollo 
económico-social o cualquiera otra circunstan
cia , designadas como lugar de residencia oficial 
de i m Inspector-de Enseñanza P r i m a r i a , depen
diente siempre, por supuesto, del Inspector Jefe 
do la provincia respectiva (artículo 80). 

L a nueva redacción del art. 83 amplia la b a 
se de selección de los Inspectores de Enseñan-i 
za P r i m a r i a , dando acceso a l Cuerpo a los L i 
cenciados en Filosofía y Letras o Ciencias que, 
además, tengan l a condición de Maestro nacio
n a l con u n mínimo de dos años de servicios 
efectivos, y se prevé jma especialización téc
nica para completar la formación de los futu 
ros Inspectores. . • ' ' 

E l artículo 2.o'del proyecto de L e y recoge y 
resuelve la -situación de los Maestros de b a 
rriada de Vizcaya y Guipúzcoa, pendientes de 
Incorporación al Magisterio Nacional desde el 
Decreto-ley de 23 de junio de 1937 - (R. 611 y 
Diccionario 8821), y a cuyo estado se pone tér
mino con una fórmula que .resuelve todas las 
dificultades existentes. . - • '•• . J ^ O - . 

Fmalmente, con menor relieve en cuanto a la 
novedad o trascendencia, se modif ican otros a r 
tículos de la L e y para adecuarlos con mayor 
eficacia a su f inal idad o perfeccionar el ser
vic io docente o administrativo a que respon
d e n . - • • • • ' 

E n su virtud , y de conformidad con la p r o 
puesta elaborada p o r las Cortes Españolas, dis 
p o n g o : . .- . - ! = '> •' 

Artículo 1.0 Los artículos 12; 13. 14. 17; .18, 
20, 2 1 , 22 , 23, 30, 42, 51 , 52, 55 p r i m a , 55 segun
da , 56, 57, 58, 61, 62, 63, 65, 68, 69, 72, 73, 74, 75. 
76, 77. 79, 80, 81, 82, 83, 86, 87, 88, 89, 90, .93, 94, 
97. 101, 104 y 113 de l a L e y de Educación P r i 
maria de 17 de jul io de 1945 («Boletín Of ic ia l 
del Estado» del 18) (H. 979 y Diccionario 11414) 
quedarán redactados ren -la forma que ía- cont i 
nuación se expresa; ' .- r i — .t.: o I -

A r t : 12. Obligatoriedad.—El Estado, ' e n ' c u m 
plimiento de sus deberes en orden al ' bien co
mún, declara obligatoria para todos los españoles 
u n a educación básica de ocho cursos, desde los 
seis a los catorce años. L a enseñanza' obliga^ 
toria en la Escuela primaria llevará consigo los 
beneficios .y derechos otorgados 'por la " legisla
ción de protección escolar. • ' - " i nr.- . • : ; j -

Hasta los diez años de edad, estos ciirsos 'se 
desarrollarán con obligatoriedad exclusiva -en 
los centros docentes de enseñanza p r i m a r i a ; y 
entre los diez y catorce, con obligatoriedad elec
tiva entre estos mismos centros y los de estu-^ 
dios medios en sijs diversas modalidades. 

Se regularán medíante disposiciones especiar 
les las sanciones en que puedan incurrir los 
padres o tutores de los escolares y las entida
des o empresas, que . falten a lo dispuesto en 
este articulo, asi como las responsabilidades ^en 
que incurran las autoridades que no exijan c l 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria.. . 

A r t . 13. Gratuidad.—Todo español o extran
jero residente en España tiene derecho a recibir 
educación primarla gratuita desde los seis a los 
catorce años. • — ••. ''^¿\-

A este f i n . él . Estado creará y, mantendrá «1 
número suficiente de puestos escolares y garan
tizará, en su caso, la gratuidad y asistencia a 
centros no estatales mediante subvenciones^ .>o 
becas. 

L a gratuidad se extenderá a libros y material 
escolar. r . i r , n - , - - , - v r : ; 't -^'i": 
• A r t . 14. Separación de sexos.—En la énsefia-ni 
za j j r i m a r i a se observará e l régimen de separa-^ 
ción de'sexos, con las' excepciones que se esta
blezcan en Leyes y Reglamentos. ' • ' 

A r t . .17. Número de .Escuelas .—A' los efectos 
de lo establecido én el articulo 13, el Estado esi 
tlmulará l a creación dé Escuelas gratuitas y las 
creará por sl mismo hasta a l c a n z a r a n cada l o 
calidad el número suficiente p a r a ' atender" las 
necesidades de la enseñanza primaria . :Asimismo 
creará o fomentará lá creación de instituciones 
pre-escolares. Corresporide al Ministerio de E d u 
cación. N a c i o n a l - l a creaclón,^ transformación. 
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traslado'^:y -supresión de las Escuelas estatales, 
as i c ó m e l a autorización y el reconocimiento de 
Vas no estatales-y la vigi lancia sobre el c u m 
plimiento en unas y otras de las .normas gene
rales l>ara la educación básica. 

A r t . 18. Graduación escolar.—A efectos de la 
programación d e l t r a b a j o didáctico y de las p r o 
mociones, la enseñanza primarla , que será c o m 
pleta y 'graduada'éh todos los ¿entros, se divide 
en ocho cursos desde los seis hasta los catorce 
años, - o - , : . : .• • ;•- ••• • .. 

Antes de su .Ingreso en la Escuela •primarla, 
los niños podrán asistir a un iPexíúdo prepara
torio en .Escuelas maternales, hasta' los cuatro 
años, y en Escuelas de párvulos desde los c u a 
tro a los seis. E l Estado creará y fomentará la 
creación de éstas en la medida de ¿us posibi 
lidades. 

A r t 20. De niños, de niñas y mixtas .—Las 
Escuelas de párvulos podrán admitir indistinta
mente niños y niñas cuando la matrícula no 
permita la división por sexos, y estarán siempre 
regentadas por Maestras. , , , 

F a r a los alvunnos de seis y más años las E s 
cuelas serán de niños o de niñas, instaladas en 
locales distintos y a cargo de Maestros y Maes
tras, respectivamente. Cuando no sea posible 
designar Maestros, podrán ser regentadas las 
Escuelas de niños por Maestras, procurando que 
éstas regenten los grados de niños de menor 
edad. • • 

L a Jlscuela mixta estará autorizada cuando el 
núcleo de población y las posibilidades de trans
porte no permitan obtener un contingente esco
lar superior a 30 niños de seis o más años de 
edad. 

A r t . '21. Escuela "unitaria.—Se llamia Escuela 
unitaria la atendida por un solo Maestro, 

Sólo podrán existir Escuelas unitarias c u a n 
do el censo escolar de la localidad, incremen
tado con c l de otras próximas con posibilidad 
de transporte escolar, en caso de concentración, 
no superé .la cifra de 30 alumnos. , 
• A r t . 22. Colegios nacionales de enseñanza p r i 
maria y Escuelas graduadas.—Cuando haya por 
lo menos u n Maestro para cada uno de los ocho 
cursos d e - l a enseñanza pr imaria , e l centro se 
denominará Colegio Nacional de Ensefianza P r i 
maria , y, previa aprobación del Ministerio de 
Ediicación Nacional , podrá adoptar como deno-
miiíaclón nombres o fechas de significación c o n . 
memorativa u honorífica. S l el número de M a e s . 
tros del mismo sexo es superior a uno e Infe. 
r i o r r a . o c h o , se llamará Escuela graduada. 
- E l número de secciones para niños y para 
niñas se determinará en función de la población 
escolar de la localidad, incrementada con la que 
pueda asistir de otros núcleos próximos me
diante vm servicio de transporte escolar. Se ten . 
derA , 8 que cada 30 aliunnos de edad y nivel 
análogos tengan un M a e s t r o . ' - - : . . ' i 
. Podrán organizarse Escuelas graduadas anejas 
a uno o varios centros docentes de grado medio, 
sometidas a l régimen general de Consejos E s . 
colares Primarios . ?. ' ' ' 

Art.':23.' Agrupaciones.escolares'y Escuelas "co. 
márcales.—Agrupación escolar es c l Colegio o E s . 
cuela graduada cuyas aulas estén localizadas en 
dos o más • edificios situados dentro del radio de 
u n Idlómetro. ' ' 

Escuela comarcal \.és la Escuela o grupo de 
Escuelas cuyos alumnos procedan de distintas 
localidades. 

A r t . 30. Escuelas.hogar.—Siempre que ' las c i r 
cunstancias de población-diseminada y dif icultad 
de transporte-lo e x i j a n y en los casos de e d u 
cación especial, e l Estado y • las Corporaciones 
públicas crearán Instituciones escolares que. en 
régimen de internado similar en todo lo pos i 
ble al hogar, protejan y eduquen a sus benefi 
ciados según:las normas de esta L e y . ' : _ 
- L o s Directores de' estos establecimientos, el 
profesorado y e l personal encargado de l a e d u 
cación y custodia de los escolares, estarán es
pecialmente preparados y en posesión de los t í 
tulos docentes o certificados que reglamentarla-
mente se determinen. .. . . „ .. -

Regirán las mismas normas y se exigirá idén
tica titulación en los centros de esté tipo crea
dos por iniciativa privada. •• • ' • • • ^' 
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A r t . 42. L i b r a de escolaridad y certificado da 
estudios primarlos .—Todo alumno de enseiíanza! 
p r i m a r i a estará en posesión de u n l ibro de es - I 
colaridad, en e l que se consignarán sus datos, 
personales, los de su desarrollo físico y los r e 
sultados de su educación, curso a ciírso. en 
orden a la promoción escolar. , — . ;•, . 

L a presentación del- l ibro de escolaridad, en er 
que conste la-aprobación do los cuatro primeros 
cursos- de - enseñanza pr imaria , será ¡requisito 
preciso y suficiente para matricularse directa
mente en e l primer año del Bachil lerato, en. c u a l , 
quiera de sus modalidades. . 

E l historial docente del altmino, consignado en. 
el l ibro de escolaridad, será dato necesario para 
l a exjjedlcjón del certificado de estudios p r i 
marios que sa extenderá a l término de la esco
lar idad obligatoria de ocho cursos. Este cert i 
ficado será el línico documento of icial para acre , 
d ' t a r los conocimientos y formación propios de-
la enseñanza pr imaria , y los alumnos que los 
posean podrán matricularse en el' tercer afio del-
Bachil lerato general o laboral , previa la apro
bación de las pruebas que reglamentariamente' 
se determinen. .-i.:^:'-':','^ 

' Cuaildo las condicíones'del aivimnoiíiolé capáis 
citen para obtener el certificado de estudios p r i 
marios, no obstante haber cumplido ' los deberes 
de asistencia a la Escuela, se podrá expedir rm 
certiücado de escolaridad. - . . : ^ 

E l l ibro de escolaridad de todos- los ^alumnos 
dé enseñanza pr imaria , así como los reglstrosi 
inscripciones, actas, papeletas, hojas de ca l i f ica 
ción y toda la documentación interna de las 
Escuelas nacionales y de sus instituciones pe
dagógicas y circunescolares, estarán'exentos de-
toda clase de tasas-e impuestos. ' • 

- L a posesión del certificado de estudios• p r i 
marios o del de escolaridad, en defecto de títu
lo superior, podrá ser requisito necesario para 
e l ejercicio de los derechos públicos y para la 
celebración de contratos laborales, Inclusa el de
aprendizaje. . •- .u.) .t 

E L certificado de estudios primarios se anotará-
gratuitamente a l margen del acta de nacimiento 
en el Registro C i v i l . . . i !t,i: n , :¡ 

.Los cert i f icados-a que se refiere este-artículo 
se podrán expedir; en las condiciones que regla
mente e l Ministerio de Educación Nacional , tan^ 
to por las 5 Escuelas estatales como por las n a 
estatales debidamente• reconocidas. • 

L a aprobación de los cuatro primeros cursos 
del Bachil lerato , en cualquiera de sus m o d a l i d a 
des, equivaldrá a la obtención del certificado de 
estudios primarios. " ni.-. ^-.-.t ; '.r 

. E n el presupuesto del Ministerio de Educación 
Nacional se consignará ima partida p a r a - c u b r i r 
los gastos de impresión de estos documentos y-" 
los. de su expedición, gratuita en las Escuelas es. 
tatales. . . . ..•.•¡r-y-K - i 

A r t . 51. E d i f i c i o escolar.—Se considera edlf 1-" 
ció público escolar e l que albergue servicios do
centes de enseñanza p r i m a r i a nacional , incluidas 
las viviendas para Maestros y Directores esco.' 
lares. • r.- ....... . ,; - •.•<: ; - ; U ¡ > J ' . ; J 

Disposiciones . complementarias 'determinarán 
las condiciones m í n i m a s para emplazamiento.; 
construcción e Instalación de los edificios esco. 
lares,, tanto- e n e l aspecto de salubridad e h i 
giene como en e l de sus necesidades pedagógt-; 
cas y en el de técnica de la construcción.'. : 

t o s edificios públicos escolares, 'cualquiera'que' 
haya sido e l .procedimiento de su financiación, 
serán.de propiedad d e l Municipio ,^pero no p o 
drán destinarse a otros servicios. o íinalidadcs 
sin autorización del Ministerio de Educación 
N a c i o n a L . E s t a declaración no afecta a los e d l t l , . 
cios .de propiedad privada destinados a Escuelas 
nacionales o que se encuentren en régimen de 
consejo escolar primario, o a las. viviendas do sus. 
Máestros.,y Directores. '„,, 

- E l Mtuiiciplo se subrogará en todas las accio
nes y derechos que pudieran corresponder a loa 
organismos-que hayan financiado su construc
ción. Cuando so suscite o demande la extinción 
del arrendamiento de- Inmuebles, destinados • a: 
Escuelas bovivlendas para Maestros y; Directores. 
escolares;-gozará de los. beneficios, del Estado, el. 
cual , en todo caso, tendrá que intervenir en e l 
süpuesto;:de extinción.-J). - - ¡I S U o T O I - i . i i r i .¡i 
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= E n el caso de n o existir, viviendas suficientes 
. p a r a los Maestros de la localidad, tanto de p r o 
piedad mimiclpal como arrendadas, o de ser 
inhabitables las existentes, los Maestros que c a . 
rezcan' de ellas tendrán: derecho al percibo do 
una indemnización no inferior- a l tipo medio 
del precio de los. arrendamientos en la localidad 
S u cuantía se establecerá. mediante Decreto, 
previos los ascsoramientos.precisos de ios orga-
nismos competentes de la Administración, cada 
cinco afios o cuando se modifiquen legalmente 
ios arqulleres.. Esta Indemnización será' abonada 
por el Estado de acuerdo con. lo dispuesto en 
la L e y de 3 de ,d ic iembre de 1953^., ; „ ; . ' ; . . ; , 

E l derecho a. casa-habitación o • indemnización 
no se interrumpe e n las Ucencias por enferme
dad o alumbramiento. E n estos casos, el susti
tuto percibirá indemnización con cargo a l p r e 
supuesto estatal, ' si no se le proporciona otra 
casa-habitación. .. ^ 

Art . 52. Construcciones' escolares.—La cons
trucción d e edificios para Escuelas • nacionales y 
para viviendas : de los Maestros ser4' realizada 
mediante l a colaboración- de las Corporaciones' 
locales y el Estado.. . . í».;;;.a-v ii Í . T : : - ; : . - . .-. 

E l Ministerio de Educación Nacional'construí, 
rá directamente las Escuelas-hogar y , ' e n gene-
l a l , las Escuelas y viviendas de aquellos Ajrtm-
tamlentos en-, que- las . círcimstancias-económicas 
de la Hacienda municipal aconsejen queden d i s . 
pensadas de aportación. •;•> >: I n-.' . ; 

Loa Aytmtamlentos proporcionarán ér solar n e - ' 
cesarlo para las Escuelas-estatales, sus insta la - ' 
clones de-, educación física y deportes y v i v i e n 
das; paro, los Maestros y Directores. Se- exceptúa 
el supuesto de aquellos ' Aytmtamlentos cuyas 
circunstancias económicas aconsejen que queden 
dispensados de aportaclóm en cuyo caso eh M i 
nisterio de Educación Nacional adquirirá- o subí, 
vencionará la adquisición de- los solares, b . T - . 

L a s Escuelas normales y.sus Colegios de ' jwác. 
ticas serán construidos por el Estado. 

L a . conservación,,, reparación y'¡vigllanéia ¡ de 
todos los edificios públicos escolares, incluyendo 
las viviendas para: Maestros y Directores,: linde-í-
pendientemente del régimen seguido en su f i 
nanciación, así como la l impieza/ y suministro ' 
de agua, electricidad y calefacción de las Escue
las, correrá'a cargo de los Municipios , para l o 
cual, consignarán en stis presupuestos la c a n t i 
dad-necesaria arta! f i n . • . .• 'T' 'Oi 

.*La Comisión conjunta dé-los Mlnisteri'os'''de^ ia~ 
Gobernación y- de Educación Nacional , prevista 
en la L e y de 16 de diciembre de 1964 (R. 2754), 
señalará los' casos én - que el Estado haya de 
subrogars'e en el pago de estas obllgaílones. r e - , 
ferente a edificios escolares-y viviendas, por el 
carácter' deficitario- de la Hacienda mtmicipal , . 
haciendo efectivas las cantidades a través de los 
Aytmtamlentos . ' _ ^ '.17!,,..'''.," ,..f..'„(-„ V , 

- E n e l caso.-de Escuelas comarcales y ESctiélas-' 
hogar, con asistencia.de niños de distintos A y t m -
tamientos, estas- atenciones serán cubiertas en 
las condiciones establecidas en e l párrafo ante
rior por la Diputación, que podrá concertar im 
sistema de colaboración'^con las -Corporaciones 
afectadas. í - " , ' - ; . ' . ' , _ ' . . ; . , . 

- E l Estado subvencionará la construcción de. 
Escuelas no estatales de enseñanza gratuita en la 
parte proporcional a l aumento de . puestos -esco
lares a que. dichas construcciones den lugar, y 
según las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.. , . , . „ . ; , . : , , O K - oí. - o - ^ - : n s : ' - : ; 

T I T U L O IV.-^DÉRECHOS Y D E B E R E S ' C O M U - ' 
- ' N E S A L P E R S O N A L D E L O S CXreRPOS .. , 
'¿¿vÁ-ni-.:~ - : : E S P E C I A L E S . . ^ „ ^ ; ^ J ; , , . . , 

- ; ; ^ ^ 7 : : ; ; , . ' [ ' C A P I T U L O I . - 7 D e r e c h o s r " ' J ' ? ; í l : . . : 1. 
Árt. 55 prima. Son derechos generales y c o m u 

nes, a - los .Cuerpos ; especiales docentes del profe . 
serado Jde las Escuelas Normales, Inspectores 
profesionales de Enseñanza P r i m a r i a ' d e l Estado, 
Directores„escolares y Magisterio Nacional P r i 
mario los que se. Jndican a.iConttnúación4. -,5^.0: ,-

I.» Los que en calidad de. ^funcionarios, les: 
correspondan con arreglo a los--articules.63 ai 75, 
ambos;dncluslva, . -de, . layLey articulada de F i m -

216»-: 
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' Z ' /"Paríiclpaí'^'^n';Íos,'^''cursos; oposiciones ,rjf| 
concarsos.,(jue, p a r a su promoción sean regulado^, 
EPí. e l MlnisteriQ d e - E d u c a t l 6 n Uacio^áal^ •, 
'.'3.'¡''Gratu'dad escolar paja. :sl :>y páráVsus hln¡ 

Jos:ert^^íodas .las_.enseüanzas. dependientes, d ^ 
Ministerio de 'Educación'Nacional por los p e r l í ^ 
dos de escolaridad.minlrha señalados'eñlos.re^fi 
peqtivos.planes, de ; estudio, asi . cómo de fodf-j 
tasa ..establecida-en .organismosrdependientes a§| 
dichq', Mijülsterio.' .éñ^ cuanto sé reíjeré -a expe;^, 
diclón dé-'documentos, certificados .'o •diliseneiagi 
que deban elevarse para Justificar este derecho." 

í ^ . ' . P e r c i b l r - e l sue ldo 'y . ' las indemnizaciones, 
gratificaciones é' incéhtivos á que aluden los afli-
«culos !95 al '101,- ambos inclusive, d é l a L e y ' 
articulada.deFuncionarlos'Civllés del Estado.^-"^' 

t i . - i r . i i - j . ' . i . - i C i U j - 'j'. 01. .-. i . , . - ) i ; q u ; 
. CAPI'ITO.OII.—peberes' ;^^ 

...Artí, S S ^ s e i u n d i Sonsdeberes ded,profesorado! 
de., las Escuelas Normales. .Inspectores'-profeíJo-T 
nalesi^ie .Enseñanza P r i m a r i a , directores -^W-^' 
lares y Maestros nacionales, los siguientes; í S i c j n ; 

. l , * Acatamiento a- las ;Leyes fundaméhta'lés 
del Estado . y adhesión a los principios del ; M o - i 
vjmiento.ol ' ir i i i : ' i - ij.~£:•.• • ••• ..í-i . i . - ; ^ 

,2.'; S e r v i c i o - a la -función docente con-'aifleli-* 
dad .y manteniendo i ejemplar^ iconducta moralt-

3.» Asistencia a los cursos de perfecclonamicn-iL; 
to-j.pro.fesionai; que..señale como» obligatorios •'él 
Ministerio ide Educación N a c i o n a L ' . - T I . ; , oir'ía^j 
-í ,» Residencia -obligatoria en el^lugar-^donde' 

eJerzan:sus^funciones ry desempeño ; personal; -*Í 
intransferible./de-las.-mismas-^).':; - - _ ' c u o ; 9 

.-.5..'>9iCuantosi otros' les incumbe- eñ"STt ' 'cBMdl¡.^ 
ción de funcionarios; dé conformidad con 16 es--" 
tablecido « n los artículos'76 al '81; ambos '-in«u.' ' 
slve, de l a L e y articulada de Funcionarlos CivIíé's'' 
del Estado.(j.n-,:.-7) . . - . i o ; i f .n . i 

•' ' • , 0 0 í : « a T I T U I i O - . i Y ; i r T K f t o v r.t~.9>. ^ K o i t 

• Arti-56. E l M a e s t r b . . . ^ l Maestro e s é l - C o o p e 
r a d o r - p r i n c i p a l en la leducaclón d e l a : niñea:' 
Obra ¡por delegación nd6' la famil ia y -por m i 
sión .que leTioníla la sociedad, 'garantizada por i 
el. Estado, -a quien compete.'.en armonía con los"-
derechos, de-:-la Iglesia católica, la formación," 
r^pmbramlento;-,eíJnspección de aos educadores.-

-Ha-^de-ser persona de vocación'clara; de ejem-'^' 
piar conducta moral y social y ha d e poseer !-la'' 
preparación- profesional competente y «1 titulo 
que . lé . acredité legalmente p a r a : e l ejercicio tidO 
sü.profesión, ; „,_, 

' . A r t . 5 7 . JJerechos 'y deberes, específicos del -
Magisterio" . N a c i o n a l . — E l Macisterio N a c i o n a l ' 
constituye'un Cuerpo especial de la A d m i n i s t r a i l 
ción " C i v i l dcl , .Estado. . Sus miembros-tendrán;? 
además. dé los: derechosr.consi"n9dos'^en filáarr-' 
ticulo 51, el dé vivienda gratuita ro. .en ;su: .de- ' 
fecto, la indemnización correspondiente: v ade-
"^5^^*?^ -los deberes que se preceptúan en eliár-
t:ciiló-55,-,los que¡seguidamente se detallanr'i>io/( 

; L ' Cooperar i ,con la famil ia , l a . Iglesia: las ' 
instituciones del Estado, ¡del M o v i m i e n t o ' y del 
las Corporaciones, locales, en cuantoltenga xelBi-i 
ción con.-la-educación-primaria. .- -^IET-^Í-

2.* Asistir a los Cursos, Consejos, Centros de-i 
colaboración pedagógicos. Juntas, Circuios de 
estud'o ' j^ demás.,';:eunlones convocadas .por J a , 
Autor idad competcríté. • :. " ' - " 

S.« T;ormar• parte Ue los ,Tribunales d é oposl'-T-
clones y -concursov para los que hayan s i d o ' 
nombrados por la Autoridad competente, y de los 
Oreanlsmos de protección a la Infancia estable
cidos 45 que-«e-establezcan en e'.futuro.,.- , r-<rr.̂ -̂
'4.r Observar l a m a y o r düieencia c n . e r c u i d a -

do de las instalaciones y material esco'.ar y v i 
gilar especialmente él estado de conservación 
de los edificios- escolares, poniendo en conoci 
miento de'. Ayuntamiento y de «us superiores 
todos los desperfectos' y necesidades. •! ' - A 

5.*-. Seeulr lasr instrucciones que concretamen^i 
te le l l ién el .Inspector y ' .e ! :Director escolar, en-
S V K rresijectl-vasfíompetencias.: «..̂  -'-.^q 

-« ;• OrganizarTy-dirigir las instituciones'comí[ 
plementarias de la Escuela dentro del ámbito-
d e i s u competenciaiJ-) . ü i . . - i : i c v f o ^ i . - , • j^L .1, 
, .Art . 58. Su-orimidd-r ol!,.".-rn-, • r.;!---:r)-'••• • !o;> 
- A r t €1. ; Númeroir—Enlcada p r o v i n c i a ' i l u n c i o j ; 

ríáráSí'4tíi'írscüel6s",N6rtoáles'- ot ic iales -que ' -se 
consídéíréji riécésaria's'en función tíe'ía matrícú-"' 
la . ' - 'La- enseñanza -'dé ' - las- 'materias'específicas' 
para cada séxó-se•'impartirá, len' todo caso.'-sé-^ 
parad8mfenté..-lJ ( > ; i . : . - i cpi . 'jr. «c. ..-^i.-i-.-.*-! 

A r t . 6Z. Tipos.—Segijn pean., o r g a n i z a d ^ ¡y-
sostenida;^ idire,ctairiente'tPor^ef^stado c o n . P r o - " 
íeseji-es^péttenfecientes fa los' .Cuerpos - del JVlini's-,-. 
t,étió'.'aó'.Educación :Nacionáld;seán: organizadas, 
y'.spstenldgs'.. por; la - "iglesia y: rsus,' "institucionp^-
doeentes, pDí,el Mó-tfimienlo o .por .otras .eníidi^r,'. 
des o persOtlas tíe-cárácter público'ó-privado, las": 
Escuelas nojmales,5e, clasificarán,eh.estatales,y"' 

>]°.é̂ íf̂ ísi;;:-o"-?'%í»'̂ ĵ.b;tr¡í-:;-¿i-̂  
. L a Iglesia, el ¡Movimiento, las Corporaciones.; 

las-entidades-.privadas-y los particulares podrán; 
organizar 'también Escuelas morraales'-^ concita; 
cooperación .-del Estado; U n - .Decreto .orgánico'; 
r e g u l a r á f í w c i o n a m i e n t o í d e . tales' Escuelas;- .T 
, Jias .ílscuelas - normales .de.: Ja Iglesia tendrán; 

lp, l , facuitad déi^,conceder!-títulos .profesionales; 
p a r a , el , ejercicio de d a d o o e n c i a en las Escuelas ! 
primarias de.^.a • inismp- Iglesia. L o s títulos -ex-o 
pedidos por dichas Escuelas tendrán plena v a l i 
dez a efectos^, civiles, sienapre ,que se, cunaplan 
los'siguientes 'Tequisitps .r:', . . '. ' ...¡.JiT.,'",'. ... 
'.1!>„ Qúe. 's^iéxijá .a'.lo's .'alumnos'Ja'pósesióiiT 

dé.iin titulo.dé.Bachiller superior como-requi- ; ; 
sitó previo á -sü ingreso; jy" sigan én. la ^Escuel^., 
dos. cursos .de-form^ciótf profesional.j '¿.^' 

'2.?" ,Qu6-sus' .planes de estudio, ^li , su : contara 
nido minipao, sean iguales a los .de lá^.Escuela^ 
normaleS,^de;.Estado. :„•;;;-..;,,.;; •• p" ' ^ ' i , , - - . - . , ^,,,1. 
.5.0 .Que iÓB.'alumnos de 'd ichas .Escuelas peali-Il 

ceñ, juntamente con ios de . lasiEscuelas norma-i-, 
les del Estado, la - prueba de i-madurez exigida 
al -terminar el ,período .aoedémico a'• .que se >re-
ílere el -apartado B) ̂ del articulo 63,y realicen-
uñ periodo .de prácticas en las mismas,-condi- . ' 
ciones.:flue se determinen para.los.'-alumnos^ de , 
las Escuelas nt irmalesdeV Estado. ^.¡, f,6;->Mci--is-j 

4.0 Que el profesorado que imparta sij6'; etii^ 
Beñanzas-jenoiestasrEscuelast posea- - la misma 
formación y-titulación.que se^exija en ' las - i ior -^ 
males del Estado. ..:.:-> j ; - : ; ' . ; . - i . n 

: C o m p e t e , a la jerarquía ieclesiástica l a crea
ción.- reglamentación-• y -gobierno d e ' las> Es"-
cuelas.normales de la-Iglesia,-así-como el nom . i i 
b r a m i e n t o . - r i e ^ u ! personal docente , -en «1 cuali 
la exigencia de ;licenciatura podrá i.ser suplidai 
c o n . a a titulación ^-correspondiente de i Facultad 
eclesiástica o c ivit^-todo' ello ; s in -perjuicio d e ' 
lo: establecido len d o s rpárrafos anteriores del 
presento artículo. - . r i i a . - ; ; . : ! -o ; -J.KS 

- L a Constitución-de los T r i b u n a l e s -que Jiayan 
de- juzgar fia prueba de madureo; será • objetól 
de posterior reglanientacióo.£,t.--.i s;; yz.^i-i:. •:?>: 

- Art.i;«3. Sistem'a' docente;—'En la'organizaeión' 
de las Escuelas Normales se observarán las-si ' . . ' 
guiprites normas generales;. . ; o!-; 'l¡i'-: .If. ••¡ft 
-.•A-) ; JEl-acceso a,'ios estudios profesionales deP 

Mág'isterio será directo -y se requerirá estar en-
posesión riel-:título de .Bachil ler Superior e n : 
cualquiera de sus modalidades. . s t -c : 

; B u ) . - :La -escolaridad será de • dos'-cursos. - E n 
ellosvse impartirán las enseñanzas ¡propias de' 
l a formación - profesional . -religiosa ¡y polit ico-
social y educación física del Magisterio. A l f l - -
nalizar..-el secundo curso , . los alumnos efectúa-, 
rán una prueba :de madurez. Aquellos .-que l a , 
superen se harán cargo de, una Escuela nacional 
en :período de prácticas, con los derechos eco--
hórnicos que se determinen. Las Escuelas nor
males y las Inspecciones de Enseñanza P r i m a 
r i a controlarán la realización de la^-prácticas 
y , calificarán; la' , actuación del Maestro, Incor--
porándose estas calificaciones a , las obtenidas' 
e n - ' . a ' N o r m a ' durante los dos cur'-o5.- a efectos, 
de l a obtención del título, de Maestro. Los a l u m 
nos de mejor expediente académico - y callf i - - ' 
cación de prácticas ingresarán directamente en 
el- Cuerpo de l -Magister io Nacional en ¡la for-
risá queiirefflámentarlamente se ertaljlezca. -
- E l Minister 'o de Educación Nacional podrá, 

autorizar la oreanización en las Escuelas nor-j 
males de e^tudioi nocturnos para .aquellos as
pirantes que • demuestren la imposibil idad de 
asistir ; a- l o ' curaos :ordinarios por especiales-
condicionee de. vida o de trabajo.-; > o . . ^ . 
. E l Ministerio, de Educación .-:Nacioiial, í i j a r á í 
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d a . acuerda con laa, Delegaciones- ^ l a c l o n a l e s d e 
Juventudes y . Sección Femenina, los 'cursos de 
capacitación en ..las «actividades iuvéhiles . dp 
tiempo libre».que habrán dé realizar los. a l u m 
nos para la . obtención del título de Maestro...„ 
... Art.. .65.. Profesorado.—El , profesorado dé l'ap 
Escuelas Kórmales tiene por ..misión. Ia. educar 
ciórt integral, la . .formación científica-y " l a . c a 
pacitación pedagógica de sus alumnos y. de los 
Maestros que deban seguir.- cursos-sistemáticos 
_de especialización,.., . . . . . . . . . . . . 

Disposiciones complementarías , determinarán 
lá formación pedagógica y. las prácticas de. aná
logo. carácter que, serán, exigidas a l o s . a s p i r a n -
.tes a, cátedras, de Escuelas Normales, ' . (V --,¿¿1 

Se clasificarán en las siguientes categorías.? p 
1 a) , .Catedráticos.. h . "vi-.d ••.í 

. 'b) - Profesores especiales.. .: H • - i r . c ; • • i ) 
-oc) Profesores. adjuntos.-ir^cJi.bj^i jn ní-injí-i 

d) Profesores ayudantes. -!:••.'•>:.• ;. •:\o". , 
- " ' L o s Catedráticos constituirán u n ' Cuerpo 'es

pecial de la Administración c i v i l del Estado •81 
que se accede-mediante oposición entre t i t u 
lados- universitarios, dé Escuela Superior- o- pró*-
cedentes de la extinguida Escuela Superior del 
Magisterio. •'-'••' -••--•••-•^ -•— •.; . . .o-; 
_ Los Profesores especláíé's constituirán ün''Ctiér-

Po dé l a Administración c iv i l del 'Estado al que 
so accede mediante • oposición. Les incumbe él 

•desempeño de asignaturas complementarias •• ó 
de especialización determinada. Tendrán la con"'-
"Sideración de Profesores especiales los que, des-
empeñanda asignaturas fundamentales,' nó per

tenezcan a i Cuerpo de Catedráticos 'y "los Rei-
gentes de los Colegios de prácticas de las N o r 
males. Unos y otros formarán, parte^del Claustro 
de las ,Escuelas . , , • .:, —. •,..,> 

Disposiciones^ complementatías" fijarán ."lá.'.tL-
tulacíón exigida en , cada caso para-oposi tar . 'a 
plazas de Profesores especíales.¡o. para desem-
.peñarlas-temporalmente. •. . „ . ' . . : 

, Los Profesores, adjimtos- constituiráii' un. Cuer
po especial.de la Administración c i v i l d e l Esta^ 
do, a l q u e - s e accede por oposición y , habrán 

.da e s t a r e n posesión de los mismos títulos, aca
démicos, exigidos para. . los Catedráticos ,o., en 
s u caso, para los.Profesores especiales'.. S u . m i 
sión será la de atender, a- los . , desdoblamientos 
de clase y demás tareas docentes.- , , ." .„ 

E l Profesorado de las Escuelas.Normales teii -
drá los derechos y deberes qué .'corresponden 
a ;os funcionarios públicos; de 'acuerdó con- la 
L e y articulada de' las Funcionarios Civi les .'del 
Estado (R. 1964. 348)íVlós especff lcos .aoqueise 
refieren -"los - eapltidos' primero > y -segunao -del ' 
título 'cuarto.'de esta L e y y aquellos-que reglai-

'mentariamente -se «determinen.' .-rKíiii-.': -^.-Í-TI-'M 
- Los-Profesores ayudantes no constituyen tíueiir 
po especial; su nombramiento tendrá un 'año dle>„ 
•duración,' será expedido por los- Directores' Tde 
las Escuelas".Normales! respectivas-y sólo podrá 
recaer en quien; posea-análoga titulación : a la 
del Profe.sor • titular d e la materia de . q u e ' s e 
trate.. -Tendrán comd!misión >ítiridámental- la:-de 
colaborar- encías tareas docente de losvCatedráj-

. t icos ;y Profesores especiales. •. tvyni-bi 
Los Maestros nacionales que, en v i r t u d ' ' ilfe 

oposición restringida, desempeñen . las distintas 
secciones de los Colegios nacionales dé prácti
cas de las Escuelas Normales tendrán la consi
deración de f Ayudantes del Profesor de clases 

prácticas." . "• . , , . , „ , , , , ; . ; o l « M i i . U , 1 
vti P a r a . e l - a s e s o r a m i e n t o -ycsupervislónr de las 
Escuelas Normales existirá, una Inspección .cen>. 
tral, compuesta de tantos Inspectores, Catedral 
ticos de aquellos centros docentes, como sea: ne-

.cesario para el desempeño. eficaz de las tareas 
encomendadas, así como Asesores de^ todas las 

-materias fundamentales; incluidas la ¡Religión, 
Formación del.Espíritu N a c i o n a l . Educación Fíi-
sica y d e Enseñanzas de l ,Hogar . Será,Jefe deJ 

.citado organismo .un. Inspector! general,.,también 
Catedrático, de Escuelas Normales. . B : ; : , Í T 
: Los miembros-de-la-Inspección central 'de E s 

cuelas. Normales serán de libre, designación m i 
nisterial . S u . misión.será informativa y asesora 
y tendrá carácter ejecutivo en los casos de de-

-legación;especial, refiriéndose;siempre a asuntos 
•do índole técnico-pedagógica. - ; • > , — — , . .:?>i 
-. Art . 68. Formación superior del Maestro .—Ei 
Ministerio de Educación N a c i o n a l fomentará, ol 

.ulterior- perfeceionamlento-.de .los,-Maestros de 

.enseñanza , Primaria . . . P a r a " ello, además de. los 
cursos de perfeccionamiento y reuniones previs 
tas en l o s . a r t i c u l e s 55, y,.57;,de. esta Ley , ,'lés 
.ofrecerá l a . o p o r t u n i d a d . d e seguir',.¡cursos, de 
.especialización, organizados e a las Escuelas N o r -
.males, a s f c o m o de realizar viajes de . estudio y 
de ampUación en España y. en el-extranjero. . 
„ Los Maestros de Enseñanza P r i m a r i a , t i tula 
dos con . arreglo a'']os:-preceptos de esta L e v , 
tendrári acceso directo a todas las Facultades 
imiversitarias y Escuelas Técnicas de Grado 
Superior . " ' " • . ' " " , • . • • ' '.-•"•;' 

A r t . .69. Organismos dé irivéstigációri,„.dócur 
'iVientación y:; orientación.—Para colaborar éñ la 
:más eficaz ordenación de la-Enseñanza-Pritnariá 
flmcionarán los siguientes Organismos: '-
• a ) E l Servicio de Investigación' y 'Éxpefi'-
nientación. Pedagógica, en conexión c o n ' e l Insi 
t i tuto : de Pedagogía del Consejo Superior de 
Ittvestigaciones- Científicas. - ' • :' " ' 

• b) E : Centro de Documentación 'y 'Orienta
ción Didáctica da Enseñanza Primaria . ! • " ' ^ - ' 
" c ) - 'E l -Gabinete d e ' E s t u d i o s de la Dirección 
General . • ' - ' • 
-•>d)-El ServiciO'de" Psicología-Escolar "y O r i e n 
tación-'Profesional. .;!i-'!!-> : -J-r.i^ •i... ?<;'.,m).' 
- i -Art . 72; - Ingreso.—El ;Ingreso ' é n el Cuerpo 
d e l Magisterio. Nacional Pr imario -se; veri f ica 
rá: • • ; • > -.•:r:í^ - . : :;Í:OU7 ;;•) ,.:-) 

- ó a ) - - M e d i a n t e acceso-directo, de- acuerdó' con 
lO'dispuesto en el• articulo 63' de esta;Ley: ' 
-•;;b)~ Mediante concurso-oposición, con las^mcP-
dalldadés que reglamentariamente se idetermi)-

' n e n . ; ; . '- - i ' - • ' • • , . / : £ • . . , . a j .:.VI!J;Í..;> 
" ' C a d a áíio éi Minis ter io ' de Educaci'án'ííacío'-

• 'na l fijará la proporción de vacantes én'él Cuer 
po del Magisterio Nacional que se habrá de 
•cubrir por uno y otro sistema. :»> 
•El Ministerio de -Educación Nacional 'nom
brará los Tribunales- para el concurso-oposición, 

-comunes a Maestros' y Maestras,; erl los que 
'tendrán representación la Iglesia y- los O r g a 
nismos del Movimiento, determinándose en cada 
convocatoria, én atención a fas necesidades d e l 
servicio, el número y circtmscripclón .territó'-
r l a l de los qtié han de funcionar. • ; '• . 
.•'^Én.todb corícurso-oposicióh se valorarán:.' '!'] 
, . ,á) E l aprovechamiento de los estudios .real l -

'zados; - ' ' ^ , . . , . . ; ' . - „ : ' / ; ; , , ' . , i , " , : ; , V^sñ 
b) L a . capacidad demostrada eni..el ejercicio 

profesional . . - . , ...i^ -.a--,.^ , r,; , ,.. 
..JLos ejercicios de lá . oposición-serán'teóricos 

.y.¡ prácticos., y versarán- preferentemente sobre 
temas da^indole pedagógica ^ profesional..'<,;ñ 
.^;Art..73. ' Supr imido . ! , .,, crti-.^í 
. . . A r t . . 74. . R e g i m e n t é la Escuela- u n i t a r i a . - E p 
la Escuela unitaria , . b a j o la ' dirección; de su 

^ Maestro, se graduará^'la-enseñanza-.según co
rresponda a la edad yi.escolarldad:(!«,ios.alura-

..nOS.- ,o . - ; - •.• T f ' ; - - l í a -íi.-j'-
,!i¡-Art. 75.. Régimen de, las-¡Escuelas de más de 
- u ' n M a e s t r o - y . Colegios nacionales de En'señauza 
P r i m a r i a . — T o d a Escuela de-más de un Maestro 

l iendra a . s u frente u n Director, que será elr.r,^-
presentante legal de la misma y, lej -supertor-in
mediato de los. restantes Maestros. Presidirá, el 

'Consejo escolar d e l Centro, cuyas,'.funciones, se 
determinarán reglamentariamente, . y balo: cuya 

;aütorldad estará .todo el p e r s o n a l q u e preste 
serv ic io 'en la E s c u e l a . ' c u a l q u i e r a que .sea. su 

.función y procedencia. - . '.",-' 
'•ÍEÍ "funcionamiento do estas'eScüelas, obedecerá 
•á'las normas de unidad y coordirfaciún que fije 
su Director. , con arregtó a 'las, d_lsposiciOTies,.que 

,so establezcan. .,'.'¿ .-,i'*"-.ñ-f :~'r.^i'rt: . 
- . C u a n d o : en- ,una. misma localidad y a, menor 
distancia de u n kilómetro haya más de u n a E s 
cuela de alumnos de un. mismo sexo ,se distr i -

'buirán éstos entre eUas .con arreglo a j o s p n n -
;cipios:de. graduación y Jio«»°8«>f̂ ,?í:Í^^A^ 1"-
'señanza,' constituyéndose, una Agrupación es
colar, de. acuerdo siempre con lo dispuesto en 

'éLpárrafo p r i m e r o : d e este articulo..,.,,,.,.„ . : 
" T o d o Colegió 'Ña"cÍonal de Enseñanza P r i m a -

iria itendrá u n Director, sm curso.-. ai su cargo. 
-También existirá un D i r e c t o r , - s i n -curso, en 
aqueUas Agrupaciones en que el numero, de 
Secciones p i r a niños y niña». Incluidos párvula-
rios y. maternales, sea igual o superior a' ocho. 

- .o:Art. 76. Cuerpo de Directores escolares.—En 2171 
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él ámbito de la enseñanza primarla. ' s'e ^cons
tituye el Cuerpo de Directores escolares como 
Cuerpo especial de la Administración - c i v i l del 
Estado. A él pertenecerán los Directores de C o 
legios nacionales de Enseñanza P r i m a r i a y A g r u 
paciones escolares a que se refiere el articulo 
anterior y los Regentes de los Colegios de prác
ticas do las Escuelas Normales. '̂ -

P o r disposiciones reglamentarlas se fijarán 
las normas para adquirir la condición de D i r e c 
tor escolar y los procedimientos de selección, 
asi como sus deberes y prerrogativas.' . , 

A r t . 77. Régimen de las Escuelas no estata-
les.-^Todas las Escuelas no estatales, sean reco
nocidas o autorizadas y reciban o no subven
ción, habrán de estar regidas por un Director 
con titulo de Maestro de Enseñanza í^imaria u 
otro superior responsable ante la Inspección 
del cumplimiento de los requisitos generales de 
esta L e y , y en especial de los que se consignan 
en e l articulo 27. Se respetará su autonomía 
pedagógica, pero siempre dentro de las exigen
cias de la educación integral establecida .en es
ta L e y . - , ; , „ . .., 

Art . 79. Inspección.—Los Inspectores profe
sionales de Enseñanza P r i m a r i a del Estado cons
t i tuyen u n Cuerpo • especial de la A d m i n i s t r a 
ción c i v i l , encargado de velar por la observan
cia en todos los Centros estatales y no estata
les de la nación de las Leyes y Reglamentos 
vigentes para este grado de enseñanza. Tendrán 
encomendadas las tareas de supervisión, direc
ción técnica y orientación pedagógica de la en
señanza y de los servicios escolares en el ámbito 
de su jurisdicción, respetando siempre el es
píritu de Iniciativa de los Directores y Maestros 
en su actividad docente..-

A r t . 80. Grados jerárquicos.—La Inspección 
profesional de Enseñanza P r i m a r i a estará cons-
.tituída por los siguientes grados jerárquicos: 

a) . Inspección central, que se compondrá de 
u n Inspector por cada una de las regiones o 
distritos en que se d i v i d a el mapa escolar de 
España y de i m Inspector general que será Jefe 
del Organismo. - ,_ 

Todos los miembros de l a Inspección central 
de la Enseñanza P r i m a r i a serán de libre desig
nación ministerial . S u misión será informativa 
y asesora y tendrá carácter ejecutivo en los 
casos de delegación especial. 

b) Inspección • provincial , • que sé- compondrá 
de u n Inspector Jefe nombrado por e l Ministe 
rio entre los que componen la plantil la p r o v i n 
c i a l , y de u n número de Inspectores proporcio
nado al de las Escuelas de la provincia en la 
forma que determine el Reglamento. E l territo
rio de cada provincia se dividirá, para el ser-
'Viclo de Inspección, en comarcas o zonas ; - • 

E n razón-a su censo de población, comunica
ciones, desarrollo económico y social o c u a l 
quier otra circunstancia, se podrán designar 
ciertas localidades-que no sean capital de p r o -
'vincla como residencia oficial para e l Inspec
tor nombrado, el cual dependerá en todo caso, 
como los demás, del Inspector Jefe de la p r o -

TTlncia r e s p e c t i v a . - • - "-- : n 
Tanto la" Inspección !centrái como la p r o v i n 

c ia l y la comarcal, serán dotadas de los medios 
económicos necesarios y del personal adminis 
trativo preciso para e l , mejor funcionamiento 
del servicio. ' ' ' ' ' ', . ..j,,;;,., . ..>7,. 

E l asesoramiento de las Inspecciones 'central 
y provincial én materia de Religión, Formación 
del Espíritu Nacional , Educación Física y E n 
señanzas del Hogar, será realizado por perso
n a l designado por la jerarquía eclesiástica o 
por las respefctivas Delegaciones d e l ' M o v i -
-miento. <^Í-^ i ^ c_.J!,J..i . . . ; . n;. o. s; jr . . - i l í j 

. A r t , 81.^'Número "^de" Inspectores 'y Maestros 
auxiliares de la Inspección.—^El número de Ins
pectores y la extensión de su -zona o comarca 
se determinará en función de las Escuelas qxlé, 

' dentro ' de aquéllas,' deban orientar y. -visitar en 
las condiciones de periodicidad q u e ' s e esta
blezcan,-" - ' - - . - . n / . -j .>:.« r^'.-r.-i 

E n el • mapa-escolar figurará la distribución 
de las -Escuelas por comarcas o zonas de ' . ir i t -

• pección.'-^:' y ''J I:.- >;erí<";,-:!^p;j-i:jA - . -I .ÍÍOLT: : : 
- Aquellos Maestros ^jue con; capacidad física 
suficiente • tengan disminuidas sus facultades 

-para la fimclón docente ordinaria- podrán ser 
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-agregados,--previo expediente, a las Inspecciones, 
- ' A r t . 82. Derechos y deberes.—^Los Inspecto
res profesionales de Enseñanza P r i m a r i a del 
Estado 'tendrán los derechos y deberes que les 
otorga la L e y articulada de Funcionarios C i v i 
les de l Estado, los específicos a que se refieren 
los capítulos 1.* y 2.' del título 4.* de esta L e y 
y aquellos otros que reglamentariamente se de
terminen. • 
- - A r t . 83. Tormación.—El Inspector de Enseñan
za P r i m a r i a debe poseer un conocimiento ex
perimental dé la Escuela, preparación académi
ca superior de carácter pedagógico y técnico y 
experiencia de la propia íimción profesional. 
P a r a el acceso al Cuerpo de Inspectores se re.» 
queriráj • - • , 

1.0 Estar en posesión del título. de Maestro 
de Enseñanza P r i m a r i a o de Licenciado en la 
Sección de Pedagogía de la Facultad de F i l o 
sofía y Letras. 

2.0 Haber regentado una Escuela día a dia , 
por el tiempo mínimo de dos cursos escolares. 
- 3.0 Estar en posesión de un título universita
rio o de Escuela Superior expedido por el E s 
tado. 

4.0 Acreditar una especializacdón técnica en 
la forma que se determine. 
. A los Licenciados en la Sección de Pedago
gía de la Facultad de Filosofía y Letras se les 
exigirá únicamente el segundo de los expresa
dos requisitos. 

L a selección se hará, en todo caso, por oposi
ción libre entre los candidatos que reúnan las 
condiciones exigidas e n los apartados anterio-

-res. •; - , . , 
• A r t . 86. S u p r i m i d o . . : : 

A r t . 87. Cambios de destino y provisión de 
vacantes.—Los -cambios de destino y provisión 
de vacantes en los Cuerpos de Enseñanza P r i 
maria se ajustarán al sistema general de los 
cuerpos docentes del Ministerio de Educación 
Nacional y serán determinados reglamentaria
mente. Las permutas en los distintos Cuerpos 
de Enseñanza P r i m a r i a serán de concesión dis 
crecional del Ministerio de Educación Nacional , 
estableciéndose condiciones y prudentes l i m i t a 
ciones que eviten el uso indebido de este p r o 
cedimiento de traslado. E n todos los casos de 
cambio de destino la toma de posesión del 

.nuevo se efectuará a f inal del curso escolar. 
Art . 88. Suprimido . : : ; Í . ., ' 

. A r t . ' 8 9 . Situaciones r régimen general.—Las 
situaciones administrativas, régimen de r e i n 
gresos en s u caso y las jubilaciones,de los f u n 
cionarios pertenecientes a los Cuerpos de E n - ' 
sefiahza P r i m a r i a se regirán por los preceptos 
de la L e y articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado.,- : , r.^br. .: - ; :-- . .-j'-- ' 
; E n todo ¡lo que no se encuentre especialmen

te previsto en la presente L e y y en sus debidos 
xlesarrollos -reglamentarlos, todos los derechos y 
deberes 'de los Maestros, Directores escolares. 
Inspectores de Enseñanza P r i m a r l a . Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Normales seguirán el 
régimen general de los i funcionarios : civiles del 
Estado..- i , . .-,.:, l...,f,;.,,.. -
i. A r t . 90.- Suprimido, 'h ' ¡ , - : ; ! - '•- ' . - i ' : : . : : ;c 

- ' A r t . 93. Suprimido . - <_-: i-'-. _ 
- ' A r t . 94.: Suprimido . - . •"•'•' i:.' ; • ; ; ' • : . ' '.H - : 
' A r t . 97. Pago de haberes-en el Magisterio. '—El 
Ministerio de Educación Nacional , al reglamen
tar e l pago de haberes y gratificaciones a los 
Cuerpos de Enseñanza -Primaria . lo hará sin 
que este servicio suponga gasto para los per-
- c e p t o r e s . . - - : • . • . • - — 
• E n el Magisterio nacional las posesiones y -ce 
ses,, así como t o d a ' c l a s e de a l t a s - y bajas o 
cualquier alteración que repercuta en los h a 
beres, carecerán -de efectos -económicos hasta el 
día primero del mes siguiente a la fecha en que 
se hubieran producido, sea cual fuere su natu
raleza, bu . - J : , ; . ; . - ; • 
- No obstante. -para -el régimen de clases pasl -
•vas tanto-el cómputo de servicios como la c u a n 
tía de los haberes^y -pensiones .se regularán por 
las fechas-efectivas dé las posesiones o. de los 
ceses o bajas,: teniéndose. por percibidos los r a -
beres correspondient«s aunque en • cumplimiento 
de-Itr dispuesto en el párrafo anterior no h u 
bieran llegado a hacerse efectivosí,*; ' , : T - ) ; - : Í . - ; . ' • ' . 
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L o dispuesto" en el pártalo 3;* de este articulo 
no será aplicable a las Interinidades y sustitucio
nes, en las que los interinos o sustitutos perc i 
birán los haberes correspondientes a los días de 
servicio, con arreglo a las fechas de su posesión 
y cese. 

A r t . 101. Discipl ina general .—El régimen ge
neral disciplinario del profesorado y de los 
alumnos de las Escuelas Normales y de la Ins
pección Profesional de Enseñanza Primarla , será 
el mismo establecido para los Centros, Órga
nos y Servicios de Enseñanza Superior y Ense 
ñanzas Técnicas por las disposiciones de d i s 
c ip l ina académica del Ministerio de Educación 
N a c i o n a l . •• . 
• P a r a el Magisterio Nacional Pr imario y Cuer 
pos de Directores Escolares regirán, como s u 
pletorias, esas mismas disposiciones en cuanto 
no resulten modificadas por lo dispuesto en esta 
L e y y en el Estatuto del Magisterio (R. 1948. 
65 y 345 y Diccionario 12273), que establecerá 
su régimen de disciplina académica especlaL 

Será Juez instructor en los expedientes d i s 
ciplinarios del Magisterio Nacional Primario y 
del Cuerpo de Directores Escolares el Inspector 
de zona o comarca, salvo especial designación 
de otro Juez por la Dirección General de Ense 
ñanza P r i m a r i a . . • 

P a r a el personal administrativo y subalterno 
se aplicarán las disposiciones generales sobre 
régimen disciplinario de los fimcionarios públi
cos. S i se tratase de funcionarios nombrados y 
retribuidos por los Ayuntamientos, se les a p l i 
cará el régimen disciplinario que les correspon
da con arreglo a la legislación de Administración 
l o c a l , .... 

A r t . 104. Suprimido. ' • •" ' 
A r t . 113. Comisión provincial de Enseñanza 

P r i m a r l a . — E n todas las capitales de provincia y 
plazas de soberanía funcionará con la deno
minación de «Comisión provincial de Enseñan
za Primaria», u n Organismo colegiado cuya c o m 
posición se determinará reglamentariamente y 
cuyas misiones serán las siguientes: 

a) Nombramientos de Maestros que se deter
minen, • . ^ . . . . 

b) Concesión de licencias por enfermedad, 
nupcial idad y alumbramiento, según las normas 
que se reglamenten. . ; . . •. ..> 

c) Resolución de permutas entre Maestros n a 
cionales que ejerzan en la provincia. ^ " 

d) Informar sobre la aceptación de los e d i 
ficios escolares. y de las viviendas para los 
Maestros y sobre la adopción de las medidas 
necesarias para p r o c u r a r . s u conservación, así 
como la adjudicación de las mismas con arre
glo a las normas que reglamentariamente se de
terminen. • 

e) Confección de los planes de necesidades y 
desarrollos escolares en la provincia , oídas las 
Jimtas mtmicipales y de Inspección. •'̂  
, f) Nombramiento . de Directores de escuelas 
graduadas y agrupaciones escolares con u n nú
mero de secciones inferior a ocho, incluidos par 
vularios y maternales, y nombramientos p r o v i 
sionales de Directores en Colegios nacionales de 
enseñanza pr imarla y Agrupaciones .escolares de 
ocho o. más secciones incluidos parvularios y 
maternales, siempre a propuesta-de la Inspec
ción. • . - r : -i., i.i . - T 
' g) Autorización á los Maestros' nacionales, 

previo informe de la Inspección, para el ejerci 
cio de la docencia -pr ivada y, cuando 'proceda , 
de otras actividades que no sean incompatibles 
eon su ftmción pr imordia l . - - . T - ' J .V 

h ) ' "Resolución de expedientes discfplinarios a 
los Maestros, cuando corresponda por su com
petencia, o informe en los que deban decidir 
las .'Vutorldades centrales. " . , . , „ ' ' . . \ 
. i) "Resolución o informe, según proceda, de 
los as'imtos relativos, a l Magisterio Nacional, P r i 
mario de la provincia en los que exista oposi
ción de derechos o no exista decisión expresa r e . 
glamentariamcnte.prevista, .cuando se atribuyan 
a su competencia. , . " '" 

j) Recoger, los datos estadísticos y cuantas 
referencias o informaciones le encomiende la 
Superioridad. . . 

k) Realizar cuantas funciones l e ' s e a n enco-
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mendadas por éf Ministerio d e ' Educadóii N a 
cional . , * 
• L a Secretaría dé la Comisión será desempe

ñada por el Delegado administrativo de E d u 
cación Nacional , quien vendrá obligado a for 
mular los reparos legales que procedan, cuando 
los acuerdos de aquel Organismo puedan con
travenir las disposiciones de esta L e y o del E s 
tatuto del Magisterio, lo que trasladará auto
máticamente la competencia a la Dirección G e 
neral de Enseñanza P r i m a r i a , a la que se eleva
rán - todos los antecedentes sobre el caso. 

L a Comisión, presidida por el Inspector Jefe 
de - enseñanza pr imaria , de la que formarán 
parte representaciones de la Iglesia, del M o v i 
miento y de las Corporaciones locales, se r e -
tmirá cuantas veces lo exi jan las necesidades 
del servicio y, por lo menos, cada quince días. 

A r t . 2.' A part ir de la promulgación de esta 
L e y quedan Integrados en el Magisterio N a 
cional los Maestros de barriada de "Vizcaya y 
los Maestros-rurales de Guipúzcoa. A efectos 
de fijación de haberes, se les reconoce como 
antigüedad la fecha de sus respectivos Ingre
sos mediante concurso-oposición al deseempeño 
en propiedad. ' 

A r t . 3.* Se mantiene la vigencia de las espe
cialidades establecidas respecto de la educación 
primarla en la provincia de Navarra y en los 
Ayuntamientos que las tengan legalmente reco
nocidas. _ . : . , " . , , 

. Disposiciones. finales. 
' 1.* Queda autorizado el Ministerio de E d u 

cación Nacional para aclarar o interpretar la 
presente L e y , así como para dictar cuantas dis 
posiciones complementarias sean precisas para 
sti mejor aplicación. 

2." Se autoriza al Gobierno para que por D e . 
creto apruebe el texto refundido de la L e y de 
Enseñanza P r i m a r i a , acomodándola a las dispo
siciones Introducidas en la presente, tanto en 
cuanto a la redacción de sus artículos como en 
lo que se refiere a la nimieración de los mis 
mos, derivada de la supresión de alguno de ellos 
y acompañando la tabla de derogaciones pre 
vista en e l artículo 129 de la vigente L e y de 
Procedimiento Administrat ivo (R. 1958. 1258, 1469, 
y 1504 y R, 1959, 585).. " -
" 3.* XJhá reglamentación especial determinará 
en qué condiciones podrán obtener el certif ica
do de estudios primarios quienes no acrediten 
los ocho años de escolaridad obligatoria m e 
díante e l correspondiente L i b r o de escolaridad. 
Igualmente, de modo reglamentarlo, se determi
nará la situación, a estos efectos, de los niños 
subnormales que h a y a n cvursado enseñanza. p r i 
m a r i a especial.- :r5: 

•4.* E n el plazo máximo de seis meses á p a r 
tir de la promulgación de la presente Ley , el M i 
nisterio de Educación Nacional publicará el 
Reglamento del Cuerpo de Directores escola
res^; f i jando las normas para adquirir la c o n 
dición de Director - escolar, los procedimientos 
do selección, los derechos y deberes de los mis 
mos y demás cuestiones, que puedan afectarles 
en su condición de- fimcionarios civiles del E s 
tado, • •••••••< ' - O ^ --i ;-;-•,;-

5.* L a concesión • de indemnizaciones, grati-'-
ficaclones e incentivos atenderá con preferencia 
a. favorecer la continuidad, del educador en el 
lugar de. su- destino. A tal f i n se procurará, r e 
tr ibuir con largueza el desempeño del servicio en 
lugares de - "dicicil -comunicación;o íondiciones 
especialmente penosas: .. -• ->::•.. c : -ic, 

Disposiciones: transitorias. .. 
I, ' Los actuales Profesorés'especiales de D i 

bujo. Idiomas. Música. -Labores y Enseñasnzas 
del Hogar de las Escuelas normales -que hayan 
Ingresado en su cargo por oposición y se hallen 
en posesión de: Título de Enseñanza Superior 
requerido para el desempeño de la cátedra, p a 
sarán a formar parte de l Cuerpo de Catedrático; 
con la antigüedad de la fecha de l a oposición de 
cada uno. -^i-r^:-?-: " ?ó -;:>'•--; , s ' .'^i 

Se exceptúan los que no posean el título de 
B a c h i l l e r superior O de Maestro dé: Hüiseñanza 
Primaria- . 
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2.*- E l .artículo 2.* de .esta. Ley , relativo a los 
Maestros de Guipúzcoa y Vizcaya, surtirá efec. 
tos económicos a partir , de la . promulgación de 
la-presente L e x ; , . . ^ ' " . : ' . V;t, 
' La-aplicación de, dicho articuló .'no'rnodlflcará 
por-.Sí misma lá actual situación que por actos 

Í
iropios o disposiciones de la'.Administración 
engan éstos Maestros. ^ i " ' . ' - -

3. " Los Administradores provinciales existen
tes a. la promuIgacion.de esta L e y podrán optar 
entre continuar como habilitados provisionales o 

, cesar en su cargo al entrar e n vigor lo precep
tuado en el artlctilo 97, con Indemnización por 
cuantía igual a los impuestos que gravan la c a n . 
celación de su fianza y la retribución f i ja que 
les correspondiese por dos años. , 
- . -Los actuales Habilitados del Magisterio c o n - ^ 
tinuarán en sus cargos y:funciones según vienen 
desempeñándolos hasta la fecha, y si a l regla
mentar e l pago de haberes en la forma prevista 
én el artículo 97 hubiesen de cesar, serán indem
nizados en proporción al tiempo, que hayan des.' 
empeñado, el cargo.' '. . : , - ' ; ' : ' . . .X. 

-Antes de transcurrido u n - a ñ o se adoptarán 
por e l Ministerio de Hacienda, .-y previo expe
diente instruido por el Ministerio de Educación 
Nacional , las medidas oportunas para dar c u m . 
plímlento al referido art iculo . 97 y a lo pre
ceptuado en esta disposición transitoria. '. -
' 4 . ' . Los Inspectores-maestros y los que actual

mente desempeñan el cargo de Inspectores pro
visionales con más de diez años de antletledad 
podrán, previo informe favorable de la Inspec
ción General de Enseñanza P r i m a r i a , obtener su 
ingreso definitivo en el servicio normal de la 
Inspección, siempre que superen las pruebas que 
se ordenen al efecto por el Ministerio, quedando 
a extinguir las plazas que en la. actualidad ocu
pen como Inspectores-maestros o Inspectores 
provisionales. - • 

; ,5 . ' Los Maestros normales procedentes de la 
Ext inguida Escuela de Estudios. Superiores del 
Magisterio conservarán los derechos adquiridos 
para opositar a plazas de Insi>ectores de Ense
ñanza P r i m a r i a y a cátedras de las Escuela^ 
Normales.^, , . . . , ' ',:,r ^r,; .-̂ :,r; j : 
:i-Asimismo se reconoce a los Maestros procci 
deñtes del extinguido plan profesional el dere-i 
cho a ser destinados a plazas cori censo de po
blación de- 10.000 o . m á s habitantes, sin, necesi
dad .de realizar la oposición correspondiente. ' . 
r a . " . L a s Escuelas mimiclpales o provinciales 
que subsistan con tal carácter-quedarán conver
tidas en Escuelas, nacionales de Consejo Esco 
lar- Pr imario mtmicipal a provincial , .como or 
dena esta L e y . ;Las Juntas mtmicipales de E d u 
cación o, en su caso,- los.- Consejos provincia 
les constituirán transitoriamente los Consejos 
Escolares primarios, hasta q u e las reglamenta
ciones especiales de cada uno de eUos señalen 
su constitución definitiva. , ,., ; 

,7.r Los -Maestros de enseñanza p r i m a r i a qué 
hayan obtenido e l , t í tulo .con anterioridad a la 
Implantación d e l sistema docente establecido en 
esta L e y tendrán acceso directo a l a Facultad de 
Filosofía y : L e t r a a - - . - irro ; ; . ,v -••iír.vr. r 
- E l Ministerio de Educación Nacional : regla
mentará las condiciones en que puedan acceder 
a otros.estudios imiversitarios y superiores. 
-'8.Í Los Maestros- -quea la.-promtügación-de la 
presente- L e y hayan:: ejercido-- ininterrumpida
mente - dtirante-más der diez: años el cargo de 
Director : de escuela graduada ¡podrán .obtener 
el Ingreso e n e l G u e r p o r d e Directores Escolares, 
previo informe de la Inspección l y i siempre que 
superen las pruebas que al efecto se ordenen 
por el Ministerio de Educación Nacional . 
. ;9.* . L a obligatoriedad de acreditar,haber apro . 
bado los cuatro primeros grados de Enseñanza 
P r i m a r i a , establecida en, el artículo 42 de la 
presente L e y . no afectará a.los. que en l a fecha 
de' su promulgación tengan .cumi¿ídos dles, años 
de edad, los cuales podrán i n i c i a r .sus estudios 
de enseñanza-media conforme a.las.disposiciones 
vigentes e n ; l a actualidad. <¡n : -S : - I I : . ; . ; . - ; Í . :.v. 

10. L a s escuelas del Magisterio no-"estatales 
existentes actualmentei continuarán f imcionan-
do. adaptándose a las.normas contenidas en esta 
Ley. . ; : : r . - ; . i . , 
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Orden ? marzo 1966 (M.- E d n c . N a c ) . I N S T R U C 
CIÓN P R I M A R I A . Desarrolla el art. 75 de l a 
Ley de-Educación P r i m a r l a : Directores esco-

. l a r e s . . ; 
L a L e y 169/1965, de 21 de diciembre (R. 2192); 

ha modificado, entre otros, el artículo 75 de l a 
L e v de Educación P r i m a r i a de 17 de jul io de 
1945 (R. 979 y Diccionario-11414). S u último pá
rrafo determina que todo Colegio nacional , es 
decir, aquel Centro que tiene como mínimo u n 
Maestro para cada vmo de los ocho cursos de la-
Enseñanza P r i m a r i a y toda Agrupación Esco 
lar en que el número de Secciones para niños 
y niñas, incluido parvulario y -maternales , sea 
igual o superior a ocho, tendrá un Director es
colar sin ciurso a su cargo. 

E l lo requiere que se dicten, las normas de a p l i 
cación de este precepto, m u y especialmente en 
lo que se refiere a los derechos adquiridos por 
lá legislación anterior por los que se denomi
naban Directores de Grupo Escolar. . , ' 

E n su .virtud, éste Mtaisterlo ha dispuesto: ;~ 
- I.' De conformidad a lo dispuesto en el ar 
ticulo 75 de la L e y de Educación P r i m a r i a exis 
tirá im Director escolar sin ciurso a su cargo 
en todo Colegio nacional y en las Escuelas G r a 
duadas que estén instaladas en dos o más e d i 
ficios y tengan, vm número, dé Secciones de n i 
ños y niñas, incluidas las de párvulos y m a 
ternales, igual o superior a o c h o . , 

E n las Escuelas Graduadas radicadas en u n 
solo edificio no existirán Directores escolares, 
cualquiera que sea el número de Secciones, y 
se desempeñarán las ftuiciones de Director por 
el Maestro de Sección que nombre , reglamen
tariamente. . , .'• ' ; í 
. Z . ' N o obstante lo dispuesto en el niimero 
anterior, los Directores en propiedad de Centros 
Escolares que con anterioridad a la L e y 169/ 
1965 tenían l a consideración de G r u p o Escolar , 
continuarán en el ejercicio de su cargo.. .. 

. , L a s Inspecciones de Enseñanza P r i m a r i a debe
rán estudiar la posibil idad de convertir estos 
Centros en Colegios nacionales, solicitando l a 
creación de las unidades precisas, siempre qiie 
lo permitan las disponibilidades de local y lo 
requieran las necesidades de l a "población esco
lar. Cuando ello no sea posible, l a plaza de 
Director será amortizada en caso de vacante. 

L a s actuales vacantes 'de Directores escolares 
en los Grupos que no han podido transformarse 
en Colegios nacionales serán suprimidas, salvo 
los que estuviesen animcladas a oposición o 
conciu-so, que serán provistas y se regirán en 
lo sucesivo por lo dispuesto en el número a n 
terior. L a Inspección P r o v i n c i a l hará l a p r o -

. puesta correspondiente. , * 
3.* Igualmente se suprimirán- con ocasión de 

vacante las Direcciones Escolares de las Escue
las Graduadas radicadas en tm solo edificio, 
salvo aquellas que esliuvlesen actualmente a n i m -
ciadas a oposición o concmrso, que se proveerán 
si procediese. • ' 
.. 4.* E n las peticiones que formulen las Ins

pecciones Provinciales p a r a creaciones o g r a -
I duaciones de Escuelas se hará constar expresa

mente si queda constituido u n Colegio n a c i o 
n a l por existir ocho cursos p a r a el mismo sexo, 
sin computarse los de párvulos y maternales. 
Es indiferente para l a denominación que el 
Colegio radique en imo o más edificios, pero se 
expondrá esta circunstancia y se hará constar, 
en su caso, el domicil io y número de Secciones 
de cada edificio. 

Continuarán existiendo las Direcciones únicas 
en los casos de dos Colegios nacionales en e l 
mismo edificio. , . - , 
. 5.* E n las peticiones para crear Escuelas G r a 
duadas se distinguirá expresamente las que se 
instalen en vm solo edificio, que no tendrán 
Director escolar, cualquiera que sea el número 
de Secciones, y las que radiquen en dos o más 
edificios, en las cuales se solicitará l a creación 
de l a plaza de Director escolar si el número 
de Secciones para niños y niñas, computadas 
las de maternales y párvulos, es de ocho o más. 
E n este supuesto se expresará e l domicil io en 
que se instalen las Escuelas agrupadas y el 
número de Secciones que albergue, cada uno. 
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2034 Decreto 27 octubre 1966. núm. 2827/66 (M.* EdUC. 
y Ciencia) . INSTRUCCIÓN P R I M A R I A . C o n 
versión de las Escuelas Municipales o P r o v i n 
ciales en Escuelas Nacionales de régimen de 
Consejo Escolar Pr imar lo . 
L a disposición transitoria 6.s de lá L e y 169/ 

1965, de 21 de diciembre («Boletín Of ic ia l del 
Estado» del 23) (R. 2192), que reformó la de 
Educación P r i m a r i a de 17 de julio de 1945 (R. 
879 y Diccionario 11414). dispone que las E s 
cuelas Municipales o Provinciales que subsistan 
con tal carácter quedarán convertidas en E s 
cuelas Nacionales de Consejo Escolar P r i m a r l o 
M u n i c i p a l o Provincia l como ordena la L e y . 

E n su virtud , a propuesta del Ministro de E d u - , 
cación y Ciencia y previa deliberación del C o n -
sejo de Ministros en su reunión del d ia 14 de 
octubre de 1966. dispongo: 

Art iculo 1.0 Todas las Escuelas de Enseñanza 
P r i m a r l a Municipales O Provinciales , cualquiera 
que sea su denominación, • quedan convertidas 
en Escuelas Nacionales de régimen de Consejo 
Escolar Pr imarlo , dependientes de l Ministerio 
de Educación y Ciencia y Dirección General de 
Enseñanza P r i m a r i a . 

A r t . Z.o.-Las Corporaciones Locales respec
tivas solicitarán del Ministerio de Educación y 
Ciencia l a creación de los Consejos Escolares 
Pr imarios que han de patrocinar en lo sucesivo 
las Escuelas a que se refiere el articulo ante
r ior . -• • • , .. . . -

E n l a tramitación de las solicitudes y en i a 
constitución y régimen de los Consejos Esco la 
res P r i m a r i o s ' s e observará lo dispuesto acerca 
de esos Organismos en l a legislación general del 
Ministerio de Educación y Ciencia , s in p e r j u i 
cio de lo que se recuerda en e l articulo s i 
guiente. ' T,:-:.. i::., ... -. L 

A r t . 3.0 Cuando en relación con lá enseñan
za p r i m a r i a algún Ayuntamiento tuviera reco
nocida por L e y cualquiera especialidad, y en 

- los supuestos en que las mismas puedan darse' 
en Escuelas Municipales o Provinciales de N a -

, . , - j , . varra , las respectivas Corporaciones Locales, a l 
¿ w V . cumplimiento a este Decreto, las harán 

constar con cita de l a L e y en que la p a r t i c u l a 
r idad se apoye; " . . . 

L a s especialidade's acreditadas se mantendrán 
en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 
3.0 de l a L e y 169/1965.-de 21 de diciembre (R. 
2192).-•••;•'••••• • , : ' . ;• , . • ,: 

A r t . 4.0 L a s ' nuevas Escuelas Nacionales de 
Consejo Escolar Primarlo - procedentes de l a 
transformación de anteriores Escuelas M u n i c i 
pales o Provinciales estarán sometidas, salvo 
lo dispuesto en este Decreto y las especialida
des que pudieran reconocerse por aplicación ,lel 
articulo anterior, al mismo régimen que las 
demás Escuelas de esa clase. 

Art . 5.0 Todas las vacantes que no estuvieran 
provistas en propiedad en la fecha de este D e 
creto y las que sucesivamente se. produzcan, 
sean de Director o de Maestro, en las Escuelas 
Municipales y Provinciales que se transforman 
se cubrirán con funcionarios de los Cuerpos 
especiales respectivos. dependientes de la D i r e c - , 
ción General de Ensefianza P r i m a r i a , con s u 
jeción a l a legislación vigente para Escuelas- ile 
Consejo Escolar Prlmar|o. • • , 

- •• '•' .-"^ .̂ '. Disposiciones transitorias.- \rr 
- I . » - 'E l Profesorado que, reglamentariamente 

2Í26 . 

nombrado, sé encuentre prestando su servicio 
en propiedad en las Escuelas transformadas 
continuará desempeñando su cargo hasta que 
le corresponda cesar con arreglo a las normas, 
acuerdos o pactos que resulten aplicables, a 
los que continuará sujeto percibiendo sus h a 
beres por las Corporaciones Locales respectivas, 
pero sometido en su fimción docente y en 
cuanto a disciplina académica a las normas 
del Ministerio de Educación ,y C i e n c i a . , . 

L a s vacantes se proveerán con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 5.o de este Decreto-

2. > L a s Corporaciones Locales afectadas por 
l a disposición transitoria 6.» de l a L e y 169/1965. 
de 21 de diciembre (R. 2192), formularán sus 
propuestas para l a constitución def init iva de 
los Consejos Escolares Primarios dentro del 
plazo de seis meses, a contar desde l a p u b l i c a 
ción del presente Decreto en 'el «Boletín O f i 
c ial del Estado».-^' 

Mientras no se aprueben las propuestas para 
l a creación del Consejo Escolar P r i m a r l o se 
considerará que están funcionando con este 
carácter y con las facultades y obligaciones 
inherentes, según la legislación aplicable del 
Ministerio de Educación y C i e n c i a , las Juntas 
Municipales de Educación P r i m a r i a para las 
Escuelas Municipales y las Comisiones P r o v i n 
ciales de • Acción Cul tura l p a r a las Escuelas 
Provinciales . ' . .. ' 

3. a E n el plazo de -un' mes! a part ir de l a p u 
blicación de este Decreto, las Diputaciones P r o 
vinciales, Ayuntamientos y demás Corporacio
nes Locales afectadas pondrán en conocimiento 
de la Dirección General de Ensefianza P r i m a 
r i a las Escuelas afectadas por l a disposición 
transitoria 6.» de la L e y 169/1965, el número 
de unidades escolares de cada i m a , relación 
del personal de toda clase destinado en las mis 
mas o a l . servicio docente pr imarlo del A y u n 
tamiento y relación de vacantes. 

i — Disposición f i n a l . - " . 
Quedan derogadas todas las disposiciones de' 

igual o Inferior rango que se opongan a las 
normas del presente Decreto, <jue entraré en 
vigor en. Ia misma fecha de su publicación. 

I I . 

Decreto 3 noviembre 1966, núm. 2828/66 <M.* ontH 
E d u c . y C l e n c U ) . INSTRUCCIÓN P R I M A R I A . eVOQ^ 
Autoriza a l Minister io de Educación y Ciencia 
para reglamentar las Escuelas Normales y 
Centros Oficiales a e Ensefianza P r i m a r i a . 

• L a modificación de l a L e y de Enseñanza P r i 
m a r l a de 17 de julio de 1945 (R. 979 y D i c c i o 
nario 11414), introducida por l a L e y 169/1965, 
de 21 de diciembre (R. 2192). exige l a adecua
ción a la nueva L e y de los Reglamentos de los 
Centros Oficiales de Ensefianza P r i m a r l a . P o r 
otra parte, razones de orden jurídico y de ef i 
cacia administrativa aconsejan que sea el M i 
nisterio e l que dicte las normas legales que 
han de reglamentar l a organización y f imcio-
npmiento de dichos Centros. V 

E n su v ir tud , a propuesta de l Mtaistro de EdÍJ-
cación y Ciencia y previa deliberación del C o n 
sejo de Ministros en su.reunión del día 28 de 
•octubre de 1966, dispongo:-^ ^ , 

Artículo i.ó Se autoriza' a l Ministerio de E d u 
cación y Ciencia para reglamentar l a organiza^ 
ción y fimclonamiento de las Escuelas N o r m a 
les y Centros Oficiales de Enseñanza P r i m a r i a . 

A r t . 2.0 Los Decretos de 19 de septiembre 
de 1918 (Diccionario 7856) y de 7 de jul io de 
1950 (R. 998 y Diccionario 7839), por los que se 
aprueban los Reglamentos de Escuelas Gradúa--
das y de Escuelas del Magisterio, respectiva
mente, quedarán automáticamente derogados el 
dia de la entrada en vigor de las Ordenes rnl-^ 
nisteriales de Educación y Ciencia por las que. 
se aprueben los nuevos Reglamcnfos de d i c h M 
Centros. Igualmente quedará derogada c u a l - , 
quier otra disposición que se oponga a lo aisi 

. puesto en dichos Reglamentos. .J • •y.r.i^'. 
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Decreto 2 febrero 19S7, núm. 193/67 ( M . ' E d n c . 
y Ciencia) . INSTRUCCIÓN P R I M A R I A . T e x 
to Refundido de l a L e y de Enseñanza P r i 
maria . 
Art iculo único. Se aprueba el texto re fun

dido de la L e y de Enseñanza P r i m a r i a que a 
continuación se inserta, que se citará con refe
rencia a la fecha del presente Decreto. 

T E X T O R E F U N D I D O D E L A L E Y 
D E ENSEfíANZA P R I M A R I A 

T I T U L O I .—DECLARACIÓN D E P R I N C I P I O S 

C A P I T U L O I . — L a educación p r i m a r i a 
y el derecho educativo. 

Art iculo 1.- Definición y objeto.—La educa
ción pr imarla es el primer grado de la forma
ción o desarrollo nacional de las facultades es
pecíficas del hombre. Tiene por objeto: 

a) Proporcionar a todos los españoles la 
cultura general obligatoria. 

b) Formar la volimtad, la conciencia y el 
carácter del niño en orden al cumplimiento 
del deber y a. su destino eterno. 

c) Infimdir en el espíritu del alunrno el 
amor y la idea del servicid a la P a t r i a , de 
acuerdo con los principios inspiradores del 
Movimiento. 

d) Preparar .a la niñez capacidad para u l 
teriores estudios y actividades de carácter c u l 
tural . ' -

e) Contribuir , dentro de su esfera propia , 
á la orientación y formación profesional para 
la v ida del trabajo agrícola, industrial y co
mercial . 

Como obra fundamentalmente social, corres
ponde a la F a m i l i a , a la Iglesia y a l Estado, y por 
delegación a los Inspectores de Enseñanza P r i 
maria , Directores escolares y Maestros, cuya 
noble misión se reconoce y proclama. 

A r t . 2.' Derechos de la famil ia .—Correspon
de a la famil ia el derecho pr imordia l e inal ie -
tiable y el deber ineludible de educar a sus h i 
jos y, consiguientemente, de elegir las perso
nas o Centros donde aquéllos hayan de recibir 
educación pr imaria , subordinándola a l orden 
sobrenatural y a lo que el bien común exi ja 
en las Leyes del Estado. ' 

A r t . 3." Derechos de la Iglesia.—Se reconoce 



270 

28'? 

a la Iglesia el derecho a la creación de Escue
las Pr imarias y de Escuelas Normales, con la 
facultad de expedir los títulos respectivos, en 
la forma qué se determina en esta L e y . 

Se reconoce también a la Iglesia el derecho a 
la vigi lancia e Inspección de toda enseñanza en 
los Centros públicos y privados de este grado, 
en cuanto tenga relación con l a fe y las cos
tumbres. 

Art . 4.* Derechos del Estado.—Corresponde 
al Estado proteger y promover la enseñanza p r i 
maria en el territorio nacional, crear y sostener 
las Escuelas que. a parte de l a iniciativa p r i 
vada y de la Iglesia, sean necesarias para la 
educación de todos los- españoles y expedir a 
los Maestros los títulos profesionales respecti
vos. 

L a superior inspección de la enseñanza p r i 
maria , pública y pr ivada , será ejercida por el 
Estado a través de sus órganos propios. 

C A P I T U L O n.—Caracteres de la educación 
pr imaria . 

Art . S.' Educación religiosa.—La educación 
pr imaria . Inspirándose en ei sentido católico, 
consustancial con la tradición escolar española 
se ajustará a los principios del Dogma y de la 
M o r a l católica y a las disposiciones del D e 
recho Canónico -vigente. 
. A r t . 6.' Formación del espíritu nacional .—Es 
misión de la educación pr imaria , mediante una 
disciplina rigurosa, conseguir u n espíritu n a 
cional fuerte y unido e instalar en el alma de 
las futuras generaciones la alegría y ei orgullo 
de la Patr ia , de acuerdo con las normas del 
Movimiento y sus Organismos. 

Art . 7.' Lengua nacional .—La lengua española 
vínculo fundamental de la comunidad hispá
nica será obligatoria y objeto de cultivo espe
cial , como im.prescindible instrumento de ex
presión y de formación humana, en toda la 
educación pr imaria nacional . 

Art . 8.' Educación social .—La educación p r i 
maria fomentará obligatoriamente la adquis i 
ción de hábitos sociales necesarios para la 
convivencia humana. Asimismo, mediante prác
ticas adecuadas ejercitará a los alumnos en el 
ahorro, la previsión y el mutualismo. 

A r t . 9.» Educación Intelectual.—La educa
ción pr imaria , además de la formación de la 
voluntad, cultivará fundamentalmente el de
sarrollo de la inteligencia, de la memoria y de 
la sensibilidad de los escolares, mediante la 
adquisición de conocimientos y hábitos instru
mentales, formativos y complementarios. 

S in olvidar l a tradición pedagógica española 
en cuanto a sus sistemas docentes, su meto
dología y su organización, se adaptará a las 
exigencias científicas que plantea la pedagogía 
moderna. 

A r t . 10. Educación f í s ica—De l a educación 
pr imaria forma parte Importante la educación 
física, no sólo en lo que atañe al cultivo de las 
prácticas higiénicas, sino en lo que esta educa
ción representa fisiológicamente para formar 
una juventud fuerte, sana y disciplinada. 

L a gimnasia educativa, los juegos y deportes, 
elegidos entre los más eficaces por su tradición 
o por su interés pedagógico, son- instrumentos 
inmediatos del desarrollo físico de los escolares 
y mediatos de su formación intelectual y moral . 

A r t . I L Educación profesional .—La educa
ción p r i m a r i a orientará a los escolares, según 
sus aptitudes, para la superior formación i n 
telectual o para la v ida profesional del t r a b a 
jo en la industria y el comercio o en las act iv i 
dades agrícolas. 

L a educación primaria, femenina preparará 
especialmente para la vida del hogar, artesanía 
e industrias domésticas. 

C A P I T U L O III.—Normas generales. 
A r t . 12. Obligatoriedad.—El Estado, en c u m 

plimiento de sus deberes en orden al bien co
mún, declara obligatoria para todos los españo
les una educación básica de ocho cursos, des
de los seis a los catorce años. L a enseñanza 
obligatoria en la Escuela pr imaria llevará c o n -
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sigo los beneficios y derechos otorgados por l a 
legislación de protección escolar. 

Hasta los diez años de edad, estos cursos se 
desarrollarán con obligatoriedad exclusiva en 
los - Centros docentes de enseñanza pr imaria , 
y entre los diez y catorce, con obligatoriedad 
electiva entre estos mismos Centros y los de 
estudios medios en stis diversas modalidades. 

Se regularán mediante disposiciones espe
ciales las sanciones en que puedan incurrir los 
padres o tutores de los escolares y las E n t i d a 
des o Empresas que faltan a lo dispuesto en es
te artículo, asi como las responsabilidades en 
que incurran las autoridades que no exijan el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

A r t . 13. Gratuidad.—Todo español o extran
jero residente en España tiene derecho a re 
cibir educación primaria gratuita desde los 
seis a los catorce años. 

A este f i n . e l Estado creará y mantendrá el 
número stiíiclente de puestos escolares y garan
tizará, en su caso, la gratuidad y asistencia a 
Centros no estatales mediante subvenciones o 
becas. 

L a gratuidad se extenderá a libros y mate
r ia l escolar. 

Art . 14. Separación de sexos.—En la ense
ñanza pr imaria se observará el régimen de sepa
ración de sexos, con las excepciones que se es
tablezcan en Leyes y Reglamentos. 

T I T U L O I I . — L A E S C U E L A 

C A P I T U L O I.—Organización general. 
A r t . 15. Definición. -La Escuela es la comu

nidad activa de Maestros y escolares, instituida 
por la F a m i l i a , la Iglesia o el Estado, como 
órgano de la educación primaria , para la for
mación cristiana, patriótica e intelectual de l a 
niñez española. 

A r t . 16. Advocación.—Todas las Escuelas se 
colocan bajo la advocación de Jesús. Maestro 
y modelo de educación. Para celebrar anual 
mente esta advocación se instituye una fiesta, 
cuya fecha será variable, según las distintas 
Escuelas, y se solemnizará con actos religiosos. 

A r t . 17. Número de Escuelas .—A los efectos 
de lo establecido en el artículo 13. el Estado 
estimulará la creación de Escuelas gratuitas, 
y las creará por sí mismo hasta alcanzar en 
cada localidad el número suficiente para aten
der las necesidades de la Enseñanza Primaría. 
Asimismo creará -o fomentará la creación de 
instituciohes preescolares. Corresponde al M i 
nisterio de Educación y Ciencia la creación, 
transformación, traslado y supresión de las E s 
cuelas estatales, así como la autorización y el 
reconocimiento de las no estatales y la v i g i 
lancia sobre el cumplimiento en unas y otras 
de las normas generales para la educación bá
sica. 

A r t . 18. Graduación escolar.—A efectos de l a 
programación del trabajo didáctico y de las 
promociones, la Enseñanza P r i m a r i a , que será 
completa y graduada en todos los Centros, 
se divide en ocho cursos, desde los seis hasta 
los catorce años. 

Antes de su ingreso en la Escuela pr imaria 
los niños podrán asistir a u n período preparato
rio en Escuelas maternales hasta los cuatro 
años, y en Escuelas de Párvulos desde los c u a 
tro a los seis. E l Estado creará y fomentará la 
creación de éstas en la medida de sus posibi 
lidades. 

C A P I T U L O II .—Tipos de Escuela. 
A r t . 19. Escuelas maternales y de párvu

los.— Las Escuelas maternales y de párvulos 
serán creadas en los núcleos de población que 
permitan matricula* suficiente. S u instalación, 
disciplina y desenvolvimiento reflejarán la v i 
da del hogar, l impia , cuidada y alegre. Los co
nocimientos proporcionados en estas Escuelas 
no excederán nunca de aquellas experiencias y 

. prácticas formativas propias de la psicología 
y corta edad de los párvulos. E l profesorado se
rá exclusivamente femenino. 
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Las Escuelas maternales y de párvulos esta
rán en la relación constante que se reglamente 
con las mstitucíones sanitarias puericultoras 
de la localidad. ' 

L a creación en suficiente número de estas 
Escuelas. será obligatoria en los Centros indus
triales o agrícolas donde el trabajo condiciona
do de la madre exija el cuidado y custodia 
inteligente de los niños menores de seis años. 

U n a disposición especial determinará los tí
tulos o certificados que habiliten para el des
empeño de esta función. 

Art . 20. De niños, de niñas y mixtas.— Las 
Escuelas de párvulos podrán admitir Indistin. 
tamente niñt.s y niñas cuando la matricula no 
permita la división por sexos y estarán siempre 
regentadas por Maestras. 

Para los alumnos de seis y más años las E s 
cuelas serán de niños o de niñas, instaladas en 
locales distintos y a cargo de Maestros y Maes
tras, respectivamente. Cuando no sea posible 
designar Maestros podrán ser regentadas las 
Escuelas de niños por Maestras, procurando 
que éstas regenten los grados de niños de me
nor edad. 

L a Escuela mixta estará autorizada cuando 
el núcleo de población y las posibilidades de 
transporte no permitan obtener un contingente 
escolar superior a treinta niños de seis o más 
años de edad. / 

Art . 21. Escuela unitaria.—Se llama Escuela 
unitaria la atendida por un solo Maestro. Solo 
podrán existir Escuelas unitarias cuando el 
censo escolar de la localidad, incrementado 
con el de otras próximas con posibil idad de 
transporte escolar, en caso de concentración, 
no supere la cifra de treinta alumnos. 

Art . 22. Colegios Nacionales de Enseñanza 
P r i m a r i a y Escuelas graduadas.—Cuando haya 
por lo menos un Maestro para cada uno de 
los ocho cm-sos de la Enseñanza P r i m a r i a , el 
Centro se denominará Colegio Nacional de E n 
señanza P r i m a r i a , y, previa aprobación del M i 
nisterio de Educación y Ciencia , podrá adoptar 
como denominación nombres o fechas de sig
nificación conmemorativa u honorífica. Si el 
número de Maestros del mismo sexo es superior 
a una o inferior a ocho, se llamará Escuela 
graduada. ' 

E l número de secciones para niños y para 
niñas se determinará en función de la población 
escolar de la localidad, incrementada con la 
que pueda asistir de otros núcleos próximos, 
mediante un servicio de transporte escolar. Se 
tenderá a que cada treinta alumnos -de edad y 
nivel análogos tengan un Maestro. 

Podrán organizarse Escuelas graduadas anejas 
a uno o varios Centros docentes de Grado M e 
dio, sometidas al régimen general de Conse
jos Escolares Primarios . 

Art . 23. Agrupaciones escolares y Escuelas 
comarcales.—Agrupación Escolar es el Colegio 
o Escuela graduada cuyas aulas están localiza
das en dos o más edificios situados dentro del 
radio de un kilómetro. 

Escuela comarcal es la Escuela o grupo de 
Escuelas cuyos alumnos proceden de distintas 
localidades. 

Art . 24. Públicas nacionales.—Son Escuelas 
públicas nacionales las organizadas y sosteni
das directamente por el Estado y regentadas 
por Directores y Maestros pertenecientes a los 
respectivos Cuerpos Especiales del Ministerio 
de Educación y Ciencia . 

Art . 25. De la Iglesia.—Son Escuelas de la 
Iglesia las organizadas, sostenidas y regidas por 
ella o sus instituciones docentes canónica
mente aprobadas. 

Estas Escuelas tendrán plena libertad de or -
ganlzación en su régimei» interno, didáctico, 
económico y administrativo dentro de las lineas 
generaleB del titulo I de esta Ley , y estarán 
afecta» a la Inspección del Estado en lo que a 
este compete. L a remuneración de los Maestros 
que en ellas ejerzan la enseñanza y no perte
nezcan a instituciones eclesiásticas tendrán por 
norma lo establecido en el artículo 94. 

' 372 •- • 

284 

A los efectos de esta L e y podrán tener la c o n 
dición d e : 

a) Reconocidas. 
b) Subvencionadas. 
a) Serán reconocidas las que se ajusten a 

las siguientes normas: 
1. * Que su personal docente posea el títu

lo profesional de Primera Enseñanza, salvo en 
el caso de los Sacerdotes con certificados de 
aptitud pedagógica expedido por su respectivo 
Ordinario. 

2. ' Establecer a los menos los ocho cursos 
de enseñanza obligatoria. 

3. ' Reunir las condiciones necesarias de ins
talación, higiene y material escolar. 

4. " Gozar, por su tradición docente o por su 
eficacia pedagógica, de público prestigio. 

Las Escuelas reconocidas se considerarán, a 
los efectos legales no económicos, equiparadas 
a las Escuelas públicas del Estado. Su recono
cimiento será otorgado por el Ministerio, p r e 
via presentación por la jerarquía eclesiástica. 
Cuando la enseñanza dada en estas Escuelas 
sea gratuita podrán ser incluidas además en el 
apartado b) de este articulo. 

b) Serán subvencionadas aquellas Escuelas 
que se ajusten a las siguientes normas: 

1. * Cumpl ir los requisitos generales de las 
Escuelas de la Iglesia. 

2. ' Dar enseñanza gratuita. 
i.' Reunir las condiciones mínimas de ins

talación necesarias para el ejercicio de la f u n 
ción educadora. 

4.* Ser computables a los efectos del núme
ro necesario de Escuelas según lo dispuesto en 
el articulo 17. 

L a subvención podrá consistir e n : 
a) Dotarla de una cantidad equivalente al 

sueldo. mínimo de cada una de las plazas de 
Directores y Maestros que integran su planti l la . 

b) Proporcionarles el material y mobil iario 
escolar que complete o reponga su instalación 
modelo. 

c) Ayudarle proporcionalmente a la m a t r i 
cula gratuita con las consignaciones económicas 
que anualmente determine el Ministerio para 
su sostenimiento y para el establecimiento de 
instituciones pedagógicas, sociales o benéficas 
complementarias. 

E l uso o inversión de estas subvenciones h a 
brá de justificarse anualmente acompañando 
una Memoria , en la que se acreditará la e f i 
cacia de la ayuda~y los resultados pedagógicos 
o sociales alcanzados con el refrendo del O r 
dinario diocesano. 

Las Escuelas de la Iglesia en las que se dé 
enseñanza gratuita quedarán exentas de c o n 
tribuciones E impuestos públicos de toda clase 
én proporción de lo que dicha enseñanza g r a 
tuita exceda de lo preceptuado en la L e y de 
Protección Escolar (R. 1944, 1049 y Diccionario 
15733). 

Art . 26. De Patronato.—Son Escuelas de P a 
tronato: 

a) Las que con organización especial es
tablezca el Estado por medio de un Decreto 
en que se determine su reglamentación. \ 

b) Las organizadas asimismo por el Estado 
con la cooperación de las Diputaciones P r o v i n 
ciales o de ios Ayuntamientos. 

c) Las que con carácter obligatorio precep
tuadas por las Leyes sociales, instituyan las 
Empresas agrícolas, mineras o industriales o 
las explotaciones particulares. 

d) Las que por legados o fundaciones creen 
los particulares con carácter benéfico-docente. 

Dentro del grupo a) quedarán comprendidas 
las Escuelas de ensayo y experimentación, las 
organizadas con este carácter de oatronato del 
Estado por la Diócesis y Parroquias y aquellas 
otras que en cumplimiento - de fines especiales 
requieran la cooperación de diversos Minlste -
ris. E n el Decreto de creación y reglamentación 
de estas últimas habrá de determinarse la c u a n 
tía de la cooperación que haya de prestar el O r 
ganismo oficial interesado. 

Las del grupo b) podrán ser de carácter o b l l -
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gatorlo o voluntarlo. E n aquellas localidades o 
provincias cuyos ingresos presupuestarios estén 
clasificados en las tres primeras categorías de 
mayores contribuyentes, sus Corporaciones m u 
nicipales o provinciales sostendrán en régimen 
de Patronato u n nijmero de Escuelas públicas, 
que habrá de ser. respectivamente, según su 
categoría, el cincuenta, el treinta y el veinte 
por ciento de las Escuelas que por el censo 
corresponda crear, de acuerdo con el articulo 17. 
Las de Carácter voluntario podrán ser soste
nidas en el régimen de Patronato por los A y u n 
tamientos o Diputaciones que lo soliciten. Tanto 
en el caso de carácter obligatorio como en el 
de voluntarlo, las Corporaciones públicas se 
obligarán a coadyuvar en la instalación y sos
tenimiento de los edificios y en la dotación 
complementaria de sus Directores y Maestros. 
Las Diputaciones Provinciales y los A y u n t a 
mientos tendrán la facultad de proponer al M i 
nistro de Educación y Ciencia los Directores 
y Maestros que hayan de desempeñar las E s 
cuelas de Patronato oue se creen a petición de 
tales Or.ganismos. sometiéndose en la fórmula 
propuesta a las normas que marque la regla
mentación general de provisión de Escuelas 
de Patronato. 

Las del grupo c) comprenderán el periodo 
preescolar y los ocho cursos de escolaridad 
obligatoria cuando en la producción se utilice el 
trabajo femenino o solamente los ocho cursos 
en caso contrario. E l edificio escolar y la v i 
vienda del Maestro serán de construcción o b l i 
gatoria por parte de la Empresa en cuanto pue
da existir matricula minima de treinta alumnos. 
SI no se diere tal circunstancia, esta obl iga
ción podrá ser suplida por el ingreso y soste
nimiento de los niños de edad escolar en E s 
cuelas-Hogar, próximas o lejanas, a costa de la 
Empresa, Las condiciones de los edificios e ins
talaciones y la Índole de la enseñanza en sus 
diversos aspectos serán las mismas que se de
terminan para las Escuelas privadas, si bien, 
y de conformidad con las disposiciones oficiales 
del Ministerio de Trabajo , los cursos séptimo 
y octavo con la modalidad de orientación p r o 
fesional apropiada a la especialidad de la E m 
presa, se enlazarán con las Escuelas de A p r e n 
dices. Las instituciones complementarias que 
se determinan en los artículos 46 y 47, y en 
especial el servicio médico-escolar, serán o b l i 
gatoriamente establecidos y subvencionados por 
los patronatos o empresarios. E l profesorado 
se ajustará a los requisitos del articulo 94 y 
en todo caso no podrá ser tratado en lo que 
se refiere a la protección social en condiciones 
inferiores al resto del personal productor de la 
Empresa o explotación. 

Las del grupo d) habrán de ser establecidas 
de conformidad con la voluntad de sus funda
dores, siempre que se adapten a las normas del 
titulo I de esta Ley . Su sostenimiento en caso 
necesario o para mayor fomento de la obra po
drá ser complementado por la aportación eco
nómica o docente del Estado. 

Art . 27. Privadas .—Son Escuelas privadas las 
organizadas y sostenidas total o parcialmente 
por Instituciones, Entidades o personal de 
carácter particular. 

Toda persona individual o colectiva de n a 
cionalidad española puede fundar y sostener E s 
cuelas privadas en las condiciones siguientes: 

1. ' Conducta religiosa y moral intachable 
en la persona individual que dir i ja la Escuela 
u orientación del mismo carácter en la colec
t ividad que la sostenga. 

2. ' Informes politico-soclales favorables de l a 
persona o personas que compongan la Institu
ción o E n t i d a d . 

3. * Sujeción a las normas educativas consig
nadas en el título I de la presente L e y . 

4. ' Que su personal posea titulo de Director 
o Maestro de Primera Enseñanza u otro supe
rior de carácter docente expedido por el Estado. 

5. " Someterse a la inspección oficial en c u a n 
to se determina en la presente L e y y el régi
m e n y remuneración de los Directores y Maes
tros, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 
y 94. 
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L a s Escuelas privadas podrán ser: a) Recono
cidas ; b) Subvencionadas; c) Autorizadas. 

a) Reconocidas: Las que se ajusten a las 
siguientes n o r m a a 

1. ' C u m p l i r los requisitos generales estable
cidos en el párrafo anterior. 

2. * Establecer a lo menos los ocho cursos de 
escolaridad obligatoria. 

3. ' Reunir las condiciones necesarias de ins
talación, higiene y material escolar. 

4. ' Gozar, por su tradición docente o e f i 
cacia pedagógica, de público_prestiglo a j u i 
cio de la Inspección Of ic ia l . -

Las Escuelas reconocidas se considerarán, a 
los efectos legales no económicos, equiparadas 
a las Escuelas públicas. Su reconocimiento será 
otorgado por el Ministerio, previo informe fa 
vorable de U Inspección y del Consejo N a c i o 
nal de Educación. 

Cuando la enseñanza dada en estas Escuelas 
sea gratuita, podrán ser incluidas además en el 
apartado b) de este articulo. 

b> Su vencionadas: Las que se ajusten a las 
siguientes normas: 

1. ' C u m p l i r los requisitos generales de las 
Escuelas privadas. 

2. * D a r enseñanza gratuita. 
3. ' Reunir las condiciones mínimas de ins 

talación exigióles a las Escuelas públicas. 
4. ' Ser computables a los efectos del número 

de Escuelas necesario según el articulo 17. 
L a subvención podrá consistir e n : 
a) Dotarla de una cantidad equivalente a l 

sueldo mínimo del Cuerpo para cada una de las 
plazas de Director y Maestro que Integren su 
planti l la . 

b) Proporcionarle- el material y mobil iario 
escolar que complete o reponga su instalación 
modelo. 

c) Ayudarle , próporclonalmente, a la m a t r i c u 
la gratuita, con las consignaciones económicas 
que anualmente determine el Ministerio para 
su sostenimiento o para el establecimiento de 
Instituciones pedagógicas, sociales y benéficas 
complementarias. 

E l uso o inversión de estas subvenciones h a 
brá de justificarse anualmente, acompañando el 
informe de la Inspección, en el que se acredi 
tará la eficacia de la ayuda y los resultados 
pedagógicos o sociales alcanzados. 

Las Escuelas subvencionadas podrán ser re 
conocidas cuando cvunplan además los requisi 
tos exlgibles a tales Escuelas y sean así decla 
radas por el Ministerio, previos los trámites que 
para aquéllas se establecen. 

c) Autorizadas : Las que sin estar compren
didas en los apartados anteriores se ajtjsten a 
los requisitos generales de las Escuelas p r i v a 
das y soliciten su condición de tales al M i n i s 
terio dé Educación y Ciencia. 

Las Escuelas privadas en las que se dé e n 
señanza gratuita quedarán exentas de contri 
buciones e impuestos públicos de toda clase, en 
proporción de lo que dicha enseñanza gratuita 
exceda de lo preceptuado en la L e y de Protec
ción Escolar. (R. 1944, 1049 y Diccionario 15733). 

A r t . 28. Extranjeras en -España.—Las Escue
las extranjeras establecidas en España, exclusi 
vamente para niños extranjeros, serán autor i 
zadas sobre la base del más exacto prmcipio de 
reciprocidad con la nación a que pertenezcan. 

Los Centros dedicados en España, por razones 
didácticas, a educación p r i m a r i a en idiomas ex
tranjeros, con asistencia de niños españoles, se 
someterán a loa requisitos generales de las E s 
cuelas privadas. L a formación religiosa, la del 
espíritu nacional y la de enseñanza de la L e n 
gua española y de la Geografía e Historia de 
España se ajustarán, en cuanto a la extensión 
de las disciplinas y horarios de las mismas, a 
las normas generales de las Escuelas públicgs 
del Estado. E l personal que regente estas clases 
será necesariamente español. 

A r t . 29. Españolas en el extranjero.—El E s 
tado español, en los países donde residan nú
cleos españoles, creará Escuelas para conservar 
el espíritu nacional de sus hijos, a base de re 
ciprocidad. También podrá crear, en las mismas 
condiciones y por razones didácticas. Escuelas 
de idioma español para alimmos extranjeros. 
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C A P I T U L O IIJ.—Escuelas especiales. 
A r t . 30. Escuelas-Hogar. — Siempre que las 

circvmstancias de población disemmada y d i -
ficiütades de transporte lo exi jan, y en los c a 
sos de educación especial, el Estado y las C o r -

fioraciones públicas crearán instituciones esco-
ares que, en régimen de internado similar en 

todo lo posible al hogar, protejan y eduquen 
a sus beneficiados según las normas de esta 
Ley , 

Los Directores de estos establecimientos, el 
profesorado y personal encargado de la educa
ción y custodia de los escolares estarán espe
cialmente preparados y en posesión de los títu
los docentes o certificados que reglamentaria
mente se determinen. 

Regirán las mismas normas y se exigirá idén
tica titulación en los Centros de este tipo crea
dos por inic iat iva pr ivada . 

A r t . 31. Escuelas de adultos.—Modalidad es
pecial de l a Enseñanza P r i m a r i a serán las c l a 
ses organizadas en las Escuelas públicas o p r i 
vadas p a r a aliunnos de uno u otro sexo mayo
res de l a edad de escolaridad obligatoria deter
m i n a d a en el artículo 12. Estas clases persegui
rán doble cometido: Iniciar o completar l a E n 
señanza P r i m a r i a y formar o perfeccionar, en el 
orden profesional, a aquellos aliunnos que y a 
posean, aimque elementalmente, los conocimien
tos de l a Escuela . 

L a asistencia a estas clases será obligatoria 
para todos los que no hayan podido adquirir el 
certificado de estudios primarios a que se alude 
en el articulo 42 por falta de escolaridad. 

L a s Empresas, necesariamente, consignarán en 
los contratos de trabajo con estos obreros l a 
obligación de asistir a dichas Escuelas y el p r o 
cedimiento por periodos del año, grupos de 
semana, días aislados compatibles con su t r a 
bajo o reducción del horario laboral cotidiano, 
para que cumplan con este deber. L a s infrac 
ciones de tales preceptos serán imputables con-
jimtamente a la Empresa y a los operarios i n 
teresados. 

Las enseñanzas serán eminentemente prácticas 
y de aplicación, y su organización responderá a 
las características de la local idad. 

Cuando l a variedad de estas últimas permita 
modalidades u oficios distintos, se creará para 
cada uno de éstos una Escuela o Sección. 

L a remuneración que perciba el Profesorado 
será proporcional al número de horas de clase 
en relación con la duración legal de l a j o m a d a 
escolar, y será duplicada, como justificación 
de horas extraordinarias, cuando el profesorado 
fuese el mismo de las clases diurnas. 

E l material será facilitado por el Ministerio 
de Educación, con separación absoluta de lo es
tablecido para las Escuelas públicas. S in e m 
bargo, los alumnos abonarán una cantidad igual 
al 25 por 100 del importe del material que se les 
proporcione. Los ingresos por este concepto p a 
sarán a engrosar los fondos. comimes de l a Coo
perativa o M u t u a l i d a d que tuviera organizada 
la Escuela de adultos. 

A r t . 32. Misiones pedagógicas.—Son las inst i 
tuciones organizadas por el Estado y el M o v i 
miento p a r a extender la cultura en los medios 
rurales. 

Desarrollarán su actividad mediante bibliote
cas circulantes, conferencias, discotecas, e x h i b i 
ciones teatrales, exposición de reproducciones 
artísticas, cine educativo, emisiones de radio, te
levisión y otros medios análogos, con preferen
cia los que contribuyan a mejorar l a v i d a r u r a l . 

Estas misiones tendrán un régimen especial y 
dependerán de los Organismos técnicos de or ien
tación e investigación del Ministerio de E d u c a 
ción y C i e n c i a 

A estos efectos quedan reconocidas las M i 
siones de orientación pedagógica actualmente en 
funcionamiento. 

A r t . 33. Escuelas de educación especial. — E l 
Estado, para atender a l a niñez desvalida y p r o 
porcionarle educación adecuada, establecerá E s 
cuelas especiales y fomentará las de iniciat iva 
pr ivada para niños con perturbaciones, deficien
cias o inadaptaciones de orden sensorial, físico, 
psíquico, social o escolar. Todas se regirán por 
Reglamentos peculiares. 

S u profesorado formará p a r t e - d e los Cuerpos 
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especiales respectivos y disfrutará el comple
mento por particular preparación técnica que 
se fi je. Todo él habrá de ser titulado además en 
la especialidad que regente. 

E n su formación, que se realizará en deter
minadas Escuelas Normales, se continuará, de 
acuerdo con los procedimientos científicos m o 
dernos, l a peculiar tradición pedagógica espa
ñola. 

A r t . 34. Escuelas al aire l ibre .—Las Escuelas 
a l aire Ubre con sus tradicionales procedimien
tos españoles se fomentarán en todas las l o c a l i 
dades de l a Nación. Tendrán carácter obligato
rio cuando en ellas se eduquen niños débiles o 
pretuberculosos. 

L a estancia de temporada en Escuelas de este 
tipo o en Colonias escolares será obligatoria, en 
lo posible, para todos los aliunnos cuya consti
tución física requiera cambios de c l ima y altura • 
o sobrealimentación y v i d a higiénica especial, 
respetando los derechos reconocidos a la f a m i 
l i a en el articulo 2.» de l a presente L e y . 

Los campamentos, albergues y estaciones pre -
ventoriales que a los mismos efectos organizan 
l a Delegación de Juventudes y la Sección F e 
menina, continuarán con su régimen actual, con 
l a ayuda reconocida en l a L e y de Protección 
Escolar. 

A r t . 35. Escuelas reformatorias .—La educación 
de los escolares que hubiesen cometido faltas 
de alguna importancia, incompatibles con el 
orden social, será objeto de organización p e c u 
l iar , de acuerdo con el Ministerio de Just ic ia . 
E l Hogar Infantil , la Escuela de Disc ipl ina es
pecial , el taller, el trato inteligente y el T r i b u n a l 
de Menores, regenerarán a estos alumnos. 

A r t , 36. M a p a estadístico escolar .—Anualmen
te, el Ministerio de Educación y Ciencia p u b l i 
cará el mapa estadístico escolar de l a enseñanza 
p r i m a r i a española. Los datos inscritos en el m a 
p a servirán de base a l a Inspección y serán 
suministrados, a su vez, a los Organismos su
periores oficiales de investigación para la e la 
boración de los estudios estadísticos y cientí
ficos. 

L a s aportaciones de datos a las encuestas y 
trabajos especiales de estos Organismos son o b l i 
gatorias para todos los Centros españoles de 
Enseñanza P r i m a r i a , a los que se exige l a más 
escrupulosa f idel idad. 

C A P I T U L O I V . — L a enseñanza. 
A r t . 37. Materias.—^La Enseñanza-Primaria se 

organizará en plan cíclico y de conformidad con 
el desenvolvimiento psicológico de los escolares 
a través de los distintos cursos de escolaridad 
obligatoria, y abarcará los siguientes grupos de 
conocimientos: 

A) Instrumentales, o sea aquellas nociones y 
hábitos indispensables en el estudio de las d i 
versas materias de enseñanza y p a r a la prácti
ca de los ejercicios educativos. Quedan com
prendidas en este apartado la lectura interpre
tativa, la expresión gráfica (escritura, ortogra
fía, redacción y dibujo) y el cálculo. 

B) Formativos, entendiéndose por éstos los que 
constituyen l a base de la educación moral e i n 
telectual. Cuatro órdenes de conocimientos abar
can este punto : Pr imero , el de formación re 
l igiosa; segundo, el de formación del espíritu 
nacional , en el que se incluyen también la Geo
grafía e Historia , particularmente de España; 
tercero, el de formación intelectual, que com
prende la Lengua nacional y las Matemáticas, y 
cuarto, l a educación física, que contiene la g i m 
nasia, los deportes y los juegos dirigidos. 

Las enseñanzas a que se refieren los números 
segundo y cuarto se darán de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

C) Complementarios, es decir, los que com
pletan la cultura mínima p r i m a r l a , mediante la 
iniciación en las ciencias de l a naturaleza, o 
tienen carácter artístico (música, canto y d i b u 
jo) , o util itario (trabajos manuales, prácticas 
de taller y labores femeninas). 

L a adquisición de hábitos activos p a r a l a e d u 
cación social de los alumnos, de acuerdo con 
el artículo octavo, queda comprendido en este 
grupo. 

Estos grupos de enseñanza habrán de adap-
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tarsa a las características dominantes en los 
distintos tipos de Escuela. 

A r t . 38. Cuestionarios .—El Ministerio de E d u 
cación y Ciencia , por medio de sus Organismos 
técnicos de investigación, redactará periódica
mente los cuestionarios a que habrán de ajus
tarse los distintos órdenes de conocimientos. 

Los cuestionarios, • divididos en asignaciones 
trimestrales o mensuales, determinarán concre
tamente las materias de enseñanza de cada -mo 
de los cursos de escolaridad, asi como las act i 
vidades y ejercicios que completarán l a labor 
del alumno. 

Da los resultados obtenidos en l a aplicación 
de los cuestionarios se deducirán las variacio 
nes que hayan de introducirse en los mismos, 
y que deberán comunicarse al principio del 
curso escolar. 

Ix)s cuestionarios de formación religiosa, den
tro de las normas anteriores, asi como en las 
prácticas del culto, serán propuestos por l a 
jerarquía eclesiástica. • 

Los de formación del espíritu nacional , e d u 
cación física o iniciación p a r a el hogar, canto 
y música, serán redactados por los organismos 
coinpetentes. 

Los cuestionarlos especiales, por l a índole de 
su materia y de sus prácticas o por el carácter 
peculiar de las Escuelas a que hayan de a p l i 
carse, podrán ser nacionales o comarcales, y 
para su redacción asesorarán los organismos 
técnicos correspondientes. 

A r t . 39. Metodología.—De conformidad con 
el espíritu de esta Ley , el Ministerio de E d u c a 
ción y Cienc ia dictará reglas generales metodo-
lógicas^obligatorias en las Escuelas públicas, y 
normativas, en las privadas ; pero dejando s iem
pre un amplio margen a l a iniciat iva , los p r o 
cedimientos y los recursos del Maestro. L a Ins
pección profesional examinará cada año los r e 
sultados expresados estadísticamente, y propon
drá en su caso, las modificaciones que conside
re más convenientes. 

A r t . 40. Comprobación del trabajo e s c o l a r . -
Todas las actividades de la Escuela estarán so
metidas a comprobación, que verificarán las 
Jimtaa Municipales de Educación y l a Inspec
ción profesional, mediante pruebas objetivas, 
exposiciones de trabajos, certámenes, concursos 
y otros procedimientos análogos; pero en tal 
medida que sirvan de estímulo al profesorado 
sin menoscabo de l a labor íimdamental de la 
Escuela. 

L a s normas generales de estas pruebas obje
tivas serán dictadas por el Ministerio de E d u 
cación y Ciencia . 

Los resultados de estos trabajos habrán de 
servir de inexcusable Justificación de la labor 
d iar ia desarrollada en la Escuela y se conside
rarán como méritos profesionales de los Maes 
tros que de modo sobresaliente se hubieran dis 
tinguido. 

A r t . 41. Tiempo escolar .—El año escolar d u 
rará, cuando menos, doscientos cuarenta días, 
repartidos, según las circunstancias climatológi
cas y sociales de l a local idad. L a Inspección, 
estudiadas estas circunstancias y oída l a Junta 
M u n i c i p a l de Educación, elevará a la Comisión 
P r o v i n c i a l Delegada de Acción Cultural l a p r o 
puesta razonada de l a distribución en el año oel 
mínimo de días lectivos y las fechas o épocas 
que deben destinarse a vacaciones. Serán en 
todo caso días feriados las fiestas religiosas ce 
precepto, las nacionales y las tradicionales de 
l a local idad. 

L a Jornada escolar durará cinco horas, sin 
incluir las enseñanzas complementarias. Estas 
horas podrán ser dlstrllmidas en el - día. oe 
acuerdo con las Juntas Municipales de E d u c a 
ción y con l a Inspección, de modo que asegu
ren la mayor asistencia de alumnos. L a dis tr i 
bución del tiempo dentro de l a jornada escolar 
se ajustará a las normas pedagógicas que se 
dicten reglamentariamente. 

A r t . 42. L i b r o de Escolaridad y Certif icado 
de Estudios Primarios.—^Todo alumno de Ense 
ñanza P r i m a r i a estará en posesión de i m libro 
de escolaridad, en el que se consignarán sus 
datos personales, los de su desarrollo físico y 

284 

los resultados de su educación, curso a cvu^o, 
en orden a la promoción escolar. 

L a presentación del L i b r o de Escolaridad, en 
el que conste l a aprobación de los cuatro p r i 
meros cursos de enseñanza p r i m a r i a , será re 
quisito preciso y suficiente para matricularse 
directamente en el primer año del Bachil lerato, 

-en cualquiera de sus modalidades. 
E l historial docente del alumno consignado en 

el L i b r o de Escolaridad será dato necesario p a 
r a l a expedición del Certificado de Estudios 
Primarios , que se extenderá al término de l a 
escolaridad obligatoria de ocho cursos. Este cer
tificado será el único docimiento oficial para 
acreditar los conocimientos y formación propios 
de la Enseñanza P r i m a r i a , y los alumnos que 
lo posean podrán matricularse en el tercer año 
del Bachil lerato general o laboral , previa 1.? 
aprobación de las pruebas que reglamentaria
mente se determinen. 

Cuando las condiciones del alumno no le c a 
paciten para obtener el Certi f icado-de Estudios 
Pr imario . Jio obstante haber cumplido los de
beres de asistencia a la Escuela, se podrá expe
dir tm certificado de escolaridad. 

E l L i b r o de Escolaridad de todos los aliunnos 
de Enseñanza P r i m a r i a , así como los registros, 
inscripciones, actas, -papeletas, hojas de c a l i f i 
cación y toda la documentación interna de las 
Escuelas Nacionales y de sus Instituciones pe -

•dagógicas y circunescoiares. estarán exentos ce 
toda clase de tasas e impuestos. 

L a posesión del Certificado de Estudios P r i 
marios o del de Escolaridad, en defecto de tít-a-
lo superior, podrá ser requisito necesario para 
ei e jercicio-de los derechos públicos y para l a 
celebración de contratos laborales, Incluso el de 
aprendizaje. 

E l Certificado de Estudios Primarios se ano
tará gratuitamente al margen del acta de n a 
cimiento en el Registro C i v i l . 

Los certificados a que se refiere este artículo 
se podrán expedir en las condiciones que re 
glamente el Ministerio de Educación y Ciencia , 
tanto por las Escuelas estatales como por las 
no estatales, debidamente reconocidas. 

L a aprobación de los cuatro primeros cursos 
del Bachillerato, en cualquiera de sus modal ida 
des, equivaldrá a l a obtención del Certificado 
de Estudios Primarios . 

E n el presupuesto del Ministerio de E d u c a 
ción y Ciencia se consignará una part ida para 
cubrir los gastos de impresión de estos d o c u 
mentos y los de su expedición gratuita en las 
Escuelas estatales. 

A r t . 43. Extensión cultural de la Escuela .— 
L a misión de l a Escuela en l a formación del 
ambiente cultural de l a localidad se comple
tará con la utilización de prácticas que hagan 
de Directores escolares y Maestros los p r o p u l 
sores entre el elemento popular de cuanto s ig 
nifique cultura en todos los aspectos de l a 
v ida . P a r a ello organizarán éonferenclas y .'ec-
turas sobre temas históricos, sociales y folkló
ricos, especialmente sobre los designados por ia 
Inspección. 

C A P I T U L O V .—Act iv idades complementarias 
de l a Escuela . 

Art . 44. L a función docente realizada en la 
Escuela se completará con actividades peda
gógicas y sociales que tiendan a perfeccionar la 
formación de los alumnos y a prestarles ayuda 
por medio de instituciones de carácter comple
mentario. 

Art . 45, Instituciones pedagógicas. — Se po
drán organizar en la Escuela aquellas institu
ciones que tengan por f i n a l i d a d : 

a) L a constitución de bibliotecas Infantiles, 
con auxil io obligatorio del Estado y de las C o r 
poraciones locales en el suministro de los l i 
bros necesarios, y el servicio de biblioteca c i r c u 
lante. Los fondos de estas bibliotecas serán se
leccionados, de acuerdo con los principios de 
esta Ley , por los Organismos competentes. 

b) L a s agrupaciones artísticas que organicen 
íestlvales con recitados, escenificaciones, c o n 
ciertos, programas de radio y emisiones Infan
tiles. 
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c) E l establecimiento de cine educativo y de 
recreo. 

d) L a constitución de grupos de redacción, 
confección y edición de periódicos infantiles o 
de mtercambio escolar de correspondencia, S a n 
ta Infancia, Misiones y, en general, cuanto s u 
ponga l a proyección de l a Blscuela fuera del 
ámbito local . 

e) L a asistencia a campamentos, albergues, 
marchas de alta montaña, ejercicios de depor
tes, masas corales y grupos de danzas, se or
ganizarán de acuerdo con las disposiciones v i 
gentes. 

Cada una de estas actividades tendrá su des
arrollo dentro de l a Escuela, y en su gobierno 
deberán participar los propios escolares. Las 
enumeradas en los apartados b) y e) se desen
volverán según la dirección de la Delegación de 
Juventudes y Sección Femenina, a cuya inspec
ción quedarán sujetas. E l desenvolvimiento prós
pero y continuado de cualquiera de ellas, acre
ditado, en su caso, por los Organismos antes 
citados, servirá de mérito puntuable al Maestro 
en los concursos profesionales, y de recompen
sa, para los discípulos. 

L a s Corporaciones públicas y el Ministerio 
de Educación y Ciencia consignarán en sus 
presupuestos anuales las cantidades necesarias 
para hacer llegar a los alumnos los premios que 
estimulen su participación activa y fecunda en« 
estas instituciones. • 

Art . 48. Instituciones sociales.—Dentro de es
te grupo se organizarán instituciones cuyo íin 
pr imordia l sea inculcar las virtudes cívicas y 
sociales a que se alude en el artículo 8.o. 

Estas instituciones se extenderán, necesaria
mente, a todos los alumnos, y podrán desarro
llarse dentro o fuera del horario escolar. Las 
prácticas de l impieza, duchas o baños, el aseo 
de los vestidos y l a urbanidad Serán objeto de 
especial cuidado. L a s medidas higiénicas se am
pliarán en caso necesario a las mismas familias 
de los escolares, y los Directores y Maestros 
podrán recabar para eUo l a colaboración de 'as 
autoridades locales. 

P a r a las instituciones de carácter social se ° s -
tablecerán prácticas obligatorias de cooperati
vismo y mutual idad, con lo que, a la par que 
se eduque a los alumnos en el ahorro y la 
previsión, se les habitúe al sano espíritu de la 
ayuda colectiva. L a Mutual idad Escolar tiene 
carácter obligatorio, y el Estado, por sus orga
nismos especiales de previsión, fomentará con 
su ayuda económica l a constitución de dotes 
infantiles, pensiones de vejez y cotos escolaros. 

Cuando en l a localidad donde estuviere esta
blecida l a Escuela existan instituciones del M o 
vimiento cuya función coincida con cualquiera 
de las actividades específicas de este articulo, 
corresponderá a aquéllas asumir l a dirección 
de dichas actividades.., 

A r t . 47. Instituciones benéficas y de protec
ción.—En este grupo quedan comprendidas c u a n 
tas instituciones complementarias tengan por 
especial misión el cumplimiento del articulo 12 
de esta Ley y de las normas que establece la 
da Protección Escolar, y aquellas otras institu
ciones que funcionen en torno a l a Escuela p a 
r a l a debida asistencia sanitaria. 

P a r a alimento y vestido de los niños se crea 
en todas las Escuelas públicas, bien directamen
te o mediante la coordinación que se regla 
mentaré con otras instituciones benéficas esta
tales o privadas, el servicio de comedores y 
roperos escolares. Los niños pudientes que u t i 
lizaren el comedor o el ropero escolar abonarán 
el importe que corresponda, según tarifas apro
badas por el Ministerio. Los niños que carez
can de recursos disfrutarán del servicio gratui 
to, y su sostenimiento corresponderá, en todo 
o en parte, al Estado y a las Corporaciones pú
blicas, quienes podrán recabar la cooperación 
pr ivada . Las cantidades suplidas por los c o n 
ceptos de comedor y ropero a todo niño favo
recido se estipularán por cifras de escolaridHd 
anuales, y los padres y tutores o el interesado 
en su dia , en caso de holgura económica, ten
drán el compromiso de honor de reintegrarlas a 
l a institución escolar que vino en su ayuda, 

376 

284 

l a que empleará estos ingresos en beneficio de 
nuevos alumnos. 

P a r a la protección sanitaria de los escolares 
se crea el Servicio Médico-escolar primarlo , qae 
se organizará en coordinación con las institu
ciones sanitarias nacionales, de suerte que n i n 
gún niño que carezca de recursos quede sm la 
debida asistencia médica y farmacéutica y sm 
la orientación y vigi lancia sanitaria indispen
sable para el fomento y cultivo de su salud. 

P a r a la protección de los escolares de apti 
tudes sobresalientes en el orden intelectual y 
moral serán de aplicación a l a Enseñanza P r i 
maria los beneficios y derechos otorgados por 
la L e y de Protección Escolar (R. 1944, 1049 y 
Diccionario 15733). ^ 

C A P I T U L O VI .—Los instrumentos pedagógicos. 
Art . 48. L ibros escolares.—Los libros de uso 

escolar en todas las Escuelas españolas habrán 
de ser aprobados por el Ministerio , de E d u c a 
ción y Ciencia, previos los asesoramientos téc
nicos en cuanto a su contenido y confección, 
sin lo cual no podrán utilizarse en la pr imera 
enseñanza, n i como textos ni como libros j le 
lectura. E n lo que afecten a doctrina religiosa, 
habrán de ser aprobados previamente por la 
jerarquía eclesiástica a la cual pertenece, ade
más; el derecho de aprobar los libros de uso 
escolar en sus propias Escuelas. Los aue t ien
dan a l a formación del espíritu nacional habrán 
de ser aprobados por los Organismos competen
tes. 

E n todo caso, para que un l ibro escolar pue 
da ser aprobado, se requiere como mínimo: 

a) Que se ajuste en su contenido a las nor 
mas de los cuestionarlos oficiales. 

b) Que su doctrina y espíritu estén en ar 
monía con los artículos aplicables del titulo I 
y del capítulo IV del título II de la presente 
L e y . 

c) Que sus cualidades materiales respondan 
a las exigencias pedagógicas en cuanto a p a 
pel , tipografía, tamaño, extensión e i lustracio
nes; y 
. d) Que su precio se acomode a l a regulación 
que determine el Reglamento. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia estimu
lará, mediante concursos y premios anuales, l a 
edición de libros escolares. 

Art . 49. Material ftmgible escolar.—Todas las 
Escuelas públicas nacionales habrán de dispo
ner del material fimgible indispensable para el 
cumplimiento de la enseñanza. 

Esta clase de material estará en proporción 
con el promedio anual de asistencia en cada 
Escuela o unidad escolar y habrá de compren
der el imprescindible para el ejercicio de los 
conocimientos y hábitos instrumentales deter
minados en el apartado a) del artículo 37. L a 
Inspección propondrá anualmente el equipo de 
material escolar necesario por alumno y curso, 
y su dotación se fijará con arreglo al promedio 
de los precios habituales en el mercado. Esta 

. dotación mínima será abonada por el Minis te 
rio, con cargo a su presupuesto; pero podrá 
no obstante ser completada con las aportacio
nes voluntarias de las Diputaciones, de los mis 
mos Municipios y de los protectores particulares 
de la Escuela. 

Art . 50. Material pedagógico y mobi l iar io .— 
Excluido del material pedagógico el ftmgible a 
que se alude en el articulo anterior, el resto 
del material permanente habrá de dotarse oor 
Escuela O Grado. Los Organismos técnicos de 
orientación e investigación pedagógica del M i 
nisterio determinarán periódicamente, requir ien
do, en su caso, el asesoramiento y colaboración 
de otros Organismos análogos del propio M i n i s 
terio, el equipo mínimo de material de esta c l a 
se imprescindible para l a didáctica de los dis 
tintos órdenes de conocimiento. Estos equipos 
habrán de confeccionarse mediante concurso, 
y .su dotación correrá a cargo del Estado, en c l 
caso de apertura de nueva Escuela y cuando se 
trate de reponer o completar el existente, a 
propuesta de la Inspección, salvo los casos oe 
aportación voluntaria de las Corporaciones p ú 
blicas o de los particulares. , , 

B . O . E S T A D O 13 F E B R E R O 1967 ( N U M . 37) 



276 

284 

E l Inventarlo del material recibido y dispo
nible será obligatorio en toda Escuela o unidad 
escolar y l a Inspección deberá examinarlo y 
comprobarlo. 

A r t . 51. Edi f ic io escolar.—Se considera e d i 
f icio público escolar el que albergue servicios 
docentes de enseñanza p r i m a r i a nacional , i n 
cluidas las viviendas para Maestros y Directores 
escolares. 

Disposiciones complementarias determinarán 
las condiciones mínimas para emplazamiento, 
construcción e instalación de los edificios esco
lares, tanto en el aspecto de salubridad a h i -
giene como en el de sus necesidades pedagógi
cas y ' e n el de técnica de la construcción. 

Los edificios públicos escolares, cualquiera que 
haya sido el procedimiento de su financiación, 
serán de propiedad del Munic ip io , pero no p o 
drán destinarse a otros servicios o finalidades 
sin autorización del Ministerio de Educación y 
Ciencia. Esta declaración no afecta a los edi f i 
cios de propiedad p r i v a d a destinados a Es^ 
cuelas nacionales o que se encuentren en régi
men de Consejo Escolar Pr imario o a las v i 
viendas de sus Maestros y Directores. 

E l M u n i c i p i o se subrogará en todas las ac
ciones y derechos que pudieran corresponder a 
los Organismos que hayan financiado su cons
trucción. Cuando se suscite o demande la ex
tinción del arrendamiento de inmuebles desti
nados a Escuelas o viviendas para Maestros y 
Directores escolares, gozará de los beneficios del 
Estado, el cual , en todo caso, tendrá que inter
venir en el supuesto de extinción. 

E n el caso de no existir viviendas suficientes 
para loa Maestros de la localidad, tanto de p r o 
piedad munic ipa l como arrendadas, o de ser 
Inhabitables las existentes, los Maestros que 
carezcan de ellas tendrán derecho al percibo 
de una indemnización no inferior al tipo medio 
del precio de los arrendamientos en l a l o c a l i 
dad. Su cuantía se establecerá mediante Decre
to, previos los asesoramientos precisos de los 
Organismos competentes de l a Administración, 
cada cinco años o cuando se modifiquen legal 
mente los alquileres. Esta indemnización será 
abonada por el Estado de acuerdo con lo dis 
puesto en la L e y de 3 de diciembre d e , 1953. 

E l derecho a casa-habitación e indemnización 
no se interrumpe en las licencias por enferme
dad o alumbramiento. E n estos casos, e l susti 
tuto percibirá indemnización con cargo al p r e 
supuesto estatal, si no se le proporciona otra 
casa-habitación. 

Art . 52. Construcciones escolares.—La cons
trucción de .edi f ic ios para Escuelas Nacionales 
y para viviendas de los Maestros' será realizada 
mediante la colaboración con las Corporacio
nes Locales y el Estado. 

E l Ministerio de Educación y . Ciencia cons
truirá directamente las Escuelas-Hogar y, en 
general, las Escuelas y viviendas de aquellos 
Ayuntamientos en que las circunstancias eco
nómicas de la Hacienda municipal aconsejen 
queden dispensadas de aportación. 

Los Ayuntamientos proporcionarán el solar ne 
cesario para las Escuelas estatales, sus instala
ciones de educación física y deportes y v i v i e n 
das para ios Maestros y Directores. Se excep
túa el supuesto de aquellos Aytmtamientos c u 
yas circunstancias económicas aconsejen que 
queden dispensados de aportación, en cuyo caso, 
el Ministerio de Educación y Ciencia adquirirá o 
subvencionará la adquisición de los solares. 

L a s Escuelas Normales y sus Colegios de . 
Prácticas serán construidos por el Estado. 

L a conservación, reparación y vigi lancia de 
todos los edificios •Dúblicos escolares, incluyen
do las viviendas para Maestros y Directores, 
independientemente del régimen seguido en su 
financiación, así como la l impieza y suministro 
de .agua, electricidad y calefacción de las E s 
cuelas correrá a cargo de los Municipios , para 
lo cual consignarán en sus presupuestos l a c a n 
tidad necesaria a tal f in . 

L a Comisión conjunta de los Ministerios de l a 
Gobernación y de Educación y Ciencia , prevista 
en la L e y de 16 de diciembre de 1964 (R. 2754). 
señalará los casos en que el Estado haya de 
subrogarse en el pago de estas obligaciones re -
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ferentes a edificios escolares y viviendas, por 
el carácter deficitario de la Hacienda m u n i c i 
pal , haciendo efectivas las cantidades a través 
de los Ayuntamientos. 

E n el caso de Escuelas comarcales y Escuelas-
Hogar, con asistencia de niños de distintos 
Ayuntamientos, estas atenciones serán cubiertas 
en las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior por la Diputación, que podrá concertar 
un sistema de colaboración con las Corporacio
nes afectadas. 

E l Estado subvencionará l a construcción de 
Escuelas no estatales de enseñanza gratuita en 
la parte proporcional al aumento de puestos 
escolares a que dichas construcciones den l u 
gar, y según las condiciones que reglamentaria
mente se establezcan. 

T I T U L O I I I .—EL N I R O Y L A F A M I L I A 

C A P I T U L O I . — E l niño. 
A r t . 53. E l niño sujeto de la educación.—El 

niño, como persona humana perfectible con f i 
nes propios que cumplir , es el sujeto p r i n c i -
pat" de la educación, y tiene plenitud de dere
chos a instrucción y asistencia, tutelados hasta 
el desarrollo normal de sus cualidades físicas, 
intelectuales y morales por los deberes de la 
familia , la Iglesia y el Estado. 

Art . 54. Derechos educativos del niño.—El n i 
ño español tiene en el orden educativo y cris 
tiano los siguientes derechos: 

1. ' A educación espiritual, moral , social y 
física. 

2. » A un hogar paternal donde sea tutelado 
amorosamente en todos los aspectos de la v ida 
humana y, en SM defecto, por carecer de él. o 
por negligencia, incapacidad, abandono o falta 
de recursos de los padres, a la atención pública 
o pr ivada más semejante a un hogar cristiano. 

3. * A protección higiénica y sanitaria que 
desarrolle con vigor y plenitud su contextura 
física. 

4. ' A ima comunidad local que reconozca sus 
necesidades, le ampare contra los peligros físi
cos y morales, le proporcione lugares sanos y 
seguros para sus juegos y recreos y proteja las 
instituciones escolares y sociales donde realiza 
su educación. 

5. » A l a institución escolar sana, alegre, i n 
fanti l , donde, desde la más tierna edad, en caso 
necesario, sean completados los cuidados del 
hogar y se atienda en general a su educación, 
bajo la guía y tutela de Directores y Maestros. 

6. « A que se le procure, durante la vida es-
colaA en caso de carencia de recursos econó
micos suficientes, la alimentación y el vestido. 

7. ' A trato inteligente y regenerador, s i " h u 
biere delinquido. 

8. ' A una cultura mínima que abarque los c o 
nocimientos instrumentales, formativos y c o m 
plementarios y, en caso de idoneidad intelec
tual, al amparo eficaz para estudios superiores, 

9. ' A una formación que le capacite para l a 
vida humana, iniciándole en las tareas útiles a l 
ejercicio de su vocación social. 

10. A ser eximido durante la edad escolar 
de todo trabajo que impida su normal c r e c i 
miento físico o mental, le prive de su debida, 
asistencia a la Élscuela y le arrebate el derecho 
al compañerismo, al juego y a l a sana alegría. 

C A P I T U L O II.—De l a fami l ia y l a Escuela. 
A r t . 55. Deberes famil iares .—A los , derechos 

inalienables que competen a la famil ia en el o r . 
den docente, corresponde una serie de deberes 
efectivos en lo que atañe a la Escula . 

!.• Procurar a su prole l a educación a que 
se refieren los artículos del título I en el p r o 
pio hogar o en Instituciones públicas o p r i v a 
das. Del cumplimiento de este deber será res
ponsable ante la autoridad judicial competente 
e incurrirá en las sanciones que se determinen 
por falta contra la obligatoriedad de la e d u 
cación. 

2. " Ve lar por l a asistencia de sus hijos a l a 
Escuela. 

3. ' Part ic ipar activamente con Directores y 
Maestros en la fdrmación del carácter y per 
sonalidad del niño y en la aplicación acorde 
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de las medidas disciplinarias útiles para corre
gir sus defectos, encaminar sus hábitos y esti
mular en él el gobierno de si mismo. 

4.0 Informarse periódicamente del aprovecha
miento escolar de sus hijos mediante relación 
directa con los Maestros. 

5. * Noti f icar a l a J i m t a M u n i c i p a l las ano
malías de orden m o r a l o profesional que f u n 
dadamente adviertan en los educadores de sus 
hijos y apelar en su caso a las autoridades s u 
periores. 

6. * Presentar a los niños con el debido aseo 
en sus personas y decorosamente vestidos. 

7. * Proporcionarles los elementos materiales 
indispensables p a r a l a enseñanza, salvo los c a 
sos de carencia de recursos económicos suf i 
cientes, en que serán suplidos por la Escuela. 

8. ' V i g i l a r el ctmiplimiento de las disposi 
ciones legales que regulen el debido fxmciona-
miento de las Escuelas. 

9. * Procurar , incluso con su aportación eco
nómica o personal, el establecimiento de las ins
talaciones complementarias indispensables para 
la orientación e iniciación profesional. 

10. Cooperar al fomento y desarrollo de las 
Instituciones pedagógicas sociales y benéficas 
complementarias de l a Escuela. 

T I T U L O I V . — D E R E C H O S Y D E B E R E S C O M U 
N E S A L P E R S O N A L D E L O S C U E R P O S E S 

P E C I A L E S D E ENSEÑANZA P R I M A R I A 

C A P I T U L O I.—Derechos. 
A r t . 56. Son derechos generales y comunes 

a los Cuerpos especiales docentes del profesora
do de las Escuelas Normales, Inspectores p r o 
fesionales de Enseñanza P r i m a r i a del Estado, 
Directores escolares y Magisterio Nacional P r i 
mario los que se indican a continuación: 

1. * Los que en calidad de funcionarios les 
correspondan con arreglo a los artículos 63 a l 
75, ambos inclusive, de la L e y articulada de 
Funcionarios Civi les del Estado de 7 de febrero 
de 1964 (R. 348). 

2. ' Part ic ipar en los cursos, oposiciones y 
concursos que par? su promoción sean regulados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia . 

3. ' Gratuidad escolar para si y para sus h i 
jos en todas las enseñanzas dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia por los pe
riodos de escolaridad m i n i m a señalados en los 
respectivos planes de estudio, asi como de toda 
tasa establecida en Organismos dependientes de 
dicho Ministerio, en cuanto se refiere a ex
pedición de documentos, certificados o di l igen
cias que • deban elevarse para Justificar este 
derecho. 

4. ' Perc ib ir el sueldo y las indemnizaciones 
gratificaciones e incentivos ' a que aluden los 
artículos 95 al 101, ambos inclusive, de la L e y 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado 

C A P I T U L O n.—Deberes. 
A r t . 57. Son deberes del profesorado' de las 

Escuelas Normales, Inspectores profesionales de 
Enseñanza P r i m a r i a , Directores escolares y Maes
tros nacionales los siguientes: 

1. * Acatamiento a las Leyes Fundamentales 
del Estado y adhesión a los Principios del M o 
vimiento. 

2. » Servicio a l a función docente con f i d e l i 
d a d y manteniendo ejemplar conducta moral . 

3. ' Asistencia n los cursos de perfecciona
miento profesional que señale como obligato
rios el Ministerio de Educación y Ciencia . 

4. * • Residencia obligatoria en el lugar donde 
ejerzan sus funciones y desempeño personal e 
intransferible de las mismas. 

5. « Cuantos otros les Incumba en su condi 
ción de funcionarios, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 76 al 81. ambos i n 
clusive, de la L e y articulada de Funcionarlos 
Civi les del Estado <R. 1964. 348). 

T I T U L O V . — E L M A E S T R O 

C A P I T U L O I.—Misión, deberes y derechos. 
A r t . 58. Misión.—El Maestro es él cooperadoi 

pr inc ipal en la educación de l a niñez. Obra 
por delegación de l a famil ia y por misión que 
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le confia l a sociedad, garantizada por el E s t a 
do, a quien compete, en armonía con los dere
chos de l a Iglesia, l a formación. • nombramiento 
e inspección de los educadores. 

H a de ser persona de vocación c lara , de e jem
plar conducta moral y social y h a de poseer l a 
preparación profesional competente y el título 
que le acredite Igualmente p a r a el ejercicio de 
su profesión. 

A r t . 59. Derechos y deberer específicos del 
Magisterio N a c i o n a l . — E l Magisterio Nacional 
constituye tm Cuerpo especial de la A d m i n i s t r a 
ción C i v i l del Estado. Sus miembros tendrán 
además de los derechos consignados en el a r 
ticulo 51, el de v ivienda gratuita o. en su de
fecto, la Indemnización correspondiente, y ade
más de los deberes que se preceptúan en el a r 
tlctilo 57, los que seguidamente se detal lan: 

1. ' Cooperar con la famil ia , la Iglesia y las 
Instituciones del Estado, del Movimiento y de 
las Corporaciones Locales en cuanto tenga r e l a 
ción con la educación p r i m a r i a . 

2. ' Asistir a los cursos, consejos, centros de 
colaboración pedagógica, Jtmtas, circuios de es
tudio y demás retmiones convocadas por l a a u 
toridad competente. 

3. * F o r m a r parte de los T r i b u n a l e s ' d e oposi . 
clones y concursos para los que hayan sido 
nombrados por l a autoridad competente, y de los 
Organismos de protección a l a infancia esta
blecidos o que se establezcan en el futuro. 

4. ' Observar l a mayor diligencia en el cuida
do de las instalaciones y material escolar y v i 
gilar especialmente el estado de conservación 
de los edificios escolares, poniendo en conoci 
miento del Ayvmtamiento y de sus superiores 
todos los desperfectos y necesidades. 

5. ' Seguir las instrucciones que concretamente 
le f i jen el Inspector y e l Director escolar en 
sus respectivas competencias. 

6. * Organizar y dirigir las Instituciones c o m 
plementarias de l a Escuela dentro del ámbito 
de su competencia. 

C A P I T U I ^ II.—Formación del Maestro. 
A r t . 60. Escuelas normales .—Son las Institu

ciones docentes dedicadas a la formación del 
Magisterio público y privado. E n ambiente espe
cial y con metodología apropiada, están l l a m a 
das a despertar y vigorizar las dotes vocacio-

• nales de los alumnos, a infimdirles el espíritu 
de su noble profesión y el sentimiento religioso 
y humano propio de todo educador, a capacitar
les en las técnicas y conocimientos científicos de 
orden psicológico y pedagógico, a formar u n 
auténtico espíritu nacional en servicio de la 
imidad de l a Patr ia , espíritu que tienen los 
alumnos la obligación de transmitir , y a otor
garles el condigno título profesional de su f u n 
ción. 

A r t . 61. Advocación y nombre.—^Las Escuelas 
normales se pondrán bajo la misma advocación 
que para las Escuelas primarias determina el 
articulo 16. 

Cada Escuela será titulada con el nombre de 
i m a figura ilustre de la Pedagogía nacional , 
principalmente de fundadores de Instituciones o 
niétodos de originalidad española. 

A r t . 62. Número.—En cada provincia f imcio-
narán las Escuelas Normales oficiales que se 
consideren necesarias en función de la m a t r i c u 
la . L a enseñanza de las materias especificas 
para cada sexo se impartirá, en todo caso, sepa
radamente. 

A r t . 63. T ipos . -Según sean organizados y sos. 
tenidas directamente por el Estado con Profe
sores pertenecientes a los Cuerpos del Ministe 
r io de Educación y Ciencia o sean organizadas 
y sostenidas por la Iglesia y sus Instituciones 
docentes, por el Movimiento o por otras E n t i d a 
des o personas de carácter público o privado, 
las Escuelas Normales se clasificarán en estata
les y no estatales. 

L a Iglesia, el Movimiento, las Corporaciones, 
las Entidades privadas y los particulares podrán 
organizar también Escuelas Normales con la 
cooperación del Estado. U n Decreto orgánico r e 
gulará el ftmcionamiento de tales Escuelas. 

L a s Escuelas Normales de l a Iglesia tendrán 
la facultad de conceder títulos profesionales p a -
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r a el ejercicio de l a docencia en las Escuelas 
primarias de lá misma Iglesia.. Los titules ex 
pedidos por dichas Escuelas tendrán plena v a 
lidez a efectos civiles, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

1. ' Que se exija a los alumnos la posesión de 
un título de Bachil ler Superior como requisito 
previo a su tagreso y sigan en la Escuela dos 
cursos de formación profesional. 

2. * Que sus planes de estudio, en su conteni
do mínimo, sean iguales a los de las Escuelaa 
Normales del Estado. 

3. ' Que los alumnos de dichas Escuelas real i 
cen, jvmtamente con los de las Escuelas N o r 
males del Estado, l a prueba de madurez exig i 
da al terminar el periodo académico a que se 
refiere el apartado B) del articulo 64 y r e a l i 
cen un periodo de prácticas en las mismas con
diciones que se determinen para los alumnos de 
las Escuelas Normales del Estado. 

4. * Que el profesorado que imparta sus ense
ñanzas en estas Escuelas posea la misma for
mación y titulación que se exi ja en las N o r m a 
les del Estado. 

Compete a l a jerarquía eclesiástica la crea 
ción, reglamentación y gobierno de las Escue
las Normales de l a Iglesia, así como el nombra
miento de su personal docente, en el cual l a 
exigencia de l icenciatura podrá ser suplida con 
la titulación correspondiente de Facultad ecle
siástica o c i v i l , todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido en los párrafos anteriores del pre 
sente artículo. 

L a constitución de los Tribtmales que hayan 
de juzgar la prueba de madurez será objeto de 
posterior reglamentación. 

A r t . 64. Sistema docente.—En la organización 
de las Elscuelas Normales se observarán las s i 
guientes normas generales: 

a) E l acceso a los estudios profesionales 
del Magisterio será directo y se requerirá estar 
en posesión del título de Bachi l ler Superior en 
cualquiera de sus modalidades. 

b) L a escolaridad será de dos cursos. E n ellos 
se impartirán las enseñanzas propias de la for 
mación profesional, religiosa y político-social y 
educación física del Magisterio. A l f inalizar el 
segundo curso, los alumnos efectuarán una p r u e 
ba de madurez. Aquellos que la superen se h a 
rán cargo de ima Escuela Nacional en período 
de prácticas, con los derechos económicos que 
se determinen. Las Escuelas Normales y las Ins
pecciones de Ensefianza P r i m a r i a controlarán la 
realización de las prácticas y calificarán la ac
tuación. del Maestro, tocorporándose estas c a l i 
ficaciones a las obtenidas en la N o r m a l du
rante los dos cursos, a efectos de la obtención 
del título de Maestro. Los alumnos de mejor 
expediente académico y calificación de prácti
cas Ingresarán directamente en el Cuerpo del 
Magisterio Nacional en la forma que reglamen
tariamente se establezca. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
autorizar l a organización en las Escuelas N o r 
males de estudios nocturnos para aquellos aspi 
rantes que demuestren la imposibil idad de asis
tir a los cursos ordinarios por especiales c o n 
diciones de v i d a o de trabajo. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia fijsrá, de 
acuerdo con las Delegaciones Nacionales de J u 
ventudes y Sección Femenina, los cursos de c a 
pacitación en las «actividades juveniles de t iem
po libre» que habrán de realizar los alumnos 
para la obtención del título de Maestro. 

A r t . 65. Organización interna.—Las Escuelas 
normales se organizarán en régimen colegial 
con un horar io - t ipo , que se determinará en el 
Reglamento y en el que, aparte de las horas 
lectivas dedicadas a las enseñanzas y prácticas 
cabrán las actividades dirigidas que tiendan a 
formar al Maestro en el orden religioso, patrió
tico, social y físico. 

Se procurará el establecimiento en cada E s 
cuela de una Residencia para que los alumnos 
hagan v i d a de internado y, en su defecto, del 
régimen de medio pensionado o extemado s i m i 
lar por su continuada estancia en el Centro, de 
suerte que toda la formación y labor escolar o 
de estudio se verif ique en l a Escuela. 

L a organización de estas Residencias o del 
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régimen antedicho y su personal directivo y a u 
x i l iar serán objeto de reglamentación. 

Igualmente se legtdarán las condiciones que 
hayan de reimif los instrumentos pedagógicos 
de la formación del Maestro, como libros, m a 
terial fungible, escolar, material permanente y 
mobiliario, edificio, capil la , campos de juegos 
y deportes e Instalaciones especiales en los C o 
legios de Prácticas, asi como para ejercitar a los 
Maestros en l a organización y funcionamiento 
de las Instituciones complementarias de la E s 
cuela. 

Del mismo modo se regulará el régimen ge
neral de los alumnos y especialmente lo relativo 
a protección escolar. 

A r t . 66. Profesorado.—El profesorado de las 
Escuelas normales tiene por misión la educación 
integral, l a formación científica y la capacita
ción pedagógica de sus alumnos y de los Maes
tros que deban seguir cursos sistemáticos de 
especialización. 

Disposiciones complementarias determinarán 
la formación pedagógica y las prácticas de aná
logo carácter que serán exigidas a los aspirantes 
a cátedras de Escuelas Normales. 

Se clasificarán en las siguientes categorías: 
a) Catedráticos. 
b) Profesores especiales. , 
c) Profesores adjuntos. 
d) Profesores ayudantes. 
Los Catedráticos constituirán un Cuerpo es

pecial de la Administración C i v i l del Estado, 
al que se accede mediante oposición entre t i 
tulados universitarios, de Escuela Superior o 
procedentes de l a extinguida Escuela Superior 
del Magisterio. 

Los Profesores especiales constituirán un C u e r . 
po de l a Administración C i v i l del Estado, al que 
se accede mediante oposición. Les Incumbe el 
desempeño de asignaturas complementarias o de 
especialización determinada. Tendrán l a consi 
deración de Profesores especiales los que, des
empeñando asignaturas fundamentales, no perte
nezcan al Cuerpo de Catedráticos y los Regentes 
de los Colegios de .Prácticas de las Normales. 
Unos y otros formarán parte de Claustro de las 
Escuelas. 

Disposiciones complementarias fijarán la t i tu 
lación exigida en cada caso para opositar a 
plazas de Profesores especiales o p a r a desempe
ñarlas temporalmente. 

Los Profesores adjuntos constituirán u n C u e r 
po especial de l a Administración C i v i l del E s t a , 
do, al que se accede por oposición, y habrán de 
estar en posesión de los mismos títulos académi
cos exigidos para los Catedráticos o, en su caso, 
para los Profesores especiales. S u misión será 
la de atender a los desdoblamientos de clase y 
demás tareas docentes. 

E l Profesorado de las Escuelas Normales ten
drá los derechos y deberes que corresponden a 
los funcionarlos públicos, de acuerdo con l a L e y 
articulada de los Ftmcionarios Civiles del Estado 
(R. 1964. 341), los específicos a que se refieren 
los capítulos primero y segundo del título cuarto 
de esta L e y y aquellos que reglamentariamente 
se determinen. 

Los Profesores ayudantes lio constituyen C u e r 
po especial; su nombramiento tendrá un año de 
duración, será expedido por los Directores de 
las Escuelas Normales respectivas y sólo podrá 
recaer en quien posea análoga titulación a la 
de Profesor titular de l a materia de que se 
trate. Tendrá como misión fundamental la de 
colaborar en las tareas docentes de los Catedrá
ticos y Profesores especiales. 

Los Maestros nacionales que. en v ir tud de opo
sición restringida, desempeñen las distintas rec . 
clones de los Colegios Nacionales de Prácticas 
de las Escuelas Normales tendrán la considera
ción de Ayudantes del Profesor de clases prác
ticas. 

P a r a el asesoramiento y supervisión de las E s 
cuelas Normales existirá una Inspección Central , 
compuesta de tantos Inspectores, Catedráticos 
de aquellos Centros docentes, como sea necesa
rio para el desempeño eficaz de las tareas enco-
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mendadas, asi como asesores de todas las mate
rias íundamentales, incluidas la Religión, F o r m a 
ción del Espíritu Nacional , Educación Física y de 
Enseñanzas del Hogar. Será Jefe del citado O r 
ganismo un Inspector general, también Catedrá
tico, de Escuelas Normales. 

Los miembros de la Inspección Central de 
Escuelas Normales serán de libre designación 
ministerial . S u misión será informativa y ase
sora y tendrá carácter ejecutivo en los casos 
de delegación especial, refiriérfdose siempre a 
asuntos de índole técnico-pedagógica. 

A r t . 67. Colegios de prácticas.—Son aquellos 
Colegios primarios nacionales o privados, to-
corporados a las Escuelas Normales de cada 
clase y sexo y destinados a las prácticas esco
lares de los alumnos. H a n de depender exclusi 
vamente de la Escuela N o r m a l a que estén agre, 
gados, y su Inspección compete al Director de l a 
misma. E l Regente y Maestros de las distintas 
imidades escolares serán designados en la for
ma que se determine en el Reglamento de E s 
cuelas Normales y los de las oficiales perte
necerán a los Cuerpos Especiales de Directores 
Escolares y del^ Magisterio Nacional de E n s e 
ñanza P r i m a r i a , respectivamente. 

E n el citado Reglamento se determinará asi 
mismo lo referente a su organización. 

A r t . 68. Gobierno de las Escuelas normales.— 
E l gobierno de cada Escuela Normal y su re -
•presentación jurídica competen a un Director, 
que será nombrado por el Ministerio entre los 
Catedráticos numerarios de l a Escuela, a p r o 
puesta en t e m a alfabetizada, acordada por el 
Claustro y elevada por conducto y con informe 
del Rector del Distrito Universitario correspon
diente. E l Ministerio podrá rechazar la p r o 
puesta. 

E l Director cesará cuando lo decrete el M i n i s 
terio. 

E n iguales condiciones será nombrado y cesará 
el Vicedirector. 

Con carácter asesor' y consultivo funcionará 
en tomo al Director el Consejo de-Dirección, 
cuyos miembros se determtoarán reglamentaria
mente, y el Claustro de la Escuela. Este último 
será convocado para el plan de trabajo y h o 
rario modelo, para designar los ayudantes y, en 
general, para todos los asuntos importantes del 
Centro. 

A r t . 69. Formación superior del Maestro .—El 
Ministerio de Educación y Ciencia fomentará el 
ulterior perfeccionamiento de "los Maestros de 
Enseñanza P r i m a r i a . P a r a ello, además de los 
cursos de perfeccionamiento y reimiones previs . 
tas en los artículos 57 y 59 de esta Ley , les c fre . 
cera la oportunidad de seguir cursos de espe-
cialización organizados en las Escuelas N o r m a 
les, así como de realizar viajes de estudio y de 
ampliación en España y en el extranjero. 

Los Maestros de Enseñanza P r i m a r i a , titulados 
con arreglo a los preceptos de esta Ley , tendrán 
acceso directo a todas las Facultades U n i v e r s i 
tarias y Escuelas Técnicas de Grado Superior. 

Art . 70. Organismos de investigación, d o c u 
mentación y orientación.—^Para colaborar con 
l a más eficaz ordenación de l a enseñanza p r i 
maria funcionarán los siguientes Organismos: 

a) E l Servicio de Investigación y E x p e r l m e n . 
tación Pedagógica, en conexión con el Instituto 
de Pedagogía del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. 

b) E l Centro de Documentación y Orientación 
Diráctica de Enseñanza P r i m a r i a . 

c) E l Gabinete de Estudios de la Dirección 
General . 

d) E l Servicio de Psicología Escolar y O r i e n 
tación Profesional. 

A r t , 71. Publicaciones pedagógicas.—El M i 
nisterio de Educación y Ciencias y sus Organis -

, mos Técnicos y de Orientación fomentarán la 
formación superior de su personal docente m e 
diante las publicaciones necesarias a f i n de 
proporcionar a los educadores c lara noticia de 
los avances de l a pedagogía. 

A r t . 72. Museo y Bibl ioteca Pedagógica Nació , 
nales .—Un Museo Pedagógico Nacional recogerá, 
clasificará metódicamente y expondrá en Ins-
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talaciones apropiadas, las manifestaciones y p r o 
ductos del trabajo escolar, las novedades de c a 
rácter pedagógico que le sean remitidas por los 
Organismos oficiales, la Inspección o los p a r 
ticulares y cuanto se refiera a la infancia en 
su aspecto histórico y folklórico. 

Del mismo modo se creará una Bibl ioteca P e 
dagógica Nacional , que comprenderá, aparte de 
los libros de valor histórico, las secciones apro
piadas para el niño y el Maestro, de tal modo 
que ofrezcan al día la producción bibliográfica 
de l a materia. 

C A P I T U L O 111.—Ingreso del Maestro y régimen 
escolar. 

A r t . 73. Ingreso.—El ingreso en el Cuerpo del 
Magisterio Nacional Pr imario se verificará: 

a) Mediante acceso directo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 63 de esta L e y . 

b) Mediante concurso-oposición, con las m o 
dalidades que reglamentariamente se determi
nen. 

C a d a año el Ministerio de Educación y C i e n 
cias fijará l a proporción de vacantes en el Cuer 
po del Magisterio Nacional , que se habrán de 
cubrir por uno y otro sistema. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia nombrará 
los Tribunales para el concm-so-oposición, c o . 
muñes a Maestros y Maestras, en los que tendrán 
representación la Iglesia y los Organismos del 
Movimiento, determinándose en cada convo
catoria, en atención a las necesidades del ser
vic io , el número y circunscripción territorial de 
los que han de funcionar. 

E n todo concurso-oposición se valorarán: 
a) E l aprovechamiento de los estudios r e a l i 

zados. 
b) L a capacidad demostrada en el e jerc i 

cio profesional. 
Los ejercicios de la oposición serán teóricos 

y prácticos y versarán preferentemente sobre 
temas de índole pedagógica y profesional 

A r t . 74. Régimen de l a Escuela u n i t a r i a . — E n 
la Escuela tmitaria, bajo la dirección de su 
Maestro, se graduará l a enseñanza según co
rresponda a l a edad y escolaridad de los a l iun 
nos. 

A r t . 75. Régimen de las Escuelas de más de 
un Maestro y Colegios nacionales de Enseñan
za P r i m a r i a . — T o d a Escuela de más de u n Maes 
tro tendrá a su frente un Director, que será el 
representante legal de l a misma y el superior 
inmediato de los restantes Maestros. Presidirá el 
Consejo Escolar del Centro, cuyas funciones se 
determinarán reglamentariamente, y bajo cuya 
autoridad estará todo el personal que nreste 
servicio en la Escuela, cualquiera que sea su 
función y procedencia. 

E l funcionamiento de estas Escuelas obede
cerá a las normas de unidad y coordinación que 
fije su Director, con arreglo a las disposiciones 
que se establezcan. 

Cuando en una misma localidad y a menor 
distancia de im kilómetro haya más de una E s 
cuela de alumnos de un mismo sexo se -distribui
rán éstos entre ellas, con arreglo a los p r i n c i 
pios de graduación y homogeneidad de l a en
señanza, constituyéndose una Agrupación es
colar, de acuerdo siempre con lo dispuesto en 
el párrafo primero de este artículo. 

T o d o Colegio nacional de Enseñanza P r i m a r i a 
tendrá u n Director, sin curso, a su cargo. T a m 
bién existirá un Director, sin curso, en aquellas 
Agrupaciones en que el número de secciones 
para niños y niñas, tacluidos parvulario y m a 
ternales, sea igual o superior a ocho. 

A r t . 76. Cuerpo de Directores Escolares.—^En 
el ámbito de l a Enseñanza P r i m a r l a , se consti
tuye el Cuerpo de Directores Escolares conio 
Cuerpo Especial de la Administración C i v i l del 
Estado. A él pertenecerán los Directores de Cole 
gios nacionales de Enseñanza P r i m a r i a y .A.gru-
paciones escolares a que se refiere el artículo 
anterior y los Regentes de los Colegios de Prác
ticas de las Escuelas Normales. 

Por disposiciones reglamentarias se fijarán 
las normas para adquirir la condición de D i -
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rector escolar y los procedimientos de selección, 
asi como sus deberes y prerrogativas. 

A r t . 77. Régimen de las Escuelas ho estata
les.—Todas las Escuelas no estatales, sean reco
nocidas o autorizadas y reciban o no subvención, 
habrán de estar regidas por im Director con 
título de Maestro de Enseñanza P r i m a r i a u otro 
superior responsable ante la Inspección del •~am-
plimiento de los requisitos generales dé esta L e y 
y, en especial, de los que se consignan en el 
artículo 27. Se respetará su autonomía pedagó
gica, pero siempre dentro de las exigencias de 
l a educación integral establecida en esta Ley . 

A r t . 78. Capacidad Jurídica de los Centros de 
Enseñanza Pr imaria .—Se reconoce a todas las 
Escuelas primarias y Escuelas Normales la c a 
pacidad Jurídica necesaria para poder recibir , 
ampliar, retener y administrar todo género de 
subvenciones, donativos, legados y herencias, 
tanto de bienes muebles como inmuebles. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia determi
nará, respecto de las Escuelas públicas, las c o n 
diciones en que podrán ejercer estos derechos, 
bien por sí mismas o por Patronatos designados 
para tal f inalidad. 

Las adquisiciones por cualquier título, hechas 
por los Centros de Enseñanza P r i m a r i a , tanto 
públicos y de la Iglesia como privados, gozarán 
de iguales exenciones que las que disfrutan las 
Instituciones declaradas benéfico-docentes, s iem
pre que tales adquisiciones sean autorizadas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia . 

C A P I T U L O IV.—Orientación y dirección del 
Maestro en l a v i d a profesional. 

A r t . 79. Inspección.—Los Inspectores orofe-
sionales de Enseñanza P r i m a r l a del Estado cons
tituyen un Cuerpo Especial de l a Administración 
C i v i l , encargado de velar por la observancia en 
todos los Centros estatales y no estatales de la 
nación de las Leyes y Reglamentos vigentes para 
este grado de enseñanza. Tendrán encomendadas 
las tareas de supervisión, dirección técnica y 
orientación pedagógica de la enseñanza y de los 
servicios escolares en el ámbito de su jur isdic 
ción, respetando siempre el espíritu de iniciativa 
de los Directores y Maestros en su actividad do
cente. 

A r t . 80. Grados Jerárquicos.—La Inspección 
Profesional de Enseñanza P r i m a r i a estará cons
tituida por los siguientes grados jerárquicos: 

a) Inspección Central , que se compondrá de 
un Inspector por cada una de las regiones o 
distritos en que se d iv ida el mapa escolar de 
España y de un Inspector general, que será Jefe 
del Organismo. 

Todos los miembros de la Inspección Central 
de Enseñanza P r i m a r i a serán de libre designa
ción ministerial . S u misión será informativa y 
asesora y tendrá carácter ejecutivo en los casos 
de delegación especial. 

b) Inspección Provincia l que se compondrá 
de un Inspector Jefe nombrado por el Ministerio 
entre los que comporren la planti l la provincial y 
de tm número de Inspectores proporcionado ¿L 
de las Escuelas de la provincia en l a forma 
que determine el Reglamento. E l territorio de 
cada provincia se dividirá para el servicio de 
Inspección en comarcas o zonas. 

E n razón a su censo de población, comunica 
ciones, desarrollo económico y social o cualquier 
otra circunstancia, se podrán designar ciertas 
localidades que no sean capita l , de provincia 
como residencia of icial para el Inspector n o m 
brado, el cual dependerá en todo caso, como los 
demás, del Inspector Jefe de l a provincia respec
tiva. • . -

Tanto l a Inspección Central como la provincial 
y l a comarcal , serán dotadas de los medios eco
nómicos necesarios y del personal administrativo 
preciso para el mejor funcionamiento del sor-
vicio . 

E l asesoramiento de las Inspecciones Central 
y Provincia l en materia de Religión, Formación 
del Espíritu Nacional , Educación Física y E n 
señanzas del Hogar, será realizado por personal 
designado por la Jerarquía eclesiástica o por 
las respectivas Delegaciones del Movimiento . 
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A r t . 81. Número de Inspectores y Maestros 
auxUiares de la Inspección.—El número de Ins
pectores y la extensión de su zona o comarca 
se determinará en timción de las Escuelas que, 
dentro de aquéllas, deban orientar y visitar en 
las condiciones de periodicidad que se establez
can. 

E n el mapa escolar figurará la distribución de 
las Escuelas por comarcas o zonas de Inspección. 

Aquellos Maestros que con capacidad física s u 
ficiente tengan disminuidas sus facultades para 
la función docente ordinaria podrán ser agre
gados, previo expediente, a las Inspecciones. 

Art . 82. Derechos y deberes.—Loa Inspectores 
profesionales de Enseñanza P r i m a r i a del Estado 
tendrán los derechos y deberes que les otorga 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, los específicos a que se refieren los 
capítulos primero y segundo del título cuarto 
de esta L e y y aquellos otros que reglamentarla-
mente se determinen. 

Art . 83. Formación.—^El Inspector de Enseñan
za P r i m a r i a debe poseer tm conocimiento expe
rimental de la Escuela, preparación académica 
superior de carácter pedagógico y técirico y ex
periencia de la propia función profesional. P a r a 
el acceso al Cuerpo de Inspectores se requerirá: 

1. " Estar en posesión del título de Maestro de 
Enseñanza P r i m a r i a o de Licenciado en la Sec
ción de Pedagogía de la Facultad de Filosofía 
y Letras. 

2. ' Haber regentado una Escuela día a día, 
por el tiempo minimo de dos cursos escolares. 

3. * Estar en posesión de un titulo imiverslta-
rio o de Escuela superior, expedido por el E s 
tado. 

4. * Acreditar una especlallzación técnica en 
la forma que se determine. 

A los Licenciados en la Sección de Pedago
gía de l a Facultad de Filosofía y l e t r a s se les 
exigirá únicamente el segundo de los expresa
dos requisitos. 

L a selección se hará, en todo caso, por opo. 
sición libre entre los candidatos que reúnan las 
condiciones exigidas en los apartados ante
riores. 

A r t . 84. Inspectores extraordinarios y espe
ciales .—El Ministerio, para asuntos concretos de 
carácter científico, técnico o administrativo, po 
drá, temporal o permanentemente, considerar 
como Inspectores extraordinarios y encomendar
les una misión especial a personas de relevan
tes méritos en el orden pedagógico y docente o 
jurídlco-adminlstratlvo, aun cuando no perte
nezcan al Cuerpo Especial de Inspectores de 
Enseñanza P r i m a r l a , en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente. 

Asimismo cuando por las peculfSres caracte
rísticas de una comarca se requiera en el per
sonal dotes y preparación especiales, que acon
sejen la intensificación de determinadas actua
ciones y el empleo de medios distintos de los 
generales de la Inspección, el Ministerio podrá 
crear, mediante la reglamentación previa que 
Justifique la medida, la zona o zonas de • Ins
pección especiales que regentarán los Inspec
tores seleccionados del Cuerpo, en quienes c o n 
curran las condiciones exigidas. 

E l personal Inspector nombrado por las Ins
tituciones del Movimiento, en lo que se refiere 
a la formació.-i del espíritu nacional , disfrutará 
esta misma consideración. 

Independientemente de la Inspección de las 
Escuelas de la Iglesia, realizada por Inspectores 
designados por la jerarquía eclesiástica, los Ins
pectores a que este capítulo se refiere podrán 
visitar dichas Escuelas, al efecto de comprobar ' 
la observancia de las disposiciones legales a p l i 
cables a elia."!. 

Art . 85. Servicio Español del M a g i s t e r i o . - E l 
Servicio Español del Magisterio, que representa 

^ a l personal docente primario dentro del M o v i 
miento Nacional , cooperará en el perfecciona
miento de la función de los educadores, de 
acuerdo con los principios de esta L e y y de las 
disposiciones que a l efecto se dicten. 
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T I T U L O VI .—RÉGIMEN A D M I N I S T R A T I V O , 
ECX3NOMICO. D I S C I P L I N A R I O Y D E 

PROTECCIÓN 

C A P I T U L O I.—Régimen administrativo. 
A r t . 86. Cambios de destino y provisión de 

vacantes.—^Los cambios de destino y provisión 
de vacantes en los Cuerpos de Enseñanza P r i 
maria se ajustarán al sistema general de los 
Cuerpos docentes del Ministerio de Educación 
y Ciencia y serán determinados reglamentaria
mente. Las permutas en los distintos Cuerpos 
de Enseñanza- P r i m a r i a serán de concesión dis 
crecional del .Ministerio de Educación y C i e n 
cia , estableciéndose condiciones y prudentes l i 
mitaciones que eviten el uso indebido de este 
procedimiento de traslado. E n todos los casos 
de cambio de destino, la toma de posesión del 
nuevo se efectuará al f inal del curso escolar. 

A r t . 87. Situaciones y régimen general.—Las 
situaciones administrativas, régimen de r e i n 
gresos en su caso y las jubilaciones de los f u n 
cionarios pertenecientes a los Cuerpos de Ense 
ñanza P r i m a r i a se regirán por los preceptos de 
la L e y articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado. 

E n todo lo que no se encuentre especialmente 
previsto en la presente L e y y en sus debidos 
desarrollos-reglamentarios, todos los derechos 
y deberes de los Maestros, Directores escolares,. 
Inspectores de Enseñanza P r i m a r i a , Catedráti4 
eos y Profesores de Escuelas Normales seguirán 
el régimen general de los funcionarios civiles 
del Estado. 

A r t . 88. Tramitación y personal administra
tivo.—Cuantos documentos de Índole administra
tiva o pedagógica se originen en las Escuelas 
públicas .leran ordenados por los Maestros o 
Directores-que las regenten, quienes serán res
ponsables de su redacción y de los trámites re 
glamentarios dentro del ámbito de la Escuela. 
E n los Colegios nacionales de Enseñanza P r i 
maria y Agrupaciones escolares en que el nú
mero de Secciones para niños y niñas, incluidos 
parvularios y maternales, sea igual o superior 
a ocho, se nombrará entre los Maestros de su 
plantil la un Secretario, que asumirá esta f u n 
ción con el visado del Director y al que a y u 
dará en todos los trabajos estadísticos y a d m i 
nistrativos d í forma que la Dirección no quede 
por el volumen de ellos, sustraída a la misión 
fundamental que le compete de gobierno y 
orientación del Colegio. 

E n las Escuelas Normales se encargará de las 
funciones administrativas u n Secretario, desig
nado por el Ministerio, a propuesta de la . D i 
rección de la Escuela, entre los Catedráticos n u 
merarios o Profesores adjuntos. Los extremos 
relativos a su competencia serán objeto de re 
glamentación. 

Por reglamento se determinará el funciona
miento administrativo de ¡os servicios p r o v i n 
ciales de Enpefianza P r i m a r i a . 

A r t . 89. Personal subalterno.—El personal su 
balterno para los Colegios nacionales de Ense
ñanza P r i m a r i a , Escuelas graduadas y Escuelas 
en las que sea necesario será de libre designa
ción y sostenimiento obligatorio por parte de 
los Ayuntamientos. E l de vigi lancia del edificio, 
en orden a su función, deberá ser masculino. 
Pero el destinado a colaborar con los Maestros 
en lo que respecta a la l impieza de los escolares 
habrá de ser masculino o femenino, según la E s 
cuela donde desempeñe sus funciones. E n e l ejer
cicio de estas últimas estarán las inmediatas ór
denes de la Dirección del Colegio o Escuela, 
quien participará en su nombramiento, gobierno 
y exclusión, de conformidad con el Reglamento 
de orden interior que disponga el Ayuntamiento 
correspondiente y sancione el Ministerio. E n el 
Reglamento se determinará la planti l la de este 
personal, que habrá de ser proporcional a la de 
Maestros del Centro. 

E n las Escuelas Normales y las Of ic inas 'de la 
Inspección Provincia l existirá la- plantil la de 
personal subalterno masculino o femenino del 
Cuerpo correspondiente del Estado que en aten
ción a las necesidades y características del ser-
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vicio respectivo_determine la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación y C i e n c i a 

C A P I T U L O lí .—Régimen económico. 
A r t . 90. Exención.—Se declara exentos a los 

Directores y Maestros de las Escuelas públicas 
y da la Iglesia, en cuanto a su sueldo o haberes 
profesionales de toda prestación personal o su 
equivalente económico., 

A r t . ' 9 1 . Dietas y tasas académicas.—La Ins
pección profesional tendrá derecho a percibir 
los gastos de locomoción y dietas, según su c a 
tegoría administrativa, en la misma cuantía y 
modo que los demás funcionarios del Estado. 
E n los presupuestos del Ministerio de Educación 
y Ciencia se consignará, en concepto de dietas, 
la cantidad suficiente para el número de días 
de visita escolar que el adecuado funcionamien
to de las Escuelas haga necesario. 

A las tasas académicas de las Escuelas N o r 
males se les dará el destino establecido en las 
disposiciones generales. 

A r t . 92. Pago de haberes en el M a g i s t e r i o . -
E l Ministerio de Educación y O e n c i a . al regla
mentar el pago de haberes y gratificaciones a 
los Cuerpos de Enseñanza P r i m a r i a , lo hará sin 

-que este servicio suponga gasto para los percep-
torea 

A r t . 93. Presupuestos.—^Los presupuestos esco
lares, de conformidad con lo determinado en 
los artículos 40 y 50, habrán de ser distintos 
para el material fungible y para el clasificado 
como permanente o de instalación. E n la c o n 
fección de unos y otros habrán de cumplirse 
los trámites señalados en aquéllos y los que se 
fi jen en los Reglamentos correspondientes. 

Los ingresos por sanciones económicas que 
puedan establecerse contra los infractores de la 
obligatoriedad de asistencia a la Escuela o para 
reprimir el trabajo impropio de la niñez en 
edad escolar y otras análogas, se aplicarán a las 
instituciones complementarias de la Escuela. 

E n los Colegios nacionales de Enseñanza P r i 
maria y Escuelas graduadas el Consejo de D i r e c 
ción será el encargado de formular y registrar 
los presupuestos en los respectivos libros. D e l m a 
terial recibido por cada Director o Maestro que
dará constancia escrita en los registros y de su 
recto uso informará la Inspección en los libros 
de visita. 

L a s Escuelas Normales elevarán anualmente 
al Ministerio de Educación y Ciencia los pre 
supuestos del Centro respectivo, de acuerdo con 
las normas legales vigentes y las que en a p l i 
cación de las mismas dicte la Dirección Gene
ra l de Enseñanza P r i m a r i a . 

De los ingresos por tasas académicas habrá 
de destinarse a material científico y pedagógico 
y a gastos generales del establecimiento la 
parte que se determine con sujeción a lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 91. , 

A r t . 94. Remuneración de los Maestros p r i v a 
dos.—Todos los Directores y Maestros con título 
profesional que ejerzan sus funciones docentes 
en Escuelas privadas de cualquier clase p e r c i 
birán sus remuneraciones mediante contratos de 
trabajo ajustados a las bases reglamentarias. E s 
tas remuneraciones habrán de ser, como minimo, 
siempre que lo sean también las condiciones 
y tiempo de su trabajo docente, análogas en su 
cuantía al s u e Id o de entrada del respectivo 
Cuerpo. 

C A P I T U L O III.—Régimen disciplinario. . 
A r t . 95. Discipl ina i n f a n t i l . - L a disciplina en 

las Escuelas primarias será eminentemente ac 
t iva , se amoldará a la edad escolar y tendrá 
carácter preventivo. Los Directores y Maestros 
en la corrección de los niños buscarán la co la 
boración de los padres y demás educadores. E n 
ningún caso podrá emplearse castigos que de 
palabra o de obra supongan ludibrio o h u m i l l a 
ción afrentosa. 

Art . 96. Discipl ina general.—El régimen general 
disciplinario de l profesorado y de los alumnos de 
las Escuelas normales y de la Inspección P r o 
fesional de Enseñanza P r i m a r i a será el mismo 
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establecido para los Centros, órganos y servi 
cios de Enseñanza Superior y Enseñanzas Téc
nicas por las disposiciones de disciplina acadé
mica del Ministerio de Educación y Ciencia . 

P a r a el Magisterio Nacional Pr imario y C u e r 
pos de Directores Escolares regirán como suple
torias esas mismas disposiciones en cuanto no 
resulten modificadas por lo dispuesto en esta 
L e y y en el Estatuto del Magisterio (R. 1948. 
65 y 345 y Diccionario 12273), que establecerán 
su régimen de discipl ina académica especial. 

Será Juez instructor en los expedientes d is 
ciplinarios del Magisterio Nacional Pr imario y 
del Cuerpo do Directores Escolares el Inspector 
de zona o comarca, salvo especial designación 
de otro Juez por la Dirección General de Ense 
ñanza P r i m a r l a . 

P a r a el personal administrativo y subalterno 
se aplicarán las disposiciones generales sobre r e -
gimen disciplinario de los funcionarios públicos. 
S i se tratase de funcionarios nombrados y re 
tribuidos por los Ajnmtamientos, se les aplicará 
el régimen disciplinario que les corresponda 
con arreglo a la legislación de Administración 
L o c a l . 

A r t . 97. Tribunales de Honor.—Se autoriza la 
constitución de Tribunales de Honor para juzgar 
el personal docente que hubiere cometido actos 
deshonrosos que le hagan desmerecer en el 
concepto público o indignó de seguir pertene
ciendo al Magisterio. 

C A P I T U L O I\ .—Protección social del personal 
de Enseñanza P r i m a r i a . 

Art . 98. Mutual idad.—Todos los Maestros n a 
cionales. Directores escolares. Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Normales e Inspectores 
de Enseñanza P r i m a r i a están obligados a per 
tenecer a la Mutual idad Nacional de Enseñanza 
P r i m a r i a . 

U n Reglamento especial determinará la orga
nización de esta Mutual idad a base de las s i 
guientes normas: 

1. ' L a Mutual idad tendrá por f inal idad p r o 
teger a los funcionarios mencionados y a sus 
familias, para lo que paulatinamente organi 
zará subsidios de fallecimiento a los cónyuges, 
huérfanos o familiares ; subvenciones de n a 
talidad, pensiones de enfermedad, imposibi l idad 
fisica y vejez; custodia y educación de huér
fanos; dotes de nupcia l idad ; asistencia médica 
y farmacéutica; sanatorios, bolsas de estudios, 
viajes, préstamos y otras asistencias análogas. 

2. " L a Mutual idad será regida y administrada 
por una Junta Nacional , presidida por el D i 
rector gener-il de Enseñanza P r i m a r i a y de la 
qua formarán parte representaciones de todos los 
funcionarios interesados, cuya designación será 
determinada reglamentariamente. 

3. ' L a Mutual idad administrará los fondos 
provenientes: a) de la cuota obligatoria y p r o 
porcional a l sueldo y a los haberes complemen
tarios de toóos los fimcionarios que la c o m 
ponen; b) , de las subvenciones que le otorgue 
el Ministerio o de las donaciones y legados de 
que fuere objeto por parte de los particulares, 
asi como de ios «ab intestato» de todos los f u n 
cionarios docentes de Enseñanza P r i m a r i a c u a n 
do hubieran de pasar al Estado, y c) , de los 
otros ingresos establecidos en sus Estatutos y 
Reglamento. 

L a s Mutualidades existentes podrán integrarse 
en l a M u t u a l i d a d Nacional , disolverse o seguir 
con su actual organización y ftmcionamiento. 

U n a disposición especial determinará l a con
diciones p a r a l a adopción de c a d a imo de estos 
acuerdos. 

T I T U L O V I L — E L M O V I M I E N T O Y L A 
EDUCACIÓN P R I M A R I A 

C A P I T U L O ÚNICO.—Reglamentación especial. 
A r t . 99. U n Decreto especial determinará las 

relaciones de las distintas Delegaciones y Ser
vicios del Movimiento con la educación pr imaria . 
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T I T U L O V I I I . — D E L O S C O N S E J O S 
D E EDUCACIÓN 

C A P I T U L O I.—Normas generales. 
A r t . 109. Funciones.—Los Consejos de E d u c a 

ción y las Juntas Municipales en materia de 
primera enseñanza son la representación ge-
nuina de la colaboración de la sociedad en el 
fomento y desarrollo de la enseñanza local y 
provincial . H a n de cumplir la triple función de 

!.• Establecer, impulsar y vigorizar la ense
ñanza y las Instituciones educativas. 

2. ' Proteger y defender en sus derechos al 
niño y sus educadores y velar por el c u m p l i 
miento de sus deberes. 

3. ' Actuar simultáneamente, como delegado 
de la acción tutelar del Estado y representan
tes más directos de la sociedad en la resolu
ción de aquellos problemas y en la ejecución 
de aquellos trámites y decisiones que en orden 
a la brevedad del tiempo y conocimiento de las 
características locales y personales, dentro, no 
obstante, de la unidad legislativa de la nación, 
convenga atribuir a sus facultades. 

A r t . 101. División.—Los Cuerpos Consejeros de 
Educación, en relación con la constitución a d 
ministrativa del Estado y con el área de su j u 
risdicción serán municipales, provinciales y do 
distrito universitario, conforme se dispone en la 

- Ley Orgánica del Ministerio de Educación y 
Ciencia (R. 1942, 654 y Diccionario 13020). 

' C A P I T U L O I I . — D é l a Junta M u n i c i p a l . 
A r t . 102.—Composición.-La Junta M u n i c i p a l , 

en materia da educación primaria , es el O r g a 
nismo integrado por las Autoridades locales, las 
representaciones genuínas de las Instituciones 
educadoras y las personas que por su relieve 
e influjo social puedan colaborar en el desarro
llo y funcionamiento de la v ida escolar, de c o n 
formidad con lo establecido en la citada L e y 
Orgánica del Ministerio de Educación y Ciencia . 

A r t , 103. Atribucíonea—Serán atribuciones de 
las Jimtas Municipales en materia de educación 
p r i m a r i a : 

a) Fomentar la asistencia escolar obligatoria 
mediante su ' colaboración al establecimiento de 
las Instituciones complementarias que se deter
m i n a n en los artículos 46 y 47 y proponer las 
medidas y servicios que hagan efectiva dicha 
asistencia. 

b) Velar por que en la v ida escolar se a p l i 
quen los principios generales de esta Ley , espe
cialmente en lo que respecta a los artículos 26 
y 30, y premiar la labor sobresaliente de D i r e c 
tores escolares. Maestros y alumnos. 

c) Colaborar y ayudar en l a instalación de los 
elementos materiales que hagan posible el des
arrollo de los dos últimos cursos de esQolaridaa 
p r i m a r i a en las Escuelas de su localidad, de 
acuerdo con las modalidades características de 
l a barr iada o núcleo escolar. 

d) Proponer el arreglo escolar que haga más 
eficaz l a distribución de las Escuelas en armo
nía con los artículos aplicables de esta L e y . 

e Impulsar las construcciones escolares ade
cuadas y la mstalación reglamentaria de las 
mismas, así como la de viviendas para Directo
res y escolares Maestros 

f) Estimular l a . asistencia a las distintas ense
ñanzas de adultos y prestar a Directores o Maes 
tros su colaboración en la organización de 
cuanto contribuya a la extensión cultural de 
la Escuela. 

g) Defender el reconocimiento y aplicación 
de los derechos del niño, y de modo especial lo 
qua determinan los apartados cuarto, sexto y 
décimo del artículo 54. 

h) Proteger a Directores y Maestros en el 
ejercicio de los derechos que se determinan en 
el artículo 59 

1) Visitar las Escuelas para conocer sus p r o 
blemas y las dificultades que encuentren los 
Directores y Maestros en el desempeño de su 
misión. 

j) Coadyuvar a la labor de Directores y 
Maestros y del Inspector munic ipa l de Sanidad 
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para conseguir el buen estado sanitario de los 
alumnos. 

k) Intervenir en la comprobación del trabajo 
escolar. 

1) Intervenir en la determinación del tiempo 
escolar tanto en cuanto se reliere a días festi
vos como a horas laborales. 

Las Juntas Municipales celebrarán como m i 
nimo una reunión mensual. 

Art . 104. Comisión Permanente.—En cada J u n 
ta M u n i c i p a l funcionará una Comisión P e r m a 
nente de Primera Enseñanza cuya composición 
se determinará en ei Reglamento respectivo, 
y que tendrá por misión resolver O intervenir 
en los siguientes cometidos: 

a) T o m a de posesión y cese de los Directo 
res escolares y de los Maestros. 

b) Concesión de licencias a los mismos en 
casos urgentes. 

c) Informar y tramitar los expedientes de 
otras licencias. 

d) R e c o g e r los datos estadísticos y c u a n 
tas referénci,as reclame la superioridad. 

L a Comisión permanente se reunirá por lo 
menos cada quince días y cuantas veces lo e x i 
j a n las necesidades de su función. 

C A P I T U L O III.—De las Comisiones 
Provinciales. 

A r t . 105. Composición.—La Comisión P r o v i n 
c i a l Delegada de acción cultural en materia de 
educación primaria es el Organismo integrado 
por las Autoridades provinciales, civiles, ecle
siásticas y académicas; las representaciones ge-
nuinas de las Instituciones educadoras y las 
personas de relieve e influjo social y profe
sional con lá misión específica de coordinar las 
actividades de las Juntas Municipales y cola
borar en el desarrollo y fimcionamiento de la 
vida escolar en la provincia respectiva, de c o n 
formidad con lo establecido en la L e y Orgánica 
del Ministerio de Educación y Ciencia (R. 
1942, 654 y Diccionario 13020). 

A r t . 106. Atribuciones.—Serán atribuciones de 
las Comisiones Provinciales Delegadas de A c 
ción Cultural en asimtos de educación p r i m a 
r i a : 

a) E l nombramiento y cese de los miembros 
de las Juntas Municipales . 

b) Fomentar la asistencia escolar obligatoria 
en la jurisdicción, mediante l a colaboración con 
las Autoridades de los distintos Municipios p a -
r a el estableqimiento de las Instituciones c o m 
plementarias locales, . mancomunando esfuerzos, 
medidas y servicios que hagan efectiva dicha 
asistencia. 

c) Velar porque en las Escuelas de l a p r o 
v i n c i a se apliquen los preceptos generales de 
esta L e y y especialmente los consignados en los 
artículos 26 y 30, y premiar l a labor escolar 
sobresaliente de Directores, Maestros, alumnos. 
Municipios y Juntas Municipales . 

d) Cooperar con las Juntas Mvmicipales en l a 
instalación provincial de campos agrícolas, t a 
lleres industriales y de artesanía que recojan y 
fomenten l a tradición típica de l a región. 

e) Part ic ipar en la confección del m a p a p r o 
v i n c i a l de la Enseñanza P r i m a r i a . 

í ) Impulsar el p lan de construcciones esco
lares de l a provincia . 

g) Estimular el desarrollo de l a enseñanza 
de adultos y prestar su colaboración a las J u n 
tas Municipales para cuanto contribuya a la 
extensión cultural de las Escuelas. 

h) Visitar las Escuelas de l a provincia para 
conocer sus problemas y las dificultades que 
encuentren los Directores y Maestros en el des
empeño de su misión. 

i) Coadyuvar a l a labor de los Directores y 
Maestros y de los Inspectores municipales y 
provinciales de Sanidad para conseguir el buen 
estado sanitario y l impieza de los alumnos. 

j) Fomentar el estudio e Investigación de las 
características históricas, geográficas y folkló
ricas de la p r o v m c i a . 

k) V i g i l a r el funcionamiento de las Juntas 
municipales para que cumplan con sus deberes 
en materia de educación y Enseñanza Pidmaria . 
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1) Est imular y proyectar viajes de estudios de 
alumnos y Maestros. 

m) Celebrar cursos de perfeccionamiento y 
ainpliación de estudios para los Directores y 
Maestros en colaboración con los Inspectores. 

n) Organizar las fiestas escolares reglamenta
rias y de manera especial l a que se determina 
en el articulo 16. 

Las Comisiones Provinciales celebrarán como 
mínimo una reimión mensual. 

A r t , 107. Comisión Provincia l de Enseñanza 
P r i m a r l a . — E n todas las capitales de p r o v i n c i a v 
plazas de soberanía funcionará con la denomina
ción de «Comisión Provincial de Enseñanza P r i 
maria» un Organismo. colegiado cuya composi 
ción se determinará reglamentariamente y c u 
yas misiones serán las siguientes: 

a) Nombramientos de Maestros que se deter
minen. 

b) Concesión de licencias por enfermedad, 
nupcial idad y alumbramiento, según las normas 
que se reglamenten. 

c) Resolución de permutas entre Maestros 
nacionales que ejerzan en la provincia . 

d) Informar sobre la aceptación de los edi f i 
cios escolares y de las viviendas para los Maes
tros y sobre la adopción de las medidas nece
sarias para procurar su conservación, asi como 
l a adjudicación de las mismas con arreglo a 
las normas que reglamentariamente se deter- . 
minen. 

e) Confección de los planes de necesidades 
y desarrollos escolares en l a provincia , oídas 
las Juntas municipales y de Inspección. 

f) Nombramiento de Directores de Escuelas 
graduadas y Agrupaciones escolares con u n nú
mero de secciones inferior a ocho, incluidos p a r 
vularios y maternales, y nombramientos p r o v i 
sionales de Directores en Colegios Nacionales oe 
Enseñanza P r i m a r i a y Agrupaciones escolares 
de ocho o más secciones, incluidos parvularios 
y maternales, siempre a propuesta de l a Ins
pección. 

g) Autorización a los Maestros nacionales, 
previo informe de la Inspección, para el ejer
cicio de l a docencia privada , y cuando proce
da, de otras actividades que no sean incompa
tibles con su ftmción pr imordia l . 

h) Resolución de expedientes disciplinarios a 
los Maestros cuando corresponda por su c o m 
petencia o informe en los que deban decidir las 
autoridades centrales. 

1) Resolución o informe, según proceda, de 
los asuntos relativos al Magisterio Nacional P r i 
mario de la provincia en los que exista opo
sición de derechos o no exista decisión expresa 
reglamentariamente prevista cuando se atr ibu
y a n a su competencia. 

j) Recoger los datos estadísticos y cuantas r e 
ferencias o informaciones le encomiende l a S\i-
perioridad. 

k) Realizar cuantas funciones le sean enco
mendadas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia . 

L a Secretaría de la Comisión será desempeña
da por el Delegado administrativo de Educación 
y Ciencia , quien vendrá obligado a formular los 
reparos legales que procedan cuando los acuer
dos de aquel Organismo puedan contravenir las 
disposiciones de esta L e y o del Estatuto del M a 
gisterio (R. 1948, 65 y 345 y Diccionario 12273), 
lo que trasladará automáticamente la competen
cia a. l a Dirección General de Enseñanza P r i 
m a r i a , a la que se elevarán todos los anteceden
tes sobre el caso. 

L a Comisión, presidida por el Inspector Jefe 
de Enseñanza P r i m a r i a , de l a que formarán p a r 
te representaciones de l a Iglesia, del M o v i 
miento y de las Corporaciones Locales, se re 
unirá cuantas veces lo exijan las necesidades 
del servicio y, por lo menos, cada quince 
días. 

C A P I T U L O IV.—De los Consejos del 
Distrito Universitario. 

A r t . 108. Composición.—Los Consejos de D i s 
trito estarán compuestos en la forma preceptua
da por l a L e y orgánica del Mtoisterio de E d u -

B . O . E S T A D O 13 F E B R E R O 1967 ( N U M . 37) 



284 

2S4 

cación y Ciencia , bajo l a presidencia del H e c - • 
tor, que como representante general del Gobier 
no en materia escolar tiene l a misión de regir 
y orientar todas las íimciones docentes y la 
labor cultural y educativa dentro del Distrito 
Universitario . *-,>7 

A r t . 109. Atr ibuciones .—En materia de p r i 
mera ensefianza estos Consejos tendrán funcio 
nes de coordinación entre los Consejos P r o v i n 
ciales que comprendan y las de comunicación 
o enlace con l a Superioridad en los asuntos y 
en l a forma que el oportuno Reglamento deter
mine. Intervendrán en l a organización de ciu--
sos de perfeccionamiento y de ampliación de es
tudios para Directores y Maestros cuando t e n 
gan ámbito universitario y mantendrán con . las 
Escuelas Normales relaciones análogas a las 
quo sostienen los Centros de Ensefianza M e d i a 
y Universitaria . 

Disposiciones finales. 
1. a Se mantiene l a vigencia de las especiali 

dades establecidas respecto de l a educación 
p r i m a r i a en la provincia de N a v a r r a y en ios 
Ayuntamientos que las tengan legalmente reco
nocidas. 

2. a P o r Decreto especial, previo acuerdo con 
los Mmisterios interesados, se regularán las m o 
dalidades peculiares d e - l a Enseñanza P r i m a r i a 
de las provincias españolas de África y la que 
se organice en el extranjero, asi como l a ac
t iv idad docente de las Misiones. 

3. a Reglamentariamente se regularán las re 
laciones que esta L e y previene para organizar 
determinadas Escuelas o servicios con los M i 
nisterios de Gobernación, Just icia , A g r i c u l t u r a 
y Trabajo o, en general, con otros Ministerios. 

4. a E n el plazo máximo dé seis meses a p a r 
t ir de la promulgación de l a presente Ley , el 
Ministerio de Educación y Ciencia publicará 
el Reglamento del Cuerpo de Directores Esco la 
res, f i jando las normas para adquirir l a condi 
ción de Director escolar, los procedimientos de 
selección, los derechos y deberes de los mismos 
y demás cuestiones que puedan afectarles en 
su condición de funcionarios civiles del ins
tado. 

5. a Mediante Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros se promulgarán: el Estatuto del M a 
gisterio, el Reglamento de las Escuelas N o r m a 
les, el de la Inspección Profesional, el de Régi
m e n de Escuelas, el de Construcciones Escolares 
y cualquier otro que se estimé necesario para 
el cmnplimlento de lo preceptuado en esta Ley . 

e.a U n a reglamentación especial determinará 
en qué condiciones podrán obtener el cert i f i 
cado da Estudios Primarios quienes no acredi 
ten los ocho, años de escolaridad obligatoria 
mediante el correspondiente L i b r o de E s c o l a r i 
d a d . Igualmente, de modo reglamentario, se 
determinará l a situación, a estos efectos, de los 
niños subnormales que hayan cursado Enseñan
za P r i m a r i a especial. ' 

7. a L a concesión de indemnizaciones, grat i f i 
caciones e incentivos en el personal de Enseñan
za P r i m a r i a atenderá con preferencia a favo
recer la continuidad del educador en el lugar 
de su destino. A tal f in se procurará retribuir 
adecuadamente el desempeño del servicio en l u 
gares de difícil comunicación o condiciones 
esencialmente penosas. 

8. a Queda autorizado el Ministerio de E d u 
cación y Cienc ia para aclarar o interpretar , a 
presente L e y , así como para dictar cuantas 
disposiciones complementarias sean precisas p a 
r a su mejor aplicación. 

9. a Se declaran derogadas totalmente o en 
l a parte que se indica las siguientes Leyes : 

L e y de 26 de enero de 1940 («Boletín O f i c i a l 
del Estado» del 7 de febrero) (R. 219) sobre 
provisión de determinadas p l a z a s ' d e l Magiste
r i o . 

L e y de 30 de diciembre de 1944 («Boletín O f i 
c i a l del Estado» de 2 de enero de 1945) (R. 1945, 
28), sobre plantillas de Escuelas Normales. 

L e y de 30 de diciembre de 1944 («Boletín O f i 
c i a l del Estado» de 2 de enero de 1945) (R. 1945. 
27), sobre plantil las del Magisterio Nacional 
P r i m a r i o . 
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L e y de 30 de dic iembre de 1944 («Boletín O f i 
c ia l del Estado» de 5 de enero de 1945) (R. 1945, 
26), sobre plantillas del Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza P r i m a r i a . 

L e y de Educación P r i m a r l a de 17 de jul io de 
1945 («Boletín Of ic ia l del Estado» del 18) (R. 
979 y Diccionario 11414), en cuanto no h a sido 
recogido por el presente texto refundido. 

L e y de 27 de abri l de 1946 («Boletín O f i c i a l 
del Estado» del 30) (R. 726 y Dlccionai lo 12272), 
q.ue modificó el artículo 90 de l a L e y de E d u c a 
ción P r i m a r l a de 17 de julio de 1945." 
, L e y de 8 de junio de 1947 («Boletín O f i c i a l 
del Estado» del 10) (R. 733). sobre plantlUas del 
Magisterio Nacional de Enseñanza P r i m a r l a . 

L e y de 17 de julio de 1947 («Boletín Of ic ia l 
del Estado» del 19) (R. 929), sobre dotaciones Du
ra diversos puestos docentes y auxiliares en 
educación pr imaria . 

L e y de 23 de diciembre de 1948 («Boletín O f i 
c i a l del Estado» del 26) (R. 1577 y Diccionario 
12273 nota art. l.o), sobre plantillas del M a g i s 
terio Nacional de Ensefianza P r i m a r i a . 

L e y de 23 de diciembre de 1948 («Boletín O f i 
c ial del Estado» del 26) (R. 1578, y Diccionario 
7837 nota art. 65), sobre plantil las de A u x i l i a r e s 
en las Escuelas del Magisterio. 

L e y de 15 de jul io de 1952 («Boletín O f i c i a l 
del Estado» del 16) (R. 1022); que modificó el 
artículo 103 de l a L e y de Educación P r i m a r l a 
de 17 de ju l io de 1945. 

L e y de 22 de diciembre de 1953 («Boletín O f i 
c i a l del Estado» del 23) (R. 1711), que modificó 
el párrafo i." del articulo 62 de la L e y de E d u 
cación P r i m a r i a de 17 de julio de 1945. 

L e y de 22 de diciembre de 1953 («Boletín O f i 
c ia l del Estado» del 24) (R. 1953, 1717 y R. 1954, 
864), sobre construcciones escolares modif icada 
por Decreto-ley de 2 de julio de 1964 («Boletín 
Of ic ia l del Estado» del 6) y por l a L e y de 16 
de diciembre de 1964 («Boletín Of ic ia l del E s 
tado» del 18) (R. 1447 y 2754), exclusivamente 
en su articulo 23 y el párrafo l.o del articulo 
24, conservando su vigencia en todo lo demás. 

Ley de 22 de diciembre de 1953 («Boletín O f i 
c ia l del Estado» del 24) sobre plantillas del M a 
gisterio Nacional P r i m a r i o (R. 1725). 

L e y de 16 de diciembre de 1954 («Boletín O f i 
c ial del Estado» del 19) (R. 1869) «obre p r o v i 
sión de vacantes de Profesorado en las Escuela» 
del Magisterio. 

Ley de 20 de julio de 1955 («Boletín O f i c i a l del 
Estado» del 21) (R. 1036) sobre provisión de v a 
cantes en la Inspección de Enseñanza P r i m a r i a . 

L e y de 22 de diciembre de 1955 («Boletín O f i 
c ial del Estado» del 25) (R. 1746), sobre des
empeño de Escuelas de párvulos y mixtas. 

L e y de 22 de diciembre de 1955 («Boletín O f i 
c ia l del Estado» del 25), que reformó el artícu
lo 26 de l a L e y de 17 de. julio de 1945. 

L e y de 26 de diciembre de 1957 («Boletín O f i 
c ial del Estado» del 28) (R. 1796), salvo lo dis 
puesto en los dos tlltimos párrafos 'del artículo 
10, último párrafo del articulo 17'y articulo 20, 
que surtirán sus efectos con las modificaciones 
que resulten de la legislación general. 

L e y 28/1959, de 11 de mayo («Boletín O f i c i a l 
del Estado» del 12) (R. 683), que f i ja l a s . p l a n t i 
llas del Profesorado Especial de Laborea y H o 
gar y ordena su ingreso por oposición. 

L e y 92/1959, de 23 de diciembre («Boletín O f i 
c i a l del 28) (R 1820). sobre planti l la , grati f ica
ción y quinquenios del Magisterio Nacional . 

L e y 127/1960. de 22 de diciembre («Boletín 
Of ic ia l del Estado» del 26) (R. 1760), sobre 
planti l la de Maestros procedentes de Marruecos 
mcorporados a l a Administración española. 

L e y 40/1962, de 21 de jul io («Boletín O f i c i a l 
del Estado» del 28) (R. 1336), sobre incorpora
ción de Maestras al Escalafón del Magisterio, 
salvo el artículo 5.o, que continúa vigente. 

L e y 42/1963, de 28 de junio («Boletín Of ic ia l 
del Estado» del 28) (R. 1240), sobre grati f ica
ción complementaria a los Maestros n a c i o n a 
les. 

L e y 229/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Of ic ia l del Estado» del 31) (R. 2489), sobre do 
taciones del Cuerpo de Inspectores de Enseñan
za P r i m a r i a , salvo lo dispuesto en el párrafo 
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2.0 del artículo 3.o, que continúa vigente c o n Jas 
modificaciones que resulten de l a legislación 
general. 

L e y 22/1964. de 29 de abrU («Boletín O f i c i a l 
d e l Estado» de 4 de mayo) (R. 985). sobre p l a n 
t i l la del Profesorado de Labores y Enseñanzas 
del Hogar. 

L e y 27/1964. de 29 de abri l («Boletín Of ic ia l 
del Estado» de 4 de mayo) (R. 990), sobre es
colaridad obligatoria, en su articulo 3.o, cont i 
nuando vigente en todo lo demás. 

L e y 69/1964, de 11 de junio («Boletín O f i c i a l 
de l Estado» del 15) (R. 1277), en cuanto se re 
fiere a Profesores nimierarios y adjuntos de E s 
cuelas de Enseñanzas del Magisterio, quedando 
subsistente cuanto se refiere a Profesores es
peciales, con l a limitación establecida en su ar 
tículo 3.0. 

Se considerarán asimismo derogadas cuantas 
disposiciones, aunque no hubieran sido incluí-, 
dos en l a relación anterior, se opongan a lo 
dispuesto en esta L e y . 

L a L e y de Educación P r i m a r i a de-17 de jul io 
de 1945 (R. 979 y Diccionario 11414) y la L e y 
169/1965, de 21 de diciembre («Boletín Of ic ia l 
del Estado» del 23) (R. 2192), en cuanto han 
sido recogidas en el presente texto refundido, 
quedan sustituidas por éste. 

Disposiciones transitorias. •s 
1. » Con efectos económicos del día 24 de d i 

ciembre de 1965 quedan integrados en el C u e r 
po Especial del Magisterio Nacional de Ense 
ñanza P r i m a r l a los Maestros de barriada de 
V i z c a y a y los Maestros rurales de Guipúzcoa. 

A efectos de fijación de haberes se les reco
noce como antigüedad l a fecha de sus respec
tivos ingresos mediante concurso-oposición al 
desempeño en propiedad. 

- Esta incorporación no modificará por sí m i s 
m a la situación que por actos propios o dispo
sición de l a Administración tenían esos Maes 
tros en l a fecha antes expres^ida. 

2. » Los actuales Profesores especiales de «Di 
bujo», «Idiomas», «Música», «Labores y Ense
ñanza del Hogar» de las Escuelas Normales que 
hayan ingresado en su cargo por oposición y se 
hal len en posesión del título de Enseñanza S u 
perior requerido para el desempeño de la r á - -
tedra, pasarán a formar parte del Cuerpo oe 
Catedráticos con la antigüedad de l a fecha de 
l a oposición de cada tmo. 

Se exceptúan los que no posean el titulo de 
B a c h i l l e r , Superior o de Maestro de Enseñanza 
P r i m a r i a . 

3. » Los Administradores provinciales exis
tentes a l a promulgación de esta L e y podrán 
optar entre contmuar como Habilitados p r o v i 
sionales o cesar en su cargo al entrar en. v i 
gor lo preceptuado en el artículo 92, con i n 
demnización por cuantía igual a los impuestos 
que gravan l a cancelación de su fianza y 
l a retribución J i j a que les correspondiese por 
dos. afios. 

L o s actuales Habil itados del Magisterio c o n 
tinuarán en sus cargos y funciones según v i e 
nen desempeñándolos hasta la fecha y si al r e 
glamentar el pago de haberes en l a forma p r e -
-vista en el artículo 92 hubiesen de cesar, serán 
Indemnizados en proporción al tiempo que h a 
y a n desempeñado el c a r g o . . 

Antes de transcurrido u n año se adoptarán 
por el Ministerio de Hacienda, y previo expe-
<iiente instruido por el Mtoisterio de Educación 
y Ciencia , las medidas oporttmas para dar c u m 
pl imiento al referido artículo 92 y a lo precep
tuado en esta disposición transitoria. 

4. » Los Inspectores-Maestros y los que ac 
tualmente desempeñan el cargo de Inspectores 
provisionales con más de diez años de antigüe
d a d podrán, previo informe favorable de la 
Inspección General de Enseñanza P r i m a r i a , ob -
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tener su ingreso definitivo en el servicio n o r 
m a l de l a Inspección, siempre que superen las 
pruebas que se ordenen al efecto por el M i n i s 
terio, quedando a extingvdr las plazas que en 
l a actualidad ocupen como Inspectores M a e s 
tros o Inspectores provisionales. 

5. » Los Maestros normales procedentes de l a 
extinguida Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio conservarán los derechos adquirí, 
dos para opositar a plazas de Inspectores de 
Enseñanza P r i m a r i a y a cátedras de las Escue
las Normales. 

Asimismo se reconoce a los Maestros proce
dentes del extinguido P l a n Profesional, el de
recho a ser destinados a plazas con censo de 
población de 10.000 o más habitantes sin nece
sidad de realizar la oposición correspondiente. 

6. * L a s Escuelas Municipales o ProvincialeB' 
que subsistan con ta l carácter quedarán conver
tidas en Escuelas Nacionales dé Consejo Escolar 
Pr imario M u n i c i p a l o Provincia l , como ordena 
esta Ley . Las Juntas Municipales de Educación 
o. en su caso, los Consejos Provinciales, cons
tituirán transitoriamente los Consejos Esco la 
res Primarios hasta que las reglamentaciones 
especiales de cada uno de ellos señalen su cons
titución definitiva. 

7. * Los Maestros de Enseñanza P r i m a r i a que 
hayan obtenido el título con anterioridad a l a 
implantación del sistema docente establecido en 
esta Ley , tendrán acceso directo a l a Facultad 
de Filosofía y Letras. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia regla
mentará las condiciones en que puedan acceder 
a otros estudios universitarios y superiores. 

8. * Los Maestros que a la promulgación de 
la presente L e y hayan ejercido in interrumpida
mente durante más de diez años el cargo de 
Director de Escuela graduada, podrán obtener el 
ingreso en el Cuerpo de Directores Elscolares. 
previo informe de la Inspección, y siempre que 
superen las pruebas que al efecto le ordenen 
por el Ministerio de Educación y Ciencia . 

9. " L a obligatoriedad de acreditar- haber apro
bado los cuatro primeros grados de Enseñanza 
P r i m a r l a , establecida en el artículo 42 de la 
presente L e y . no afectará a los que en l a fecha 
de l a promulgación tengan cumplidos diez años 
de edad, los cuales podrán iniciar sus estudios 
de Enseñanza Media conforme a las disposicio
nes vigentes en la actualidad. 

10. L a s Escuelas del Magisterio no estatales 
existentes actualmente continuarán funcionan
do, adaptándose a las normas contenidas en esta 
L e y . ^ . , 
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